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Bogotá D. C.,

Señora	 - -	 - -	 -	 - ------ -
LUZ ANGELA PATIÑO PALACIOS
Tercero Interviniente
Avenida Jiménez No. 8 - 49, Piso 2 y/o 3
Bogotá - D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO Artículo 69 Ley 1437 de 2011
Auto 938 del 17 de Marzo de 2016
Expediente LAM4090

Respetado Señor,

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), a través del presente aviso, le notifico

el acto administrativo indicado en el asunto del cual adjunto copia íntegra en 201 paginas,

quedando notificado al finalizar el día siguiente del recibo del presente escrito.

Contra el referido acto administrativo que se está notificando no procede recurso.

Adicionalmente, si usted está interesado en que se realicen las futuras notificaciones por
MEDIOS ELECTRONICOS dentro de este expediente o los demás expedientes que se
tramitan en la ANLA (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011), deberá manifestarlo POR ESCRITO a
esta Entidad (Calle 37 N° 8 —40 de Bogotá D.C. o al correo licenciasanIa.gov.co ) de acuerdo
con lo previsto en la norma mencionada en precedencia, suministrando el correo electrónico o
fax en el cual desea recibir la notificación. Junto con la notificación por medio electrónico,
se le remitirá copia del acto administrativo.

Cordialmente,

LD<^5-Irz-^ /,--
Carolina RoveF7
Coordinadora Grupo Atenckn al Ciudadano

ANEXO: Copia Auto 938 del 17 de Marzo de 2016
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RepCoiica oe Colombia 
Ministerio ce Ambiente y :Jesarrolio Sostenitce 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA - 

AUTO 

( 	0 9 3 8 
17 MAR 2016 

Bogotá, D.C. 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

EL COORDINADOR TÉCNICO DEL SECTOR GRUPO DE ENERGIA, PRESAS, REPRESAS, 
TRASVASES Y EMBALSES, DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES — 

ANLA- 

En uso de las funciones asignadas en el Decreto-ley 3573 del 27 de septiembre de 2011 y las 
competencias establecidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 "Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", y Resolución 1142 de 2015, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 0899 de 15 de mayo de 2009, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
otorgó a EMGESA S.A. E.S,P., Licencia Ambiental para el Proyecto midrceiectrico El Quimbo, localizado en 
jurisdicción de los municipios de Garzón, Gigante, El Agrado, Palco!, Fosaba y Altamira, en el departamento del 
Huila. 

Que mediante Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
resolvió los recursos de reposición interpuestos por EMGESA S.A. E.S.P., la Fundación El Curibano y por 
Alexender López Quiroz contra la Resolución 0899 del 15 de mayo ce 2009, en el sentido de modificarla en 
algunos aspectos como Plan de Restauración, Obras Principales, Via Panamericana, Vías Sustitutivas. 
Compensación por Aprovechamiento Forestal, Ataguía, Programa Socioeconómico, Vegetación de Protección 
Perímetro!. manejo ictico y rescate de ,,Je.t:es 

Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo !territorial, ncy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, mediante Auto 2049 del 30 de junio de 2010, efectuó seguimiento y control ambiental. 

Que mediante Resolución 1814 dei 17 de septiembre de 2010, confirmada por la Resolución 2161 de, 30 bu 
diciembre de 2010, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenicie tomó unas medidas de ajuste vía de 
seguimiento a las Resoluciones 0899 de 5 de mayo y 1828 de 20 de agosto ce 2009, relacionados C(;! 

Programa de Compensación y el Plan de Restauración. 

Que el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Auto 3563 del 23 de septiembre de 2010, 
mediante el cual se realizaron requerimientos a EMGESA relacionados con el Plan de Restauración Ecológica, 
el cual deberá ser ajustado a un horizonte de 20 años, garantizando que las áreas donde se desarrollen las 
actividades piloto del mismo, no tengan ningún tipo de intervención durante su implementación. 

Que mediante el Auto 3609 del 27 de septiembre de 2010, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
solicito a EMGESA el ajuste de la Propuesta de la Valoración Económica de Impactos. 

Que mediante Resolución. 2766 del 30 cc dioembre de 2010, aclaran por la iísesolucióri 10 del 22 de febrero 
ce 2011, el ncy Ministerio do Artibente y Desarrollo Sostenible modificó la Licencia Ambienta!, adicionando: 
algunos sitios de ocupación de cauce. autorizando la extracción de material de cantera y arrastre 
estabJeciendo las obligaciones respectivas. 
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Que mediante Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
modificó la licencia ambiental del proyecto, en el sentido de autorizar la construcción de una vía, la explotación 
de material de arrastre y de adicionar unos permisos para el uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos 
naturales renovables. 

Que el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante ia Resolución 012 del 14 de octubre de 
2011, modificó el artículo segundo de la Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011, que modificó el Artículo 
Noveno de la Resolución 899 del 15 de mayo de 2009, modificado eor el Artículo Segundo de la Resolución 
2766 del 30 de diciembre de 2010, aclarada con la Resolución 310 del 22 de febrero de 2011, en el sentido de 
adicionar la zona de material de arrastre denominada Fuente de material 22; el artículo tercero de la Resolución 
0971 del 27 de mayo de 2011, que modificó el Articulo Sexto de la Resolución 899 del 15 de mayo de 2009, 
modificado por el Artículo Segundo de la Resolución 2766 del 30 de diciembre de 2010 aclarada con la 
Resolución 310 del 22 de febrero de 2011, en el sentido de autorizar y adicionar el sitio de ocupación de cauces 
denominado Fuente de material 22; aclaró el Artículo Segundo de la Resolución 971 del 27 de mayo de 2011, 
en el sentido de no restringir la extracción de materiales de las zonas autorizadas, en un volumen no superior 
a la capacidad de restitución anual del río, es decir 2.430.000 m3/año; y aclaró el Artículo Segundo la resolución 
971 del 27 de mayo de 2011, en el sentido que para la explotación de las zonas de materiales autorizadas a 
excepción de la denominada 22, estas se podrán realizar durante todos los meses del año, siempre y cuando 
se dé estricto cumplimiento a la obligación propuesta por la empresa. 

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) mediante la Resolución 0306 del 30 de diciembre 
de 2011 (Artículo Cuarto), autorizó la realización de obras en el sitio de presa en la margen izquierda del río 
Magdalena, sujetos a estricto seguimiento para verificar el cumplimiento de los lineamientos exigidos por esta 
Autoridad. 

Que esta Autoridad Ambiental, mediante el Auto 0954 del 30 de marzo de 2012, aclarado mediante el Auto 
2889 de 11 de septiembre de 2012, efectuó seguimiento y control ambiental al Proyecto Hidroeléctrico El 
Quimbo, acogiendo el Concepto Técnico N° 017 del 13 de enero de 2012, de la visita realizada del 22 de agosto 
al 5 de septiembre de 2011. 

Que mediante Resolución 0589 del 26 de julio de 2012, vía seguimiento esta Autoridad modificó el numeral 
2.2.3.3. (Optimización de Hábitats Reproductivos y de Desarrollo de Peces), numeral 2.2.3.4 (Mitigación por 
Pérdida de Zonas de Desove), numeral 2.2.3.8 (Monitoreo a la actividad pesquera en el área de influencia del 
proyecto Hidroeléctrico El Quimbo), 2.2.3.5 (Repoblamiento con Especies de Peces Migratorios en la Cuenca 
Alta del Río Magdalena), numeral 2.2.3.6 del Artículo Décimo de la Resolución 0899 de 15 de mayo de 2009, 
(Apoyo a la Operación de Estaciones Piscícolas), numeral 2.2.3.9 (Proyecto de seguimiento a la actividad 
reproductiva de las especies migratorias en la cuenca alta del Río Magdalena). Asimismo, revocar el numeral 
2.2.3.10 del Artículo Décimo de la Resolución 0899 de 15 de mayo de 2009, acogiendo el Concepto Técnico 
880 del 08 de junio de 2012. 

Que la ANLA mediante el Auto 2543 del 14 de agosto de 2012 efectuó seguimiento y control ambiental al 
Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, acogiendo el Concepto Técnico N° 1086 del 9 de julio de 2012, de las visitas 
realizadas durante los días 6 a 9 de marzo, 11 a 13 de marzo y 16 a 19 de abril de 2012. 

Que la ANLA, mediante el Auto 2553 del 14 de agosto de 2012, requirió a la Empresa para que ajuste algunos 
aspectos de la metodología empleada para la realización del inventario forestal de la vegetación que se 
encuentra en el vaso de inundación del embalse. 

Que por Auto 3476 de 6 de noviembre de 2012, esta Autoridad aprobó la propuesta técnica del Plan de 
Restauración del Bosque Seco Tropical, elaborado por la Fundación Natura para la empresa EMGESA S.A. 
E.S.P., presentado mediante los radicados 4120-E1-41485 del 6 de abril de 2010 y 4120-E1-169434 del 23 de 
diciembre de 2010, en cumplimiento de lo establecido en la Licencia Ambiental otorgada por medio de la 
Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009, modificada por la Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009, 
Resolución 1814 del 17 de septiembre de 2010, del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, localizado en jurisdicción 
de los municipios de Garzón, Gigante, El Agrado, Paicol, Tesalia y Altamira. } 

Auto No. Del 17 MAR 2016 	de 	 Hoja No. 2 
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Que la ANLA mediante el Auto 3511 coi 13 de noviembre de 2012, por el cual se hace un seguimiento y control 
realizó unos requerimientos en relación con la Gestión Social y Reforestación, acogiendo el CT 1715 del 10 de 
octubre de 2012. 

Que la ANLA mediante el Auto 3512 del 13 de noviembre de 2012, realizó el seguimiento socioeconómico, 
acogiendo el CT 1869 del 10 de octubre de 2012. 

Que mediante Resolución 0945 del 13 de noviembre de 2012, esta Autoridad resolvió el recurso de reposición 
interpuesto ponla empresa EMGESA S A E.S.P., mediante oficio con radicado 4120-E1-439/9 del 21 de apsto 
de 2012, contra la Resolución 0589 de[ < F de julio de 2012, modificando el Articulo Primero de la Resolución 
0589 del 26 de julio de 2012, concretamente respecto del literal a) de! numeral 2.2,3.5, de[ Artículo Décimo de 
la Resolución 0899 del 15 de mayo de 2012, en el sentido de prorrogar en un (1) año más el plazo establecido 
para dar inicio a las actividades de siembra de alevinos de especies nativas para el repoblarniento ictico, es 
decir iniciar su ejecución a partir del mes de agosto de 2013. 

Que por medio de la Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012, esta Autoridad modificó la licencia ambiental 
otorgada a la empresa EMGESA S.A. E.S.P., mediante Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009, para la 
ejecución del "Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo", localizado en jurisdicción de los municipios de Garzón, 
Gigante, El Agrado, Paicol, Tesalia y Altarnira, en el Departamento del Huila, la Resolución 1628 del 21 de 
agosto de 2009, Resolución 2766 del 31 de diciembre de 2010, Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011y 
Resolución 0306 del 30 de diciembre de 2011, en lo referente a la conformación de los depósitos (ZODME), 
permisos de ocupación de cauces, ce aprovechamiento forestal y concesiones de agua. 

Que la ANLA, mediante el Auto 607 del 5 de marzo de 2013, efectuó seguimiento a los Informes de 
Cumplimiento Ambiental - ICA 5 y 6, haciendo requerimientos al respecto. 

Que por Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013, esta Autoridad resolvió el recurso de reposición interpuesto 
por la empresa EMGESA S.A. E.S.P., contra la Resolución 1142 de 2012, modificando las obligaciones 
relacionadas con el permiso de aproyecnarniento forestal de la zonas 13, ocupación de cauce, autoriza 
explotación zona 13, entre otros. 

Que mediante Resolución No 0395 e ei 7 de mayo de 2013, esta Autoridad modificó or Licencia Ambiental 
otorgada a la empresa EMGESA S.A L.S.P., mediante Resolución 0699 del 15 de mayo de 2009, para la 
ejecución del "Proyecto Hidroeléctrico Li Quimbo', localizado en jurisdicción de los municipios de Garzón, 
Gigante, El Agrado, Paicol, Tesalia y Aitamira, en el Departamento del Huila, modificada la Resolución 1628 del 
21 de agosto de 2009, Resolución 2766 cei 31 de diciembre de 2010, Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011. 
Resolución 0306 del 30 de diciembre ce 2011, Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012, modificada por 
la Resolución 0283 del 22 de abril de 2013, en lo referente a la construcción de vías sustitutivas, disposición de 
materiales en zonas de depósito, permisos de ocupación de cauces, concesiones, vertimientos y 
aprovechamiento forestal. 

Que esta Autoridad mediante el Auto 1740 del 7 de junio de 2013, realizó un seguimiento y control a los 
Programas de Gestión Social e ICA 6. 

Que esta Autoridad por Auto 1/07 del / ce junio de 2013, nizo seguimiento al proyecto, acogiendo el Concepto 
Técnico 2234 de 2013, efectuando requerimientos ala empresa relacionados con el Programa [clic° y Pesquero 
implementado durante la etapa de construcción. 

Qué asimismo, la ANLA mediante el Auto 2157 del 12 de julio de 2013, efectuó seguimiento y control ambiental 
reiterando unas obligaciones. 

Que la Autoridad Nacional de Licencias r.moientales -A,NLA-, mediante el Auto 2157 del 12 de julio de 2013 
acogiendo el CT No 2641 de 2013, ci: 	a respuesta de EMGESA al Componente Biótico del Auto 607 Cc 
2013, requiriendo a la empresa ia pnirega de información con los indicadores propuestos para !a 
revegetázación de los bancos de suelos, la continuación de las actividades correspondientes al estudio 
poblacional y autoecológico de las especies amenazacas y con prioridades de conservación y utilizar los 
equipos y protocolos para evaluación de aguas superficiales crudas. 
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Que la ANLA mediante el Auto 2161 del 12 de julio de 2013, realizó seguimiento y control ambiental, en relación 
al establecimiento una obligación en relación a la ocurrencia de posibles contingencias ambientales durante las 
etapas de construcción y operación del proyecto y específicamente sobre los eventos presentados durante las 
labores constructivas en el Dique Auxiliar en el año 2012, donde se presentó un deslizamiento de material 
utilizado en la conformación de esta estructura, acogiendo el Concepto Técnico 2732 de 2013. 

Que esta Autoridad a través del Auto 3894 del 15 de noviembre de 2013, realizó seguimiento al Programa 
Gestión Social ICA 7, y efectuó unos requerimientos. 

Que por Auto 390 del 11 de febrero de 2014, esta Autoridad hizo se,,uimiento y control al ICA 7. realizando 
requerimientos, acogiendo el Concepto Técnico 5791 de 2013. 

Que por Resolución 0181 del 28 de febrero de 2014, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, 
modificó la licencia ambiental 0899 de 2009, en el sentido de autoriza' el permiso de explotación de las fuentes 
de material aluvial localizadas en el predio El Quimbo, en jurisdicción del Municipio de Gigante. 

Que la empresa EMGESA S.A. E.S.P., mediante comunicación con radicado 4120-E1-14787 del 25 de marzo 
de 2014. presentó a la ANLA el ICA N° 9, correspondiente al período del 1 de septiembre de 2013 hasta el 28 
de febrero de 2014. 

Que mediante Auto 2064 del 29 de mayo de 2014, esta Autoridad rizo Seguimiento Documental Inversión del 
'3/4 , radicados 4120-E1- 45924 del 22 de octubre de 2013 y 4'120-E"-'9437 del 13 de noviembre de 2013. de 
a empresa EMGESA S.A E.S.P., acogiendo el Concepto Técnico 8584-22-05-2014. 

Que a través de la Resolución 0906 del 13 de agosto de 2014, la ANLA modificó la Resolución 0395 de 2013, 
en cuanto a adicionar el aprovechamiento forestal de 3.058 árboles equivalentes a 152,9m3 de volumen de 
madera y 167,71 m3 de volumen de biomasa a lo autorizado en la Resolución 0395 del 2 de mayo de 2013, 
para la construcción de los cuatro (4) tramos de vias sustitutivas. 

Que esta Autoridad a través del Auto 168 del 16 de enero de 2015, realizó seguimiento y control ambiental al 
proyecto concretamente con el Componente Socioeconómico, acogiendo el Concento Técnico 12714 de 2014. 

Que mediante Auto /171 del 9 de febrero de 2015, esta Autoridad efectúa seguimiento y control a la inversión 
de no menos del 1% de los radicados, 4120-E1-26138 del 22 de mayo de 2014, 4120- El- 30307 del 13 de 
junio de 2014 que evalua la propuesta de compra de predios en los municipios de Tarqui y la Argentina, 
acogiendo el Concepto Técnico No. 293 de 2015. 

Que la ANLA, mediante Resolución 0427 del 15 de abril de 2015, modificó la licencia ambiental, en el sentido 
de incluir el factor forma, conforme a lo establecido en el Acuerdo 007 del 21 de mayo de 2009, o el que lo 
modifique o sustituya, emitido la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena — CAM. 

Que esta Autoridad mediante Resolución 0493 del 33 de abril de 2315, resolvió solicitud de revocatoria contra 
'a Licencia Ambiental, presentada DO' señor CW'!OS Humbelo Que 	3orrero. 

Que por Auto 2148 del 29 de mayo de 2015, la ANLA realizó segirtibiento y control al oroyecto, haciendo 
requerimientos, acogiendo el Concepto Técnico 11061 de 2014. 

Que la ANLA, a través del Auto 2273 del 5 de junio de 2015, realizó seguimiento y control al PH El Quimbo, 
relacionado con la obligación de la Inversión del 1%, acogiendo el CT No. 1511 del 7 de abril de 2015. 

Que la ANLA, mediante la Resolución 0759 del 26 de junio de 2015, confirmada con la Resolución 1390 del 30 
de octubre de 2015, modificó vía seguimiento la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución 0899 del 15 
3e mayo de 2009, modificada entre otras por la Resolución 1528 de 3309, t 814 de 2009, para la ejecución del 

royecto Hidroeléctrico El Quimbo", localizado en jifrisdicción de los iiirtiiniC,1310S de Garzón, Gigante. El Agrado, 
Palco!, Tesalia y Alta mira, en el Departamento del Huila, en el sentido de incluir nuevas obligaciones y aclarar 
las dispuestas en ns  actos administrativos antes mencio-ados, e- tLla,s.',C) ab permiso 	aor.,Ve.,. amient 
forestal, Programa de Manejo de Cobertura Vegetal y Hábitat Tertestres, el caudal ecológico de la presa, 
seguimiento y monitoreo, entre otros. 
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Que mediante Auto 3099 del 3 de agosto de 2015, realizó seguimiento a la queja del Señor Albeiro Fernández, 
acodiendo el Concepto Técnico 3719 de: 25 de olio do 2015 

Que ia Corporación Autónoma del /"Tto :',1acjdalena - CiW, mediante radicado 2015042746 dei 14 de agosto de 
2015, solicitó información sobre una fis0rus en el en la vía que conforma el espaldón de aguas arriba del Dique 
Auxiliar dei Quimbo. 

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA mediante Radicado 2015045113-1-000 del 27 de 
agosto de 2015, recibió informe final de la Empresa con relación a las conclusiones del Dique Auxiliar, informe 
realizado por la firma de Ingenieros Consultores INGETEC S.A, denominado "Dique auxiliar espaldón de aguas 
arriba posibles fisuras en el talud el Quimbo" 

Que la Autoridad Nacional de Licencias é.mbientales -ANLA, a través uei Auto 3521 dei 27 de agosto de 2015, 
realizó seguimiento a la inversión 1% (saneamiento básico), acogiendo el Concepto Técnico 2831 dei 1 de »fiR, 
de 2015. 

Que la comunidad de San José de Belén. mediante radicado 2015037121-1-000 del 09 de julio de 2015, soliditC 
a la ANLA, respuesta a la denuncia de incumplimientos de Emgesa con la comunidad de San José de Belén y 
la exigencia al cumplimiento de lo dispuesto en la licencia Ambiental (Resolución 0899 del 2009) del Proyecto 
Hidroeléctrico de El Quimbo. 

Que el Grupo de Evaluación de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, una vez revisada, 
analizada y evaluada la información allegada por la empresa EMCESA S. A. E. S. P., así corno los demás 
documentos que reposan en el Expediente LAM4090, las visitas tecnidas realizadas durante 4 al i  de adrii 
2014, 11 al 15 de agosto de 2014, 15 al 19 de septiempre de 2011; y 23 al 26 de septiembre de 2014 io 
establecido en la licencia ambiental, 5 	• :rmaciOn del Informe de Cumplimiento Ambiental i CA 9;  el EcIppo 
Técnico de esta Autoridad emitió e. Concoto Técnico No. 7348 de 31 Pe diciembre de 2015, mediante ei cual 
señala: 

"CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

ESTADO DE AVANCE DEL PROYECTO 

ESTADO DE AVANCE 
Eli actualdad. Se adelantan las actbiddeo9 que nqcen pone nol pioceso consb-  , yo;  relacionados con obras 
para la realización del proyecto que se inicio ci 15 de octubre de 2070 y ébla la fecha de corte del presente cuncepti: 
técnico presenta un avance general aproximado del 80% al 85% (Ver porcentbje por obras principales en el numeral 1 2 ) 
del presente concepto técnico) 

Según el crc;nograma presentado en el ICA 9 que reporta las actividades de construcción adelantadas del 1 de septiembre 
de 2013 hasta el 28 de febrero de 2014, corresponden a los siguientes componentes: 

• Presa y Obras Anexas 

- Vertedero 
• Dique Auxiliar 

• Cas5 de Máquinas 

• Captación y COndUCCi:j17 .i.jnei() ce carga 
• Vías sustitutivas 

Equipos Electromecánicos y Mont ries  

A continuación se presenta una descripción del avance de la etapa de construcción del proyecto conforme a las visitas 
realizadas en el mes de septiembre de 2074 
Medio Abiótico 
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cresa 

Curttnte la visita de seguimiento del 23 al 26 de septiembre, de 2014, se nudo constatar QUO las labores constructivas 
corresponden a recubrimiento de la cara de concreto aguas arriba de la presa del orden de un 85%, y se está trabajando 
en :as labores de instalación del sistema de filtros y la instalación do los smisores de control y monitores del muro de la 
bresa principal. (Ver registro fotográfico 1 del Concepto TáCniCC 7348 de 20 5) 

Erl cuanto a las labores de la cara aguas abajo del sitio de presa. se  realizaba la colocación de material granular que 

actualmente es la demanda de material mas grande del proyecto. (Ver registro fotográfico 2 dei Concepto Técnico 7348 
de 2015) 

Se terminó el plinto de la margen derecha e izquierda, se instaló el blindaje superficial y se efectuó el vaciado de/concreto 

en la segunda fase de llenado de la cara de la presa. 

Conforme a la verificación realizada en can,. 	come lo reportado en L forme de cumplimiento ambiental No 9 las 
tbras se l'en0/7 adelantando conforme a iG autorizado en el Adiciiio Ciiad;) 	ta iii?esolución 899 de 2009, Modificado por 

71rt. 2'.  de la Resolución. 1628 de/ 21 de agosto de 2099. (.. ) (Ver reoistrp fotográfico 1 y 2 del Concepto Tecnico 7348 
del 31 de diciembre de 2015). 

Vertedero 

El vertedero se encuentra en un porcentaje superior al 65%. Para el mes de septiembre del 2014 fecha de efectuadas 
visitas de seguimiento, se adelantan las actividades de revestimiento en concreto reforzado a la solera del mismo, la 
estructura de anclaje de las cuatro compuertas radiales para evacuación de excedentes (Ver registro fotográfico 3 a 5 del 
Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). El cuenco de amortiguamiento diseñado para recibir las crecientes, 

es eiisceptithe de colmatación, por lo cual la empresa deberá realizar las iabores propias. una vez finalice la etapa de 

constnic:i5n y retirar el sedimento transoollado por el go Magdalena en esté ;higa,- 

t7,2sa de Máquinas 

Se encuentra en proceso de ensamblado los equipos electromagnéticos, responsables de brindar el flujo de energía de 

despacho (Ver registro fotográfico 6 a 8 del Concepto Técnico 7348 de 2015) igualmente se están finalizando las obras 
de infraestructura de la casa de maquinas e/ pozo de senfina se encuentra en un 95% de construcción. los niveles de la 
casa de máquinas están finalizados en un 100% y actualmente se realizan ;as pruebas de puesta en marcha del puente 
grua principal, equipo requerido para la puesta en marcha y mantenimiento de las turbinas. 

Se encuentran en la zona de obras los transformadores principales siete en total tres por unidad y uno extra para poder 
el MantenfrWel7t1). 

'JOMG se ha referenclado en las anteriores visitas de seguimiento durante año 2013. frente ala casa de máquinas se 
viene presentando !a decantación de arenas y gravas de lo cual en el nummai 3.1 del Articulo Tercero del Auto 2148 de 
2915 se realiza el requerimiento de dar inicie a las actividades de retiro de este material, actividades que serán objeto de 
verificación por parte de la ANLA, una vez concluya la etapa de construcción. Lo anterior a fin de prevenir un aumento de 
en la concentración y arrastre de sólidos sedimentables por posibles crecientes subitas del rio Magdalena antes de! inicio 
del llenado del embalse que puedan decantarse en zonas de bajas velocidades hidráulicas del río. (...) (Ver registro 
fotográfico 6 a 8 del Cocepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 

Descarga de Fondo (Caudal ecológico) 

obra civil de perforación está terminada, se matizan las obras de encofrado con concreto hidráulico reforzado (Ver 
registro fotográfico 9 y 10 del Concepto Técnico 7348 dei 31 de diciembre de 2015). esta obra básicamente es un túnel 
tipo hemadura con blindaje en ciertos sectores y concreto de recubrimiento interior en otros tramos. Se han IniCf8d0 las 
labores para la instalación de las compuertas de cierre, es peuinente aclarar hui; esta obra está enfocada a entregar el 
caudal ecológico establecido en la Licencia Ambiental, y su nombre debería ser descarga intermedia del caudal ecológico. 
ya que la misma rico está en el fondo del embalse. donde Si está la compueb.a de cierre. 

Dique Auxiliar 

Debido al deslizamiento presentado en junio del año 2012. la evaluación y reconformación de la zona de falla. generó un 
atraso considerable para la finalización de las obras principales, previstas eh el año 2014. razón por la cual esta estructura 
71.S de seguimiento continuo durante todas las visitas al proyecto, inicialmeme e/ volumen de relleno fue del orden de 2.9 
niiones de metros cúbicos. sin embargo ei dique auxiliar necesitara un ref ;orzo extra de casi 3'000.000 millones de in:, 



• Del 1 7 MAR 2016 	de 	 Hoja No. 7 
Auto No. 

O  9 3 	8 
( 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

de material granular para su nueva conformación 	Ver registro fotográfico 10 del Concepto Técnico 7348 del 31 de 
diciembre de 2015). 

Para subsanar el déficit se ha utilizado oí materia/ proveniente de la zona 79. Localizada en la margen derecha del rio 
Magdalena, en el cerro El Quimbo, a 1 km al norte del sitio para la Ataguía y a unos 300 m al norte del Dique Auxiliar. La 
zona 19 tiene autorizado mediante las resoluciones 2766 del 30 de diciembre de/ 2010 y 0971 del 27 de mayo de 2017. 
expedidas por la ANLA, mediante este último otorgando un volumen de extracción de 2.000.000 din .  de los cuales a la 
fecha se han extraído un total de 112701.39 mJ correspondientes al 5,64 % del valor total autorizado. 

Se avanza en la conformación final del didliC auxiliar , no se han presentado Huevos fenómenos do remoción u algún otro 
fenómeno que indique posibles anomalías estructurales, no obstante de lo anterior esta Autoridad, mediante el Artieuio 
Primero del Auto 2161 del 12 de julio de 2073. solicitó que periódicamente se le informara de cuál es el estado y si se 
presenta alguna clase de consideración especial y/o contingencia no contemplada, con el fin de realizar el seguimiento 
necesario a esta obra que por sus dimensitLies y f1117Ciáli corresponde a una segunda presa de retención.(...) (Ver registro 
fotográfico 10 del Concepto Técnico 7348 dei 31 de diciembre de 2015). 

Túneles de carga — Sistema de Captación y Conducción 

Los túneles de carga se encuentran en más de un 60% de construcción, queda pendiente realizar el cale con las tomas de 
carga. el blindaje interior, se realizó en secciones tubulares de acero, unido mediante cordones de soldadura especial y 
revisados con ultrasonido y rayos x. para 'verificar que no se presenten posiGies puntos de fuga. 

El sistema de túneles de carga con las dos lomas frontales en la pode superior de estos, una vez finalizados. será la obra 
de captación y conducción para la etapa do generación, la cual ya como conjunto se evaluará en hi etapa de generación. 

Durante la fase de movimiento de tierras y perforación de estos túneles se pudo evidenciar que la infiltración en la zona es 
muy baja, la anterior afirmación, se soporta de lo evidenciado in situ durante los seguimientos por parte del grupo 
interdisciplinario de la ANLA, dentro de los cuales. no se apreció caudales de infiltración durante los trabajos de 
construcción. es de anotar que la !asa do infiltración en esta zona del país os muy baja, información que se encuentra 
consignada en el EIA inicial del proyecto. debido a lo anterior, los túlieies se mantuvieron con infiltraciones tendientes a 
cero. durante la construcción de los mismos, osta característica oe la zona, !ales como roca sana, precipitaciones del orden 
de 1000 !Tm/año. una tasa de infiltración muy Gafa, no presencia de fuentes siipeiliciales en la zona do los túneles. favorecb 
notablemente la etapa constructiva y el entorno medioambiental, ya que la ti coma conformación dei área de trabajos. 

Una vez finalizada las labores constructivos no los inneles de carga, están serán las estructuras de abastecimiento de 
donde se realiza la transferencia de energiti potencial (cabeza hidráulica). haCia las turbinas de generación, las cuales 
transforman la carga hidráulica en energia eiecirica mediante tos kiductures y todo el ensamblaje electromecálliC0 
en la casa de máquinas del proyecto. (Ver registro fotográfico 12 y 13 dei Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 
2015). 

Traslado del polvorín 

El polvorín fue trasladado a la zona 18 (Ver registro fotográfico 74 del Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 
2015). debido a la presencia de una ,r .31i3 en la ¡orto donde se encontraba inicialmente. la actual zona pictogiva 
externamente con malla eslabonada y donde cuenta con las medidas de seguridad para almacenamiento de expiosi ✓os, 
tales corno taludes protectores en caso de colilingencias. separación de material de ignición primaria, amplia zona en caso 
de una voladura I/O controlada. secundad 	2d nonas do ,  dia, acceso resubigido y manipulación exclusiva de personni 
calificado entre otras. regulada por el proveedor que os la Industria 	- INDUMIL 

Una vez finalizadas las labores constructivas do/ proyecto, se iniciaran las labores de desmantelamiento y paisajismc en 
este sector. todo el material de demolición debe disponerse y retirarse de acuerdo con las disposiciones de INDUMIL. 

Vías sustitutivas 

La construcción de las vías sustitutivas se desarrolla de acuerdo COA el clic:lit:grama planteado. a la fecha de code del 
concepto técnico (septiembre de 2014), las iábores se encontraban en un 70% de adelanto, el frente con mayor demi-in:3rib 
corresponde a e/ viaducto. donde ya se reniizó la conformación de las PilOS principales y se adelantan las labores de 
construcción de los tableros de las secciones ¡oc los puentes 
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Manejo de Flora en vías sustitutivas 

Durante lo visita de seguimiento de abril de 2014, se encontró que en desarrollo de las actividades de construcción de las 
lilas sustitutivas. se  continúa con el acopio de los productos de aprovechamiento forestal con aplicación de las medidas 

maneto correspondientes al aislamiento 9 señaliiacien (Ver registro roto 	-;co 15 a 17 de! Concepto Técnico 7348 del 
1 do diciembre do 2015). 

Rescate de gerrroplasma 

Se pudo obsenfar durante la visita de soy  len/en/o  del  4 al 7 do 

INVERNALIA (Ver registro fotográfico 18 a 20 del Concepto 
operado por personas que recibieron como compensación 
administración del mismo. Toda la producción actual utiliza 
desarrollo del programa de rescate de gerMopidsma y se est á 

abril de 2014 Tin se encuentra en funcionamiento el vivero 

Técnico 7343 del 31 de diciembre de 2015). instalado y 
el capital y Pi capacitación para el montaje. manejo y 
corno semilit las obtenidas eh el área de/ proyecto en 
utilizando en 'a revegetalizacién de la zona de ronda. 

, 'a -15 de bio.ms2 oboveniente del ao,ovo,7,r1.?-ri.r1r.x. 	tal 

risarroillo de la visita de Segliinik,'17;5 de db'd de 7014. EIziGESA nresenls 	elementos y pian de ensayos IMÍHCiCr7aCiOS 
sT,C17 ci manejo do la biomasa provenionlo de! aprovechamiento forestal e e! vaso de embalse. para le ciial están 
ensayando diferentes tipos de bolsa para almacenar. poner en flotación y transportar en forma chip la biomasa 
mencionada. ((Ver registro fotográfico 21 y 22 del Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 

Dichos ensayos se están llevando a cabo en el embalse de Betania y de acuerdo con los resultados la Empresa propondrá 
forma de manejo. 

En le C.110 tiene que ver con la disposición ranal de los productos orovemieLte del aprovechamiento forestal y que no se 
ulilyarán en el t;royeoto ni se donarán 	Corrium-1;?r; !biomasa do pro -Yr,— 	romsruicto. 	!;: rtrprcsa 	ou 
broi»lesta consistente en la producción dn fin hidrocarburo stuletioo y cié 	,,.;L 	 , peratriras entre 700 
y 900 grados centigrados en un proceso '' ere  de combustión ope produce Jorge subproducto final únicamente ceniza 

Dara la presentación de dicha propuesta. Fiugesa invitó a un representante do la empresa Rmissión Zero. quien explicó el 
proceso ((Ver registro fotográfico 23 y 24 del Concepto "Técnico 7348 del 31 de diciembre do 2015) y se visitó el predio La 
Catalina, ubicado en inmediaciones del Corregimiento Rin Loro del municipio de Gigante. donde se tiene previsto llevar a 
cabo las actividades de acopio y proceso durante siete años y medio. 

Rercrestación zona de ronda del embalse 

Durante la visita de seguimiento de agosto de 2014. se adelantó una revisrbi, do diferentes tramos de fa etecucrón de la 
ogligáción relacionada con el aislamiento y restauración o reforestas/én do ia 4ona de ronda de protección del embalse. 

En desarrollo de la revisión, se pudo apreciar que se viene ejecutando lo programado, con aislamiento de la franja de por 
menos 30 metros a partir de la cota 720, con alambre de púas y la siembra de especies nativas arbustivas provenientes 
de la producción del vivero Invernalia, con base en el rescate de germoplasma, y mantenimiento de una franja codafuegos 
de por lo menos 5 metros de ancho a todo lo largo del aislamiento. (Ver registro fotográfico 25 y 26 del Concepto Técnico 
(348 del 31 de diciembre de 2015). 

Enriquecimiento floristico de las Quebradas Yaguifga y Buenavista 

hn desarrollo de la visita de seguimiento de agosto de 2014. se visitó el área do 	hajo correspondiente al enriquecimiento 
floristico de 2.3 ha sobre la ronda de /13 Ci ilebrada Yaguilga, en e/ predio La I- croa (vereda San José de Belén-Agrado) 
y 9 O ha ubicadas sobre la ronda de la Quebrada Huenavisia. en e/ predio hiniandia (vereda F'eciternai— Agrado; amebas 
de propiedad de la empresa. En dichos lugares se adelantó una ligera limpieza de/ terreno sin aprovechamiento forestal. 

la siembra de especies nativas provenientes del rescato de germoplasma (Ver registro fotográfico 26 a 28 del Concepto 
Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 
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Manejo de fauna rescatada 

En desarrollo de esta actividad. Eingesa terminó ia adecuación de ,a casa de la hacienda El Tabor como centro Principal 
de atención y paso de fauna proveniente de los rescates en los sities de obra. los aprovechamientos forestales y el llenado 
del embalse. ((Ver registro fotográfico 29 9 :37 oel Concepto Técnico 7348 Cut 31 de diciembre de 2015). 

Por otra pode. como apoyo a las actividades de ahuyentamiento en desarrollo del aprovechamiento forestal del vaso del 
embalse, se instaló un punto móvil de recepción y valoración de fauna rescatada. (Ver registro fotográfico 32 y 33 del 
Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 

DEMANDA DE RECURSOS 

Frente a la demanda de roen 

Tipo de permiso 
Otorgado 

• Concesión de Aguas 

os, el Concepto .réCniCO 7348 
Actos Administrativo 
que otorga/ Autoridad 
Ambiento'.  que otorga 

Numera! 	eol Articulo 
Quinto lettoursort 899 de 
2009. Medikcacto por el 

.S , ,'17(10 de la 
0206 del 30 de 

diciembre de 2017 

del 31 de diciembre de 2015. señala: 

Observaciones Generales 

Resolución 89;/2009 

La captación se realizará en el sitio de presa. el cual se 
ubica en e/ municipio de Gigante. en el sector denominado 
estrecho El Quimbo, ubicado a 1.3 km de la confluencia de 
los ríos Magdalena y Páez. El caudal medio autorizado es 
de 235,4 m3/s. 

Resolución 03;16/2011 

titediante el /1rt, 
ce dio/e:more de 

uit Gte, de la ¡le 
C sentido un 
concesiones: 

culo Segundo de la Resolución 306 dei 30 
2077. se modificó el numeral Í del Artículo 

solución 0899 del 75 de mayo de 2009. en 
adicionar y autorizar las siguientes 

Agua 
campamentos 

para consumo domestico en la zona de 

La captación se realizará en el río Magdalena, en el sitio 
autorizado en la licencia ambiental (aguas abajo del sitio 
de presa) en las coordenadas 763 428N y 834 215E. Este 
aumento se solicita teniendo en cuenta que la población 
Permanente pasa de 500 personas a 1.060 implicando un 
aumento de caudal para es!a poblactOtt Je 0,9 1/33 a 7.13; 1/s 
con un incremen to de 0.941/s. 

Agua para consumo industrial un la toHa de 
campamentos técnicos 

El caudal adicional para consumo industrial de 65 1/s. se 
tomará en el río Magdalena con una bocatoma flotante con 
coordenadas aproximadas 763 428N. 834 215E. Esta 
captación ya fue aprobada en la licencia ambiental dei 
proyecto. 

Agua para consumo industria,.  en la /orla de 
presa 

id caudal aukóónai para consumo industrial de 62 uS. de 
tornará en el río Magdalena con una bocatoma flotante con 
coordenadas aproximadas 762 40010. 835 100E. Esta 
captación ya fue aprobada en la licencia ambiental del 
proyecto. 

• • 	Agua para consumo industrial en la zona de casa 
de máquinas 
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Tipo de permiso 
Otorgado 

Actos Adm istrativo 
que otorga/ Autoridad 
Ambiental que cforqa 

i7:55.orizciones Generales 

Fi caudal a cantar es de 7.5 lis. se  tornará en el rio 
Magdalena. cnr una bocatoma flotante con coordenadas 
aproximadari /53 054N. 834 555E correspondo aun 
nuevo punto de captación. 

Agua para consumo industrial en la margen 
derecha del rio Páez 

1/m1/mientes Numeral 2 del Articulo 
Quinto Resolución 899 de 

2009. 

Modificado por el Articulo 
Tercero do la Resolución 
0306 del 30 de diciembre 
de 2011 

El caudal a captar es de 5 l/s. El punto de concesión se 
ubicará en las coordenadas aproximadas 763 391N. 833 
6278r en el rio b1 c7. el agua so tomará mediante bocatoma 
Métante. 
Resolución 822/2009 

Otorgara 	J . A.ES 	permiso de vertimientos 
de aguas residuales domesticas e indus/neles en el 18 o 

Magdalena.  

Resolución '.7.3 ,:'75/2.011 

Domésticos: 

1- Incrementa- en 0.8 lis el caudal de vertimiento para 
aguas residutifes domésticas autorizado (0.7 lis) para la 
población per-harienle os decir cara un Iota] de 1.5 lis 

Para este ven, . nto. se solicitó autorizar un nuevo punto 
de descarga. puya estructura en concreto reforzado se 

localizará aproximadamente en las coordenadas 765 
045N. 835 389E. • 

Para CS;C nunvo punto de vertimiento. se  utilizará para 
tratamiento de ias aguas una planta de tratamiento lipo 
compacta quo garantizará el cumplimiento de los 

1  parámetros que 'a norma exige. 

2- Reubicar el punto de vertimiento establecido para la 
pot/ación fin/ante (campamento tecniCD) licenciado con 
coordenadas aproximadas 753 690N. 833 868E 

te anterior debido o que esta estructura que se puede 
inundar por el MiTTICTIC de caudal del rio Magdalena. El 
nuevo punto de ubicación de la estructura de vertimiento 
se localizará en las coordenadas aproximadas 764 025N. 

1  834 320E. 

industriales: 

PlieVaCaCiÓli para oí punto de vertimiento do /a -
zona de la cresa tendrá las coordenadas aproximadas 
/62 41341. 835 083E en el rio Magdalena. con un 
caudal de i.2 1/s. 

2- El nuevo .punto de vertimiento de la zona de 
campamentos técnicos para las actividades realizadas 
en la planta de concreto. triturado. limpieza y 

pilienlinirtnio de vehículos y magutriana y otras 
Si l.Wé.3 	tFitiercs. quedara ubicado cn 

las ocordenadas 753 481N, 834 108E un el rio 
Magdalena y corresponde a un caudal de 10.5 lis. 
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Tipo de permiso 
Otorgado 

Actos Auriunistraiivo 
que otorga/ Autoridad 
Ambiental que otorga 

Observaciones Generales 

madera de 126.97 rn3 en el sexto! de 1 j Un volurner 
Domingo Aria S, de acuerdo con lo presente en 
consideraciones del presente acto auministrativo 

732  
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Aprovechamiento Forestal 	Numeral 3 uel Articulo 
Quinto Resolución 899 del 
15 de mayo de 2009 
(licencia ambiental). 

Articulo Cuello de la 
Resolución 971 del 27 de 
mayo de 2071. 

Artículo Priri701-0 de la 
Resolución 7742 del 28 de 
diciembre cc 2572. 

Artículo Pninero de la 
Resolución 0783 del 22 de 
marzo de 2013 que 
modificó la Resolución 
1142 de" 28 de diciembre 
de 2012.  

Numeral 3 del Articulo 
Segundo de la Resolución 
0395 del 02 de mayo de 
2013. 

Nuevo [Junio para el verán-tiento de las aguas 
,esiclua/es maustriales provenientes de ventana 2 .  
salida dC :LiYei de desviación y túneles de catqa 
descarga oc fondo y casa de maquinas. se  prevé un 
punto con coordenadas aproximadas /63 7451 834 
521E en el rio Magdalena, con un caudal de 101/s- 

4- El nuevo punto de vertimiento de las aguas residuales 
provenientes de las actividades desarrolladas durante 
la construcción del puente sobre el rio Páez y via 
Innen izquierda quedará ubicado en las 
coordenadas 763 541N, 833 60/0 en el rio Páez con 
un caudal ne 2,51/s. 

Otorgó un permiso de aprovechamiento forestal en mi 
volumen máximo de 891.288,57 in" de madera y 
894.990.99 mide biomasa. 

Otorgó permiso de aprovechamiento forestal de 1.32 rrbt de 
madera y 7,56 	de biomasa, para la construcción de la 
via industrial. 

Permiso de Aprovechamiento Forestal: 

2) Un volumen de madera de 5,6349 m 3 de madera y 
5,6486 m 3 de biomasa en el sector de cruce de la via 
nacional con la vis margen izquierda. 

3) Un volumen de madera de 51,12 trt 3 y una biomasa de 
51.22 m3. en el área prevista para los carriles de 
desaceleración en Ventana 1, Ventana 2 y Campamento 
de vivienda, de acuerdo con lo indicado en 
consideraciones del presente acto administrativo.  

4) Un volumen de 75.84 rn3 de madera y 75.99 tn3 de 
biomasa en e; arca prevista para el campamento de 
vivienda, la cual se encuentra 1.7 Km del Puente 5? 
Colegio hacia el sitio denominado El Cruce (intersección 
con la via Gigante-Neiya). 

Autorizó el permiso de aprovechamiento forestal ubicado 
en la zona de explotación número 13. en unas cantidades 
del orden de 701.5 ml de madera y 101,7 m3  de biomasa 
total. 

Otorgó permiso de aprovechamiento forestal. para unas 
cantidades o volumen del orden de 190.49 rn3  de madera 
y 210.51 m3  de biomasa total, ubicadas en los corredores 
de los tramos 1. 2. 3 y 4 de las vías sustitutivas. 

Modifica la Resolución 0395 de 2013. en cuanto a 
Adicionar el aprovechamiento forestal de 3.058 árboles 
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Tipo de permiso 
Otorgado 

Actos Administrativo 
que otorga/Autoridad 

Ambiental que otorga 

Resolución 906 del 13 de 
agosto do 2014 

Observaciones Generales 

equivalentes a 152.9 m3  de volumen de madera y 167.71 
rn3  da valumen da biomasa a le autorizado en la 
Fc'eschición !3395 del 2 de mayo ce 2013. Cara la 
construcción ao los cuatro (4) tramos de vías sus titutivas 

Emisiones Atmosféricas 

Ocupación de Cauce 

Numeral 	del Articulo ! .̀broa'F7413054 S.A. E.S./2 el permiso de emisiones 
Quinto Resolución 890 de almasfennarz oa .33r la operación de la pianta de trituración y 

2009. 	 a-ars:formación de agregados y materialesde rellenes de 

manejo do insumos para la producción de concretos y su 
patio de maniobras. ubicada sobre la margen derecha del 
río Magdalena a la altura del sitio de presa. 1.300 m aguas 
arriba do la confluencia del rio Páez con el rio Magdalena. 

Numeral 4 del Articulo Otorgar el pc 1,SC de emisiones atmosféricas para 
Segunda de la Resolución explotación de canteras para la obtención del materia/ de 

0395 del 02 de mayo de construcción. manejo de los materiales excavados y de 
2013. 	 relleno, transporte de materiales por las vias 

construcción. omisión por acción del viento do áreas 
denudadas, trituración de material para afirmado y 
construcc.ion da /as viajo preparación de asfalto como 
material de rodadura 

Articulo Sexto Resolución Ocupación del cauce del do Magdalena para la 
899 de 200. 	 construcción de la presa principal y ataguia: la inslafación 

de alcantarillas. puentes y box - couivert en las vías a 
construir o a adecuar en la ejecución del Proyecto. 

Modificado por en el Art. 1 ! Modificar el Arlicu/a Sexto de la Resolución 899 del 15 de 
de la Res. 2766 del 30 de mayo de 2000. en el sentido de adicionar nuevos sitios de 
diciembre de 2010. 	! ocupación de cauce. 

9 

11 

12 

14 

Ocupación de cauces para las Zonas de explotación de 

1 materiales, conforme a las coordenadas determinadas 
para dichas zonas, en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

Localización , 
Nombre Zona 

Rin f 

Rio [hez 

Rio Magdalena aguas arriba 
confluencia co" ['boj 

Rio Magdarena aguas abajo 
confluencia con rio Páez 

Rio Magdalena aguas abajo 
confluencia con .rio Páez 

Rlo Magdalena aguas abajo 
C,I;r7 uo l 3aey 

Rio Magdalena aguas abajo 
con/41./0/75/a con Ido Páez 

Articulo Tercero de la 

Resolución 971 del 27 de 
mayo de 2011 

Modificar el Articulo Sexto de la Resolución 899 dei 15 de 
mayo de 2009. modificado por el Articulo Segundo de la 
Resolución 2755 del 30 de diciembre de 2010 aclarada con 
la Resolución 310 del 22 de febrero de 2011. en el sentido 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Tipo de permiso 
Otorgado 

Actos Aduenistrarivo 
que otorga. Autc.widad 
Ambiental que otorga 

Modificado f; 	el Ailculo 
segundo de v Resolución 
0012 del 14 de octubre de 
2011. 

Observaciones Generales 

de autorizar y adicionar nuevos sitios de ocupación de • 
• cauces, asi: 

- 	Ocupación de cauce para construir el puente 
sobre el río Páez en las coordenadas: 

Orilla izquierda: 763391N 8335960 7634100 833568E 
Orilla derecha: 763378N 8336550 / 763397N 8330670 

Ocupación de cauce de 21 obras de drenaje 

Ocupación de cauce en las zonas de fuentes de materiales 
• 7. 8. 18. 19, 23 y depósito 24. 

Modificar el Ai4iculo Tercero de la Resolución 0971 de/ 27 
de mayo de 2077, en el sentido de autorizar y adicionar el 
siguiente sitio de ocupación de cauces:: 
Fuente de material 22, localizada 1,8 km aguas arriba del 
sitio de Presa en el rio Magdalena, en un área de 5,1 has 
con coordenadas de localización 0: 761.560 y E: 835.120. 

Articulo Cuneo de la Modificar el Articulo sexto de la Resolución 0899 dei 15 de 
Resolución ,1c6 del 30 de mayo de 2009. modificado por el Articulo Primero de ia 
diciembre de 2011 	Resolución 2766 del 30 de diciembre de 2070. en al 

sentido de autorizar y adicionar nuevos sitios de ocupaeien 
de cauces en la zona de acopio 25 (3 quebradas); en el 
portal ventana 7 (1 quebrada), casa de máquinas (4 
quebradas), 	zona industrial (6 quebradas), ZODME 3 11 
quebrada); Talleres de ensamble de compuertas (1 
quebrada); dique de protección casa de máquinas ( rio 
Magdalena): cuenco de amortiguación (rio Magdalena): 
terraplenes ventana 1 y ventana 2 (rio Magdalena) y presa 
(río Magdalena) 

Articulo 	de la 
Resolución 7742 del 28 de 
diciembre de 2012 

Artículo Segundo de la 
Resolución 283 del 22 de 

• marzo de 2072 

Articulo 	Tercera de la 	•. 
Resolución 395 del 02 de • 
mayo ce '2973 

Explotación de materiales 	Articulo 	Noveno 
Resolución 899 de 2009. 

Articulo Seqdrido de la 
Resolución 2/66 de/ 30 de 
dicionybre  

Artiou;c; 
	

la 	• 
• IesoinciOr 	del 28 de 

mayo Li(3 

Modificación que comprende la ocupación de cauce de las 
seis (6) quebradas de la Zona 4, y dos (2) quebradas en la 
zona del vertedero. 

Adiciona el ummiso de OCUpaCiGh de cauce para ei 
campamento oc vivienda de los equipos electromecánicos. • 
en el silfo de coordenadas 7644621N 835503E. 

Modificar el Numeral 4 del Articulo Sexto de la Resolución 
0899 de 2009. en el sentido de autorizar la ocupación del 
cauce del rio Magdalena para la construcción de las vtas 
ss6mutivas necesaria: 
A continuación se citan los actos administrativos mediante 
los cuales se han modificado los permisos de explotación 
otorgados en la Resolución 899: 
Autoriza la extracción de material de cantera y arrastre, 
ubicado en contrato único de concesión No. K19-0632X 
expedido por NGEOMINAS. 

oditicar CI miculo Noveno de la Resolución 899 del `5  
de mayo de 2009. modificado por el Adiculo Segundo de 
ro fl'USGiLiCiáh 2/ 65 de/ 30 de diciemme dC 2070 aclara: a 
con /a Resoiucidii 370 del 22 de /mero de 2071. ify 
sentido de adicionar las zonas de material de arrastre y 
cantera, denominadas zona 7. 8, 14A, 19, 21 y 23, para un 
volumen tolui dn 5.645.471 m' (gravas y arena). 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Tipo de permiso 
Otorgarlo 

Actos Administrativo 
que otorga/ Autoridad 
Ambiental aUe otorga 

Articulo Putrero de fa 

Resolución 0912 del 15 de 

octubre de 2011. 

'Observaciones Generales 

Modifica el Arlicain Segundo de la Resolución 0971 del 27 
de mayo do 20 1. en el sentido de adicionar la zona 22 de 
material de arrastre con un volumen de 318.679 m° 

• Articulo Octavo de 

. Resolución 0283 del 22 de 

marzo de 2013 

Modifica el .4'1/CV° Segundo de la Resolución 2766 de 
2010 y el Articulo Segundo de la Resolución 0971 de 2011. 
las cuales autorizaron el aprovechamiento del material de 
arrastro de la Anna 9. 7 y 21 respectivamente, en el sentido 

de ampliarat vpíumen do extracción cara un volumen total 
• 

 
de 2.528 024 'Y' 

- - 
Artículo Cuarto de la Autoriza la expi 	en de fuentes de materiales para la 
fi?esolucior 0395 del 02 de construcción de vías sustitutivas, asi• 
mayo do 2013 

Autorizar la explotación de material del no Magdalena y la 
Quebrada Yaguilga 

Resolución 018 i dei 2„ 

febrero de 2014 
lo Modificar el Articulo Segundo de la Resolución 0971 de 

2011, en el sentido de permitir la explotación de las fuentes 
de material aluvial localizadas en el predio El Quimbo. en 
jurisdicnión rn 'Ainlcipio de Gigante. 

Zonas de depósito de Artículo 	Octavo, Autoriza zonas do depósitos de materiales y la adecuación 
' material 	sobrante 	de Resolución 899 de 2009 	de los carreleah/os do acceso existentes a los mismos. así: 

excavación ZOOMES4 

UBIC.=.C1 5N 1 0N , DE 
DEPOSITO 

 N, VOLUMEN 
I 	(m3) 

03 200 

.901; 

2:.300 

Fi 	 ie modificado por el Ailicuto Tercero y 
Cuarto de la Rosolucion 1142 del 28 de diciembre de 2013. 
en el cual se autoriza el aumento de las siguientes zonas 
de depósito de in modificación aprobadas: 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

"CUMPLIMIENTO 

PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE CONFORMAN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

Que corno resultado del seguimiento e as programas de, Plan de Manejo Ambiental realizado por 	antes 
citado Concepto l'ecnice, se soba.a las 3 	y las no cumplidas, :al como se indica a cominbación: 

Según los observaciones de laS VISilaS de seguimiento realizadas dei 4 al 7 ue abril de 2014, 11 al 15 de agosto de 2014. 
15 al 19 de septiembre de 2014 y 23 al 26 de septiembre de 2074, así como la revisión del Informe de Cumplimiento 
Ambiental (ICA) 9, que fue entregado por la empresa EMGESA S.A., mediante radicado 4120-E1-14787 del 25 de marzo 
de 2014, correspondiente al periodo del / de septiembre de 2073 hasta el 28 de febrero de 2014, se realizará la verificación 
del PMA a continuación se verifica el cumplimiento de ros programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
del Proyecto Hidroeléctrico E! Cumbo. en los componentes Físico y Biótics 

No aplica la verificaciOn de los programas e.,.: se 	a continuación por (.;iJal3lo los mismos corresponden a la etapa un 
operación del proyecto y/o finan/ación de 1. taca 3„ 	y el presente concepto fácil/cc corresponde a la yerno! 
de las medidas aplicables durante la etapa g!, construcciór del proyecto 

7.2.3 	Programa de atención y protocolo!? de sitios críticos sensibles o vulnerables durante la operación del proyecto. 
en el borde del embalse. 

7.2.4 	Programa de restauración en zonas de uso temporal (Excepto la medida de almacenamiento de material de 
descapote en las fuentes de extracción de material). 

2.5 	Manejo de residuos sálicos (Para ms medidas establecidas para la etapa de operación) 

7 2 U 	Manejo de fuentes de emisiones 	luid, (Para las i edidas establecidas para finalización de etapa ce 
construcción y aquellas de competencia dm 	mo de Nansporte). 

7.2.7 	Programa de manejo de calidad ;)c 	s en el embalse y aguas asao (para aquellas medidas de la etapa q 
operación) 

Programas del PMA 	 Medida /Actividad 
7.2 MEDIO FíSiC0 

Provenciót? 
Realitar una actualización de las condiciones ambientales de las breas 7.2 1 Prograrna de manejo de residuo 

lona..„'U 	como tonas de depósi de materiales excedetites 	excevac;ibt; exceoeutes de exc¿Jvacion. 
/..U)DMiii), con ic cual se 	 el diseno del ZODME que se elill/arr 

du ate la construcción. 
El estudio de impacto ambienial del proyecto incluyo los diseños y volúmenes de las ZODMES autorizadas medra 	!!? 
Resolución /399 de 2009. COn la dinámica qui proyecto dichos volúmenes y diseños han venido siendo actual/751/os 
considerando para ello las medidas de manojo requeridas y asi han sido consignadas en las modificaciones autorizadas 
por parte del ANLA, al respecto se realizó un diseño para estas zonas que garantice la estabilidad de las mismas, 
perfilando los taludes para evitar que colapsen, asi como obras de drenaje. protección de taludes entre otras es decir se 
ha realizado la actualización de los diseños que incluyen las medida de manejo ambiental para la construcción y operación 
de las ZODMES. 

De 10 2SLIrVadO en campo durante las difem(4 visitas a las ZODMES, est.as no han presentado fenómenos de remoción 
• o colapso y (70 han aicanzado si/ capacidaii 

Conforme a lo antes mencionado se considera que para los periodos verificados y conforme a lo observado en las vistas 
de seguimiento al proyecto se ha vendido dando cumplimiento con esta medida de manejo. (...) (Ver registro folográfiC0 
de/ Concepto .recnico 7348 dei 37 de dioemicre de 2075). 

i;r Jai-  el área de dimos clon de Iicierialexce ente de excavació 1, de acucie'.,  
siguientes aspectos: 

7.2 Programa de manejo de residuos 
Localización del área a int 

excedentes de excavación. 
Limpieza y desmonte de; alea.  
Descapote previo 
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Programas del PMA 	 Medida /Actividad 
ia fecha de efectuadas las visitas de seguimiento asi como' le reportado en el ICA 9. actualmente las ZODMES 

autorizadas se encuentran en operación os decir ya se han efectuado de forma previa las actividades de localización 
actividad requerida para otorgare' permiso para su uso). limpieza y desmoide del área asi como el descapote. actividades 

que han sido verificadas en seguimientos previos al proyecto. 

Respecto a lo antes señalado se considera que no aplica la verificación do esta medida de manejo, teniendo en cuenta 
que estas actividades no se han ejecutado en los periodos verificados. 

Disposición de excedentes de excavación. 
7.2 1 Programa de manejo de residuos Con la adecuación del área. todos los escombros vegetales y del suelo 
excedentes de excavación. 

	

	 generados por el desmonte y el descapote, asi coreo todos los materiales serán 
L'ovados a los sitios desúnalos C;()('() zonas de depósito temporal. 

Conforme a ta información apodada en ci 1CA 9 no se ha dispuesto matena de residuos vegetales o suelo orgánico 
nroducto de las actividades de deseando. Ir; anterior considerando oue estas actividades en el periodo verificado no se 
adelantaban, no obstante se reporta el acopio temporal de materiales en cercadas a las obras en donde serán utilizados. 

o. P./ utilizado en el lleno de la presa y digne auxiliar asi come) los retirados ("e algunos sitios de obra para ser utiiivados 
en otros p.e. el material Gualanday provenlente de la casa de mar:pinas utilizado como acceso para la presa. el material 
acopiado en los sitios temporales reportados en el /CA 9 corresponde a 4248.352.32 	En la ZODME N'3 se acopio 
material temporal correspondiente a arcillas, a ser utilizado en la conformación final del núcleo de la presa yen la ZODME 

• 18 reporta la extracción de material granular para la conformación del dique auxiliar 

• De acuerdo con lo observado durante las visitas realizadas al proyecto, se viene realizando conformación del material allí 
depositado por horizontes y compactado medianamente, para ser reutilizado en los diferentes frentes que lo necesiten. 

' Conforme a lo antes mencionado se establece que se ha venido dando cumplimiento con las medidas de manejo. (Ver 
registro fotográfico del Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 

rograma de mando de residuos i'vilar la intervención do corrientes di) 	¿Ja superficiales 
excedentes de excavación. 

De acuerdo con ra información aportada por la empresa y de lo observado durante la ViSifa de campo. se  puede establecer 
que la Empresa está cumpliendo con la no intervención de cauces superficiales. Los cuerpos de agua superficial. 
corresponden en su gran mayoría a fuentes intermites que solamente presentan flujo en época invernal. las mismas se 
mandan mediante canales perimetrales para evacuación conformados en concreto y zanjas de coronación. para evitar 
que puedan desestabilizar las zonas de depósito y proteger el cuerpo de agua. ver fotografía que se presenta a • 
continuación. (Ver registro fotográfico del Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015) 

o consideración a lo antes mencionado so establece que so viene dando cnmpiin'rio,intO con esta medida de manejo .  

'./.1 Programa de manejo de residuos GIitigación 
remo:denles de excavación. 	 ';:');1.truccibn do obras de subdre i( 	drendi orimetraj 

1)disiderando que ias obras de subdrceefe y dmnajc perimetral 	00O' ,en1O3O re9ii/adaS 	lis depósitos que se 
encuentran en operación, la Empresa en el iCA 9 reporta ja ejecución de actividades de limpieza y manten, mento de 
obras de drenaje existentes como, cunetas. encoles y cabeza/os de las alcantaidlas asi como los filtros construidos en las 

• ocupaciones de cauce autorizadas, actividades que se reportan para la ZODME 24. 

Lo antes descrito se verificó durante las visitas de seguimiento realizadas. encontrando que las obras de drenaje 
construidas en las ZODMES se encuentran funcionales y no se han presentado eventos que puedan indicar un ! 
inadecuado manejo de aguas de escorrentia. (...)(Ver registro fotográfico del Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre 
de 2015). 

"nr:71e. a lo 	mcinnagg se es:. —de erd 	 esia mo,Mga 	tino 

7.2. Programa de manejo de residuos Pcstauración 
excedentes de excavación. 	 Revegetalizacid) de los torrapierog y !eludes finales del relleno. 
/durante el recorrido a ios diferentes puntos de acopio de material sc pudo evidenciar que se continuó con el seguimiento 
y control del proceso de revegetalización de las bermas y taludes inferiores dc esta zona de depósito, apreciándose un ! 
adecuado desarrollo de la cobertura vegetal. Durante este periodo no se llevó a cabo revegetalización de nuevas áreas! 
)ocia vez Que está en Proceso de conformación 

Conforme a lo antes descrito se establece que se viene dando cumplimiento a esta medida de manejo. 
• 7.2. Programa de manejo de residuos Construcción del sistema definitivo de drenaje superficial para evacuar las aguas 

"3 Í:Ci`J!7iCS de excavación. 	 de esoo/Tedia (cunetas disipaddes ce energía y descoles; 
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Prniyarniis del PMA 	 hleuida /Actividad 
Los sistemas definitivos para manejo do or 	actualmente corresponden a tos canales perimetrales cunetas y descoles 
tal y como se evidencia en las fotografías presentadas en las anteriores medidas y en la que se presenta adelante. las 
zanjas de coronación solamente se pueden construir una vez se finalice el llenado, fase que aún no se ha iniciado. sin 

lembargo la construcción de canales perimetrales, cunetas y descoles, para evacuación de escorrentía superficial se 
adelanta conjuntamente con el llenado de las ZODMES, por lo que la Empresa ha venido dando cumplimiento con este 
requerimiento. (Ver registro fotográfico dei Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 

7.2.2 Manejo del recurso hídrico 	 dLr. captaciones 

C' pidón ,7 1/ margen derecha do Magdalena 
Almacenamiento: Tanque con capacidad de 520 nit'ldia (Beneficio. trituradora y 

de concreto) 
.•41:e con capacidad de 16ni"/dia (Sistema de tratamiento de agua potable 

campamentos y talleres) 
Almacenamiento de agua tratada 

Captación 2: Ubicada en la zona de presa (utilizada para la construcción del túnel 
de desviación y obras adicionales) 
Almacenamiento: Tanque con capacidad para suministrar 1300 m 3/día 

De forma inicia! se debe señalar que de inima posterior al otorgamiento de ia Licencia Ambiental mediante Resolución 
899 ce 2909 se han surtido modificaciones que han inChild0 nuevos puntos de captación, los cuales se encuentran 
de scntos en el numeral 3.3 Uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales del concepto técnico /348 de 
2075 

Conforme a lo antes mencionado la captación de agua para uso doméstico se autoriza como punto de captación el 
ubicado en las coordenadas 763 428N y 834 215E (Resolución 0306 de 2017). punto que corresponde al reportado en el 
anexo 7 2.2 Recurso Hídrico del ICA 9 en lo relacionado con las aguas residuales industriales se encuentran las 
autorizadas para la zona de campamentos, torta de presa, zona casa de máquinas y margen derecha del río Báez 

• Se cuenta para el caso del campamento operativo de obras civiles con cuatro tanques de almacenamiento de 5000 it • 
cada uno. en dos de ellos se almacena agtía cruda y en los dos restantes agua tratada. 

De acuerdo con lo verificado en la visita de SL'gUi1771-911 o del mes de agosto de 2014, las captaciones se encuentran en los 
sitios licenciados 

Confórme a lo antes mencionado se estabimu' que 	Venid() dando cunieliiniento con esta obligación 
Uatamienio de agua para consumo. 

7.2.2 Manejo del recurso hídrico 

El sistema contará inicialmente con un desarenador y posteriormente contará 

1 con un módulo de tipo compacto que deberá estar en capacidad de realizar 
continua y simultáneamente en una sola unidad, el tratamiento del caudal de 
diseño respectivo, con los procesos de mezcla de productos químicos, para 
coagulación, floculación y sedimentación acelerada. 

tener incorporados los procesos de filtración rápida y desinfección. 

ame/eo: -  de potabilización C rsera garantizar una calidad 	adinis.ble 
denlo con lo estipulado en la IRCSOILICián 2115 de 2007.  

' Ei sistema deberá contar con contador de caudal que permitirá realizar el 
seguimiento periódico del consumo con 01 fin de tener un control sobre el falcino 
y prevenir el desperdicio del recurso.  

• Se cuenta con un sistema de tratamiento compacto de agua potable PTAP (campamentos técnicos y de vivienda; y una 
planta de microfiltrado y desinfección con reyes ultravioleta ten el campamento de vivienda del contratista de obras civiles). 
conforme ala información apodada en el anexo 7.2.2 Recurso riidnco se reporta la toma de muestras diarias para control 
de calidad interno y muestras mensuales col; laboratorio externo acreditado. En el Anexo 8.2.2 "Monitoreo Limnológicol -  • 
se csesenta toda la información sustentada. 	dar cumplimiento con lo exigido en la normatividad para agitas de 
consumo humano, el anexo 7 -Moititoreo de upua potable presenta puntos tie captación con coordenadas, gastes d'artes 
y sistemas de tratamiento . además presenta los dalos y valores de los muestreos realizados por e/ laboratorio Dapli,lia 
Ltda. (Ver registro fotográfico del Concepto Técnico 7348 del 37 de diciembre de 2015). 
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Programas del PMA 
	

Men'ooó ACividqr,f  

Respecto a esta medida para el registro y seguimiento diario de lodos las captaciones realizadas en los frentes de obra 
del proyecto. se  utilizan macro medidores. con el fin de no exceder los permisos otorgados. la información aportada incluye 
ios registros diarios de las lecturas de los macromedidcms. a continuacón a forma de ejemplo se presenta la información 
reportada por la Empresa en el ICA 9 con relación al gasto, corresponde/7lb a febrero de 2014. 

nc: v-1" 

C7 1 7112/20 1 4 

C72/02/201 

F1 Cl rz Ars 

: '7() 

" / "C3  

,_F=C TII F.Z." AY 1' UY",  "A?",, 1 	I, 11'1[=1Y  
/ 

. 1 8 
1 , /4 

03/02/20 1 4 0-1:00 81417  0,90 

04/02/2014 O 7: 00 13 1 	71 ", 2,81 

01>/02/20 1 4 0 7100 131 8:39 1,44 

0(,7^7/2014 O 	: 81 089 

O 7/02/70 1 4 11 	:1)17 8.2 1 1 

08/02/7014 OO 822/0 	 1, 7', 

1.1"/02/70 1 4 0) /:00 82409 	 1 .39 	 1,1,1 

0/02/20 1 71 O 7 :OD  82490 	 13 1 	 0,94  
1 3/02./2014 C) 7: 2)0 8.2r32 	 1 '3 1 , 1,G 
2/02/70 1 4 01) 332(320 	 1  O G 	 2, 21:5 

111/07./7. 014 0 7: 0C) 87961 	 1 4 1 	 1 ,6.3 
4/02/70 4 1) 7: 01) 81300>G 	 1, 1 0 

1 .,/,12/20  1 4 C3 / 00 8:3 101, 	 1,1'31 
z 4.2 

1 //02/201 4 1), 04 
8/ 02/20 1 4 

1 9/132/21) 1 41 /:00 

2 , 

82.8 7") 

72.3

0011  

20/02/2(11 4 1/ : 01) 841) /O 	 2, 3 1 

2;/02. /20 14  7 ->nz,  

2. 7/02./2014 O /:00 54 471) 2 , 	,13 

2::3/07./7.01.4 1)C) ..__.84 1,70 1 4 1,68 

24/07/2.1)14 0 / : 00 847/6 20 el 2,138 
2G/02/7C/14 (1 / : 00 80,002 7231 2,67 

26/02/2014 0 /:00 81,16( 11,8 1,8:3 

2 7/02/20 14 1.3 7: 0C) 1351322 1G7 1,338 
233/07/701 4 0 7:111) 81,0149 132 / :3, 78 

Fuente !CA O Anexo 7.2.2 Recurso lidrico 

ou a os nunca nan excedido e! valor de 5,34 i/s 	acuerdo con los es/iii, 	do es /as resoluciones 0E99 de 2069 Y la 
do 2011, conforme a lo antes indicado se establece que se ha /(,'rfd:, :73.3d0 cumplimiento con esta obligación para 

el periodo verificado 

!l'Oí ninriOn :';4(3É/Yrj se debe per 	la disposición de basuras. material de 7,2,2 Manejo dei recurso hídrico 
excavación 0 adecuación de la infiian ictura. en las quebradas o cercanías a 
estas. 

; En ia ficha la — 7.2.1 "Excedentes de Excavación". se describió lo relacionado con el manejo del material sobrante de 
excavación para lo cual se cuenta con ZODMES autorizadas, en cuanto a otro tipo de residuos se realiza su manejo ; 
conforme a lo establecido en las medidas de !a ficha 7.2.5 "Manejo de Residuos. en donde se describe su manejo. 

hódutamente se capacita a todo ei personal en normas para ()tuso adono 'o do lljs r119111eS hídricas. esto como lata 
iberfida interna de la Empresa. durante lOS seguimientos Se realiza visitas a los frentes de obra y campamento. para • 
Yerficar el adecua/fe manejo del recurso :hidrico. la comisión de la ANILA ha presenciado laS charlas de concientiyaolón al 

1,pe' -sonal del uso eficiente de los recursos naturales además hay un responsable ddlblentai en cada frente de obra quien 
supervisa que no se disponga residuos de ainguna clase en fuentes hiducits O en cercanías a estas. 

; Conforme a lo antes mencionado se establece que se viene dando cumplimiento con esta obligación. 
1Se debe realizar uso racional de las aguas captadas y concesionadas. del 7.2 2 Manejo del recurso hídrico 
iacuerdo con lo indicado en el decreto de uso eficiente y ahorro del agua. 

1_8 empresa tiene medidores de caudal en todos los puntos licenciados. para garantizar que los caudales de entrada sean 
los M/C se concesionaron. los datos de gasto de cada punto uti/i2ado se presenten en el anexo 7.2.2 en el documento 

- Manejo de captaciones de agua en el desarrollo de tas actividades do' proyecto hidreelectrico el quimbo además' 
ocasionalmente durante las visitas se realiza la verificación de los caudalintelros para verificar que no se sobrepase los 
caudales concesionados y su funcionamiento. (Ver registro fotográfico de' Concepto Teceico 7345 del 31 de diciembre 
rle 2915; 

l'o,  otra parte, periódicamente se capacitt 	lodo el personal en normas para el uso adecuado de las fuentes hidrioas y' 
uso racional de las aguas captadas y concesionadas. de acuerdo con lo indicado en la Ley 397 de 1997, sobre uso 
eficiente y ahorro del aoua. 
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Manejo de residuos líquidos domésticos e industriales 

: Selección de la fuente receptora. La selección de la fuente receptora debe 
considerar que la afectación de la calidad por las cargas aportadas sean • 

7.2.2 Manejo dei recurso hídrico 

	

	miiiimas. aún en epoca seca donde los caudales de dilución pueden ser bajes.  
En todos los casos los vertirmentos de aguas residuales domésticas u 

• industriales provenientes de la zona de campamentos y zona de presa se 
eiecivaró en el rio Magdalena. 

En la Resolución 899 de 2009 y sus modificaciones se establecieron las fuentes receptoras de vertimientos. para lo cual 
se adelantaron los estudios y diseños previos conforme a las características de la fuente, en este sentido se han autorizado • 
los puntos de vertimientos que se detallan en el numeral 3.3 Uso, Aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales 
del concepto técnico 7348 de 2015 y que corresponden a las fuentes rio Magdalena y río Páez. 

Teniendo en cuenta que lo relacionado con U identificación inicial de las fuentes de vertimiento se adelantó con el E/A 
así como en los complementos posteriores y que fueron objeto de modificación de la licencia ambiental otorgada mediante 

- Resolución 899 de 2009. se considera pertinente declarar el cumplimiento de la presente obligación. 
7.2.2 Manejo dei recurso hídrico 	- i:Vatamiento 	dg,,a residudi ,7 '.soca. 

r. 	rata de trataniento de agua residual domestica contara con una Ira !pa 
sus y posteriormente una planta compacta cuyo eiseno se basa en Liie 

Jur acteristicas dei agua residual domestica promedio, como es el contenido de 
/3/305 DCC. sólidos totales, temperatura y pH, realizando un tratamiento 
secundario aeróbico de lodos activados convencionales. 

Las aguas residuales domesticas generadas en 10 zona de cocina :1131 
campamento se llevarán a una trampa de grasas con el objeto de interceptar las 

ms y aceites y estará localizada lo mas cerca posible del punto de generación 
Inine 

flauta compacta parb didtamieb o de aguas residu al  
ccimsilcas 

dirima de aguas residuaies domesticas tratará el agua proveniente de; 
ipamento (de la cocina. previo paso por la trampa de grasas, y de los 

• servicios sanitarios) 

Pare el tratamiento de las aguas residuales domésticas ARD se cuenta con dos sistemas de tratamiento uno de ellos para 
el tratamiento de las ARD de los campamentos de vivienda y otro para los campamentos técnicos. e/ tratamiento cuenta 
con cribado, desarenador, aireación. tratamiento mediante lodos activados y desinfección previo vertimiento a punto 
autorizado. 

Las aguas residuaies provenientes de 	 C(C) ropas y cocina se manejan de forma inicial con trampa ce 
grasas !al Corno se verificó en compo, 5.,u 	as cuales le Empresa reputo su mantenimiento cm tsisierlte en retiro de 
Sí:Drenan/11'n y sedimentos los cuaies so o te:DI:Oí:Sin como resiados peligrosos, Durante las visitas efectuadas se 
verificar que la Empresa realiza mantenimiento a estas estructuras, no se han evidenciado durante los seguimientos nimios 
olores o colapso de las descargas, además /my un grupo de mantenimiento preventivo que realiza labores con el fin de 
prevenir posibles contingencias para el manejo de las ARD, 

La Empresa realiza procesos de remoción de material solido antes de 	entrega, de lo observado ,durante los 
seguimientos no se han 'liste o reportado eventos de tratamiento deficiente de las ARD, previo a la entrega del °fluente 
finar los dato y manejo de las mismas se consigna en el anexo 7.2.2 en el documento denominado "Manejo de residdos 
líquidos domésticos L' mJustriales 	ei desarrollo de las actividades dei proyecto bidroeiCcirico el quidtpu. 
correspondientes al ICA 9 

Coi llOOlOO l0 	Oriel101OiladO Se Intln— 	e Se 11'310 dando cu, ohn33;110 Cen esta 	oía de rn 
penneS ve ,hemos. (Ver registro fotográfico del Concepto 1 L'Hico /118 del 	cc diciembre de 2075j 

Ld 'Jen/Miel:10 de la trampa de gran& junto con los generados cm servimos 
St3iittrrios. será conducido por tubería a una planta compacta de Iodos activados 

7 2.2 Manejo del recurso hídrico 

	

	• ízi agua tratada pueoe ser utilizan en el riego de zonas verdes o vertida al rio 
Magdalena, cumpliendo la Decreto1594 de 1984, compilado en el Decreto 1070 
de 2015. 

En los diversos campamentos de vivienda las aguas residuales domésticas reciben pre tratamiento desde su lugar de 
ongen. como es ci caso do' tas ARD de laermirerias y cocinas, en estos sinos se han construido trampas de grasas a las 



Auto No. ° 9 3 8 
 
	17 MAR 2016 
	

de 	 Hoja No. 20 

( 
"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Programas del PIVIA 	 Medida /Actividad 
cuales se les realiza limpieza periódica la cual consiste en el retiro manual de las natas de grasas y aceites sobrenadanies1 

retire de sedimentos. estos residuos son r779/7ni,'3CJ0S 'CM ) RESPEL. 	registro fologrfico de/ (..;onceoto Tecnieo 
348 del 31 de diciembre do 2015). 

Conforme a lo antes descrito se establece con se ha venido dando embolia-tonto con esta medida de manejo. 

Tratamiento de aguas residuales industriales. 

Las aguas residuales industriales del proyecto corresponden a las generadas 
7.2.2 Manejo del recurso hídrico 

	

	por la operación del taller, la planta de trituración y para el equipo de perforación. 
El tratamiento de los vertimientos generados en el taller serán tratados en un API 

, y para la planta de trituración y el equipo de perforación. se dispondrá de 
estructuras de sedimentación 

En el anexo 7.2.2 Recurso Hidrico — Anexo 2 Residuos Liquidos, se aporta información relacionada con los sistemas de 
renio de aguas ,:esiduales industriales tanto para la zona de latiere. inno para las áreas en donde se ubican las 

Maulas de trituración y elaboración de conimelos: cara el primer Caso so smnponc e desarenader y A1)1. cara la planta 
de trituración se cuenta con un sistema de tratamiento hsico quimicc 	rocirculación y ved/mien/G. para A planta de 
concreto se cuenta con sedimentadores y conducción al sistema de fr.DI:OrSiSC/O para lavado de mixer en donde se cuenta 
con oiSCinaS de sedimentación y deshidratación y trampa de grasas y aceites para manejo de aditivos del concreto. Se! 
reporta igualmente los tratamientos existentes zonas de obras como Casa de máqub)as. galera G02 y plinto central. La 
información apodada se acompaña de registro fotográfico y reporte de caudales de vertimiento. 

• Respecto a in informado por pade de la Empresa durante las visita se seguimiento. se  pudo verificar que efectivamente 
se cuenta con desarenadores y decantad ores. para reaiizar un tratamiento priruario del retiro de sedimentos antes de que 
las ARI, sean entregadas al efluento final (...) (Ver registro fotográfico del Concepto T0C/7/C0 7348 dei 31 de diciembre de 
2015)de uno de estos sistemas utilizados. los lodos y arenas decantadas son depositados en las ZODMES como material 
nerte. ya que son producto en su gran mayoría de conformación de tatudes i  perforación de zonas loco corno la zona de 
aprovechamiento 23 

Conforme, a lo ardes mencionado se estaideite que se viene dando cummii nin con esta medida de mancyo cara los 
periodos ,yerificados. (Ver registro fotográfico del Concepto Técnico 7348 de 	de diciembre de 2015)- 

7.2.2 Manejo del recurso hídrico 
	

Separadores API. 

lEn los talleres de servicio, reparación o mantenimiento de vehículos es 
indispensable el uso de separadores API para remover grasas y aceites de las .! 
aguas residuales industriales contaminadas con estos compuestos antes de su 
disposición en cqcrons de aglia OalUcaiC,S. Estos vertimientos son producto de ! 
ICS procesos de mantenimiento: sin embargo. en cada Ulla de estas instalaciones 
So deberá destinar un área para atmacenar en canecas los aceites generados 
on ei cambio que se hace a los vehículos y a la meduinaria asi como los 
7"CPCS/GS y materiales contaminarlos 

separadores Aid se COOStrUila'7 	a irala ras aguas provenientes dei taller. 
electrico. meta/mecánico, de latonería , de tornos y en la zona de lavado de 
vehículos 

a i7mbresa reporta que en la zona de talleres se ha implementado un sistema para ci manero de aguas de rayado de' 
vehicuros y maquinaria. el cual consta de un sistema de canaletas per/me/mies para recolección de aguas que luego son ; 
conducidas a un desarenador, y posteriormente pasan por un sistema API para retención de grasas y aceites. 

rie 3) verificado en campo se pudo apref,, - que hay Silios OSO(. :ecos para e! almacenamiento de aceites. además las 
'nstalaciones de almacenaje cuentan con placas de concreto de espesor coi orden de 15 en; con canales perimetrales 
cara el manejo de cosibles fugas y una Cl?; mcolectora para atender derrames VOilIntariG cuando os necesario rcaitiar 

V9a de combustibles o cualquier materlal ro in pueda cortan/Mar MCCCSO C, iCipon stielo 	r(F9iii,,91-i las labores Gpf; 
uyuca de recipiemles 011e puedan contener tma posible 	Cl.r'77C; 	-,:(;:!7i-"3 en la stguiente rotogrrrfia. la`` aguas 
producto del lavado de inc automotores cs procesada antes de ser VCSlida 	Cfitiento fina/. (Ver registro iblografico del 
Concepto Técnico 7348 del 31 de diciembre de 2015). 

Conforme a lo antes mencionado se establece que se viene dando cumplir lente con esta obligación, 

Periódicamente el aceite usado debe recogerse y tratarse como residuo 
ocitoroso. discontendoh en un screnc sanitario de seguridad cercano a le lona 

7.2.2 Mane), dei recurso hídrico 

	

	
de; proyecto o VO.9ffiOTICICIO 8 indi orlas qiye puedan y esten autorizarlas cara 
reciclarlo. Los materiales improdatados con estas sustancias deben ser 
dispuestos como residuos sóhdos peligrosos 
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En el 9/10X0 72.5 Manejo de residuos del ICA 9, se reporta por parte de la Empresa el tratamiento dado a los aceites 
usados generados por actividades de inamendruento de vehículos y que consiste en el almacenamiento en un tanque de 
4000 lis de capacidad coll dique de coi UCCIOn en concreto impermeabilizaco. el aceite usado es entregado a un gestor !  
externo 'Combustible Juanchito" respecto ar gestor se presentan las autorizaciones de manejo y transpone esta última 
dada por parle de la CAM asi como las ce rtificaciones expedidas por el Gestor para los periodos comprendidos entre 
septiembre y diciembre de 2013 y enero y febrero de 2014 y se reporta un total de 22.993 galones de aceite usado el Cali/ 
es procesado como mezcla para combustible industrial. 

En cuanto a los materiales impregnados cose aceites se reporta el manejo y disposición de suelos contaminados (6.787.4 
kg i por fugas de maquinaria cartón OWIZar'IitIattO r3.230 kg) en zona de talleres filtros de aceite contaminados (4.821 
kg) y material absorbente (3.542 kg). es/os I-SOIQUOS son MEMMCCOS por gestores externos para el transporte se cuenta 
con la Empresa GCM y su entrega y besGetty:9án final se realiza la Empresa Reciclaje Excedentes e incineraciones 
industriales RE!! SAS gestores que cuentan con fas autorizaciones requenuas las cuales se aportan en el anexo O de/ 
7.2.5 y en el anexo C Se presentan certificados de manejo y disposición final para el periodo verificado. 

Conforme a lo antes mencionado se establece que se viene dando cumplimiento con esta obligación. 

Todos los demás productos que se consideren ! 
contaminuntes deberán ser tratados como residuos 7.2.2 Manejo del recurso hídrico 
peligrosos y disponerse de manera satisfactoria 
evitando lo contaminación dei recurso hídrico. 

Durante la visita de seguimiento se ob 	 sistemas de tratamiento ce aguas residuales Corrresticase industin 
ubicados en las /OCOS 540 COOSP-110CiStt y L'.',Ittetie 	correctamente para el peno do de revisión ICA 9, hasta tu 
fecha 170 se han reportado inconvenientes poi; los mismos. 

De otra parte la Empresa reporta en el anexo A2.2 Recurso hídrico el soporte del mantenimiento de las trampas de grasas 
haciendo entrega de los registros del fórmalo de control y limpieza de trampas de grasas, registro fotográfico y los soportes 
relacionados con el manejo y la disposición de tos residuos provenientes de las mismas, los cuales son tratados como 
residuos peligrosos acompañado de registro fotográfico. De igual ntanera se informa sobre los mantenimientos realizados 
al sistema de tratamiento de aguas industriales correspondiente al lavado de mixer acompañado de registro fotográfico. 

Conforme a lo antes descrito se establece que se viene dando cumplimiento Con esta medida de manejo. 
COSO de llevarse a cabo trabajos de mantenimiento o reparaciones de algún 

corno en un sitio diferente a los talleres se debe solicitar autorización s Iti 
Ambleisal teniendo er cLenta las siguientes medidas: 

.,abrir ei suelo coO una lamina uu plástico o material absorbente para ealar 
derrames de prOdUCIOS IMMIICM; en suelo natural. El plástico o ntateritti 
absorbente deOe ser thanejduo coito residuo S61/00 peligroso. 

Realizar estas actividades a una distancia no menor de 30 rn de cualquier 
cuerpo de agua. 

Conforme a la información soporte entregado en el ICA 9 no se reporta la ejecución de trabajos de mantenimiento de 
equipos. vehículos o maquinaria fuera de la zona de talleres. 

De otra parle durante los recomidos re 	s no se observo la ejecución de este tipo de actividades fuera del are d 
talleres. 

Por lo lte MOCCICTIaM, no 
	

la 	 Le estas (heredes para los periodos verificados. 
para ''uces 	 de agua 

Las medidas generales para el manejo de los cauces en estas áreas son: 

7.2.2 Manejo del recurso hidrico 

 

• El corredor destinado para las vias debe demarcarse exactamente, en 
especial en la zona de cruce de quebradas y vías. 
Se deben tener las dimensiones y tipo de obras de drenaje a construir en 
cada cruce y ajustarlas de acuerdo con la topografía y las condiciones reales !  
encontradas en el terreno, tratando de intervenir lo menos posible el cauce 

(tSi mantener tes condiciones naturaies en el sitio de cruce (secc,bq 
rrinsyufsa/ y peudieute). 

penci.icute de les Juncias is:ou ser igaal a la pendiente iormitudii 	t. 
;;t.J. esto garantide e drenaje cIrI agua que cae direclamente sobre la v 

 

      

      

2 Manejo del recurso Oid 
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que OS conducida hacia 135  es/rae/tiras de recolección para posteriormente 

ser evacuada por la alcantarilla. 
Las obras mayores corno puentes. deben tener el gálibo suficiente para 
dejar pasarlas empalizadas que arrastran las crecientes. Los box curven a 
la entrada y salida deben tener aletas de protección para garantizar la 
estabilidad de la obra al /dual duo las alcantarillas construidas en los 
terraplenes 

t'ara la techa de efectuadas las visitas de seguimiento asi cómo lo seso 	en e! ICA 9 las actividades asociadas al 

manejo de cruces iales de cuerpos de agua va se enclientran finalizadas y tab actividades que se adelantan corresponden 

ai mantenimiento de las obras construidas. "o anterior coi siderando duo fiieron construidas las vias requeridas para el 

proyecto. 

Conforme a lo apodado en el anexo 7.2.2 Recurso Hídrico — Anexo 3 Cruces se informa que se encuentran construidas • 
48 alcantarillas para cruces viales de cuerpos de agua en los siguientes frentes de trabajo: Vía Vertedero y Vía Intermedia 
(12 alcantarillas); Vía a Portal de Entrada (10 alcantarillas): Vía Margen Izquierda (18 alcantarillas); Vía Zona Industrial (5 

• alcantarillas): Galeria Gd2 (1 alcantarilla): Casa De Maquinas (1 alcantarilla). 

-porosa anona con la información del ICA 9 las coordenadas de ubicación de laS alcantarillas antes citadaspresenta 
ós planos de localización correspondientes además del listado de vias con) aidas iidicando fecha de il71C;10 y fillaP/P,'fee 

851 como el porcentaje de avance que para /odas corresponde al 100%. Ln cuanto a las actividades  do manten/1791'0w° se 

l.formo la realización de retire material vegetal del descole de algunas alcantarillas. limpieza de estructuras de encole. 

elaboración de casetas para manejo de escorrentia. dichos mantenimientos ()Codeen?? a los resultados de las inspecciones 
realizadas en los diferentes frentes de obra. 

Durante el recorrido se observó que las labores realizadas se ajustaron a lo autorizado para el manejo de cruces viales 
ejecutados hasta la fecha. 

Conforme a lo antes mencionado se establece que se viene dando cumplimiento con estas medidas de manejo. 
En 'as fuentes de extracción de material se adecuará un área para el 
almacenamiento del material do descapote. el cual deberá ser conservado (¿Tiel 

Programa de restauración ;gire contenga cobertura vegetal deberá ser regado periódicamente) para que en 
r:11 zonas de uso Lqmporal 

	

	 ei momento de cierre del área de t_.. yo. este sea nuevamente esparcido sobre 

jreas afectadas olio estés eptaPes y libres de la eCCión erosiva directa del 

rio 

Lo la información soporte entregada en el ICA 9 Anexo 7.2.8— se informa sobre la remoción de cobertura vegetal y suelo 
orgánico de las zonas de explotación 14 y 14 A el cual fue dispuesto en una zona colindante a la zona 14A: de otra parte 
se informa sobre remoción de suelo en la zona do explotación 15 acondicionándola dentro de la misma zona llevando a 
cabo actividades de señalización. demarcación y manejo de agua lluvias. Se informa se complementan para el periodo 

14 bancos de suelo. Se reporta igualmente el uso do material de los bancos de suelo para la revegetalizacion aguas abajo 
de' dique auxiliar 

C; in antes mencionado durante los recorridos realizados se observo 	tona para al acopio ÉSMSG1791 de SJefe se 

encuentra aislado mediante una cinta de señalización y se humecta periódicamente para que no se afecte hasta cuando 
nuevamente sea utilizado en la conformación paisajish— y el cierre de estas /coas. 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado se establece que se viene dando e pi/ miente con eSÍH medida de .manejo (Ver 
registro fotográfico del Concepto Técnico No. /348 de 2015) 

Residuos sólidos DerneSiiCeS 
Segregación en la fuente: 

Realizar capacitaciones al personal vinculado (...). 
7.2.5 

	

	Manejo de residuos sólidos • En los lugares donde haya una alta aglomeración de personas. se  pondrán 
recipientes diferenciados por ory'br y el tipo do residuo que deben contener. 

La identificación de los recipier tes y Ir S CCICreS usados serán los eStipilladOS 

en la norma /deifica colombiana CTC 024 

como se indico en el objetivo del concepto tecnion 7348 de 2015. in relacionado con el componente seo; 	ce 	• 
palle del alcance razón por "a cual lo relaciom?do con las capacitaciones 17!7 ,.)liCé3 Su verificación. 

Durante los recorrido realizados durante la visila de Seguimiento fue posible verificar que se cuenta con diversos puntos 
ecológicos con canecas con colores que identifica el tipo de residuo a disponer, a continuación so presenta mediante 
mgistro fotográfico la implementación de estos puntos de segregación y clasificación de residuos sólidos. (Ver registro 
fotográfico del Concepto Técnico No. 7348 de 2015) 
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Respecto a esta medida en el ICA 9 Anexo 7.2.5, se indica que existen para obras civiles 70 puntos, campamentos 5 
puntos y Emgesa Finca Filandia 21 puntos, información que se soporta con registros fotográficos y los planos del 
localización de los puntos ecológicos ubicados en los sectores antes mencionados. El responsable ambiental de cada 
frente revisa que el contenido de cada caneca sea el indicado para tal efecto. 

En consideración a lo antes mencionado se establece que se ha venido dando cumplimiento con esta medida de manejo. 
fastablecimiento de un punto de acopio temporal de residuos sólidos a la 
etttrada de caja campamento (contratistas y Emgesa), Este punto de acopio 

	

7.2.5 	Manejo de residuos sólidos 	temporal será diseñado de tal manera que se minimice la generación do 
malos olores y el ingreso de animales. Adicionalmente, para su ubicación se ' 
debe tener en cuenta que sea un sitio de fácil maniobrabilidad pare el 
vehículo recolector y para los operarios. 

Los acopios temporales de residuos del proyecto de cada uno de los contratistas se encuentran al costado derecho xia 
de acceso a la ventana 1 (frente a la ZODlyti) 18) y pare posterior de la finca Finlandia respectivamente; el acopio del ! 
contratista CASO se encuentra ubicado en la parte posterior de sus oficinas. En el centro de acopio temporal de residuos 
se realiza el almacenamiento de los siguientes residuos: llantas usadas. canecas vacías, cartón, papel, plástico, vidrio.1 
residuos orgánicos. residuos inorgánicos. tubos fluorescentes, baterías usadas. residuos peligrosos y residuos biológicos. 
(Ver registro fotográfico del Concepto reeniC0 No. 7348 de 2015) 

En cot1sideraoión a /o antes mencionado se estabiece que se ha venido dando cumplimiento con esta medida de manejc 
H cuarto de almacenamiento temporal de cada campamento deberá ser 
diseñado para almacenar un volumen de residuos de 0.77 m3 como minarlo. 
teniendo en cuenta una recolección de dos veces por semana. una taso de 
generación de 0,45 kg/habitante/dia. una población de 300 personas y un 
peso especifico de los residuos mezclados de 350 kg/m3. 
Deberá contar con un área mínima de 12 rrt 2  y una altura de 2.2 m, contar 
Son iluminación, extintor multiproposito, circulación de aire y estar bajo /luye 

	

7.2.5 	Manejo de residuos sólidos 	cuando no se encuentre en uso. 
E cuarto deberá mantenerse en buenas condiciones higiénicas. además ce 
traiiiarle cada dos meses jornadas de fumigación para el control de 
vectores. 

liste cuarto deberá disponer de un área para el almacenarniento de residuos 
especiales. 

El cuarto de almacenamiento servirá para almacenar los residuos .  
domésticos y especiales 

El sitio de acopio temporal cumple con todos tos obligaciones solicitadas y las áreas de acuerdo en lo observado in situ 
son adecuadas para la labor de bodegaje y almacenamiento tempera', (....) (En el registro fotográfico del Concepto 

' Técnico No. 7348 de 2015 se presenta la fcñna de cómo se malitfa el molleja de todos los desechos). 

En consideración e lo antes rrlencionado se estableceque se ha venido danoJ cumplimiento con esta medida de manejo 
rc: tección y transporte 

• firecuencia de recolección marmal cada dos dios en los campamentos que 
tiene previsto el proyecto. Estos residuos serán llevados al cuarto de acopio 
temporal. mientras que la recolección con vehículo para disposición final en 
relleno sanitario, será de 2 veces por semana 

• 7.2.5 	Manejo de residuos sólidos 	La recolección dentro de los campamentos se realizará en recipientes con 
menas y tapa. debidamente identificados con el tipo de residuo a transportar 

teCeleee:(»?ef lo e iret8es de coro y en lo zona de producción de concreto 
su tem/zaramlrJimiiu "os veces por semana o con Uhe mayor frecuencia. c. 

VOittn)nil de resioucs lo ankttb. Estos residuos serán llevados al relleno 
:tStifttinG. SS TOSO, ,C't'a la ittiii;cir.")ry de caltecas metálicas de 55 galones 

alfitiiiiit. y J;;n(J,'s seu0i 	identificación cada por la 	024. 
La recolección y transporte oe residuos so tettliza do conformidad a /u aquí señalado lo cual ha sido verificado ett las 
visitas de seguimiento y con los Soportes documentales aportados en el ICA g. lo que permite establecer que se ha venido 
dando cumplimiento 0011 estas medidas de manejo. 

, manejo ce los ISSittUOS lo 'cotizara personal debidamente capacitadc 
T2.5 

	

	Manejo de residuos sólidos - tos residuos serán aforados SOli el fin de tener control sobre la generacióG 
cc residuos reciclables y putrescibies. 
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?ara ¡a recolección de ICS rOS'O - 10S se debe disponer de LE7 venicuic con 
capacidad de 7 m3. conductor y tros operarios de recolección para realizar 
el recorrido por los frentes de obra. campamentos y talleres. Estos mismos 1 
operarles realizaran las actidetirtes de disposición y CCMPaCiaCiár con la 
stipervision del responst3bic 	St9ntt,t?tiO. . 	. 

: El manejo de los residuos lo realiza el poonal debidamente capacitado. So cuenta con aforo de residuos generados y 
gestionados. cuyo detalle so presenta en el anexo 7.2.5 Manojo de residuos apodado en e/ ICA 9. Durante cada 
receiección se cambian las bolsas de los recipientes y so verifica el estado de tos mismos para programar su limpieza o • 
mantenimiento. 

Tratamiento y disposición final 

Los :iicsiduos solides CCY'VenCinna (; para su tratamiento 	fisposicion fint se 
realizara: 

7.7.5 	Manejo de residuos sólidos 
un relleno sanitario (Sie se CI7C/Cnfre construido y operando en los municipios 

ccocanns ai provecto y que oloidiie el permiso respectivo para recibir los • 
residuos que genere el proyecto.' esto reffen0 sanitario deberá contar con [OS 
permisos ambientales necesarios para su operación 

La disposición final de los residuos es realizada por la empresa Incinerados del Huila INCIHUILA S.A. E.S.E. cuentan con 1 
un convenio con CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P., empresa operadora del relleno sanitario I.os Angeles para la disposición 
de ius residuos ordinarios. en la ciudad do Alciva. Las codificaciones de reco'ccoón. transpoqe y disposición final de los 
residuos de cada una de las empresas contratistas son cuantificados en los niimerates 1.2 Que se encuentran en el Anexo • 

del ICA 9. Por lo anteriormente descrito se, evidencia dife la Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación. 
Ei segundo tipo de tratamiento y disposición final será en lin relienn saniÍaric 

7.2.5 	Manejo de residuos sólidos 
manuai, construido por el Proyecto 

La Empresa solicitó a la ANLA. el dosis timiento a esta actividad, la cual lo otorgó mediante el Articulo Segundo de la 
'solución 1142 del 25 de diciembre de 2012. 

anterior se considera cae esta medida ne debe ser objeto de veri5cac 	en próximos seguimientos ambientales 
mzep.to 

el manejo de los residuos iieciciables se propone la parlicipi9ción 
cooperativas de recieladores o un gestor externo, que se encarguen del'.  

7.2.5 	Manejo de residuos sólidos 
a

'  
aprovechamiento fif7¿3! de los mismos. Para esto se deberá llevar un registro del 

• peso y volumen de residuos recolectados para reciclaje que son entregados a la , 
cooperativa o gestor extorno, quin- deberá proporcionar un acta, indicando el 
aprovechamiento final dado a rca,rla MSidLIO. 

r.)ara el manejo de los residuos reo/e/ah/es se cuenta co- 7 	participanion iin cooperativas de recio/ adores e un gestor 
extorno como e/ caso de Reciclaje Ruiz La Cooperativa MULTIACTIVA G.. leciciadores Nuevo Horizonte como gestor 
externo. Sale so encarga del aprovechamiente final de iris  MISMOS. Por lo anteriormente descrito se evidencia que la 
Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación. 
7.2.5 	Manejo de residuos 	Residuos peligrosos 
sólidos 

Segregación 	la fuente: En talleres los residuos peligrosos c.staran 
debidamente identificados por'ipo de irsiduo. 

almacenan-Yente temporal - 	sepa rad 	óille 	r Ilf7 punto de 
aiL:ieoehamiLvdo contiguo a la zoni: 	 ?rea :Tlnima de 10 p:2 y 

d altura de 2.2 m. Estos deben estar protegidos de la lluvia y el  sola y contar 
co':  Ca17a.10S per/mei/79/oso sow3rtn, 	Ducdan contener :jr derrame de aceite 
i, .o: al MniU(77CH de/ A0:71CM ar  cai:ii—its de 55 gal a almacenar 

Las áreas de segregación estar 	bien identificadas señalando los tipos de 
ionsgs y las incompatibilidades onlic materiales. 

Recolección  ✓ fransnorte: 	residuos peligrosos son recolectados y 
traitspodados por un gestor exdino. quien se encargará de realizar su ' 
aprovechamiento. tratamiento o adid'MCián 5nal. 

miento y disposi 
miento y dispositPón ia, 

de se indique el tipo de tratarcoo 

no es rOSOCOSE3hie de ,  Loe de 
un Sin UMbargO. deberá expedir 	acta 

do y SU 	final 
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ta estor externo seleccionado para la gestión de los residuos peligrosos deberá 
cohui' con licencia ambiental, estar legalmente constituido y reconocido por la 
Oa r..:'ad ambiental Nuai. 

Este spo de residuos son generados uf. /ipir de talleres donde son almace, ados. sellados y rotulados para su 
almacenamiento temporal. lugar que cuerna can las condiciones de ventilación e iluminación adecuadas y conforme a in 
establecido en la medida de manejo. En el anexo 7.2.5 del /CA 9 se presenta. la cantidades de residuos peligrosos 
generados ase como las certificaciones de disposición final de los mismos. 

Se presenta corno anexo las actas de !raiarniento y certificaciones de entrega de residuos peligrosos, documentos 
expedidos por la empresa Incinerados del huila INCITILill A. gestor con autorización ambiental otorgada mediante 
Resolución 1665 del 27 de julio de 2011 y can vigencia de cinco (5) años. 

Por lo anteriormente descrito se evidenciala Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación. 

7.2.6 	Marie jb de fuentes de 	eju y Comía! de matefl al paim 
emisiones y ruido 

el control de material parliculario de vías sin pavimentar. se  realizará la 
;u/neo/ación de la vea mediante el uso de carros cisternas. que en sir parte  

• trasera cuentan COrl un sistema co aspersión compuesto por una tubería 
perforada de longitud igual al Ot1C170 de via utilizada. La humectación de la vis 
que conduce al sitio de presa se realizará 3 veces al día (8:00 a.m. --- 11:00 a.m. 
- 2.00 

circulación e las vías del proyecto se establecerá un límite de velocidad 
par 	iniculos livianos de 40 km/h y para vehículos pesados de 30 Km/h 

• Corno se ha observado a lo largo de Iodos los seguimientos la Empresa reeliza en épocas secas irrigación en las vias 
COMO medirla para evitar el aumento 011 la ca de material particuiado. además el transporte dentro y fuera de las coma 
principales se realiza con volquetes las cuales Sol) carpadas con lonas o geotextiles para evitar que el material 
transportado se convierta en un emisor de elementos particu/ados, (como se ilustra en las folografias que nacen parle del 
concepto técnico No. 7348 de 2015). 

' 7.2.8 	Manejo de memes de 
emisiones y ruidoll 

	

	
._u nuic clon ee las arcas de almacenamiento dentro del área de producción de 
concretos deberá estar ubicada de manera tal que se conserven barreras de 
protección natural como zonas arbustivas o accidentes geográficos 

1Tal y como se describió en el literal anterior la Empresa realiza el cardado preventivo de las volquetes para evitar la fuga 
de los elementos que tenga. De lo observaue üi situ, la planta trituradora posee unas cubiertas especiales para evitar que • 
los finos se dispersen por la zona de obras. Por lo anteriormente descrito se evidencia que la Empresa ha venido dando 
cumplimiento a esta obligación. (Ver registro fotográfico del concepto técnico No. 7348 de 2015) 

Los yen/culos destinados al transporte de material de construcción y excedentes 
de excavación, deben contar con carpas de cubrimiento de la carga p 

emisiones y ruido 	

ara evitar 7.2.6 	Manejo de fuentes de • , 
la dispersión de material particulado durante el transporte en las vías de acceso 
del proyecto, y en las vias secundarlas y principales que hagan parte de la • 

liniKiestruclura vial del municipio de Gigante 
• El grupo de seguimiento constató que las volquetas antes de salir de la obra o dentro de la misma son objeto de cardado. 
( ..) 	igual manera en el anexo /.2.6 de 	9 se aportan registros folográfcas de diversos vehiculos que cuentan 00/1 
carpa para cubriiffiento del contenido de si ;lifpa. que para el COSO de algiiiios ven/cuto se cuenta con una torre que 
permite el carpado manual otros VenieUIOS 	Sistemas autornálicos de Cbi,Jado. (Ver registro fotográfico del concepto 
técnico No 7348 de 2015) 

En el /CA 9 se aporta información correspondiente a di distribución pe los oJuos cisternas en las diferentes áreas del 
proyecto que se realiza mediante aspersión o flauta, /os volúmenes de agua un izadas en la irrigación y la longitud irrigada 

Pomo antenorrricnte descrito se evidenciee la Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación 
cs inmorales con altos contenidos de finos que se encuentren en áreas de 

disposición temporal deberán estar cubiertos con geotextiles para evitar la acción 
erosiva del viento. 
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Por in anteriormente descrito se evidencia que la Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación. 
La carga transportada debe estar bien acomodada. su volumen debe estar a ras 
con los bordes superiores más bales del platón. 
Los vehículos destinados al transen/fe deben tener contenedores acropiados y 

7.2.5 	Manejo de fuentes de ' en Perfecto estado para contener !á carga total y segura. evitando la pérdida de 
emisiones y ruido 	 •nsterial seco o húrned0. 

veett,dite debe estar colado Ce herra:vientas corno palas y escobas para 
facilitar la lif77pieja en caso de derrames. 
Las puedas de descargue deberán permanecer aseguradas. 

El grupo de seguimiento constató que !as volquetas son llenadas y distribuida su carga mediante el uso de la misma ! 
retroexcavadora que las alimenta con el fin de que no presentes un desbalance que pueda generar algún accidente. Por 
lo anteriormente descrito se evidencia que la Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación. 

En las áreas destinadas al funcionamiento de la planta de concretos, el 
contratista deberá llevar a cabo medidas preventivas y miligatorias para reducir 
la emisión de material particulado. almacenando adecuadamente las materias 

7.2.5 	Manejo de fuentes de : ,rimas para la preparación del cono mtn y diseñando los equipos necesarios cara 
emisiones y ruido 	 L s rnuir emisión de material nit toldado 

Durante la ejecución del proyecto no se podrá realizar quema alguna de residuos 
sólidos, liquidos o forestales 

El grupo de seguimiento constató que los materiales altamente volátiles como cementos y agregados finos son cubiertos 
con lonas para el caso de las arenas y para los cementos y Concretos los mismos son transportados por camiones tipo 
mixer que impiden que el material sea disperso en el aire. Por lo anteriormente descrito se evidencia que la Empresa ha 
venido dando CUMplit77iento a esta obligación. (Ver registro fotograficó del onncepto tecnico No. 7348 de 2015) 

Manejo y control de gases de fuentes móviles 

Se prohibe 	,CliCrna O el uso corno combustible de llantas. baterias. plásticos. - 
aceites y otros elementos p desecttos que emitan contaminantes al aire. 

Todo vehiculo automelm en la obra. se  someterá a evaluación de 
en"" 	de acuerdo con la itttsniución 4606/2007 de! MAVDT donde se 

• estab/ecen tos mecanismos para la evaluación de los niveles de contaminantes 
emitidos. EMGESA verificará el cumplimiento de esta disposición y exigirá el 
certificado de revisión técnico-mecánica. 

7.2.5 	Manejo de fuentes de • 	No se alterará la cacao 	de los equipos. La sobrecarga y el mit; uso 
emisiones y ruido 	 de; equipo de construcción n do transporte. son las causas ! principales de 

contaminación del aire. 

R'evisar al COM/GO70 de su eperacnn dentro de la obra y someter a una revisión 
periódica. lodos los vehículos que trabajen para el proyecto. mínimo cada seis 
meses. 

-Controlar la emisión de gases de tiehículos y equipos. por medio de mon/toreos 
que deberá efectuar cada seis meses o lo que disponga el Estudio de Impacto 
Ambiental y reparar o reemplazarlos equipos que no estén operando dentro de 

• ins parámetros permitidos por el lilf! VDT. 
Etectro de los seguimientos por parle Ce la AMI) realizados A la obra. no se han detectado le quema o ej uso como 
combustible de llantas, baterías, plásticos: aceites y otros elementos o desechos que emitan contaminantes al aire. /os 
mismos son dispuestos de forma adecuada tal y como se describe en este cc ,'sd7O documento en la disposición de residuos 
sólidos. Además y de acuerdo con lo visto tn situ. todo vehioulo autornolói-  en la obra, es sometido a evaluación de 
emisiones, de acuerdo con la Resolución /1501/2007 del M4VOT. por otra p¿cts ÉMGESA verifica el certificado de revisión 
técnico mecánica y '  igila que no se alterará la capacidad de los equipos ir/o se realice le sobrecarga y cl mal uso de les 
inisnins. En el anexo 7.2.6. se presenta un consolidado de las pruebas que sn realizan a todos los automotores de la obra. 
Po:-  /n anteriormente descrito se evidencia nue la Empresa ha venido dando cumplimiento a esta obligación. 

;mojo  y control del ruido 
7.2, 	Manejo de fuentes de 

Los niveles de ruido. no deberán ezceder /os valores límites permisibles que se emisiones y ruido 
ti,e5o en la ReSeitici.On 527/2006 	MAvoi 
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Tal como se indica en el numeral 4.4.4 dei concepto técnico 7318 de 2015. el procedimiento empleado en los monitorcos 
de ruido ambiental no son los apropiados toda vez que al introducir durante tos muestreos el sonómetro en un tubo, se 
modifican las condiciones producto del campo reflejado. con lo cual se invalidan los monitoreos. 

Teniendo en cuenta lo anterior. se  considera que por parle de EMGESA no se da cumplimiento a esta obligación. 
»rohibe el uso de altoparlantes y amplificadores en zonas de uso público y 

do aquellos elementos que instalados en zonas privadas, generen ruido que • 
trascienda al ambiente, salvo para la prevención de desastres y la atención de 
e,' urgencias. 

7.2.8 	Manejo de fuentes de ' Tos generadores eléctricos de emergencia o plantas eléctricas y demás 917L,."0, 
emisiones y ruido 	 deberán contar con silenciadores y sistemas que permitan el control de d 

,.:les de ruido. 

Los vehículos de transpone de personal vinculado al proyecto, no podrán 
mantener encendidos equipos de transmisiones radiales que trasciendan el área 
de pasajeros. 

Conforme a lo verificado en campo y los soportes presentados en el ICA 9. se establece que se han venido implementando 
las medidas de control del Uso de alto partamos y amplificadores, el uso de silenciadores y control de los vehículos, por 
lo que se considera que se ha venido dando cumplimiento con esta obligación. 

Se prohibe la instalación y uso en cualquier vehículo destinado a la circulación 
uf; vías públicas, de !oda clase de dispositivos o accesorios diseñados para 
prcM,cir ruido. 

7.2.6 Manejo de fuentes de 
emisiones y ruido nc 

ohíbe el uso de resonadores en el escape de gases de cualquier fuente 

So prohibe el Uso de sirenas en los vehículos del proyecto. El Uso de sirenas 
solamente estará autorizado en vehículos policiales o militares, ambulancias. • 

de bomberos y sitios de excavaciones con explosivos para medidas de 
prevención. 

Durante las visitas de seguimiento no se ha observado de emisión de ruido por pase de los vehículos existentes en el 
• proyecto y que transitan por vías asociados a el uso de resonadores. sirenas u otros dispositivos emisores de ruido. L'or 
lo que se establece que se viene dando cumplimiento con estas medidas de manejo. 

Se prohibe la circuiación de vehículos que no cuenten con sistemas ce 
silenciador en correcto estado de funcionamiento. 

7.2.6 	Manejo de fuentes de . Los permisos para la realización de actividades o la ejecución de obras y 
emisiones y ruido 	 trabajos, generadores de ruido que supere los estándares de presión sonora 

vigentes o que deban ejecutarse en horarios distintos de los establecidos por 
los reglamentos, serán tramitados por el CONTRATISTA, ante la autoridad 
con;poiente. 

La Empresa no reporta la necesidad de ruaiVar actividades que requiera!' generar ruido por encima de los estándares 
permitidos. en cuanto a los vehículos en el iCA 9 se presentan los soportes del uso de silenciadores en los vehículos y 
las actividades de mantenimientos. 

1 Por lo anterior se establece que se ha venidodando cumplimiento con la medida del uso de silenciadores. 
rccia la maquinaria deberá seguir un mantenimiento preventivo. 

7.2.6 	Manejo de fuentes de 	eradores eléctricos de dina,, ncia o plantas cdéo!ncas deben conlaT 
emisiones y ruido 	 süonciadores y sistemas que permitan el control de los niveles de ruido. 

Conforme a lo verificado en campo y lo reponndo en el /CA 9. se realiza mantenimiento preventivo a la maquinaria utilizada 
en la ejecución del proyecto y se ha observado la existencia de silenciadores en las plantas eléctricas. 

Por iG anterior se establece que se ha venteo dando cumplimiento con estas medidas de manejo. 
7.2.6 	Manejo de fuentes de 	sitios con altos niveles de ruido el contratista deberá asegurar que no so 
emisiones y ruido 	 superen los niveles de emisión estipulados por la Resolución 627 de 2006. 
Tal como se indica en el numeral 4.4.4 del concepto técnico 7348 de 2015, ei procedimiento empleado en los monitoreos 
de ruido ambiental no son los apropiados toda vez que al introducir durante los muestreos el sonómetro en un tubo. se  
modifican las condiciones producto del campo reflejado, con lo cual se invalidan los monitoreos. 
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eniendo 00 cuenta lo aWerior. se considera que por parte de EMGESA Pa se de cumplimiento a esta obligación 
Protección a los suelos no inICIV:71d05. y expuestos a daño co su Cali ad 

Estabdecor un control estricto para preservar los suelos de las áreas aledañas a 
los sitios de obras. 

Aislamiento de áreas con un 	orna do delimitación claro y .evidente. • 
. señalización y control de acceso. para evitar apisonamiento y compactación 

nnecesarios. 

Manero de suelos 

bit:cotizar un adecuado mantenimiento de vehiculos y maquinaria para prevenir 
got eo s  y derrames de co.mbustibicit yac:cites. que puedan contaminarlos St.1010S. 

dos derrames de hidrocarburos o do cualquier otro contaminante implican la 
inmediata rehabilitación del 5111710 111,:/.7.7171.70 para su descontaminación, tecnicas 
dn biorremediarion in Si1O 

,9Af cr Icr se: do/imitarán /7777' áreas a intervenir con cinta de seguridad. 
.inediatamente antes do iniciar 'as aelivicades. de tal forma rijo so vopida O/ 

paso  do personas y r773:Wiriar hñcia 	zonas aledañas. 

1 a distancia 177117i073 entre r r  r. 	o ;'rr de intervención y el de la cinta de 
seguridad será de un metro,- 	embargo. de acuerdo con condiciones 
particulares del terreno. CSI13 	podrá ampliarse hasta r77áXI1770 cinco 
met ros. 

De ias obligaciones contempladas en este numeral. durante los recorridos realizados por la comisión de seguimiento. se 
observó que las zonas aledañas a las obras. que no son necesarias en las labores propias de/ proyecto, son demarcadas .  
,hay vigilancia privada para que no 501717 impacdadas, hay señalización do presencia de animales en la zona y no se '1 
1)0077ile el tránsito de vehiculos por zonas 17119 170 están autorizadas. como iirchas o caminos verectales. 

'enfonda en cuenta lo antes mencionado se establece, roo se viene dapris rhplimiento con esta medida de manojo. 
registro fotográfico del concepto tecnion No. 7348 de 2015) 

7.2.8 	Manejo de suelos 
Conformación de bancos de suelo 

'31E-ante las .riSiAS de seguimiento se b Yr;rificado 113 coi;forniacien de bancos de suelo para ser utilizado en restauración 
Pe zonas inienienidas por 01 proyecto, al msoecto en ni ICA  9. se preso ...... el detalle de volúmenes almacenados y 
ubicación de los bancos existentes. Razón pnr la cual se considera que se .xiene dando cumplimiento con esta medida de 
7M17ejn. 

7,2.8 	Manejo de suelos 
instalaCi017CS temporales. 

De lo observado durante los diferentes seguimientos por parte de la ANI A. proyecto se ha podido determinar que se 
han y se están ejecutando obras tendientes a rehabilitar los suelos afectarlos por manejos antrópicos. Se recoda no el 
iCA 9 los mantenimientos realizados en las árCaS PC, han sido objeto de rcCabilitación con el material procedente de los 
bancos de suelo, por lo que se considera que se viene dando cumplimiento con esta medida de manejo. 

Voladuras a codo abierto 

'.7.2 	Manejo 	ambiental 
...oaduras 

Control de todas la voladuras 
qoalizar volada ,  as de prueba 

:;- qt-71oni os 
MG oantits para milig proyección de 

Voladuras  subterráneas 
: Contar con procedimientos de perforación y cargue 
Verificación del espacio de las per oraciones 

Rehabilitación de zonas do depr.  de fuentes de materiales 	d e 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Programas del PMA 	 Medida /Actividad 
Las voladuras a cielo abierto se efectúan en horarios determinados y socializados con la población del AID. 
correspondientes a las 06:00 am 1200 in y 06:00 pro, con e/ fin de evitar pee3C0 en la zona, las mismas obedecen a las 
necesidades propias de la obra. 

Conforme a lo verificado en campo y aportan corno anexo 7.2.9 Voladuras del /CA 9 se mantiene control sobro fas .  
volatiums realizadas entregariq'o haormacrin: soure el túrner -o de voladuras a cielo abierto acumuladas asi corno las (.3? 
se efectuaron en el periodo reportado. 

En cuanto a las voladuras subterráneas que se realizaron se presentan las zonas en las cuales se efectuaron y se aporta 
tabla del detalle de /as voladuras realizadas en donde se presenta información de fecha, frente de trabajo, tipo de voladura. 
brea o longitud a volar, volumen a volar y factor de carga. 	 1 

• El grupo de seguimiento ha constatado en campo que el material Indugel Plus, es transportado únicamente en la cantidad 
cuantificada y operada exclusivamente poi Personal' C17C3d0. la  zona previamente es barrida para que no se presenten 
personas que no son del equipo de demohcif.n. además hay tres repiques de sirena con el fin de que la gente se retire de 
la zona. 

Ademas de jo anterior existe una brigada M, iticoleccióli de os sobrantes de este material de voladora, tos sobrantes so,' 
trasladados al polvorín donde son almacenados hasla que el Itjercilo Neietee3trealice ia recolección de estos y intigiante 
una quema controlada y supervisada tanto por personal militar y ambiental son desechados toda vez que éste tipo do 

' material debe ser eliminado para evitar otra posible utilización en actividades no propias para el proyecto. 

Posterior a la voladura se realiza ia ventifaciOn en las áreas subterráneas, este procedimiento desplaza el monóxido de 
carbono, de modo que el sistema de ventilación lo pude diluir, volver inocuo y eliminar del lugar de trabajo. 

Jarifo para las voladuras a cielo abierto cuirm subterráneas se cuenta con procedimientos para su ejecución, así: 

Cielo atheao 
7. Se reabra e,,  perffiado sel área para /oil/lar el terreno. 

Se presenta el esquema de voladura re: i a su revisión y 
posterior aprobación. 

Se hacen barrenos de 3.20 a 3.50 cm de profundidad 
'1 
	

con una distancia de 1.50 entre barrenos en la mayoría 
ce los casos. 

• 4. Se realiza u/ cargue con materia, detc.,a/ne se indugril 
y Ante: ia calitidad de inaneriat detoniniai qiipenúe de 

• 	la profundidad del barreno. por lo gerw,.:3, es de 6 3 lo 
barras de indugel por moreno 

r:n cada barra de indugel se instala iiumerage de • 
estopineria y se procede a/ amiine del cordón 
detonante mecha. 

Antes de encender el cordón detonante Se lleva a cabo 
una cadena SOCUCtiCitii de Marmas nos dan aviso al 
personal que se encuentre en el ama, este sistema de 
alarmas se encuentra distribuido de la domente forma - 

46 minutos antes de la cieietu:alea so informa del 
Largue) 
20 minutos antes de /a detonación iovacuación del 
área) 
5 minutos antes de la detonación ;Se he encendido el 
cordón). 

Se efectúa la detonación.  

Suoterranea 

• 7 
	

haeii de cada voladura se mensa el esquema 
'caco 9C3 eX iO:GtevO; a emplear 

2 	Se traslada el matena/ de la voladura uti• 
polvorín al sitio donde se reaiiza la voladura dentro 
túnel. 
3. 	Antes de comenzar el cargue se realiza el 

• desabombe mecánico de ia clave y astiales. 

1. 	Se 'caliza el cargue por parte del grupo 
encargado de las voladuras, este grupo está compuesto 
por el siguiente personal: 1 supervisor. 1 cal:Mi/Sta 
inspector de explosivos. 1 capataz y pm/bostas 

3 	Dependiendo de la sección. se instala la 
estopineria y accesorios. 

13. 	Se tuallya amarre de estopoieria conjwit0 
/Hecha y al lifF. 

piocede a la evacuación del personal dei 
túnel, se emplea la misma secuencia de alarmas 
descrita en las voladuras a cielo abierto. 

a. 	Después que se haya efectuado la voladura. 
se espera de 	13 15 minutos para airear el túnel, esta 
actividad se le da el nombre de desaillúrrtc,, ya que por 
la voladura queda en el ambiente material parliculado 

Tan pronto corno se da por terminado el periodo ce 
desahúmo. ingresa los inspectores de seguridad • 
industrial para medir la concentración de los siguientes 
parámetros: monóxido de carbono. bióxido de carbono. 
vapores nitrosids. acido sulfhídrico. anhídrido sulfuroso 
y metano. 

o 

.10 



El grupo encargado de manejar los explosivos realiza 
una verificación con el fin de corroborar que no se : 9. 
encuentren tiros fallidos. 

Verificación de tiros fallidos. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Programas del PMA 
	

Met f ida / Actividad 

El grupo ambiental retira los accesorios sobrantes de le 
voladura: (detonadores de 3 y Bgr). estos residuos son 
transportados al brea del polvorín donde se almacenan 
temporalmente antes de su disposición final, la cual es 
realizada por el Ejército Nacional. 

10. La retroexcavadora y/o buldozer carga el material de 
excavación res/Man/e de la voladura . Se define si el 
material es llevado a la zona de depósito definitivo (par 
sus carecteristicas no se re,utiliza en otra obra) o a los 
acopios temporales. 

• Puente anexo 7.2.9 - ICA 9 

10 	 concentrar:lenes son adecuadas se 

revisa la zara u en tal caso. se  retiran los productos 
sobrantes do la  voladura (Detonadores de 3 y .38 gr 
reSPec!iliaMn 

11. 	Entra la retroexcavadora y/o buldozer para 
cargar el material de, rezaga. Se define si el material es 
llevado a la tona de depósito definitivo (por sus 
características no se reutiliza en otra obra) o al acopio 
temporal 

"áurante el seguirmenta se verificó que el nrolocolo y las medidas asociadas para esta actividad. han tenido un alto 
porcentaje de éxito. durante las diferentes voladuras levadas a cabo no se han presentado contingencias no 
contempladas, ni la presencia excesiva de material particulado, ya que las mismas tienden más a una implosión controlada 
robo que a un estallido superficial. 

COPrOrrne a lo antes mencionado se establece que se viene dando cumplí, on/o con estas medidas de manejo. 
7.2.9 Manejo ambienta! de 
voi,7d7rgs 	 1/451-aciones 

1átedides de mitigación y Prevención: 

Para determinar la velocidad máxima de particula en cada voladura de prueba, se utilizó un sismógrafo de vibraciones 
VIBROCORD DXSERIES NO. Serie 0206 el cual precisa. controla y analiza las vibraciones generadas. con e/ fin de excluir 
cualquier tipo de riesgo o daño. Es importante recordar que si las vibraciones no son controladas por la inadecuada 
cantidad de material explosivo. se  puede incurrir en una contingencia no contemplada, por tal motivo antes del inicio de 
las voladuras se realizaron pruebas para determinar cómo, dónde y en que cantidad. se  deberian utilizar los explosivos 
cara realizar los trabajos de remoción de material mediante el Liso de explosivos. 

oloccio de 'as vih:acinces por acc:co de las lidadiiras - 'fina;; d.. 	'CA Ancy,. ))  72. 9• 

ta velocidad de partícula se mide en mmis y su resultado depende de la dis'ancia al sitia de la voladura, establecido la 
especificación donde no se permitirán moise-os de velocidad de canícula suseriores a 2 colgadas por segundo (50mm/s). 
LSS resultados obtenidas se han tomado a distancias sin rae exista la ootidislnn de cercanía a estructuras. En el Anexo 
C, se adjunta registro de vibraciones correspondiente a septiembre y noviembre de 2014 que hacen parte del semestre a 
reportar. 

Para o/ periodo a rehodar se contó con le reaiizacion de un ,.virar 77inif770 do an'aduras de vibraciones. que se detallen e/ 
tabra No 4.. del documento en mención, toda vez que la ejecución de voladuras baldo disminuyendo técnicamente se 
requieren realizar menos voladuras de vibraciones debido a que ya se cuentan con parámetros establecidos por parle del 
personal compelen/c. 

-s de vibra/cenes nue so nan i -incec, son O ,sicarp1-3 
eferencia de las proyecciones para evitar afectación a le 

7.3 MEDIO BIOTICO 

7.3.1 Programa de manejo de cobertura vegetal y hábitats terrestres: 

Metas: 

arbeqa en denue so hace nOCC:Ijarfg 

,-s;')??al de la obra. 

Eolregar un área con cobertura vegetal natura' igua 	mfiyor a la intonienida por el proyecto. en lea extensión 
aproximada de 3.353 ha. que corresponderían a la compensación por 'a perdida de 818.6 nectáreas de bosque 
o9lins!ragd 847 de bOSQL1C aparvo. 8.2 ríg bosque secundario. 1.151 henlbmas de vegetación de rastrojos altos y 294 
de gastos arbodolos. 
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"Por el cual se efectúa seguir ierilo y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Lis imporlante aclarar que en atención a 	ae la visita de seguimiento de julio de 2013. Emgesa informó que el 
área aelinida para el aprovechamiento fC/tai, luego de re ,./b011CS con hose en la aplicación dei programa ER'BAS. 
avalado por la CAM. es  de un total de 5.046.5 ha y no de 3.034 ha como estaba previsto en el Estudio de impacto 
Ambiental, mediante el Auto 390 del 11-2-71 que acogió el Concepto Técnico 5791 del 7-1-14, se requirió a la Empresa 
una homologación y confirmación oficial de dicha información. Por tanto se tendrá en cuenta para el siguiente concepto 
técnico de seguimiento, que abarque el ICA 10. 

Antes del inicio del llenador se cuente con el material vegetal rescatado (plántulas y semillas) y se tengan las áreas con 
condiciones adecuadas para recibir la fauna desplazada del vaso del embalse. 

Previo a! llenado del embalse y paralelo 	ctividades iniciales de (:12CUI3CiÓ/7 del vaso. se  debe contar coii un 
• porcentaje de avance de por lo menos ' 	oc Mminio para e! fomento ve ecosistemas y especies de flora y fauna 

atectabies por el proyecto. de tal forma Luif se Wiig[.jii condiciones propicias para recibir la fauna desplazada del VOS: 
do/ embalse. 

Antes de iniciar las actividades de adecuación del vaso del embalse debe contarse con información actualizada, de las 
especies de flora y fauna con status esneciai de conservación y de aquellas especies que no sean identificadas 
inmediatamente para ajustar el dimensioillániento de los manejos asociados con estas. 

r Proyectos: 
7. 	Identificación 
de las áreas a realizar la 
compensación 

2. !Restauración en 
áreas de compensación 
y en la franja de 
protección 

La ANLA por /podio del numeral 2 dei /irculo Ibicero del Auto 954 del 30 de marzo de 2012. 
requirió a LrfaISESA que "en cumplimiento del proyecto de Compensación por 
aprovechamiento de cobertura vegetal por flora (recuperación de hábitats), de los numerales 
3.1.2.1 y 3.1 0 7 aul Articulo Quinto de la Resolución 899 del 75 de mayo de 2009. bitiStbdCS • 
medianie el Aairuld Segundo de la Resolución 814 del 1! de septiórribre de 2010 y CIL 
Artículos Sóplame y Octavo de la Resolución 7628 del 2 de agosto de 2009. informe a osé: 
Autoridad sobre la programación e inicio de estas actividades'. 

Luego, se requirió nuevamente el cumplimiento de esta obligación mediante el numeral 7 del 
Articulo Primero del Auto 607 del 5 de marzo de 2013. 

En atención ala no ejecución, ni información aceptable sobre el tema, mediante Auto 4/118 
del 23 de diciembre de 2013, se abrió la investigación correspondiente. 
Le ANLA medito:le el Articulo Primero de/ Auto 3476 del 6 de noviembre de 2012. aprobó lc 
propuesta técnica del Plan de Restauración del Bosque Seco Tropical, elaborado por la 
Fundación Manía para EMGESA. por tanto 	asa fecha la Empresa no habia contado 
con la aprobación necesaria para iniciar labores in: las áreas de compensación Allediartu el 
numeral 4 dei AfiCLII0 Primero del Auto 607 del 5 de marzo de 2013 se requirió información 
acerca de la programación e inicio de las actividades correspondientes. 

bn respuesta o iris requerimientos del Auto 507 del 5 de marzo de 2013, Errigesa indicó quo 
de acuerdo con el plan de restauración aprobado. se  iniciarán las actividades con el 
establecimiento de 14:0 ensayos piloto sobre 140 ha. Para hacerlo, se elaboraron las 
especificaciones técnicas y con base en ellas se ariá una licitación en la que participaron 11 
oferentes. De acuerdo con el cronograma de contratación, estaba previsto iniciar actividades 
en septiembre de 2013. No obstante, de acuerdo con lo informado por la Empresa durante la 
visita de segLimiento de septiembre de 2013, por demoras no previstas en el trámite de la 
ficilación, se acma/i2o el cronograma con inicio 00 actividades a febrero de 2014. 

En el ICA 8, !odio al 7. 3.5. "PESTAURACION BST / ANEXO 2'. Erngesa presento Jli¿i 
propuesta de nuevas Arcas para establecer ei illan de restauración. debido al croco di: 

• licencias con !loco/ (campos La Pocha y La Cañada). sobre el área propuesta inicialmente. 
La propuesta consiste en completar 2.755,73 ha que corresponden a bloques licenciados a • 
liocol, con predios ubicados sobre el margen izquierdo (669 ha del municipio del Agrado) y 
margen derecho (2.086.13 ha ubicadas en los municipios de Gigante y Garzón). 

No obstante. con posterioridad se encontró que no solo los Campos La flocha y La Cañada 
se sobreponen a /as áreas necesarias para e' desarrollo del Plan de Restauración de' 
Proyecto lillurdeidctrico El Quimbo. SifiG que lamoieri se sobreponen los Campos con licencia 
amniental otomano a HOCOL mediante la Resolución 1061 de 20 de octubre de 2000, Bloque ; 
San Jacinto (Expediente 2245), y la Resolución 0233 de 4 de marzo de 2004 (Bloque Venus. 
Expediente 2247). con lo cual se completa una sobreposición de 3.486 hectáreas dentro del 
área prevista palo el embalse y 7.702 hectáreas en la zona de restauración, 
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En respuesta a solicitud de apoyo jurídico pa -  abordar ci asunto mencionado, la Oficina 
Asesora Jurídica concluyó que "(p.) la definición sobrel a compatibilidad de la actividad de 

hidrocarburos mencionados: Campo L9 Hocha. Campo La Cañada. Bloque San Jacinto y 
aloque Mata 'ribo con la destinación de ICS me dios declarados de utilidad pública para el 
desarrollo do" Proyecto Hidroeiec(rico 	Cuanbo, y algunas de sus compensaciones 
ambientales, le corresponde al Ministerio de Minas y Energía directamente o a través de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos — ANH y/o de la Unidad de Planeación Minero Energética 

UPME, más no la Autoridad Nacional de ,corolas Ambientales ANLAI." Con base en lo 
-71er/out. se SOlicjtará r.;! Ministerio de Minas y Late rola la definición de la problemática. 

En el anexo 7.3.5 Restauración Bosque Seco ropicai del ICA y Frrigesa nuevamente 
presenta una propuesta en atención a que debido a un cruce de licencias con Poco/ (campos 
La Hocha y Lo Cañada) sobre el área de restauración, la zona se redujo de 11.079 ha a : 
8.975,52 ha. Debido a esta situación se hace indispensable buscar donde ejecutar el plan de 
restauración en las 2.103 ha faltantes y completar las 11.079 ha exigidas por la ANLA como 
área de compensación biótica del PHEG. 

Los predios propuestos están ubicados sobre el margen derecho del rio Magdalena y tienen 
Im área de 2.122.64 ha en jurisdicción de los municipios de Gigante y Garzón. Se encuentran 
distribuidos de manera dispersa en tres bloqueó denominados Rural Quimbo co.' 1.049.10 
ha. Espinal y Bai7al con 536,35 ha y balseadero con 545.17 ha .  

Dichos bloques colindan con la franja de protección. la cual forma un anillo continuo de 
vegetación alrededor del embalse. por lo  que co genera una conectividad ecológica entre 
ellos, dando las condiciones para que se desarrollen conexiones y soluciones de continuidad 
entre los fragmentos de bosque de mayor interes identificados tanto en el estudio de paisaje 
de la Universidad del Tolima, como la evaluación de áreas para el plan de restauración. 
adelantada por la Fundación Natura. Los predios propuestos coinciden con parle de las zonas 
C. D y E identificados inicialmente por la Fundación Natura con condiciones convenientes 
para adelantar el Pian de Restauración. 

Por otra parle. estas áreas podrán asesur 	1711 y Jtugr; para la fauna que salga por 
las rutas de fu5a de ese lado dci ric en el 'll7nO e"ln de la adecuación y llenado del /,aso del 
embalse. 

En atención a que es imposible ejecutar el Plan de Restauración en las áreas licenciadas y 
ocupadas por Hocol, las cuales recortan 2.103 ha del bloque de 11.079 ha propuestas 
inicialmente. se  considera pertinente aceptar la propueSta de la Empresa consistente en 
incorporar 2.122.64 ha distribuidas en tres bloques en jurisdicción de los municipios de 
Gigante y Garzón. 

En consecuencia, se hace necesario modificar ni Articulo Primero del Auto 3476 dei 6 de 
noviembre de 2012, mediante el cual se nprobn ,a propuesta tecnica del Pian de Restauración 
do! Bosque Seco i re¡ icor. elannradc por ia FellOClen Nahnia cara FMGLSA e" cual quedara 
es/ 

Se acepta la propuesta de EMGESA. presentada dentro del Informe de Cumplimiento 
Ambiental No.9 como anexo 7.3.5 Restauración Doseue Seco Tropical. titulada 
"PROPUESTA PARA COMPLETAR EL ÁREA Di:RESTAURACIÓN CON PREDIOS SOL3F?E 
EL MARGEN DERECHO DEL EMBALSE-, consistente en reemplazar 2.103 ha del biomie de 
11.079 ha propuestas inicialmente, por 2.122.64 ha distribuidas en tres bloques en jurisdicción 
de los municipios de Gigante y Garzón. 

Respecto a la restauración en lo franja de prote clón en respuesta a los requerimientos del 
Auto 607 dei f le marto do 2013 (radicado 4136 1-15550 dei 10 de abril de 2013). FMGFSA 
indicó que con base en un P-sbajo de campo OClnlOnlade en noviembre de 2912. se "dentific,ó, 
la necesidad de reali7Or el 8/S1a:9i/ente y mvcge' ,r/ ación de 114.38 ha ubicadas en la margen 
derecha del rio Magdalena y 217,94 ha ubicadan en la margen izquierda del rio (incluidas las 
áreas de enriquecimiento floristico de quebradas Vaguilga y Buenavista). El material vegetal 
que se utilizará para revegetalización de las amas de ronda que lo requieran. serán 
provenientes del rescate de germoplasma en el vaso del embalse. 
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3. Restauración en 
zonas de obras: 
-Depositar una capa del 
material de suelo. 
Realizar las actividades 

• de plantación 
4. 	Enriquecimiento 
florisfico de la cobertura 
vegetal riparia de los 

! tributarios directos del 
embalse. 
(Realizar plantaciones 
en los claros de la 
vegetación npana de los 
Tributarios: 	quebrada 
GOSOSInOSa. 
Garrón. 	/diga las 
Onnias. dhavista 

Una vez verificado el estado actual de las coberturas vegetales, se estableció un área de 150, 
41 ha. Teniendo en cuenta el comportamiento heterogéneo del relieve a lo largo de la Franja 
de Protección se establecieron dos grandes grupos para el manejo de pendientes y posterior 
establecimiento de diseños de siembra: Zonas con pendiente del 0% - 12% y Zonas con 
pendiente del 12% 75%. y se definieron las especies con mayor importancia ecológica para 
su recuperaos;;' y que nen-hilan propiciar los procesos sucesionales por sus características 
de rápido SI:jLf:i;Ic y adaptabilinad. 

Corno se menc,onó ,;011 anterioridad. durante la visita de seguimiento de agosto de 2014. se 
pudo apreciar ót4t se viene ejecutando lo programado. con aislamiento de la franja de por 
menos 30 metros a partir de la cota 720, con alambre de púas y la siembra de especies 
nativas arbustivas provenientes de la producción del vivero Invernafia. con base en el rescate 
de germoplasma, y mantenimiento de una franja cortafuegos de por lo menos 5 metros de ' 
ancho a todo lo largo del aislamiento. 

En el ICA 9. la tynpresa informó que un total 5.19 ha, distribuidas en 28 predios de la Ronda , 
del Embalse no serán adquiridas por rdvIGESA, debido a que a más de otras consideraciones 
técnicas. preso 	áreas afectadas por ronda demasiado pequeñas. por lo cual no son 
condicionanted cara aiSSOtaf los procesos de restauración de la Franja de Protección .  

Una voy dem:n(3ns las áreas prediales eusafectadas por ronda contenidas en los 28 
predios lari1G1.311 colino que el área Iota/ de la Ronda del Embalse es de 87t2.75 ha 
distribuidas el; 329 predios. Y considera que la no adquisición de las áreas preoiales • 
mencionados, se compensan con las aproximadamente 4.000 ha que no serán inundadas por ! 
el Embalse, pero que deben ser adquiridas por el Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo por • 
pertenecer a predios que son afectados en un 70% de la totalidad de su área (conocidas 
corno predios retazo). 

Los argumento: técnicos y prácticos se consideran aceptables. pero la forma de 
compensación ditusa en 4.000 ha no es medible para establecer el cumplimiento de fa 
obligaciánpor it7 caid se acepta /S (10SalbotaclO12 de 5,19 ha, distribuidas en 28 predios uo 
Honda del ian-dne y se requiere a idít4C9E.S/1 rae en cumplimiento del Ad/cid/o idecirho 
7ercero 	la Resolución 7528 del 21 de agosto ce 2009, ajustado mediante Articulo ieroore 
de /a ,1 0SCILICii 7814 uel 7 / de septiembre de 2070. como reemplazo establezca la UbiSaSiát 
precisa de un área porto menos igual a 15,19 ha que se incorpore a la ronda y en la que se 
implementen todas las actividades previstas para la ronda de protección. 

De acuerdo CC) lo anterior. la Empresa adelanta las acciones necesarias para cumplir con la 
obligación. 

La restauración en zonas de obras es una actividad que se debe adelantar una vez se I 
finalicen las ac ,edades de construcción, por lana; no aplica por el momento. 

De acuerdo Gua :o informado un el ICR 9. el proyecto se diiciaria 000 el Lnuquecinounto Oa 
2.3 hectáreas sobre la quebrada Yaguilga y 9.8 hectáreas en la quebrada Buenavista .  

Como se mencionó con anterioridad en el numeral 3.2.2 del concepto técnico 7348 de 2015. • 
en desarrollo de la visita de seguimiento de agosto de 2014, se visitó el área de trabajo 
correspondiente al enriquecimiento floristico de 2,3 ha sobre la ronda de la quebrada 
Yaguilga. en el predio La Figueroa (vereda San José de Belén-Agrado) y 9.9 ha ubicadas ' 
sobre la ronda 	la Quebrada Buenavista, en el predio Finlandia (vereda Pedernal Agrade). 
ambas de propna(ad de la Linpresa. im dichos ;Ligares se adelanto una ligera limpieza del 
terreno sin itontóeciu'ilni(3n10 forestal. y /a siembra de especies nativas provenientes del 

l'or lo anterior„a „.msidera que la Lmpresa ha veludo dando cumplimiento con esta any!. 
5. rAanejo de flora en el Dentro ni anexo 7.3.1 del /CA N° 9. la Empresa reportó el informe de aprovechamiento 
área de embalse. 	forestal correspondiente al periodo. más el consolidauo hasta febrero de 2014. 

En dicho informe, la Empresa reportó que hasta el 28 de febrero de 2014, se hablan 
aprovechado 3 417.29 rt-B de madera y 3.430.65m' de biomasa, los cuales corresponden a 
íos aprovechanhentos en el vaso del embalse por parte de terceros, aprovechamientos en la 
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zona de obras y aprovechamiento dantro dei -"se del emb-,so. en dosarreilo do las 'vías 
sustitutivas u obras comolementarias. 

El anterior aprovechamiento corresponde ala irdeivención de un total de 219.51 ha. 

Ft mismo documento informa que la Emprr-ttt adjudico a !a empresa REFOCOSTA e/ 

"Aprovechamiento forestal, ahuyentarniento y ááivainento contingente de fauna en el vaso del 

embalse -. mediante el contrato CEQ-72/3. con inicio a partir del mes de marzo de 2014. 

Por otra pat1e. informa que la actividad de Mar ()in do Hora en el Área del Embalse dio inicio 
el 6 de noviembre de 2010 y está planeada su finalización el 31 de Diciembre de 2014. 
También informa que e/ Aren Programada para Adecuación del vaso del embalse fue ajustada 
nuevamente pasando de 5045 ha (valor reportado re:  ni/CA 8) a 4961 ha de acuerdo al trabajo 
de verificación realizado por EPt0/15;/1. 	ro nuevo ejercicio se corrigieron errores 

topológicos. so restaron 	áreas de cueroáii de agua y láas. aSi como las amas que 

corresponderán a laS futuras islas det embalso 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento con esta actividad. 

Hasta la fecha no se ha iniciado esta actividad. pues está inmersa en el Plan de Restauración. 

En la ficha correspondiente al avance de este proyecto en el 1CA 8, la Empresa indica que las 
actividades previstas para su cumplimiento son: 

incluir al Cedro (Cedrela odorata) 	 áCIPTaSala en el programa de 
ennpuecupiento de MbiltánGS 	 Ic,catmena;,  S eebla 

5. Desarrollo y fomento 

de ecosistemas y 
especies de flora en 

peligro crítico, en veda o 

especies 
	

no 
denVicados. 

- 	Realtz„ 	Uvidades de rescato ge seiiii• á y ciántulas de germopiasma durante, el 

procese in 	de 1á  adecuación dC1 C,7759 .  

Respecto a la orimera actividad, como ya Se moco ore. el proceso do Licitación mencionado 

en el ICA 7 fue reestructurado en la parte administrativa, situación que llevó a dar inicio a un 
nuevo proceso de licitación CEO - 694. mediante: el cual. se  dará inicio a partir del mes de 

febrero do 2014. a la "Revegetalizacion Ermita de Protección del Embalse El Quimbo y 
Enriquecimiento floristico de las Quebradas La Yaguilga y Buenavista en el Municipio del 
Agrado". 

Rcsbests 	eg 4  CP las iispecolet:acioncs 
det ernbatse. 	cnchfenha 	recoce(hon ne :7 7  
ubicadas ce ci -, zano día embalse de 1:." Cl/ohc 

can Gag? cl aprovechamienle cc yaso 
olierhecie dr  esgestes SáSVaS 

En respuesta o los requerinnettlosde Auf e f 	O de marzo do 2013, ..airosa indicó que 
de acuerdo con el plan de restauración aun-hado. se  iniciaran las actividades con e/ 

establecimiento de 140 ensayos piloto sobre 140 ha. Para hacer/o. se elaboraron las 
especificaciones técnicas y con base en ellas so abrió una licitación en la que participaron 11 
oferentes. 

Como se mencionó con anterioridad en el eUrriara; 3.2.2 de/ concepto técnico 7348 de 2015. 
durant e  la visna  de  sequimjenlo del 4  al 7 do ab.3 iqt 2014 se pudo obsetvar ene se encuentra 

en funcienan'len'n e! vivcre inyernalei Untes l: 20y instalado u  eperade  re.  nersonts pije 

recibieron come con-lpenSaCián r. Sa.. 	 Sara el' iTIGntaie, m°, inri y 
administracic";17 del mismo. y como se pude 	oil las fotos. ya se cncontrqba una buena 
cantidad de plá mulas de Cenan/la Oderata 	dentro dei 	del embalse en desarrollo 
del rescate de gni-mon/asma. 

Por lo anterim so considera que la Err 	Jenivo dando cumplimiento con esta las 
labores necesarias para desarrollar esta activipart 

Según lo informado por la Empresa durante la visita de seguimiento del 23 a/ 26 do septiembre 

de 2014, con corte de información a 31 de agosto de 2014, se tuvo prevista la compra de 104 
predios que suman 10.667 hectáreas y que para risa fecha se encontraban en las condiciones 

descritas a continuación: 

7. Compensación por 

aprovechamiento de 
cobertura vegetal por 
flora (recuperación de 

hábitats) 
Coáresoonde a  la 

adeuistctón de áreas 
aied,a'aS a la zona de 
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embalse, 	que 	serán 
sometidas 	 a 

Tbms -t. Situación compra de precios para recuperación de hábitat 
ESTADO 	l AREA PREDIOS 	1 

:r9U3fnielitCS 	de 1 1.608 15 
renacilitacion de háDliat, 1.851 25 	: 
para 	conformar sA 550511,..)iiAl2 	! 2.423 21 	J 
coceduras 	similares 	a 
las de bosques riparios. 

i3i RA:)0 	, 2.34/ :36 
N :CiOt:iACION 	

. 
7.354 1 	1 

! 
secundarios y rastrojos RIA01:5 EAMii NIO 	i 8 3 	I 

Dajcs 	Estas 	áreas, 
corresponden a las de 

' R[Lat:ACICN 1/ 	i 3 	1  
1, Toni genecal 	1 10.667 104 

restauración en áreas Fuente. InformacEn de campo 

En el ICA 8. con :o pace ccci Aieo 7 - "Compensación Conservación'', del numeral :7 3 7 
Cobertura Eil';.;;»:ji 18MGLSA presentó el "in/orine Avance Franja de Protección-. segun 

• cual se han aduibrido 217 predios Ce los 343 oue tienen áreas que constituyen la Franja 
Aclara que un el 'CA ¡se reportó un total de 357 predios, pero durante el proceso de compra 
se identifice cue 74 predios no fueron tenidos en cuenta porque la afectación que tienen 
corresponde a U.'; brea muy pequeña. situación que generó el cambio en el número total de 
predios. Segurilo reportado, las áreas de los 74 predios van de 1,57 rri 2  a 9.362,78 m2, para 
un 1018/ de 1.29 nectáreas...De acuerdo con lo informado por la Empresa durante la visita de 
seguimiento. tus predios previstos para compra para conformar el área de rondase 	• 
encuentran en las siguientes condiciones: 

Tabla 2. Situación compra de predios franja de protección 
ESTADO PREDIOS 

vc1  sA  

E MCI SA Comodato 	 1 

t)pdáll 	C: Ace ptat:LL 	 • 

ere Plan o i;'i,rca5c 11)  

EEi4". 

:i2edSentarnienlo tettltiere Oler ce Are:ion 23 
i xpropiación 88 

MCSESA Entregado I alta IScrilurr 3 
alce 	1.scriturar 79 

TOTAL 343 

Fuente. Información de campo  

de compensación y en 
la franja de protección-, 
asi corno las de 

enriquecimiento 

floristico de los bosques 
de galería de los 

prindipales 	tributarios 
directos del embalse. 

8 Compensación por 
• aprovechamiento 	de 

cobertura vegetal por 
afectación paisajística: 

Adquinr la fritnja de 

protección del en'tcalse 

• la cual tendrá una 
longitud de 30 metros 

• Wili/GinieS COiltaUGS 
partir de la cola 720 
m.s.n.m. 

9. 	Plan 	de 
aprovechamiento 
iondstai 

• Despeje de zona y 

labores de ¿ala 
Descope 

Despeje de zona y 
labores de !ala - Corte 
de fuste 
Despeje de zona y 
labores de tala - Uso del 

materia' producto de las 
talas 

Por lo anterior si! considera que ia Empresa ha veicdo dando cumplimiento con esta actividad 

Dentro del anuo 7.3.7 ce/ iCA N°  9. la Empresa reportó el informe de aprovechamiento 
forestal correspondiente al periodo. más el consofdado hasta febrero de 2014 

En dicho informe. la Empresa reporto que hasta el 28 de febrero de 2074. se 
aprovechado 3.177,29 rrH de madera y 3.430,65 in' de biomasa, los cuales corresponden a 
los aprovecharniet7tos en el vaso del embalse por parte de terceros, aprovechamientos en lb 
zona de obras y aprovechamiento dentro del vaso del embalse, en desarrollo de las vías 
sustitutivas y obras complementarias. 

El anterior aprovechamiento corresponde ala intervención de un tota/de 219,51 ha. 

El mismo 	 informa Libe la Empresa adjudico a la empresa REFOCOS.IÁ ul 
Aprovecitarriciito forestai. ahuyentamiento y salvamento contingente de fauna en el vaso de/ 

embaise -. ri7til se el contrato CLQ- /28, con iitiCi0 a partir del mes de marzo cie 2071. 

Por otra parle, informa que la actividad de Manejo de Flora en el Área del Embalse dio inicie 
el 6 de noviembre de 2010 y está planeada su finalización el 31 de Diciembre de 2011. 

También informe que el Área Programada para Adecuación de/vaso del embalse fue ajustada 
nuevamente pasando de 5.046 ha (valor reportado en el ICA 8) a 4.961 ha de acuerdo al 
trabajo de verificación realizado por EMGESA. En el nuevo ejercicio se corrigieron errores 
topologicos, se restaron las áreas de cuerpos de agua y vías, así como las áreas que 
corresponderán a las futuras islas del embalse. 
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Por lo anterior se considera que la Empresa he venido dando cumplimiento con esta actividad. 

En atención a que durante la visita de seguimiento de julio de 2013, Emgesa informó que el 
área definida para el aprovechamiento forestal. luego de revisiones con base en la aplicación 
del programa ERDAS avalado por la CALA. es de un total de 5.045.5 ha y no de 3.034 ha 
como estaba provisto en el Estudio de Impacto 41mbiental mediante el Auto 390 del 11-2-14 

que acogió el Concepto 'Técnico 5791 del 7-1-14  se requirió a ia Empresa una homologación 
y confirmación oficial de dicha información. as; como la propuesta de variación en la 
compensación correspondiente. 

7.3.2 Programa de manejo de fauna silvestre: 

Metas: 

Tener seis meses antes del inicio del llenado del embalse la cuantificación y caracterización ecológica de los sitios 
previstos para la recepción de la fauna terrestre, con énfasis en aquella de mayor vulnerabilidad por requerimientos de 
hábitat. 

!Realizar el ahuyentarniento v reubicación de la rallea terrestre de i-riavor inovilidad prese! ,e en la zona de/ embalse 

zonas de obras_ con anticipación a las intervenciones incluido e/ llenado de; embalse 

Implementación de obras para reducir la muerte de fauna silvestre por elecirocución en equipos de alto voltaje. de forma 
paralela a su construcción. 

Implementación do señalización vial y capacitación ambiental de trabajadores inmediatamente y de forma paralela con 

las obras dei proyecto. para reducir la muelle de fauna silvestre. 
Proyectos: 

1. Estudio ecológico 1 En el anexo 5 del ICA N° 5, EMGESA presentó el informe de avance hasta cl mes de abril de 
do los sitios de 2012: "Desarrollo del Componente de Fauna: Fstudlos Ecológicos en la Zona de EnuCleación 
reubicación de fauna: 	de Fauna Sitvcstre y Plan de Rescate en el 	Lmbalse fiaste ila Cola 520 boom el 

cual tiene como objetivo genera!, evaluar la inteoridad ecológica por medio del análisis de la 
Realizar los análisis de 	estructura y composición floristica. y realizar in actualización del estado de tos anfibios, 
las 	condiciones reptiles. aves y mamíferos en 'as áreas r,. -cubicación. determinando la riqueza y 
ecológicas de los sitios composición, taxonómica y su relación con las cebe:duras vegetales presentes. 
destinados para acoger 

la fauna desplazada del Según lo reportado. "los análisis de diversidad realizados para cada uno de los sectores 

embalse 	 seleccionados para la reiticación de fauna if7C-PC31 que los bosques de galería. los bosgues 
secundarios y los matorrales de ambas locatimados presentan diversidades y abundancias 
similares. Sin embargo todas las coberturas son complementarias en términos de 
composición de especies, lo cual es posiblemente un reflejo de las características particulares 
de cada localidad (humedad. pendiente, tipo de Slielo, altura). las cuales a su vez. amplían la 
oferta de recursos y hábitats disponibles para nao variedad de fauna terrestre. 

De acuerdo con lo informado por la Empresa 	-ente la visita de seguimiento. el estudio 
ecológico de los sitios de roubicacion de fauna. 	su fase de campo en enero de 2013 
y fue entregado por la Universidad del Tolim 	=rsrobado por EMGESA en junio de 2013. 

La información presentada se desarrolló con protocolos de campo y análisis de la información 
que permiten esperar un adecuado cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Con base en los resultados del estudio. EMGESA elaboró las especificaciones técnicas y 
administrativas de una segunda licitación para 'a rehabilitación de hábitat de fauna. que se 
abrió en agosto de 2013. 

tie acuerdo 	lo informado por la Empresa cr el formato iCA lb de/ !CA 9. después del 
proceso de evaluación leen/en-económica se adiudicó el contrato a la Fundación Natura para 
empezar el servicio en abril de 2014. 

9calizar investigaciones 
previas a la intervenc;ión 

de sus hábitats de las 
dos especies de 

Por Lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento, con esta actividad.  
En el anexo 20 del ICA N' 5. la Empresa remitió un estudio elaborado por la Fundación 
Natura. Han  lado 'Estudio Ecológico y de Robiacio ves • elle corresponde al muestreo realizado 
entre febrero y mayo de 2011. para el área Cc inundación del Proyecto  LdYoelectrico El 
Quimbo. 
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primates: el mono 
nocturno 	(Aolus En la Tabla 	se 'presentan las áreas aproximadas de las zonas muestreadas para la 
griseimembra) 	y el i presencia de primates: 
mono maicero; y las I. 
tortugas 	morrocoy 	Tabla 5. Art.ne aprox madas de las zonas friuestreadas para la presencia de primaies 

Denominación de la zona 	Área 	aproximada 

	

carbonaria) y la tortuga 
	

(Hectáreas) 

' blanca 	(Podocnernis 
lewyana) 

acia Honda 	 279 

Fuente. Anexo 20 del ICA N° 5 

Según lo reportado en el estudio, -La especie Aotus griseimembra solo fue observada en el 
núcleo 7, municipio de Garzón, durante uno de los recorridos (un solo individuo), pero 

' desapareció debido a que la zona en la cual se había observado en la salida de enero, fue 
tumbada casi en su letalidad-. (...) "En tedninos de las especies encontradas en hi 
caracterización vegetal que forman sede de la dieta de Aotus griseimembra. solo tres géneros 
han sido reponiidos cono consumidos por especies del género Aotus. Sin embargo„hay que 
tener en suelda que para el genero Aotus esta información es muy limitada ya que n/:n/1 
muy pocos estudios realizados en especies de este género(...)" 

Aunque la presencia de Cebos apella (mono maicero) no pudo ser determinada para ninguno 
de los sitios iniiestreados. es  posible que por la distribución y descripción dada en las 
entrevistas de las salidas, la especie que esté presente en la zona sea Cebus apella. Está 
misma especie rie reportada por pobladores del área para la zona denominada Las Penas. 
en la margen izquieroa del do Magdalena. Adetnás reportaron que hacia la zona media de la 
Quebrada r londa nay un Sibb Si que llaman el tueco de los Micos donde también se reporta 
la aparición de 	aparentemente de Cebos 

ic las especies reportadas en la caracienzación vegetal para las zonas muestreadas. 3d 
especies penenecen a géneros que han sido reportados corno alimento de alguna de !as 
especies del Osero Cebus sp. 

"Si la especie presente en las zonas denominadas Los Cocos, Las Peñas y Hueco de los 
Micos es Cebos apella, es posible que sus poblaciones sean pequeñas debido a que las 
áreas de bosque presentes en dichas zonas es altamente fragmentado y de tamaño pequeño 

: (aproximadamente entre 16— 22 ha).(...)". 

Respecto a las especies de tortugas. según lo n3portado en los estudios. "(...) A partir de las 
afirmaciones Ui::::flifaidaS en las entrevistas su puede sospechar la presencia de /a especie. • 
sin embargo. e, esfuerzo realizado (siete recornoos de 11 Km en varias épocas climáticas) y 

• sus resoliades nulos. se hace evidente que P. luziyana no se encuentra en el área es 
inundación del Quimbo." 

...) es claro que en la zona del Quimbo es muy poco probable la presencia de G. carbonarla 
debido al gran esfberso de muestreo y las dos técnicas utilizadas para su búsqueda además 
del uso de entrevistas." 

"Asumiendo una postura extremadamente conservadora no se puede descartar la presencia 
de P. leviyana ea el área de estudio y por anom seria más conveniente sugerir que es Una 
especie muy rai á ylos individuos que se puedan encontrar sean de poblaciones relictuales 
de individuos piovenientes de áreas cercanas al proyecto El Quimbo como es el caso del 
embalse de i3biánia donde han sido introducidos individuos de P. levivai?a. - 

tic (3CUCIW m. u repodado, Se considera que SC adelantaron ias inzestigaciones ple:.,es 
la intervención Lie los nabilais de les pérnates y tortugas de acuerdo con la obligación 

-Realizar los análisis de En el anexo 20 Gol ICA N° 5. dentro del documento: "Estudio Ecológico y de Poblaciones" se 
los requerimientos de encuentra un capitulo llamado: "Determinación de la Importancia Ecológica de los "Taludes 
los 	 hábitats 1 del Rio Magdalena Para las Especies de Psitacidos Presentes en el Área de influencia del 

(Geocheiene 

85 

57; 

32 

92 (22) 

79 
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hearoduchvos 

Psitacidos Obres) 

de • Proyecte hildieclectriect 	Quirtabo3. dcpait 

documento so otildoncid mto Cuatro 	-a 
de estudio. 

mato del 	Colomb33 L,7  Debo 
rc ositácidos 	9,7  los !aludes de la zona 

2. Rehabilitación de 
amas: 
De rehabilitación de 

hábitats para la fauna 
terrestre desarrollada 
en el manejo de la 
cebadura vegetal y de 

hábitats 	terrestres. 
considera las especies 
que nacen parte de la 
composición floristica y 
estructura 	de 	las 
coberturas vegetales 

aa;urales que serán 
intervenidas por el 

proyecto, por lo que lo 

adieional a esto manejo. 
hace referencia a los 
micrchabitals 	que 

eventualmente 	Se 
requiera subsidiar 

La ausencia do actividades de anidación impidió determinar con exactitud cuáles de las 
cavidades halladas en los taludes caracterizados poseen las mejores condiciones o presentan ' 

mayores preferencias por parte de las especies determinadas, por ello. la  Empresa allega en 
el anexo 21 del mismo documento la "Propuesta de seguimiento de loros asociados a los 

taludes" el cual tiene como objetivo: Establecer el Uso que le dan las dos especies de I  
Psitácidos (Amazona ochrocepthala v Aralinga vaglert; a los taludes del río Magdalena en el 

W; de inundación. '' 	t, n 	 dioas de r7lieic pedinentes cuando estos 
abitals seanníei-ve nidos. 

Este lema os retomado en el decarnef?:„ I 	mquerimiento de mabiláts roeroductivos 
de psitácidos T'Tnye ele -i,5eclnetrice 	 f )ropuesta de ajtistes al plan de trabajo 	• 

20123 en el ciia/ se, p,"OpOne ajustar los tiempos dc trabajo en dos faSeS: La primera;  entre 
los meses de febrero a abril. que correspondo a la temporada no reproductiva ('año 20121, en 
la cual se inopcceioñalon la mayor cantidad de nidos se realizarc,n censos y observaciones 
para determinar Si número de individuos que frecuenta los taludes y el tipo de uso que le dan 
a los mismos en la temporada post-reproductiva (mayo. junio y julio). La segunda fase se 
llevó a cabo en el año 2013. en los meses correspondientes a la temporada reproductiva - 
(febrero. marzo. abriñ de las des especies de i:. e:.: de interés. donde se identificaron los nidos • 
activos. y se ("(Mine, e  sermriminf7to dr.!a aclien-leu de Ins loros para determinar con ceditza la 
anida ción. 

Como resultado. se evp nneig que las dos es 'dedos IltillZar7 Ios taludes como ,rea de . 

anidación_ reino y colpa (sitio donde las colores van a ingerir sales o arcillas) y se hicieron 

recomendaciones de manejo tendientes a la reducción del impacto por la afectación y perdida 
de hábitat reproductivo, refugio y colpa. 

Por lo anterior se considera que la Empresa cumplió con esta actividad y por eso se da por 
cumplida esta obligación y no será objeto de futuros seguimientos. 

Esta actividad se inició con la elaboración de los estudios ecológicos y de seguimiento de 
t3sitacidcs. 

Las recomendaciones de dichos OStlidiGS las 1. ;.;7; teniendo en cuenta EMGESA dentro de los 
términos de referencia para la contratación de bes actividades de rehabilitación de hábitat para , 
fauna. 

Dentro de las recomendaciones se (377CUCSS el tener en cuenta las rutas de fuga 
establecidas en ins estudios. así come los protocolos para rescate, captura y traslado. Asi 
mismo. la creación de estanques artificiales con presencia de áreas de matorral y la 
preservación de bosques de galería, en atención a que estas dos coberturas se presentan 
como los mejores microhabilat que pueden ser utilizados por las especies, por ofrecer 
condiciones favorables para su reproducción, desarrollo y movilidad. 

De acuerdo con lo informado por la ritpresa dm-ante la visita de seguimiento de septiembre 

de 2013. el estudio ecológico de los sitios de retitnicación de fauna. finalizo su fase de campo 

en enero de 2013 y fue entregado por le linivitiptifad del rolima u aprobado por EMGESA en 

junio de 2013 

La información presentada se desarrolló con protocolos de campo y análisis de la información 
Que permiten esperar un adecuado cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Con base en los resultados del estudio. EMGESA elaboró las especificaciones técnicas y 
administrativas de una segunda licitación para ia rehabilitación de hábitat de fauna. que se 
abrió en agosto de 2013. 

De acuerdo con lo informado por la Empresa en el formato iCA lb, código 7.3.2.6.8 del ICA 
9. después del proceso de evaluación técnico-económica se adjudicó el contrato a la 
Fundación 1!. Ira para empezar el servicio en pb(il de 2014. 
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3. Ahuyentamiento, 
captura y traslado de 
fauna: 

Realizar 	una 
actualización de las 
especies y densidades 
de fauna terrestre 
existentes, previo al 
llenado del embalse.  

Planear y realizar la 
estrategia 	de 
al oyentantielflo 
perturbar:ion controlada. 

Realizar' ia captura de 

marsupiales y roedores 
20% 
Realizar la captura de 
mamiferos medianos y 
grandes 
Realizar la captura de 
herpetofauna 
Realizar la recolección 
de nidos. huevos y 
poreeics 

Por lo anterior, se considera que la Empresa está adelantando las actividades necesarias 
para cumplir con la obligación. 
En el anexo 22 del 1CA N° 5 Emgesa presentó el informe final de "Actualización del 
componente fauna en el vaso del embalse". 

En dicho Mi/7/7U se repodaron y registraron de manera directa individuos de las especies 
Lontra longicaudis y Materna americana. de las que la primera está reportada corno 
Vulnerable (Vu) a nivel nacional según la Resolución 383 dei 2010 MAVDT. 

Luego, como anexo 5 del ICA N' 6, se remitieron los informes de avance mensuales titulados 
"Informes de moniioreo de la nutria (Lontra longicaudis) en el Proyecto Hidroeléctrico el 
Quimbo" realizados desde el mes de marzo hasta el mes de agosto de 2012, en el que se 
describen 18 avistamientos de individuos de nutria (Lontra longicaudis), en diferentes zonas 
de obra, y se reportaron 25 capacitaciones sobre este terna a los trabajadores de la obra. 
además de acompañamiettos en las actividades de construcción cercanos a los revolcaderos 
de algunos individuos de esta especie. 

Por lo anterior 	considera que la Empresa cumplió con esta actividad. 

En parte del informe final de "Actualización del componente fauna en el vaso del embalse) 
que hace palle del anexo 22 del ICA N° 5. se nace referencia a /os lineamientos para ei 
salvamernc y imtcalc de fauna que se adelantó en las torras de oGra correspondientes a 
campamentos, V.diS de acceso. tunal de desvlauicii y zona de inundación de la atuguia (hasta 
la cola 520); tuche/en se aclare que dichas actividades de rescate de fauna deben enfocarse 
e intensificarse rrn•rciparrnente eIl oreas con vegetación arbórea, como el bosque !leerlo ( 9./ 
Hay 

• En los anexos de los ICA N" 5. 6, / y B. se encuentra el "Informe Sobre el Manejo de Fauna 
Silvestre durame ras Actividades de Construcción" donde se reportaron las actividades de 
anuyentamiento realizadas para todos los grupos de fauna, (Anfibios. Reptiles, Aves y 
Mamiferos) y se reportaron las charlas sobre fauna silvestre de la zona, y accidentes ofídicos ' 
a los empleados vinculados en las labores de ahuyentamiento de fauna y roceria. 

En lo correspondiente al ICA 9 que comprende oesde septiembre de 2013 a febrero de 2011, ' 
la Empresa reportó dentro del anexo 2 del numeral 7.3.2 de Anexos, que la adecuación del 
vaso del embalse se adjudico ala empresa Refecosta por medio del contrato CEQ-/28 Dicho 
contrato ihOlu'yl- 	inalátto de taima siivestre relacionado con la adecuación del vaso y 
contempla el ea:tia-rollo de por lo ni m ios las siguientes actividades: 

Cdplw-a. marcaje y traslado de fauna silvestre. 
Captura y mcneio de fauna amansada, exótica y doméstica. 
CeeSieleeiee. equipamiento, operación. desarme y retiro de dos centros d e paso 
modulares. 

Construcción. equipamiento, operación. desarme y retiro de un centro de manejo de 
fauna amansada, exótica y doméstica. 
EquiparnieElo. operación, desarme y retira; u un centro de pase fijo. 
Salvan-rente contingente de fauna. 
Mon/toreo ce /a fauna trasladada a la zona de reubicación. 

l'o,-  lo al 	mis/Ger-a que la Empresa ha vc 	dando cumpilmiehto con esta activ. 

Será objeto omorificación cuando se ejecute el aprovechamiento en el vaso del embalse. 
Lbe capláras d individuos en situación de riesgo llevadas a cabo. se  encuentran en los 
II-del-mos Sobre el Manejo de Fauna Silvestre durante las Actividades de Construcción, 
presentados por ENIGESA dentro de los ICA presentados hasta el momento. tal corno se 
describió en la coligación inmediatamente anterior. 

Lo que tiene dee ver con las capturas durante la adecuación del vaso del embalse. se  
encuentra previsto dentro del contrato para la adecuación el mismo. Esta sera objeto de 
verificación GiCiain el aprovechamiento en el vaso del embalse, mientras tanto. la  Empresa 
está adelanta v„ las actividades necesarias pahr cumplirla 

l'ur lo cm!...,r:,-:ora gJe 	np,esa r7á v..rudo dando cumplimiento con 
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Realizar el muestreo ! 
comparativo  

4. 	Salvamento A la fecha no se ha iniciado la etapa de llenado del embalse, por tanto las acciones de este 
contingente: 	 programa no se han desarrollado. 

: Desarrollo de los Gentes 
oara el salvamento. uno 
desde tienta en los 

bordes del embalse y el 
! otro en el agua 

Construcción de los 1 
centros de paso de ! 

, fauna 

En los anexos de los IDA N° 5. 6. 7 y 8 la Empresa adjuntó el resumen de funcionamiento del 
centro de paso de fauna silvestre ubicado en la zona de obras principales. 

Según lo reportado por la Empresa durante las visitas de seguimiento. está previsto dentro 
de la licitación Sara el aprovechamiento foresta/ ce el  vaso del embalse. el funcionamiento de 
un puesto de paso fijo ubicado en la casa de la hacienda El -labor en la vereda Pedernal del 

! municipio de Agrado y dos centros de paso de luna que pueden ser móviles, ubicados a 
cada lado del rio, durante la ejecución de las lahores correspondientes. 

Tal corno se menciono con anterioridad en el r.r n  eral 3.2.2 del presente concepto lecruco, 
durante la visita de seguimiento desarrollada e"% agosto de 2014. se visité el Centro de Fauna 
Rescatada y se compmbO que Emgesa termine lo adecuación de la casa de la hacienda El 
Tábor como centro Prncigal de atención y pasa do fauna proveniente de les rescates en los 
sitios de obra, los aprovechamientos forestales y el llenado del embalse. Por otra pode. como 
apoyo a las actividades de ahuyentamiento en desarrollo del aprovechamiento forestal del 
vaso del embalse. se  instaló en el predio El Quimbo ubicado en jurisdicción del municipio de 
Gigante, un punto móvil de recepción y'  aloración de fauna rescatada. 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha 'den ido dando cumplimiento con esta actividad. 

5. Protección a fuentes 

y 	equipos 
	

do 

generación de alto 
voltaje: 

Para evitar que estos 1 
individuos alcancen los 1 
cables electrificados y 

los transformadores. se 

En el anexo 19 dei ICA N" 5 se adjunte el t forra: sobre el manejo de fauna en las actividades 
do construcción" En dicho informe se repelaron 15 estructuras de alta tensión que 
pertenecen a la Linea de Trasmisión (Potrerilins- Los senos-Finiandia) y 5 estructuras de 
medio voltaje de la Línea de Trasmisión Eléctrica. Campamentos Técnicos (Impregilo-
Ventana 2) las cuales tienen protección suficiente para evitar la electrocución de animales 
silvestres. 

En el IDA 6 la Empresa presentó una actualización de la información. con base en la cual se 
llega al reporte acumulado de 33 estructuras can Protección. Que incluye aislantes, discos y 

instalaran estructuras a conos. 
manera de campana a 1 

1 máximo 0.5 m por 1  En el IDA 7 la Empresa renorls estructuras más con protección, para un total acumulado de 
debajo de los 

en 

eecirodos de manera 
gide 	v5 	animales Los informes incluyen fotografías y coordenadas 	. ck de cada torre. 
trepadores encuentren 

ebstactile có SU 
	el ICA 8. se reporta que en el semestre cenó 	do entre Marzo del 2013 y Agosto del 

2013 no sc gevaion a cabo aelividades para pfelegoión a fuentes y eratigcs de generación de 
alto voltaje. 

6. Señalización vial y 
educación ambienta!: 

seJafes 
infnrrnaeVae en las lilas 1 

proyecto. /nicando 

En el anexo 7 3.2 del IDA ;9. la empresa rece, elle en ei semestre comprendido catre 
snotiembre de 2913 a febrero de 2014 "o se 7e: 	cabo actividades para prialecolón a 
fuentes y equipos de generación de alto voltate 

Se considera que  la Empresa ha venido dando o Gimiente Con esta actividad. 

En los anexos 19 y 6 de los ICA Al' 5 y 6 respectivamente. y anexo 3 del programa de fauna 
silvestre en el IDA 7. la Empresa adjuntó los documentos titulados "informe sobre el manejo 
de fauna en las actividades de construcción -. donde se reportó con ubicación y registro 
fotográfico la instalación de 12 avisos de preve galón de paso de fauna. ubicados en las vias 
de acceso V1 y Vg. entregados hasta febrero de 2913. ademas de la instalación de dos vallas 
alusivas a la ,e,oteccion de /a natritt (i_ontra loogicaudis) ubicadas en la margen izquierda y 
derecha del cíe ,litagdatena e" 73 /()W3 de p!-; 	'. 	c/ MeS 	aonsto de 2012. 
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la presencia de fauna 
silvestre en la torva 	En el informe comuspondiente 811CA 	la Empresa presentó fotografías dG la instalación ts. 

señal/sacien ue presencia de fauna en la entraba en /as zonas 13 y 74 de aprovechan, eelc 
de materiales. 

En el anexo 7.3.2 del ICA 9, la empresa reportó que para el semestre comprendido entre 
septiembre de 2013 a febrero de 2014 no se instalaron señalizaciones viales en los frentes 

' de obra del proyecto. 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento con esta actividad. 

instalar reductores de 

velocidad cara reducir el 
riesgo 	 de 
atropellamiento 	de 

fauna silvestre 

En el anexo 7U del !CA N° 5, se reportó en el aparte llamado 'informe sobre el manejo oc 
fauna en las irviividades de construcción" que dentro de las medidas de prevención de 
accidentes por ci paso de fauna, tanto en la vía a Ventana 2 corno en la via a Ventana 1. se 
han establecido 2 reductores de velocidad, los cuajes ya han sido verificados durante todas 
las visitas de seguimiento. 

Por/o anterior e considera que /a Empresa ha venido dando cumplimiento con esta actividad 

Realizar 	actividades 
talleres y actividades 
educativas con la 
población aledaña y el 
personal vinculado 
proyecto sobre la 
importancia de la fauna 
local y su relación con la 
flora 

En el anexo 2 de! numeral 1.3.2 Fauna Silvestre del ICA N° 9. Emgesa presentó el "informe 
sobre el manero se Muna en las actividades de construcción', y el "Informe sobre el maneje 
de fauna en las actividades de construcción de las vías sustitutivas" dentro de los cuales 
señala que entre septiembre de 2013 y febrero de 2014 fueron capacitadas 1.479 personas 
en el brea de sbias principales y 449 personas en el área de vías sustitutivas. Estos talleres 
se han agrupa/7c en 71 temas. de acuerdo Cell lo estipulado en el plan de manejo arribientai, 
y el documento muestra la frecuencia y duración de cada uno de los temas tratados en talleres 
de educación ambiental. 

Dentro del anexo también se encuentran las planillas de asistencia a cada una de las 
! capacitaciones mencionadas. 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento con esta actividad. 

7.13 Programa de rescate contingente j2. peces: 

Objetivo: 

I Realizar el rescate de peces durante la etapa de desvío del rio Magdalena en el tramo comprendido entre la preataguía 
I y el sitio de descarga del túnel. 

Cumplir con las exigencias legales y ;79;7(7/J11i/tac/enes expuestas en e, Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 
Hidroeléctrico el Quimbo, con el fin de minimizar el impacto y proteger la fauna Meca. 

' Este Procedimiento Operativo (4'0) es ap7eacle para el rescate de peces atrapados en sharcas y en los sectores del rio I 
donde por efecto de la reducción del niyei se puedan crear sitios de lecho seco, para proceder a su captura y traslado 
inmediato aguas arriba . donde se garantice la supervivencia de JOS individuos. 

Cumplirnientbs 

EMGESA implementó el Procedimiento Operativo para el Rescate Contingente de Peces (PO-CAS-C107PISEQ-01-Rev. 
I 04) durante el desvío del rio Magdalena. para la construcción de la presa y obras complementarias, en un tramo 

comprendido entre la preataguía y la contrataguia en el rio Magdalena. 

! La meta del programa según lo presentado en el PMA, fue rescatar los individuos atrapados en charcas y sectores I 
aislados entre la entrada del túnel de desviación y la descarga. durante la primera semana de desviación del río. No 
obstante. al  momento del desarrollo de la m/f vidad fue necesario ampliarla en tiempo desde el inicio del desvío del rio el 
3 de marzo de 2012. hasta el 24 de colubie -2C 2012. cuando se completaron las obras civiles necesarias para secar por 
completo el tramo entre la preataguía y la sarda del /ame/ de desvío. 

Para evitar la muerte de peces y mitiga/ 	iiripacto sobre la ictiofaune se cumplió con las acciones establecidas en el 
procedimiento operativo pam la captura de peces, disposición en contenedores. transporte y liberación aguas arriba de I 

I la preataguía. Durante esta actividad, se rescataron y liberaron al río Magdalena 72.089 peces vivos, pertenecientes a 
37 especies icticas, equivalentes a 2.872.89 kg de biomasa viva. De igual forma, se registraron 2.801 individuos muertos. 
equivalentes a 67.40 kg de biomasa muerta. 
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Con base en lo anterior se considera que nMGESA cumplió con la obligam n. por tanto se solicitará su finalización para • 

no continuar teniendolo en cuenta dentro rio las actividades de seguimiento ambiental a! Proyecto. 

7.3.4 Programa para manejo y protección del recurso ictico y pesque re de la Cuenca Alta del Filo Magdalena en 

el área de influencia del proyecto hidroeléctrico El Quimbo 

Objetivo General: 

implementar un programa de acciones de estudio, vigilancia y control duo permita obtener información sobre la 

estructura y funcionamiento de las comunidades de Peces y del sector pessuern del rio Magdalena y sus tributarios. con 

el objeto de facilitarla toma de decisiones para un adecuado manejo en la ctttpa de construcción y operación del Proyecto 

Hidroeléctrico FI Quimbo. 

Objetivos Específicos: 

• Determinar la composición, abundancia y distribución de los peces, en estado tapial, juvenil y adulto, en el área de 

influencia del embalse. 

• Determinar las características de los procesos migratorios y reproductivos do las especies de peces en el área de • 

influencia del proyecto hidroeléctrico 

• implementar medidas de restauración de cauces para las especies c irlos da bitat5 reproductivos sean afectados de 

manera importante. 
• Establecer convenios con las entidades a nivel local. regional yio nacional. encargadas del manejo ictico y pesquero 

para el apoyo a las investigaciones que permitan desarrollar tecnologías apropiadas para el aprovechamiento de 

los recursos icticos nativos. 
Establecer programas de biología pesquera de las especies de interés comercial en el área de influencia y en el 

embalse. 

Metas: 

• Identificación de los cambios producidos en la composición, abundancia y distribución de especies icticas al 
momento del desvío y posterior represamiento del río Magdalena. 

• Caracterización del comportamiento reproductivo de las especies icticas de rm oortanei3 ecológica y socio-

económica 

• Restauración de cauces identificados como zonas de desove y orla de especies icticas. 

Implementación del repoblamiento como medida para la recuperación del recurso ictico. 

• identificación de los cambios producidos en la actividad pesquera en H área de influencia de/ proyecto hidroeléctrico 

en las etapas de construcción y operación. 

A continuación se hace una descripción general de los proyectos desarrollados por la Universidad del Tolima. en el marco 

del Programa !cho° y Pesquero: 

Evaluación de la Fauna fetica: 

Objetivo General: Diseñar e implementar estudios que permitan generar la case do/ conocimiento de la ictiofauna 
tramo del rio Magdalena y de sus tributarios (el rio Páez, el río Suaza y cuatro quebradas de importancia) para establecer 

el programa de manejo ictico y pesquero del área de influencia del Proyeefo Hidroeléctrico El Quimbo, municipio de 

Gigante. departamento del Huila. 

Objetivos Específicos: 

- 	Determinar ta calidad del agua de un tramo del rio Magdalena y de qus tributarios (el rio Páez. el Suaza y cuatro 

quebradas de importancia) del área de Influencia del Proyecto flidreelectrico El Quimbo y los posibles factores de 

Impacto. 

Establecer la calidad de los hábitats de las comunidades icticas de !ir tramo dei río Magdalena y de sus tributarios 
en1 rio íóíoz. el SlraZa y cuatro quebradas de imporlInci;) 

Determinar Ia estructura. composición y distribución de la fauna i 	n tramo del rio Magdalena y de sus 
tributarios (el rio Páez. el Suaza y cuatro quebradas de irriportanciM 

Evaluar aspectos biológicos tales como fuentes do alimento. hábitos abbnenticios, reproducción de la fauna folica de 
un tramo del río Magdalena y de sus tributarios (el río Páez. el Suaza y cuatro quebradas de importancia). 
Determinar las especies ícticas migratorias y sus posibles rutas de migración en un tramo del rio Magdalena y de 
sus tributarios (el río Páez y el Suaza). 
Caracterizar el ictioplancton de un tramo del río Magdalena y dos de sus tributarios (el rió Páez y el río Suaza). 
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Establecer las rutas migratorias de las especies de peces provenientes del embalse de Betania dentro del área de 
influencia del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 

2. Evaluación de la Biología Pesquera: 

Objetivo general: Evaluar la dinámica perf 	ra desarrollada entre el Sector Puedo Seco y Suaza-Magdalena del área 
de influencia del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, municipio de Gigante, departamento del Huila. 

Objetivos específicos: 

Identificar los puertos de embarque y desembarque del recurso pesquero que hacen parte del área de influencia del 
Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 
Determinar la estructura de la adivino' pesquera entre el Sector de Puerto Seco y el Sector Suaz.a-Magdalena del 
área de influencia del Proyecto Hidruerectrico El Quimbo. 
Evaluar la captura y e/ esfuerzo pesquero entre el Sector Puerto Seco y el Sector Suaza-Magdaiena de/ área de 
influencia del Proyecto Hicfroolectrico E! Quimbo. 

Determinar la composición por especies. tallas y pesos dei recurso pesquero entre el Sector de Puedo Seco y el 
Sector Suaza-Magdalena del área du ..nfluencia del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 

Proyectos: 
1. Proyecto 	de 
evaluación de la fauna 

Determinación de la 
estructura 	de 	la 
comunidad de peces, 
madurez sexual e 
identificación de hábitos 
alimenticios. 

Identificación de huevos 
y larvas. 

Identificación de rutas 
migratorias y de la 
actividad reproductiva 
de peces migratorios. 
Adecuación de cauces 
identificados 	como 
zonas de desove y cría. 
Caracterización de las 
especies que puedan 
permanecer en e/ tramo 
correspondiente a la 
descarga del túnel de 
desvío. 

2. Proyecto 	de 
evaluación de los 
recursos pesqueros 

Evaluación 	de 	la 
captura y el esfuerzo 
pesquero. 

De!01711013Cibil de la 
composición 	de 
especies, tallas. peso y 
madurez sexual. 

Determinación de las 
capturas de pesca 

3. Proyecto de apoyo a 
las 	operaciones 

• piscícolas 

Los proyectos gag hacen parle de este Programa para el manejo y protección del [en. s 
iclico y pesquero de la Cuenca Alta dei Río Magdalena en el área de influencia del proyecto 
hidroeléctrico El Quimbo. se reglamentaron mediante el numeral 2.2.3 del Apículo Décimo Pe 
la Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009, que luego se modificó mediante la Resolución 
589 del 26 de julio de 2012. 

Por tanto. las observaciones ala presente obligación se encuentran en el numeral 4.3.17 de! 
Concepto lecnicc 7348 de 2015.. 

Los proyectos que hacen parte de este Programa para el manejo y protección del recurso 
folleo y pesquero de la Cuenca Alta del Rio Magdalena en el área de influencia del proyecto 
hidroeléctrico i 1 Quimbo, se reglamentaron mediante el numeral 2.2.3 del Articulo Décimo de 
le Resolución 099 del 15 de mayo de 2009, que luego se modificó mediante la Resolución 
589 de/ 26 de julio de 2012 

Por tanto, ras observaciones a la presente obligación se encuentran en ci numeral 4. .1 7 del 
Concepto Idoni3c 7348 de 2015. 

Los proyectos pee hacen parte de este Prograitia para el manejo y protección del recurso 
ictico y pesquero de la Cuenca Alta del lijo Mrnntuieno en el área de influencia Cul proyecto 
hiciroelectrico 	'Gtrimbo se reglamentaron mema!;te el numeral 2.2..3 del /9i/culo Decime de 



"el 	1 7  !,11f?  2916_ 
"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

• Apoyo a la investigación 
de la reproducción de 
especies nativas 

Fomento piscícola 	• 
•Pencialamiento 	de 
especies migratorias 
nativas. 

la Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009. quo luego so modificó mediante la Resolución 
589 del 26 de julio de 2012. 

Por tanto, las observaciones ala presente obligación se encuentran en el fillr779r8 1  4.3. 17 del • 
Concepto Técnico 7348 de 2015, 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

Programas del FAJA 
	

Medida /,Actividad 
8.1 MEDIO FÍSICO 

Monitore° de calidad del aire 

Pi1onitoreo de 
fmnsMrices, calidad 

ruido 

Ubicación estaciones de monitoreo.- 
Estación 1: Estación ubicada en un sector de tipo residencial en el municipio de 
Gigante Coordenadas: X = 0936939 - Y = 0755772 

emisiones  Estación 2: Estación ubicada. en el sector de Puedo Seco aproximadamente a 50 
de aire y molí-os de la vía Panamericana que conduce de Neiva a Gigante. Coordenadas X 

0837495 - Y = 0755772 

	

I Estación 3: Domingo Arias. Estación 	ada. en un arca rural aledaña al proyecto 
entre el rio Magdalena y el do Páez. Coordenadas del punto son: X= 0834182 - Y= • 

10763022 

Frecuencia: Dos veces al año durante 'a constmcciói, 
En el informe de Cumplimiento Ambienta' 9 Se incluyen des mon/lomos de calidad del aire. Dichos monitorens se realizan 

'cocal de doce (12; puntos. en los cuales se tiene, en cuenta los punics establecidos en el PMA INCIDIDO Estos 
de monitor-en se han VC/7/0'D 	 5-ecuencia establecida. 

'al como se señala en el numeral 4.4.4 del concepto técnico 7348 de 2015., 'os moniloreos de calidad del aire incluidos por 
en el ICA 9 no cumplen con las especificaciones estipuladas en el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de 

Calidad de/ Aire ajustado mediante Resolución 2154 de 2010 de! MA VII' (»-'a vez une la cantidad de 'nuestras tomadas 
inferior al señalado en dicho protocolo. 

	

Teniendo en cuenta /G anteror. se  concluye que por parte de FrAGESA e s 	cumplimiento a esta obligación 
Moniforeo de niveles de ruido 

5.1.1 	Illionitoreo de emisiones 

Se tomarán como referencia los sitios MCdiCIOS durante la elaboración de la linea base 
de! presente estudio. y que corresponden a 16 puntos de monitoreo ubicados en las 
siguionles coordenadas .  

Ruido 	X=0834173 Ma0763045 
Ruido 2 	X=0834582 Y=0763125 
Ruido a 	;2=08347.6t Y=5762 /44  

' Ruido 	X=08;5618 Y=0763945 
Ruido 5 	X=0835848 Y=0764844 

atmosféricas, calidad de aire y Ruido 6 X=0836071 Y=0765751 
ruido I Ruido 7 X=0836550 Y=0766902 

I Ruido 8 X=0837515 Y=0767470 
I Ruido 9 X=0837522 Y=0767517 
• Ruido 10 X=0836805 Y=0766009 
Ruido '1 X=0837593 Y=0755985 
Ruido 12: X=0837527 Y=0765294 
Ruido 13: X=0837498 Y=0764045 
Ruido 14: X=08384135 Y=0762532 
Ruido 1,5 -  X=0839142 Yr0780090 
Rucdc 16: X=08; 6152"=0755271 

luto No. 0 9 3 8 de 
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Programas del PMA 

'O 
En e? ICA 9 se incluyen Cos ;id:MOCO de d.e ':oreo ti r 

• meniicreo definidos en el PMA. 	lo C011OO!' 
informes de inonitoreo de Manera semestre? 

Medida / Actividad 

c/I 	tos se tuvieron en cuenta los puntos de 
se onsuiw. eue la Empresa he venido presentando iCS 

De acuerdo con la evaluación de los monitozeos de calidad del aire y ruido ambiental realizada en el numeral 4.4.1 del 
Concepto becnico 7348 de 2015. los procediinientos empleados en dichos /71COlfOrOOS no permiten validar los resultados 
arrojados, debido al inadecuado meted° de muestreo de ruido y a que en lo concerniente a calidad del aire no se tornaron 

• la cantidad de muestras mínimas que aseguren la representatividad de los resultados. 

Debido a lo anterior se consibera que por ppm: de EMGESA no se na dado cumplimiento a esta obligación. 
Seguimiento a la generación y disposición de residuos sólidos. Para realizar el 
seguimiumo del manejo de ios residuos sólidos, se establecerá un cronogrania o.. 
recoiem7ón de residuos solióos doniesticos e industriales. y se esiabieceráii las 
cantioies genemdas por unidad cc hempo que serán sonfrontundiS 
canticta es manejadas el, cada una du ias estrategias, con ei fin ce obtunc: mo - 
indicaocres de gestión ambiental. Para lo anterior. se  desarrollarán loo Sigo ciliei; 
indicadores: 

• Peso de residuos sólidos comunes y especiales producidos 
• Peso de residuos sólidos comunes aprovechados 
• Volúmenes de residuos sólidos comunes dispuestos en el relleno SOlif!ark, 

La Empresa presenta en el /CA 9 los soporte el control de la generación de residuos asó: 

INORGANICe 	 ORGÁNICO 	

VIDRIO 

PLASTICO 
	

PAPEL Y CAREA 

No se considera lo relacionado con el relleno sanitario puesto que esta infraestructura no fue constru da y se modificó el uso 
del área. 

La Empresa además presentan los soporte dC la disposicion d e los residuos con los gestores externos según el tipo de 
residuo-. 

ingidadgr de materiales depositados (IMD): corresponde a la fracción de los 
minenales removidos por la construcción, que no es utilizable en la misma OD1 a 
y pos consiguiente es necesario trasladarla a las zonas de depósito. 

8.1.3 	Monitoreo 	 Irmicador de control de erosión (lCE): se obtiene a partir de la determinación' 
seguimiento a la disposición de 	de fas áreas donde SO reava congo/Je erosión en los ouideS Se Oby131.7 0O1Ci71(10 
excedentes de excavación 	 res1dIJdos satisfactorios. 

Ir ji2iIiCiG/ de superficies tratadas (;ST): expresa la fracción de áreas expuestas 
a procesos erosivos por la remoción de cobertura vegetal durante las obras 
constructivas. 

'Para el período reportado ei? e/ /CA 9 corresponde la sumatoria de volúmenes mensuales reportados (septiembre— febrero 
de 2014) que para el período corresponde a - 

VMI): 451.888,93 m' 
VMP: 3.012.702,18 m3 

8.t2 	Seguimiento al manejó 
• y disposición de residuos sólidos 
domesticas e industriales 
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Programas del PMA 
	

Medida /Actividad 

MIL 2.888.456.53 m's 

Siendo el indice obtenido para el periodo 1.11 

Un 'nato» de 1 corresponde a QL/C todo el material excavado fue usado como relleno y/o disposición en ZODMES. e/ mayor 
'valor dado obedece a la utilización de materiales de acopios temporales y/o máleriales suministrados por un tercero. 

r:n cuanto al indicador de superficies tratadas. como aquellas áreas inter,' !das y han sido objeto de protección para 
minimizar procesos erosivos. se  utiliza la fórmula: 

Y71 

Donde. Superficie iota! expuesta por uso temporal durante la construcción (S'E) 
Superficie total tratada (STT): 

• Para ei periodo corresponde a 

STE 528.000 m2 
S 	: 25.331.10 n72 
1ST .• 528.000/26.33/.10 

IST. 23.8 

En el IDA 9 se presenta el detalle de las áreas intervenidas, sector diferenciando el tratamiento entre concreto lanzado y' 
vegetación. por mes reportado a partir de la sumatoria se obtienen los valores antes citados. arrojando el valor de 23.8 para 

el período, el acumulado de marzo de 2011 a febrero de 2014, corresponde a un IST de 6.97. el factor por encima de 1 

indica que han sido mayor las áreas intervenidas y las tratadas. lo que se considera normal para la etapa de construcción a 
medida que se vayan finalizando actividades en áreas intervenidas se avanza en su tratamiento. 

'n ente :frente al indicado do  control de erosión e inestabilidad ¡CE. se  reporia nue para los periodos ropo 	os f o se 

i")[Wnill¿3/"Cl7 problemas de inestabilidad. 

Se presenta el análisis por parte de la Empresa y el detalle de las actividades realizadas en el periodo de donde se obtienen 
lics valores manejados. 

1  
Durante los recorridos realizados se observó que se han adelantado tratamiento de algunas superficies intervenidas y que 
se adelantan actividades de control de erosión y no se observaron procesos de inestabilidad. 

• Con base en lo anterior. se  considera que la Empresa está cumpliendo con este requerimiento para los periodos verificados. 

Instalación de seis estaciones automáticas de registro de variables climatológicas. ' 
nue permitan la rriediCiárl de ias siectryttes variables .  

pe 1t 	precipilación. humedad ifelativa. evaporación. direenfen y vefooidad 

de/ viento y bribn solar 

La localización de fas seis cita 	clima será: 

Inmediaciones del senfro poblado 	/ „tagua 
Zona cafetera. margen derecha del dnibalse a aproximadamente 1300 insnin en el 
municipio de Gigante 
Parque Natural Regional cerro Miraflores. zona de amortiguación 

8.1.4 	Programa de monitoreo 
¡Margen izquierda del embalse, en el municipio dl Agrado. en inmediaciones de a 

del clima en los alrededores del 
	 e 

 
ouebr¿Kla Yaguilga a aproximadamente 500 metros del borde del embalse 
Margen derecha del embalse en fas fnmediaciones de la quebrada 05/cloro a 
aproxfseadamente 1550 fee r re s del borde gef embefse 

• Margen izquierda de/ embalse en cl coup Matambo 
Registros y Análisis Climatelogicos e osU7ciones existentes registro de información 
climalciegica de /as estaciones Rosaict; código 2115055 So/flia.código 210v502. 

Aeropuerto Bonito Sala. código 211155: 

Información a las Comunidades: Se debe informar a los pobladores del área de 
influencia del proyecto, los resultado:: do los registros y análisis de las variables 
crimaticas con el fin de despejar las expectativas relacionadas con la afectación del 

,1 embalse sobre los cultivos y demás actividades agropecuarias.  
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Programas del PMA 	 Medida /Actividad 

• Esta información debe darse durante la tase de construcción y operación del proyecto. 
Antes coi llenado del embalse, la información debe ser orientada a dar a conocer la 
red de estaciones climatológicas. su finalidad e importancia y los resultados de los 
registros durante esta etapa. 

Periodijaad y lapso de muestreos 

La inedhiOn ce 'as vanapios climáticas. se inciará al inicio de la fase de construccin 
del proyecto, de tal forma que fa insiaiación de las estaciones debe hacerse en el año 
1 de construcción. contando con aproximadamente cuatro años de registros anteriores 
ala operación. La medición de las variables climáticas seguirá siendo responsabilidad 
del proyecto durante los cinco primeros años de operación, tiempo suficiente para 
detectar eventuales cambios en el clima del área de influencia. 
Considerando que los equipos a instalar corresponderán a estaciones automáticas, el 
registro de las variables será continúo y los datos serán descargados trimestralmente 
para su análisis. 

Tipos J- ..11.51: 

La información a registrar en las estaciones incluirá los siguientes parámetros: 
lemperatura. precipitación, humedad relativa, evaporación y dirección y velocidad del 
viento 
Se llevaran registros de cada una de /as estaciones de los valores medios. MáXi17):)S 
y mínimos. 

Se comparará la información registrada en 105 periodos: durante construcción y los 
cinco rtimieros años de operación, tardo de las seis estaciones instaladas por el 
proyecto. como de las estaciones testigo. 
Se evaluarán las diferencias significativas probables en el compodamiento de tos 
valoro; medios. máximos y mínimos 

La Empresa envia la 11-11-017r13C111 relacionan un el ICA 9. en e,. numeral 8. 7.4. Sin embargo dinero de la misma no hay 
análisis de las condiciones climáticas actuales. ni un documento de cuales Labores se están reairtando, hay carpelíto 

• información y/o información muy superficial sin ningún análisis. Es de suma importancia recordar que la instalación de estas 
estaciones está basada en: "ARTICULO DÉCIMO.- La Licencia Ambiental otorgada mediante el presente acto 
administrativo sujeta a EMGESA S.A. E.S.P. al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Estudio de impacto 
Ambiental, en el Plan de Manejo Ambiental. en el Plan de Seguimiento y Monitore°, en la normatividad ambiental vigente, I 
asi como al cumplimiento de las siguientes obligaciones: (...) 

"3.3.8. La Empresa deberá hacer un seguirAlentó a 	actividad agropecuaria en el Área de influencia indirecta, paf :  
detennimir la posible presencia de orobleirias litosítiiitarlOS que incidan o/; itt calidad y la productividad. Esta informáciPi 
deberá asociarse a /a informacióii suministran por las sjiS ustacioi7es meteorológicas a instalar por LAIGESA S.A. E 
a fin de determinar las medidas de compensación pertinentes'. 

Por lo anterior no es posible establecer el cumplimiento de esta obligación. 

Programas del PMA ivieolea /Actividad 
8.2 MEDIO SIOTICO 

iriquecimiento tioristico se medirá con base en la cuantificación del número de 
individuos plantados por especie con respecto a los programados. 

desarrollo de las especies de flora con algún status especial de conservación, so 
8.2.7 Monitore° y seguimiento ce 	, meadrS con base en el número de individuos plantados con respecta 3 
cobertura vegetal y hábitat 	programados y con los porcentajes de mortalidad y resiembra de los mismos hasta 
terrestres 	 el cumplimiento de las metas. 

Para realizar el seguimiento, de la adecuación de las áreas en el vaso del ertioaise 
se utilizará el siguiente indicador: 



Auto No. 	O 9 3 8 	rbo-,1  1 7 MiT Hoja No. 413 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 
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11. 
IP 

!Al: Numero de hectáreas de áreas :ti vertidas para adecuación del vaso. 

! 	Número de hectáreas de ,reas programadas para adecuación. 

Fbnacla del aorryzochamiento fore;:lni Los indicadores de sept./Innen/o son los 
¡r es: 

VMU VMA 
VME 

Donde: 

Voit/rocr; do madera extraida 

Volumen de madera aproynch: 

VL111.: Porcentaje del volumen de rcader a 

Co' este indicador se cateuta del 'ola  t de madera extraída. el porcentaje que es 
anrdyechable 	titit/zablc. sonre e; cual se realiza el seguimiento, de su tiliiización 

nr, 

Vr,r11», 
ViV11.1 

Dende: 
1 

 

VMU: Porcentaje del volumen de madera utilizable 
VA4t11: Porcentaje del volumen do madera utilizable usada para actividades de 
proyecto o en labores de tustaurRciAn 

,, ;11crclo con lo informado porla Empresa en el :CA 9. cara e! perindo del 1 de Septiembre de 2013 a! 2B de Febrera; de 

la;; á-es-7 objeto de aprovechamiento fueron 42.05 ha. frste yalor de acero/ación aumentó respecto al /CA B. debido a 

¡as necesidades de aprovechamiento forestM para las obras complementarias de vias sustitutivas en predios dei vaso del 

embalse IN/o obstante. dicho reporte permite analizar que la eficacia de adeotiacion del vaso del embalse es baja respecto 

tiempo total programado para el aprovechamiento (216 semanas). De pot/o/Tío con lo expresado por la Empresa en el 

mismo informe, este rendimiento será COrnpgnSadO una vez Inicie !a actividad ftrede de aprovechamiento foresta/ en el vaso 

del embalse 

áreas y volúmenes acumulados de madera e biomasa aprovechados a 23 de febrero de 2014 por el proyecto son los 

sleuientes: 

ÍTEM ZONA DE OP,RA 
/ 

TERCEROS 
VÍAS SUSTITUTIVAS — 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS 

I 	TOTAL 

A p.  E ,'.. : VTER V Er. r: IDA tima ' 1 I 	 J7  19,5 1  
tic u: mEri M;';.D E PA "m)) 1 

c., 
195 l-'17:)"g 

V C L U il E V 	S.::,- :ITI') - 	 - 	- 	— 

Fuente: informe Aprovechamiento Forestal iCA 9 

Con base en dichos volúmenes, y los reportados para madera utilizable en el numeral 10.2 del Informe Aprovechamiento 

Forestal del iCA 9, según el cual son 2.957.75 m3 y para madera utilizada son 234.827 m3. se  pueden calcularlos indicadores 

correspondientes. presentes en la siguiente, tabla. 

10t% 
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;llene almacenada y tan solo un / 9,l% ue 
a señalización y demarcación de vías por 

El bajo comporiamiento de/ preserie indicaeor se ame ,ire a que la madera se 
la madera utilizable fue empleado en alitiViClaliaS de la obra, específicamente 

I parle del Contratista de Vias sustitutivas. 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

,,D CADORES 
PORCENTAJE  EFICACIADECUACIÓN DEL EMBALSE 

.:e,T = 	:ato. 	Ha,teri,,eraciasito 	ola l'aicecisi S0Jacual lun del Emitsa'oe 

	

e 	, i'L'ITI i3 'Ll d 1 :1' ICID 
ia,1.8 

EFICACIA DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL 
potoptaie del 	vommen de 	, 	b -_,N,dera utwzahlelnedera Extraidial-1,80 ._  ladera let:11-zable 80.55 

_, 	Porcentaje del volumen de 
madera utilizable usada para 	1 	E=ttladera Utillzada/Madera Utilizable) 	100 
actividades de provecto 

7,94 

Fuente.-  Informe Aprovechamiento Forestal ICA 9 

De acuerdo con lo informado por la Empresa en el ICA 9. la actividad de aprovechamiento forestal está programada para un 
área de 4.951. 7 ha con cobertura vegetal. deave Cuales se han intervenido a 2 /3 de febrero do 201a. un total acumular:o dü? 
219.57 ha correspondientes a una adecuar:leo eei1.7831, cei arrua programada. 

I AVE = 	1981,71"100 4.787 

Para la eficacia medida en relación con el porcentaje de volumen de madera utilizable, se tiene que 13655% de la madera 
I extraída es utilizable. 

E= (2.957.75/3 417.28)*100 = 86,55% 

En lo que tiene que ver con la eficacia del: roeecharniento en relación con el volumen utilizado, la Empresa reporta que 
durante la actividad de aprovechamiento seonce un volumen acumulado utilizado en zona de obras y anexas de 231,827 
m3 

 
icorrespondientes al 7,94% de la madera u vable. 

E ,-  /234.827/9 	00 - 7.94 8/ 

Durante este periodo no se reportó volumen de biomasa aprovechado por terceros. El volumen de biomasa aprovechado en'. 
el presente semestre, producto de la construcción de las obras complementarias de vías sustitutivas es de 728,1917 m3, 
volumen que está dispuesto en los acopios leronorales. 

El VOiLillOr acumulado de olomasa 3 /31 .CV3'1.idC a la fecha por el proyecta es el siguiente: 

Volumen Biomasa Acumulne,e 	) Dís -....)usición de Biomasa 

_orla de i 	L'ea .2117:2 i,Eig 

Se 	. 

i 

••-:;C:DHCS 

uenrii3iii 	ii,e::ciadi.)s en 	3.5 	bancos ,2i? 
CIÍS:IlleSEC: ¿:t; las zonas de deposto 
" 	11, 	12, 	14, 	18, 	Ciicimirlijc.i.riJis. 	E. 

	

ii.i 	Fin 	aradia 
iiiiiii 	i3 	o 	ittescierupaes!H 	en el 	Sir D. 

VlaS SLIStitUr_i,',35 . ,'.en,[1:31 	reci.es 	reliF.CiOridCCii5 	Ebi las 	tacas 
' 	7 	S. 	10. 	li 	,,: 	12. 

TOTAL (m3) 3430,65 
*Valor corresponde al valor acumulado para lodos los aprovechamientos realizados por terceros autorizados hasta r I año 
2011 

Fuer 	'3i7/10 Aprovechamiento Forestal ICA 9 

Para la disposición de biomasa er os 
caminos oto obstriir ae los :bona' 	 III las cometa 
Ambientar.  

(.,_) 
CUMPLIMIENTO A LOS ACTOS ADMINISTAATIVOS 

,yrtientdo ia °es:dor:ti/ab:U) Ce las 
l0 cal 	'U: a lo estabiecido 	el Hal; 	brabor,r, 
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Que como resultado del segumiento a los actos administrativos realizado gor el Concepto Técnico N° 7348 del 31 de 
diciembre de 2015 se señalan específicamente los que el Titular de la Licencia Ambiental ha dado cumplimiento y los que 
no ba dado plena observancia: 

Ars'os .4dministra'.ivos  

Resolución 899 de 15 de mayo de 2009 

A coi7tinuación se presentan las obligaelottes que no serán ohjeio  de veri5cacón en el Concepto ecnico 7348 de 2015, 
considerando aquellas que no aplican para la etapa de construcción, las relacionadas con el medio socioeconómico roda 
vez que no hacen parte del alcance del Concepto Técnico 7348 de 2015 y/o porque se declaró su cumplimiento. así: 

Obligaciones que no aplica para la etapa de construcción y/o su verificación se realiza una vez esta termine o 
corresponden a la etapa de llenado y operación: 

• Anhcuic Décimo: 
Numeral 1 subnumeral 1.1.2.. 	1,1 5„1. 
Numeral 2 subnumerales 2.1.1.1, 2 1.1.7: 2 1.3: 2.2.2.9 
Numeral 4 subnumerales 4.1.5.1: 4.1.5.2: 4.1.5.3: 4.1,5.4: 4 1,5.14 1. 6.2 
Numeral 5 subnumerales 5.1: 5.5. 5.5 (5.6.1 y 5.5.2): 5.7.-  5.8: 5.15 
Numeral 7 subnumeral 7.1 
Artículo Décimo Segundo: Numerales 3: 8 y 9 
Artículo Vigésimo Noveno 

Obligaciones que no aplica por no ser objeto de seguimiento en este Concepto Técnico 

• Articulo Décimo Tercero 
Cecinan Cuarto 

- 	Obligaciones frene  a las cuales ha sao declarado su cumplimiento. 

.lttediante Articulo Sexto del Auto 2148 de mayo de 2015 e estabiece el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

• Articulo Cuarto. numerales 4, 5 y 6 
• Articulo Quinto, numeral 2. los subnumerales 2.2.2.. y 2.3.2 

• Articulo Quinto, numeral 3, eisubinumeral 3.2 
• Artículo Sexto, numeral 2: 
• Articulo idCJno . numeral 1. subnamera-s 	1.1.3: 1.1 5. 1.1.5. 	2 2: 1.2.3. 	8.1: 1.4 2: 1.4.3: 1.5.2. 
• Aillculo Décimo. numeral 2 ei s,'.:;imeral 2 2.2.2: 2226 
• Articulo Decimo. numeral 3. subi:arneraies :1. 1 	3.2.1: 3.3.2: 3 7 "ii. . 3.8.2. 3 8.3: 3.9 1: 3.9.2 
• Articulo Décimo, numeral 4.subifirmeral 4.1.3 
• Articulo Décimo numeral 8. subnY'77Cr3/ (9.2 

• Articulo Décimo, numerales 9. 10 y 11 
• Artículo Décimo Quinto. 

Considerando que el alcance del Concento Técnico 7348 de 2015. corresponde a los medios físico - biófico no aplica 
la verificación de las obligaciones del componente socioeconómico y ciao se relacionan a continuación.. 

Articulo Décimo. numeral 1, submimeral 1.2 -
Articulo Décimo, numeral 2. st thnurneral 2.1.1 

• Adiculo Décimo. numeral 3. 
• Articulo Décimo. numeral 8. 

• Articulo DéCino Primero. 
• Articulo Décimo Segundo. 

Resolución 0899 de! 15 de mayo de 2009 

Obligaciones 	 Observaciones 

ARTICULO PRIMERO.- Sustraer del Arep de Reserva Forestal de fa Amaron/a. declarada por la I ey 2' de 1959 para el 
desarfollo de as actividades COrreS,CO:,1-PCnteS 	Pcyocto, tiodoclactrico '19 Quimbo . una SK)D,-/k,io do /482 1 ha . 
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Obligaciones 	 Observaciones 

discriminadas así: 7.400 Ha para el sitio de embalse y obras. y 82,4 ha, para las vías sustitutivas que se contemplan corno 
forma de compensación social y que se encuentran en el área de reserva forestal. La poligonal cerrada que delimita el 
área a sustraer se encuentra definida por ras siguientes coordenadas planas: 
1. 	Obligaciones relacionadas con la 	La obligación correspondiente a la elaboración del Plan de Restauración 

sustracción: 	 que corresponde al plan de compensaciones del cual trata la presente 
obliga:jai fue modificada mediante el Artículo Pninero de la Rescitición 

1.7. Dentro del plazo de 6 meses CC/ida:2'n 1628  de/ 21 de agosto de 2009 y ajustado mediante el Articulo Primei 
a partir de la fecha de ia ejecutoria du,' ia Resolución 7874 del 17 de septiembre de 2010. 
presente acto administrativo. LMG/CSA 
A. E.S.P. deberá presentar para la revisidii 
y aprobación de la Dirección de 

Ecosistemas del Ministerio de Ambiente. 
Vivienda y Desarrollo Territorial, un 
programa de compensaciones estructurado 
y concertado con la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena (CAPA) y t'o 
Unidad Administrativa Especial del Sistema 
de Parques Naturales Nacionales 
(UAESPNN). Ei programa deberá contermi 
lo siguiente: 

Por lo anterior se considera que la Empresa cumplió con esta actividad y 
• se solicitará finalizar su seguimiento. 

1.1.1 Pian de restauración de superficie de al menos siete mil cuatrocientas ochenta y dos punto cuatro hectáreas (7.482. 4  
Ha.) de Bosque Seco Tropical, ubicados pitieribleniente al interior del aloa de reserva forestal de la Amazonia. que 
considere' los siguientes aspectos: l.. 

Numeral fue modificado mediante ei ArliccE 'rimero de la Resolución 7628 de/ 21 de agosto de 2009 y ajustad o mecttat,te 
el Articulo Primero de la Resolución 1811 e6 	ttotieritore de 2010. 

Luego fue confirmado mediante el Articulo Primero de la Resolución 2767 del 30 de diciembre de 2010. 

Por tanto, su cumplimiento se presentará dentro de las observaciones a los actos administrativos anteriormente citados. 

1.1.2 La propuesta de pian de restauración, 
debe considerar dentro de su formulación 
las estrategias de conservación y 
conectividad que la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena tenga 
formuladas para esta actividad. Además. so 
debe articular la propuesta de restaurz/Ct. 

a las acciones contempladas en la 
Corporación para el área respecto al Plan 
de Acción Nacional Lucha contra ia 
Desertificación y la Sequía en Colombia 

EMGESA mediante radicado 4120-E1-41485 del 6 de abril de 2010 
presentó el Programa de Compensación estructurado y concertado con la 
CAM y /a lIAL8/9\1N, el cual idcluye: "1) Identificación de áreas de bosque 
seco tropical para compensación de la reserva forestal de la Ainavonia 
(186 folios) )  y "Pian de restauración ecológica del bosque seco tropical - 
Propuesta pilut9 ce restauración (151 Folios)" 

La Dirección de i3osques ,iodiversidad y SOIVibibS Ecosisternicos dei 
MADS, mediante radicado 4720-E1-48743 del 24 de septiembre de 2012, 
remitió a esta Autoridad copia del concepto técnico mediante el cual 
aprueba la propuesta elaborada por la Fundación Natura y presentada por 
Emgesa. 

Esta Autoridad mediante el Auto 3476 de 6 de noviembre de 2012 acogió 
el concepto do ¡a Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistoinicos del MADS. en el sentido de aprobar un adil de 
Restauración Ecológica y tornar otras determinaciones. 

t o anterior imptica que el plan de restauración aprobado. cumple con,  
propósitos y estrategias requeridos por esta Autoridad. 

1.2 Para evaluar la efectividad de la medida Esta Autoridad mediante el Auto 3476 de 6 de noviembre de 2012 acogió 
de restauración la Empresa deberá realivar el concepto de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 

Lrrigesa mediante radicado 4720-E7-41485 del 6 de abril de 2010 presentó • 
el Programa de Compensación estructurado y concertado con la CAM y le 
UAESPNN. con lo cual cumplió con el requerimiento. 

La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios ECOSiSiérniCOS GO! 
MADS. mediante radicado 4720-E1-48743 del 24 de septiembre de 2072, 
remitió a esta Autoridad copia del concepto técnico mediante e/ cual 
aprueba la propuesta elaborada por la Fundación Natura y presentada por 
bmgesít 

fosta Autondad mediante el Auto 3476 de 6 de noviembre de 2012 acogió 
e/ concepto de la Dirección de Bosques. Biodiversidad y Servicios 
Ecosisternicos del MADS. (:17 el sentido de aprobar un Piar; üe 
Restauración Ecológica y tomar otras determinaciones. 
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Observaciones 

Ecosistemicos del MADS. en ei sentido de aprobar un Pian de 
Restauración Ecológica y tomar otras determinaciones. 

Obligaciones 

el rnonitoreo cada cuatro meses durante 
cinco años de las siguientes variables: 

a) Supervivencia. 
h) Estado Filosanitario. 
c) Evaluar la tasa de cambio 

temporal de tos tipos de 

oberturas. 

d) Estructura poblacionai de las 
especies (Y,, de individuos por 

clase de tamaño). 
e) Dinámica poblacional de las 

especies (Tasas de supervivencia 
por clase de tamaño y tasa de 

crecimiento poblacional). 
t) 
	

Sucesión natural. 

g) Si se determinan factores quo 
afecten e/ éxito del plan de 
restaurecien, se deberá realizar. 

monitoreo más rrecuente. 
P4R4GR.4F0.- 	Las 	obligaciones 

. imouestas en el presente articulo deberán 
ser reportadas en los Informes de 

Cumplimiento Ambiental que se presenten a 
• /a Dirección de Licencias. Permisos y 

Trámites Ambientales. para su evaluación y 
apmbación. 

A partir de esa fecha. EMGESA inició las actividades correspondientes a 
la apertura de una licitación para la ejecución de las actividades aprobadas. 

De acuerdo con el plan de restauración aprobado. se  iniciarán las 
actividades con el CS3O/C -,:, -,:Or1:: de 140 ensayos piloto sobre 145 ha. 
Para hacerco. se elaborare:: ;as especificaciones léCOlCaS y con base en 
ellas so abrid una iiCbCiÓn (O la que participaron 11 oferentes. De acuerdo 

con el croncgrama de contratación, estaba provisto iniciar actividades en 
septiembre de 2013. No obstante, de acuerdo con lo informado por la 
Empresa durante la visita de seguimiento de septiembre de 2013. por 
demoras no previstas en e! trámite de la licitación. se  actualizó el 
cronoarama con inicio de actividades a febrero de 2014. 

A la fecha del presente seguimiento apenas se están iniciando las 
actividades, por tanto no a /.Ca aún la evaluación de las mismas.  

A la fecha del presente seguimiento apenas Se están iniciando las 
actividades. por tanto no aplica aún la evaluación de las mismas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a la empresa EMGESA S.A E.S.P. Licencia Ambiental para el Proyecto Hidroeléctrico 
El Quimbo, localizado en jurisdicción de los municipios de Garzón. Gigante. El Agrado. Paicol, Tesalia y Altamira, en el 
Departamento de/ 

ARTICULO TERCERO.- La presente Licei7cia Ambienta! otorgada ai i'roye". o hidroeléctrico Fi Quimbo. será u' 
aprovechamiento a rii0 de presa con capacidad instalada de 4o() Airiv 	CL/a/ Se estima que se puede lograr una 
generación media de enomia de 2216 G3/1h/año. El embalse tendrá un volumen tifi/ de 2 601 hm3 y un área inundada de 
3.250 ha. 

Según los diseños y planos presentados al MADS. el proyecto no ha contemplado cambios en cuanto a estos aspectos 
técnicos. 
ARTÍCULO CUARTO- La Licencia Ambiental que se otorga al Proyecto hidroeléctrico El Quimbo autoriza la realización 
de las siguientes actividades: 

Las obras principales: 

Presa de gravas con cara de concreto ubicada sobre la cota 572 7 m. con altura de 151 m. cresta con longitud 
de 632 m, a la cota 724 msnm. 

1.2 	Dique auxiliar de enrocado (...; 

1.3. 	Obras necesarias para llevar a cabo el proyec 

Nurneraies modificados por el Art. 2"de ia ies. 1628 dei 21 de agosto de 2009 

1 4. 	Construcción de una subeslaciói7 eléctrica de 2 MVA de capacidad cara la transrmación de 34.5/13.8 kV (en 
un área de 1000 m2 y localización 763456 N y 834266 	(...) 

Numerales modificados por el Art. 20  de la Res. 1628 del 21 de agosto de 2009. Por tanto el desarrollo de los mismos se 
evalúa en este acto administrativo, el cual se encuentra consignado en el concepto técnico 7348 de 2015 (Numeral 4.4.1 
Prevención de los impactos...). 

2. 	Construcción, y Adecuación de V as 

de Acceso: Para ei acceso al sitio de Para la fecha de efectuada 	ViSlia de SebUirbiCRÉG no se adelantaban 
presa y obras anexas. so  autorizo lta procesos constructivos de iecuaeion de vies pare cl acceso a zona de 
construcción de dos alas que inician obras, razón por la cual no aplica SU verificación, al rc.,,specic se recoda en 
en el K3+400 y en el K4+300 de la via el anexo 7.2.2 Recurso Hidrico del ICA 9. frente a esta vias se indica lo 
a La Plata tomando como K0+000 -El siguiente: 
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Observaciones 

DE AVANCE 

Cruce-. 	Se utilizarán carretean/es • 
existentes para el trazado del acceso VIO 	 RESOLDC1.:) 	FECHA INICIO 	

FECHA 
 

FINALIZACIÓN 

ACU ACJAS 

31 LA PRISA ,,, 	 /0 

2 7. 	Los parámetros de diseño que so 
adoptarán inicialmente. teniendo 0/7 C///70//7 

que los vehículos circularán con cargas 
grandes y pesadas, son los siguientes: 

a)  

b)  

d)  

e)  

Velocidad de diseño: 30 km/h 
Ancho de calzada: E m 
Pendiente máxima: 12% 
Podio mínimo: 30 re 
Bombeo: 2% 
Peralte máximo: 10% 

Estas obras se terminaron, con las especificaciones licenciadas y 
corresponden solamente a carreleables internos de carácter industrial 

Teniendo en cuenta lo observado en las vistas de seguimiento se puede 
indicar que esta actividad fue ejecutada dando cumplimiento a lo aquí • 
establecido por lo tanto no aplica su verificación en próximos seguimientos. 

3.4_ 

3.3 	i0a1C2 del Puente La .ragua o 
	

No se ha realizado el realce del puente y el misma es probabilisturn ce 
se ubica sobre el río Suaza. una vez ni acuerdo corno se presente la sedimentación del embalse. el rnismo está 
barrera Ce sedimento alcance la altura proyectado en 50 años de viga útil del proyecto. 
planteada para los 50 años de operación del 
embalse. 	 Por lo anterior no aplica su verificación en el Concepto  Técnico  7348 de I 

' 2015..  

Construcción de la Via de 5.0 kin que conduce a la vereda Pedernal debido a la pérdida del puente los Cocos 

Esta obligación fue revocada por el articuP ratio de la Res. 1628 del 21 ce agosto de 2009 

alternativa denonst ¡con 3 6 	Fr/Gi•SA S A. i. Ei )  deterá 	/6 vía sustitutiva Cartón -Agrado implementar la 
Puente sobre ol rio Magdalena - Viaducto 

Mediante radicado NUR 4120-E1-43399 del 3 de octubre de 2013. Enigesa 
S.A. remite a esta Autoridad. autorización por parle de la Gobernación del • 
I tulla para e/ inicio de las obras correspondientes a las vías sustitutivas. 	• 

Modificado por el Artículo Primero de la Resolución 0395 del 2 de mayo de 2013 en el sentido de relocalizar las vías ' 
sustitutivas. 
3.6. 	Previo al inicio de la construcción 
de vías sustitutivas. la Empresa deberá 
allegar con destino al expediente !_AM 4090 
copia de las autorizaciones de zas 
autoridades competentes a nivel nacionm. 
depagárriental y municipal según sea ei 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

2.2. 	Objeto de rectificación: 
2.2.7. 	Acceso aguas abajo del sitio de joeSa: Para este acceso se consioura la rectificación de un tramo de carreleabic 
que se t orna en el K4+300 de la vía a La Piala (...) 
2.3. 	Objeto de construcción: 
Acceso a cresta de presa, dique auxiliar, parle alta vertedero, portal superior túneles de carga y bocatomas (...) 
2.3.1 Acceso aguas arriba del sitio de presa: El acceso se desprende en el K0+520 de la via permanente que va a la 
cresta de la presa, tiene una longitud de 2 kilómetros (...) 
2.3.2 Acceso aguas arriba del sitio de presa 

Modificado por el Articulo 7 0  de la Pesoluorqn 306 gel 30 de obiembre de 2017. el cual adiciona nuevos tratados oc viras 
inteinas del proyect, . el mismo fue dado per cumplido en su totandad meditado el Articulo Sexto del Auto 2148 ce tnayu 
de 2015, 

Por tanto el seguir,' ;lo a estas actividaues -» -a: dio por finalizada y no será objeto de seguimiento en futuras visitas cc 
• seguimiento. 

3. 	Construcción de Vías Sustitutivas 

Via Garzón-Neiva (Via Panamericana): El origen se plantea a la altura del K2 000 de la via actual Garzón 
Neiva donde se busca pasar sobre el zanjón de La 13arrialosa (...) 

Modificado mediante el Articulo Tercero de tu Resolución 1528 del  21 de agoste de 2009  
I 3.2. 	La vía sustitutiva plantea la 00n:81.g:clon de una variMte entre la cuebrada Las Damas y la escuela Víctor SiL,P. 

Esta obligación fue revocada por el 	i , 	.arto Res. 152e del 21 de agosto de  2009. 
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Obligaciones 	 .').bservaciones 

donde se codifigue la aceptación nara  Conforme a /o antes descrito se establece 

ta ejeczición do estas obras do obligación y la misma er será objeto de 

estructura de acuerdo a criterios de seguimientos. 
diseño debidamente especificados. 

7. Los volúmenes de excavación y 
relleno estimados para cada una de 

las obras que conforman el 
proyecto sor los siguientes: 

el cumplimionlo de esta 
verificación en próximos 

Excavación: En el numeral 8,1.3 Monitore() Excedente de Excavación del ICA 9, para el 
periodo verificado se report=an los volúmenes de 	excavaciones y rellenos 
del periodo así - 

Item Volumen (m3 ) 

farol de desvicien 

;orle abicho 179. 540 
Vniungnn 	acumu:ddo 	do 	seetion'itice 	de 	2013 	a 	febrero 	de 	2014 

terraneas 70.000 
corresponde a 3.012.702.'9 :773 y 2.888.456.53 m3 de rellenos. 

',heles de carga 

El corte abierto 11.008 Tal y e9773 se de:aiie en el 'Limera! 3.2.1 estado de avance del Concepto 

Subterráneas 43.000 Técnico 7348 de 2015. de las obras aquí enunciadas se presenta un 

Presa y ataguía 826.000 ‘1 I avance del 85% en la presa. 65% del vertedero,. 100% de la casa de 

Galería de drenaje 12.950 
1 1 máquinas: 60% de los túneles de carga. 	De otra parte en periodos 

Rebosadero 1.725.000 
, anteriores. se reporto la finalización de las actividades constructivas de 

túnel de desviación. 
Casa de máquinas 225.000 

fique 130.000 Conforme a /0 verificado en (mingo y , 	 da en ica 9. se 

"sial Excavación 3.222 490 CStabince qi o 	in 	vcrsde 	n»c't• 	• llo c 	 ;iurnenes aqui 
.autorizados. 

Relleno: 

!tem 

.Ritesa 

i')icine Auxiliar 

ntril Rellenos 

Volumen (m3)  

7.130.000 

2.900.000 

10.030.000 

8. 	Construcción d e un relleno sanitario 

8.1 	Debe estar ubicado en la zona de campamentos. bodegas. oficinas y viviendas de acuerdo al plano "Localización 
Genero l  del  Proyecto — Zona de Obras-  iibioada a 0 0 	 n„o. si ») 	idrooo sobro 	ml3rgen 

derecha dei río Magdalena. en las mor-donadas fi: 753.7E0 o E. ':34. 4 5t7i. respoiando n.'3 distancia mínima de 

400 m rosnecto a ia margen derecha do/ .río i,,fagdalena en ..... ':Gofio". 

Les arac'Ira 
	

iseño 	felinno sc»nilar.c sor  3.; 10 
	nr - 	r'ri e! ila .^'e fi/anejo Arnb'enlai 

Modificado por el Articulo Segundo de la 'ReSeit/Ciee 1•1'2 del 28 de diciembre de 2012, donde se autorizó el cambio de 
uso del área destinada para el relleno. 
ARTÍCULO QUINTO.- La presente Licencia Ambiental lleva implícitos los siguientes permisos, concesiones y/o 
autorizaciones que se requieren para el IISG aprovechamiento o afectacioó de recursos naturales: 

Concesión de Aguas: 

Otorgar a EMGESA S.A. E.S.P. permiso de eapiación de aguas cu lo, ' 	ÍOS en el 	gdalena. La captación se 
matizara en el sitio de presa. el cual se, ubica en el municipio do 	.e. en e/ scc*)r denominado estrecho El 
Quimbo. ubicado a 1.3 km de la confluencia de los dos Maddalena 7  L,Pez. El caudal medio autorizado es de 225.4 

ri7 3 /s (de acuerdo a la serie estimada. periodo 1972.-2005). 

1. 2. Candados de captación de agua cara zonas de campamentos: 

Requerimientos de agua Zona de Campamentos Unidad  
I/s 

'Es 

 

Valor 

4,4 

7,5 

12 

 

Agua para consumo doméstico 
Agua para consumo industrial 

Total Requerimiento de agua para Zona de 
Campamentos 
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Cabservaciones 

La captación de agua para la zona de campamentos se realizara del do Magdalena aguas abajo del sitio de presa. 
la ubicación de la bocatoma será sobro la margen derecha del no cueca al sitio con CGCldenidas 763 426 
634 275 E 

1.3 Caudales de captación de agua para zonas de presas' 

; Requerimientos je 	Zona de Presa 

Agua para consumo asii:Ustico 

Agua para consuíli.e 

Toral aCqUerialionL, 	agua  

¡ uhídaa 	1 Valor 	
_I 

	

L/S 	 O 09 

	

lils 	15 

	

de Presa Es 	1 11,1  

Para la zona de presa la captación de agua se realizará en el margen derecho del río Magdalena. la  bocatoma se 
ubicará cerca al sitio con coordenadas 762 400 N y 835 100 E. 

1 i', 	La concesión de agua peala sei 
2677 de 1974. incluyendo futuros proyectos agr 
de la cuenca .  

Este Articulo fue Modificado por el 
incrementar la concesión de agua para coi, 
para consumo industrial en zona de campa 

ceca conforme a las priGridbCi s definidas en al al4iculo 92 del Decrete 
as O 1P:94°mm/ente de tierras. de acuerdo con las necesidades ta ,iras 

`gondo de /a Resolución 0300 del 30 de diciembre de 2017 en el sentido 
uno domestico para la zona de campamentos y adicionar un caudal de agua 
culos y se adicionan nuevas concesiones. 

La verificación del cumplimiento de las 051,0 
2. PERMISO DE VERTIMIENTOS 

aciones se realizará en la Resolución 306 de 2011. 

Otorgar a EMGESA. S.A. E.S.P. permiso in venimientos de aguas residuales domésticas e industriales en di 
Magdalena. conforme a los CaLid,'3.10S y si0e 	771haDOS 	X:Willl.faCibi,•.• 

Veniini OS de aguas residuales dbrriósticas 

Jefoii permanente (...; 
Rara pobiación flotante (...1 

2.1.3. 	Para etapa de operación'...] 
2. 1.4. 	La descarga de las aguas residinnes oomesticas en la zona de campamentos se hará sobre la margen deleciia 
del río Magdalena (...) 

2.2, 	Vertimiento de aguas residuales industriales: 

2.2." 	/99:96 de campamento (...) 

2.2.2. 	Zona de prosa 

iTstos nii,ineraies se modificaron encepan te di nr!iC ,.1GJ erc:3rG ce la ReSOLIL'al 0306 del 30 de diciemore de 2077 00 01 
: sentido de autorizar, modificar y adicionar :iiievos vcriiiinentos. por tanto los mismos ya I/O aplican para e/ seguimiento 

Obligaciones con respecto ala: tal corno se detalló en la ficha 7.2.2. Manejo del recurso hídrico del 
utilización del recurso.' 	 Concepto 'Técnico 7348 de 2015, para el tratamiento de las aguas 

residuales domésticas ARO se cuenta con dos sistemas de tratamiento uno 
2.9 1 	Antes de ser vertidas las aguas de ellos para el tratamiento ce las ARD de los campamentos de vivienda 
residuales domésticas e industriales sc y otro para tos campamentos técnicos, e/ tratamiento cuenta con cribado. 
realizarán tratamientos por medio de desarenador aireación. tratamiento mediante lodos activados y 
trampas de grasa. desarenadores y plantáis desinfección previo venin 
compactas 	convencionales de loses 

activados para las aguas residuains Los sistemas de tratamiento ce aguas residuales industriales tanto para la 
domesticas 	construcción: para 	zona de talleres corno pala las áreas en donde se ubican las planos 
etapa de operación el sistema ce 	turasibi, y elaboración de cdacretos; para el primer caso se compet ro. 
tratamiento de aguas residuales domesticas desarenador y API, para la planta de hiluración se cuenta con un sisteuis 
consistirá en tanque séptico COrl filtros de tratamiento 1'isk;0, pánico Jr?c reciroulación y vertimiento, para la planta 
anaerobios de flujo ascendente. 	 de concreto se cuenta con sed/montadores y conducción al sistema de 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y sc toman otras determinaciones" 

Obligaciones 

Re5n:Jcp5,1 0,72 el 15 de rylyor:te.: 2002 

Observaciones 

APROVECHAMIENTO FOREST.4l_ 

Otorgar a EiMEOSA S.A. E.S.T). un permiso 
de aprovechamiento forestal en un volumen 
máximo de 891.288.51 m' de madera y 

894.990.99 mst de biomasa. 

3.1 Obligaciones con respecto a 
utilización del recurso: 

3 1.1. 	Se deberá 	llevar a cano 

aprévechamiento, forestal en las 3.034 ira 
localizadas oor debajo de ta cota 720 msnm, 
que cuedarán cubiertas cor el agua durante 

llenado del embalse. 

tratamiento para lavado de mixer en donde se cuenta con piscinas de 
sedimentación y deshidratación y trampa de grasas y aceites para manejo 
de aditivos del concreto. 

Conforme a lo antes .mencionado se establece que se ha venido dando 
cumplimiento co': 

Este numeral fue modific, 	psr el Articulo Cuarto de la Resolucion 971 
del 27 de mayo de 2311. Ls:a iandilicación se re e. a adiCiGnar y autorizar 
el Aprovechamiento Tiorestai 32 m,5 de madera y 1.5S de biomasa para 
la con.strucción de la Vía indastrial. 

Según lC reportado por la C AM en conceptos técnicos relacionados con el 
Convenio 005 de 2012 y por la Empresa durante la visita de seguimiento 
de abril de 2013, el área de cobertura vegeta! que se ha tenido prevista 
hasta el momento (3.034 ha). corresponde a la presentada en el Estudio 
de Impacto Ambiental. No obstante. ahora que se han adelantado 
actividades posteriores de inventario y revisión de toda la informaciOn. se  
ha encontrado que as amas reportadas en dicho estudio no cubren la 
totalidad de las presentes ca ci vaso del embalse, e incluyen áreas de 
cuiric y de estanques piscienlas G C no deberian tenerse en cuenta como 

cobertui con vegetación arboi-ea, con un balance IC:Ciai que indica que en 

total, la cobertura puede se-  .mayor. En atención a esta situación. Emgesa 
adelantó un trabajo de interpretación de áreas y coberturas en toda el área 

del vaso del embalse. 
I 

• Durante la visita de seguimiento de julio de 2013. Emgesa informó' que el 

área definida luego de 'as revisiones mencionadas con base en la 
aplicación del programa URDAS. avalado por la CAM. es de un total de ! 
5.045 5 hectáreas asi: 

Bosqiie multiestrata 
BCSÍ;;(1) "carie 
130S(.71in secundario 

Rastrojo alto 

Pastos arbolados 

1.005.1 ha 

,tt23.9 

1 297.1 ha 

3.1 2 	Como medida de compensación. 

la Empresa deberá comprar predios, en 

donde desarrollará programas de manejo y 

cc nSeiVaCien de bosques naturales. 
estinqils de la regeneración natura: y 
revegetalización con especies nativas 
ompias de cada ecosistema en las 
c."ocorciones determinadas en la siguiente 
labia 

P,17/Jr71C17 de Arcas por adquirir pa-a 
Realizar la Compensación 
Aprovechamiento Forestal. 

En atención a la variación de las coberturas reales a intervenir en el vaso 
del embalse. se  requirió a FUGESA mediante el Auto 390 del 11-2-2014 
una homologación de la misma y la confirmación oficial de la información, 
así como ia propuesta de ‘.ianoción en la compensación correspondiente. 

Este niimeral fue modificann mediante el Articulo Sexto do la Resolución 

1E328 de/ 21 de apesto de 2009. y ajustado  edi nt ;  el Articulo Segundo 
de la Resolución 1814 del 17 de septiembre de 2010 Su análisis se hace 

en el l\VMERAL 4.3.5 correspondiente a la Resolución 1814 dei 17 de 
septiembre de 2010 del Concepto Técnico 7348 de 2015. 
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"Por el cual se efectúa seguimie/itu g control ambiental t  se tornan otras determinaciones" 

Obligaciones 

Reduhurión 0899 del 15 de mayo do 2e05 

Observaciones 

Tipo de cobertura Área total en 
hectáreas. Compensación Total ibird a 

Compense 
ilosade ;Jebes:rara 
ilosaae R.D21:0 

i25:',, A:c 

ICS,,.f. SCC...7jd',C 

3,20 t 
m'in 7 3.034,00 1 	.. .1 4 07 : ,,57‘ 

En atención a la falta de reporte de avances de estas actividades. se 
requirió ala Empresa mediante el Numeral 2 del Articulo Tercero del Auto 
954 dei 30 de marzo de 2012, que informe a esta Autoridad sobre la 
programación e inicio de estas actividades. 

!análisis correspondiente se realiza en el tratamiento del Auto 954 de/779 
de marzo de 20/2 en el Numeral 4.3.15 del Concepto Técnico 7348 de 
2015. 

En atención a iii falta de reporte ce avances de estas actividades. 7e 
requirió a la Empresa mediatite el Numeral 2 del Articulo Tercero del Ante 
954 dei 30 de marzo de 2012, que informe a esta Autoridad sobre ia • 
programación e inicie de estas actividades. 

El análisis correspondiente se realiza en el tratamiento del Auto 954 del 30 
de marzo de 2012 en el Numeral 4.3.16 del Concepto Técnico 7348 de 
2015. 

Este numeral fue modificado mediante el Artículo Séptimo de la Resolución 
1628 del 21 de agosto de 2009 y su análisis se realiza en el numeral 4.3.2 
del Concepto Técnico 7348 de 2015.. 

lisie numeral fue modificado mediante el Articulo Octavo de la resoidcieti 
1628 de/ 21 de agosto de 2005 y su análisis se realiza en el numeral 4.3.2 
del Concepto Técnico 7348 de 2015. 

En atención a /a falta de reporte de avances de estas actividades, se 
requirió a la Empresa mediaiite el Numeral 2 dei Articulo Tercero de/ Auto 
954 del 30 de marzo de 2012, que informe a esta Autoridad sobre vi 
programación e inicio de estas actividades. 

E/ análisis en ampliado se realiza en el numeral 4.3.16 Auto 954 del 30 de 
marzo de 2012 en su correspondiente numeral 2 dei Articulo Tercero. dei 
Concepto Técnico 7348 de 2075.. 
De acuerdo con /o presentado en el Informe de Gestión ÁiVivá 
correspondiente a las mesas de seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos de las mesas de concertación, el 1 de agosto de 2012 se 
instalaron tres (3) puestos de control de tráfico ilegal de flora y fauna 
silvestre, con apoyo de efectivos del Batallón Especial Energético Vial IV" 
72 e inspectores ambientales de Emgesa 

3.1.2.1 	Las 	actividades 	de 
revegetalización, deberán llevarse a cabo 
exclusivamente con especies nativas de /Id 
zona y propias de estos ecosistemas. Se 
deberá garantizar una sobre vivencia como 
miiihno del 90%, de acuerdo con 2, 
Proyecto Conservación. Restauracieli 
Compensación de Cobertura Vegetal que se 
describe más adelante. 
3.1.2.2. De los predios a adquirir se debe 

allegar 

a) La descripción de las áreas que se van u 
adquirir en donde se especifique el interés 
que representan con respecto e 
recuperación, conservación, preservación y 
vigilancia de la cuenca hidrográfica. 
• I 	Ubicación 	georeferenciada 
coordenadas magna sirgas 
e) Mapa a escala adecuada 
3.1.2.3. 	Una vez adquiridos los 
predios, deberán ser titulados a nombre de 
la Corporación Autónoma del Alto 
Magdalena. para lo cual la Empresa deberá 
presentar ante este Ministerio el documente 
que así lo acredite 

3.7 24 	La 	fanpresa 	debo 
implementar aislamiento con cerón 
protector de ias plantaciones y garantizar 3; 
retieteOlettein de éstas mínimo durante u, 
tiempo que dure la construcción del 
proyecto, garantizando una sobre vivencia 
de no menos del 90%. La revegetaiización 
deberá iniciarse simultáneamente con el 
aprovechamiento forestal. 
3.1.2.5 	De lo anterior, la Empresa 
deberá presentar un cronograma oe 
actividades, que deberá incluir costos, 
indicadores de rnoniloreo y seguimiento á 
cada una de las actividades. el cual deberá 
ser presentado a este Ministerio para Se 
evaluación y aprobación, en el prime/ 
informe de Cumplimiento Ambiental. 
3.2 La Empresa deberá establecer puntos 

de control permanente de movilización 
de madera para las 3 principales vias 
de salida del área (Puedo Seco, La 
Jagua y Puente río Páez-Paicoh del 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0899 del 15 de mar •7'r: 2002 

Obligiácinnes 
	

Thscrv,?c iones 

área a inundar hasta el mico ,e 

, 3rOvechan-crIn foresia .  de Proyectó 

3.3 Durante la fase de construcción de 

infraestructura. la  Empresa deberá 

//ovar un registro semanal del 

aprovechamiento efectuado en cada 
una de las actividades ejecutadas. 
Dicho registro. deberá estar inch:ido 
os informes de Cumplimiento 

Ambienta/ 	con 	e/ 	respective 

consolidado y deberá contener como 

mínimo ci nombre científico y comoii 

rlo i eSeeCie afectada. 
Cobertura y Volumen y ubicación 
deorroferenciada esto con el fin de ene 

ce pueda llevar a cabo un seguimiento 
adecuado de la actividad. Esa 
información deberá ser suministrada 
también a la Corporación Autónoma 
del Alto Magdalena. 

De acuerdo con Ic infotirar ce- ta Empresa cn cada uno de 'os informes 

de CeMeiiMiento Ambientill. y M verillcado durante fas visitas de 
seguimiento, la Empresa viene dando cumplimiento a esta obligación. 

En el anexo 7.3.1 del iCé N° 9, Emgesa presento el Informe de 

aprovechamiento forestal° con los informes semanales de 
aprovechamiento en la zona de obras y en el vaso del embalse. que 
corresponden al periodo de septiembre de 2013 a febrero de 2014. así 
como un informe de la actividad de los viveros en funcionamiento. y un 
informo en el 	cntisn':;;1 toda la TiforMaCiC')e 	CSIO periodo. 

lante tos .. F/77eS See7;ri 	como el consolidado ir egyen ¡Os nombres 

Co. '.l 	y clentifices de . 	especies. los diámetros. e/ VC4IMCI7 de 
madera u biomasa por esdocie y el volumen total. así como el área 
anf rovenhada en cada drecco. coordenadas de las áreas aDrOvechadas y 
el volumen de madera 	en las actividades constructivas del 

proyectn. con el mismo detalle de información. 

Semestralmente la Empresa envía a la CAM copia del informe que aparece 

en el ICA No. 9 correspondiente al mismo periodo. 

• Por lo an.eror so  consideram Empresa /ene  r','3Pdo cumplimiento a • 
esta aeliVdad. 

3.4 El aprovechamiento forestal se deberá 

realizar 	paralelamente. 	a 	• 

construcción de la presa y a la apertura 

de accesos. de tal forma que la madera 
se pueda utilizar parte en obras 
geotécnicas y de control ambiental. La 
tala de árboles se realizará a ras del 
suelo. Las ramas de diámetros 
pequeños se repicarán y apilarán a Fin 

de disminuir el riesgo de incendio. 

En el anexo 7.3.1 'Cobertura Vegetal'', del ICA 9. la Empresa reporta pus 

hasta final de febrero de 704, se hablan aprovechado 3.417,28 rn' de 

madera Y 3.430.55 /7? de biomasa. 

En el mismo documento se encuentra que se ha utilizado un total de 234,82  
m3  en desarrollo de las actividades constructivas del proyecto. 

El resto de madera se encuentra apilada en diferentes lugares adaptados 
como acopios temporales. 

La biomasa aprovechada 01: dispuesta en iris dCGOICS terrpOr¿iieS. 

Por lo anterior. se  considera ove la Empresa viene dando cumplimiento a 
esta actividad. 

3.5 Los materiales resultantes de la tala de 

árboles y arbustos podrán ser 
empleados en la obra para elaborar 

ristacas, señales. formaletas y 

Soportes. Los fustes de características • 
comerciales, se seccionarán en trozas 
de 3 m de longitud, las cuales serán 
transportadas hacia los carreleables y 
se apilarán en un sitio resguardado 
para posteriormente ser beneficiadas 

3.5 E./ follaje, ramas y chamizos pequeños 
se apilarán en montones pequeños 
para posteriormente ser esparcidas por 
el área, previniendo que no 

obstaculicen las vías y caminos, ni 
obstruyan los drenajes naturales ni las 
cunetas. 
Lo cuanto 	las áreas donde re 

reí/irá el aprovechamiento foresta l 

colas se muestran localizadas y 

georreferenciadas en el Mapa PE 

EIAQ — 044. del Estudio de Impacto 
Ambienta/ presentado a este 

El cumplimiento de esta obligación se describe en el numeral anterior (3. 

La biomasa aprovechada e, / a dispuesta en los acopios temporales con la 
prevención de no obstaculizar vias. caminos. ni  obstruir los drenajes 

naturales ni cunetas. 

Por lo anterior, se considera que la Empresa viene dando cumplimiento a 
esta actividad. 

En el anexo 25 del lCA 	igesa presentó el Lnforme de -Actualimción 

de las áreas donde se re 	ol aprovechamiento forestal". 

La Empresa presentó en e anexo 1i y 1 de tos CA N' 5 y N°5 

respectivamente. como cuoxo H. los diferentes documentos de 
correspondencia entregados a la Corporación Autónoma Regional def Alto 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y c ntrol ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009 

Observaciones 
• 

Magdalena 0/1/V. 	en donde se informan las diferentes zonas de 
aprovechamiet3te forestal. 

Obligaciones 

Ministerio. indicando las zonas 
donde se encuentran las cobertug 
objeto de aprovechamiento forestal, los 
predios y los municipios. Esta 
información debe ser actualizada y 
presentada a este Ministerio en el 
primer Informe de Cumplimiellt0 
Ambiental. 

3.8 La Empresa deberá dar cumplimiento o 
las medidas propuestas para controlar 
la tala y aprovechamiento ilegal desde 
la negociación de los predios y hasta el 
llenado, así como los mecanismos que 
garanticen el retiro y uso adecuado de 
a totalidad de la biomasa inventariaca 
en el Estudio de Impacto Ambienta/ 
de acuerdo a lo estipulado en la 
propuesta de manejo denominada 
"Control de Aprovechamiento Forestal 
y MovilizaCiÓn -. 

9 Las áreas a compensar por 
aprovechamiento forestal único no 
podrán ser asimiladas a aquellas que 
por diseño o requerimientos técnicos 
tengan que ser empradizadas o 
revegetalizadas, entre ellas la franja de 
seguridad. 

4. EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

En el anexo 7.3.1 "Coberium Vegetal", del ICA 9. la Empresa presentó el 
documento "Procedimiento para la Determinación del Area por Cobertura 
a Aprovechar en el Proyecto Hidroeléctrico el Quimbo", así como un plano 
general de coberturas, según los cuales al actualizar la información 
presentada originalmente en el Estudio de Impacto Ambiental, el letal de 
área a aprovechar en el vaso del embalse es de 4.961,77 hectáreas. 

De acuerdo con lo anterior, la Empresa cumplió con el requerimiento 

En cumplimiento de esta obligación. la  Empresa presentó en el anexo 7 3.7 
del lOA N° 9, los informes mensuales de la operación de los 3 puestos de 
control de tráfico ilegal de flora y fauna, más 8 inspectores de predios que 
hacen recorridos permanentes, gracias a los cuales se pueden evidenciar 
las actividades ilegales, para detenerlas o denunciarlas según el caso. 

El cumplimiento se verificó en campo durante todas las visitas de 
seguimiento adelantadas. 

Por lo anterior se considera que la Empresa viene dando cumplimiento a 
esta actividad. 

fasta el momento no se ha iniciado ninguna actividad relacionada con ;a 
compensación por el aprovechamiento forestal Único. de tal forma que no 
existe forma de realizar el seguimiento a esta obligación. 

1 Otorgar a EMGESA S.A. E.S.P. el cermisc de emisiones atinosfóricas para la operación de la planta de trituración y 
transformas/77[i de agregados y inatenales 	«tilenos de manejo de insunics para ia producción de concretos y Su' SOld: 
do maniobras. ubicada sobre la 	 S'el 1-J'O Magdalena a la aimia del sitio de presa, 1.300 rn aguas arnba 
la confluencia del n'o Páez con cirio 

Obligaciones con respecto al uso del recurso. 
1 

	

	LOS sistemas de control be 
material particulado sobre las vías se 
circulación se deberá realizara través ce /1 
humectación de las mismas CCii 
utilitacion de ü-i earre taticue que rociara 
via sin pavimento y el patio de man/chips 
según el estado de/ tiempo que predomine 
ere ia /0t76 De esta manera para 	OSO 
culi iiISOlaSIOli Se láLlifierIlaílii la ireecerscá 
de riego, y para días lluviosos se reduciM 

! no será necesaria la operación del callo 
tanque. 

Durante los recorridos efectuados por los diferentes sitios del proyecto se 
observó que se vienen ante/untando las aCtiVidadeS de numectouuri  
fi aves de Cl3YIDntanques (Ver ficha 7.2.6 del Concepto Técnico 743 
2015.) para los periodos yen/loados en e/ iCA 9. se apodan los que doe 
cuenta de/ cutí/t./1;3)Juni° esm Obligación así: 

Registro de humectación que contiene información respecto a 
fecha Tramo Vial / Patio de Maniobra, Volumen empleado (rtSI 
y iongitud irrigada (m). Los volúmenes empleados pof 'tics 
corresponden a: 
Septiembre/2014: 22.047,84 M 3  
Octubre/2014: 24.265.80 m3  
Noviembre/2014: 14.164,20 m3  
Diciembre/2074: 77.243,52 M 3  
Enero/2014: 15.284,16 m3  
Febrero:2014: 15.557.48 m3  

Distribución de /os carrotanques en los amos de obra que para el 
periodo correspottm; a los tramos de Zona industrial, Margen 
izquierda zona 74. 27 y 13: zona ventana 7 dique auxiliar don t; 
de presa ataguía Locime 3. Utilizando los silemas de Aspersien 
y Flauta. 
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	  Del  1 7 MAR 2016 	de  

Hoja No. 60 04 3$ 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resnlucign 0892  del 15 de mano oto 200% 

Obligaciones 
	

Observaciones 

2. En las ,reas de concretes. 

disposición de agregados y disposición de 
materiales de relleno, se realizará la 
humectación de los patios de maniobra con 

el sistema descrito anteriormente y con los 
siguientes requerimientos de aguas de 

irrigación: (sic) 

4. 1.2. 1. 	Para 	las 	pilas 	de 

almacenamiento y áreas de transferencia, 
se realizará el cerramiento de los sectores 
en obra y el cubrimiento de materiales can 

evitar la acción erosiva del viento donde sea 

necesario. Para esto se utilizarán mallas, 
geotextiles o labias con las dimensiones 
necesarias para cubrir las áreas afectadas. 

Registro fotográfico de las actividades de humectación en 
diferentes sitios de trabajo. 

' En consideración a la veriflcación realizada en campo y a los soportes del 
ICA 9, se establece que se ha venido dando cumplimiento con esta 
oblgación. 

ottligino a. aqui oesci-it),  Precisa los requerimientos de agua para 
irrigación. no obstante en 'a Resolución no quedó establecidos dichos 
requerimientos, y se relaciona la obligación que se presenta en el numeral 
4.1.2.1 que hace referencia al cubrimiento de los materiales. Razón por la 

I cual no es posible realizar verificación sobre los requerimientos aqui 
indicados. NO obstante lo anterior en la obligación del numeral 4.1.1 antes 
verificada se presenta los volúmenes de agua utilizados en las actividades 

• de humectación que incluye" ias plantas de concreto y triturado. 

Conforme a lo verificado es campo y los soportes entregados en e! ICA 9. 
se establece que la Empresa ha continuado con las actividades de 
cubrimiento de materiales finos, para lo cual se apode registro fotográfico 
de dichas actividades (Ver reo is! ro fotográfico No, 7348 de 2015) 

Conforme a lo antes descrito se establece que se ha Venid° dando 
ClimplirroPple con esta obligación. 

ARTICULO SEXTO.- La Licencia Ambiental que se otorga comprende tamoién la actividad de ocupación del cauce del 
río Magdalena pera la construcción de la presa principal y ataguía: la instalación de alcantarillas. puentes y box-coulvert 

• en las vías a construir o a adecuar en la ejecución del Proyecto, asa: 

Numeral 3 - Modificado mediante el Articulo 4 de fa Resolución 305 del 39 de diciembre de 2011. 

Numeral 4 - Modificado por el Articulo 1 	la Resolución 395 del 02 de mayo de 2013. 

Í. 	Ocupación del cauce del río • Conforme a las verificaciones realizadas durante las diferentes visitas a 
Magdalena para la construcción de la presa proyecto se establece que la Presa en construcción sobre el río Magdalena, 
principal, ubicada en el sitio denominado se encuentra a 1.3 km aguas arriba de la confluencia de los ríos Páez y 

estrecho del Ouimbo. 1.3 km aguas arriba Magdalena. 
de la confluencia de /os río PaC7 y 

'ajena. 	 Por fo anterior se establece 'e se ha venido dando cumplimiento con esta 
obitgación y ei cierre do 	n'ilSraa Se reel'iLara una vez finalicen las 
actividades constructivas eit G.S0 sector. 

Vías de acceso para los sitios de ' 
n(•raS 

Se autoriza la ocupación de cauces para las 
obras hidráulicas necesarias para el cruce 

dc los cuerpos de agua en 24 puntos cuyas 
obras sea n ,rica' 	las de 0,90 al diárnetro 

excepto el cruce número 21 que se hará en 
la de 1.30 m de diámetro. de acuerdo 

con la Figura 7.3,7. del ESalnk) de Impacto 

Ambiental "Cauces interceplados por las 
VIHS de acceso al Provecto'. 
4. 	Vias sustitutivas del proyecto 

Las carreteras internas con Se licenciaron. ya Se han finalizado en su 
totalidad para el área de obras principales. las .mismas cumplieron con las 
especificaciones autorizadas, por tanto esta actividad so ha desarrollado 
de acuerdo con los permisos otorgados yen cumpliendo con Lo relacionado 
estrictamente al uso de los recursos naturales aprobado por esta 
Autoridad. 

r tanto. 	7r 6U: o 131ng CO iris 	imentes 

En el siguiente cuadro, se presentan las estructuras hidráulicas adecuadas Cara drenar los caudales en los sitios de cruce 

y los puentes para cruzar sobre las colas del embalse: (...) 	 • 

Modificado por el Articulo 1° de la Resolución 395 del 02 de mayo de 2013. 
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"Por el cual se fectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Obligaciones 

Obligaciones: 

Res:Jiución 0899 del -; 5 cc mayo cc 2009 

Observaciones 

Para la fecha de efectuado el seguimiento no se adelantaban actividades 
constructivas de cunetas, box culvert y alcantarillas,' lo anterior 
considerando que las misma ya han sido finalizadas y conforme lo indicado 
por parte de la Empresa en el ICA 9 las actividades que actualmente se 
desarrollan corresponde a mantenimiento de la infraestructura. 

Hospedo a lo antes mencionado durante los recorridos realizados a 
difererites frentes del proyecto. se  observo que las actividades de 
construcción ue cunetas non finalizado. dando Cl.iinpiirnief/t0 u I 3;;U 
requerido en cuanto a pendientes. 

5.1. 	L.a pendiente de las cunetas debe 
ser igual a la pendiente longitudinal de la 
via esto garantiza el drenaje dm agua que 
cae directamente sobre la vía y que Cj:; 

conducida hacia las estructuras 
recolección para postenoureme 
evacuada oor la alca darilla 

I ernendo en cuenta lo anterior, se establece que la Empresa dio 
cumplimiento con esta obiigac;on y no requiere de su verificación e..'; 
próximos seguimientos ambientales al proyecto. 

Las obras hidráulicas tales corno puentes y pontones se realizaron de 
acuerdo con los criterios de crecientes y con la información 
hidrometeorológica de la zona, los diseños realizados tienen un periodo de 
recurrencia de mínimo 50 años de periodo de retorno para determinar los 
gálibos adecuados en cada caso, aun cuando los diseños no Sol' 
COMpOW!ICii de la Aidi A tal y como se mencionó Íos gálibo so'; 
acioc;.iados pass ;OS periodos de retorno que pennigraii pasai itts 
empalizas. tic obstante se r`ebe señalar que debe ser verifican via 
seguimiento.  

Para la fecha de realizado el seguimiento arnbiental al proyecto se verificó 
que las alcantarillas construidas cuentan con aletas laterales en el encole 
y descole, a fin de dar estabilidad a estas estructuras. 

De acuerdo con lo anterior se establece que se dio cumplimiento con esta 
obligación y la misma no requiere de verificación en próximos seguimientos 
oi eroyecto. 

ral y corno se detalló en la verificación del cumplimiento del PMA. 017 la 
ficha 7.2.5 Manejo de residuos sólidos; durante los recorridos realizados 
en diferentes frentes de obra se pudo observar la existencia de puntos 
ecológicos. identificadas por color y rótulos a fin de clasificar los residuos 
a disponer, las canecas instaladas permiten clasificar los residuos 
reciclables de los que no co S91i. 

De otra parte en el "CA 9 -- Anexo 7.2.5. se aportan los soportes del 
cumplimiento de esta obligación que incluye el reporte de la instalación de 
70 puntos ecológicos, registro fotográfico y plano de localización de los 
mismos. 

Teniendo en cuent a lo antes descrito, se establece que se ha venido dando 
cumplimiento t.:1)H estas obhgaciones. 

Durante las visitas de segminiemo se pudo observar que se han instatadC 
faS canecas con la capacidad establecida en la obligación. como soportes 
del 10A 9, se interina que se instalaron las canecas en las áreas comunes 

5.2. 	Las obras mayores como puentes 
deben tener el gálibo suficiente para dejar 
pasar las empalizadas que arrastran las 
crecientes. 

5.3. 	Los box culvert a la entrada y 
salida deben tener aletas de protección para 
garantizar la estabilidad de la obra al igual 
que las alcantarillas construidas en 10S 
terraplenes 

ARTICULO SÉPTIMO.- Se autoriza a 
EfAGESA S.A. P.S.P. el manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos 
generados por el proyecto. de acuerdo a ie 
especificado en el Plan de Manejo 
Ambiental. 

1. Obligaciones: 

1. 	Para el Almacenamiento: 

7 	Para la adecuada separación cc 
los residuos en la fuente un 
reciciabies y no reciclables. surja 
necesario la ubicación de 
canecas para el tipo de residuos 
típicos de cada una de las áreas 
mencionadas. 

1 . .2. 	Las zonas 	de 	construccit 
tendrán tres tipos de canecas, dos 
para residuos reciciablus y uno 
para residuos orgánicos o 
aprovechables Estas canecas 
estarán cubiertas. bien ubicadas y 
señalizadas C017 el tipo de 
residuos que deberán contener 

1 .7 .3. 	Para los campamentos s( 
utilizarán canecas, cada una con 
un volumen aproximado de 1,10 i 
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Obligaciones 
	

Observaciones 

Se ubicarán en las áreas de : y campamentos y se apodan sopodes fotográficos y de localización de 

recreación, en áreas comunales y ! estos plintos. 

en sitios que tengan por objetivo 
la recolección de los residuos de Por lo anterior se considera que la Empresa viene dando cumpliendo con 

dormitorios. 	 este requerimiento. 

En las visitas realizadas durante la construcción se observo la existencia 

de sitios de almacenamiento temporal de residuos. tal y como se detallo en 
la ficha 7.2.5 Manejo de residuos sólidos del Concepto Técnico 7348 de 

2015. 

Los sitios cuentan con área suficiente y adecuada para el almacenamiento 

de residuos con aireación y ventilación. por lo anterior se considera que la 

Empresa viene dando CUMpitCdG con este requerimiento. 

En el ICA N° 9. Anexo 7.2.5 "Manejo de residuos". se presenta la 
melodologia implementada nor FMGFSA. para la recolección de !os 
residuos. los cuales una ve: .7eparados en la fuente se llevan al centro de 

acopio temporal. 

Para la ejecución de estas actividades se dispone de personal capacitado 
para efectuar el transporte de /OS residuos al sitio de disposición temporal, 
en donde se realiza el almacenamiento según tipo de residuo. como parte 

de las actividades adelantadas se encuentra el reemplazo de bolsas y se 

verifica estado de los recipientes contenedores a fin de programar el 

mantenimiento. 

1.1 	Dentro de los campamentos o ce 

un área anexa. se  realizará la 

ubicación de un sitio do 

almacenamiento temporal de 

residuos antes de realizar su ! 
respectivo tratamiento. Este sitio 
deberá contar con un área 
propicia para almacenar los 
residuos de máximo una semana. 
contar con aireación e iluminación 
adecuada para permitir el trabajo 
de los operarios y el pesaje de los 1, 
residuos. 

1.2. 	Recolección y transporte: 

1.2_1. Para la recolección de los 
residuos se dispondrá de un 
vehículo y una cuadrilla de 

recolección que realizará el 

recorrido por cada una de las 
áreas de campamentos y 

construcción donde se tengan 

definidos 	los 	sitios 	de 
almacenamiento temporal. 

Por lo anterior se considera croe la Empresa viene dando cumplimiento con 

este rectiernmento 

Los residuos son adecuadamente SCparadOS en /a fuente. con el fin de 

llevarlos para su tratamiento. manejo o disposición final por parte de ' 

SERVIAMBIENTAL S. A E.S.R. compañia de recolección del Huila. ya que • 

como se menciono anteriormente no se construyó el relleno sanitario •! 

previsto en el proyecto, la frecuencia de recolección se mantiene en dos 

veces por semana, como soportes se presentan los soportes de la 
disposición final de los residuos con gestores externos autorizados.- 

1 2.2. 	La recolección se realizará con 

una frecuencia de dos veces por 

semana. 	manteniendo 	los 
residuos 	adecuadamente 
separados con el fin de llevarlos 
para su tratamiento, manejo o 
disposición final en el relleno 1, 
sanitario del proyecto.  

Por to anterior se considera m'e la Empresa viene dando cumplimiento con 

este renuerimiento. 

lel y como se ha detaitaaa nn 	venficacion del cumplimiento de las 	• 

medidas ostablecidas en o , 	ficha 7L. Manejo de residuos sólidos. 

conforme a lo verificado on las visitas de seguimiento así como la 
información soporte del ICA 9. la Empresa realiza dentro de las actividades 
de manejo de residuos lo siguiente: 

Separación en la fuenie. para lo cual se tienen dispuestos puntos 
ecológicos identificados por tipo de residuo. 

Se cuenta con gestores externos para el manejo de tos residuos 

objeto de reciclaje y recuperación, para in cual se aportan los soportes 

de los mismos. 

- 	Respecto a la disposición final en relleno sanitario del proyecto, se 

señala que el mismo no fue construido. 01 área destinada para este 
fue seleto de modifica 'san en 511 	MIraC/CIlaG/G con el manejo 
de /os residuos no áoievechabies se presenta en ia siguiente 

obligación. 

i".)ison 

1 3. 	Para la disposición final de los 
residuos se realizan las siguientes 
actividades: La separación de los 

desechos 	en 	la 	fuente, 
posteriormente el reciclaje y 

reutilización del mayor porcentaje 

posible de los residuos 
producidos, por medio de una 

cooperativa o un gestor externo. 
que para tal fin se constituya o 
exista para el paso del gestor en 

alguno o varios de los munir:lovas 

del área de influencia directa do/ 

proyecto. Posteriormente se 
realiza la disposición de ,os 

	 J 
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Observaciones 

Por /o anterior se considera que la Empresa viene dando cumplimiento cocon 
este requerir-heme 
EJ manejo de los residuos peligrosos ;recolección y transporte) peela 
disposición finai se realiza por parte de INCINUILA S.A. ESP. gestor que 
cuenta con los permisos para realizar estas actividades. en el Anexo G del 
ICA 9. se aporta copia de la Resolución 1665 del 27 de julio de 2071 
mediante la cual se otorga Licencia Ambiental a iNCINUILA S.A E S.E.. 
para el proyecto de operación una planta de incineración de residuos 
peligrosos industriales y hospitalarios, que incluye las actividades de 
recolección, transporte. almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, 
recuperación y disposición final 

La licencia antes descrita cuenta con una vigencia de cinco (5) añoS. por 
lo que para la fecha de eiegluadas la visitas de seguimiento y peilodo 
reportado en el ¡CA 9 se encuentra vigente. 

En lo relacionado con los residuos convencionales no aprovechables e ser 
dispuesto en el relleno manual, considerando que este último no fue 
construido, la disposición final se realiza en el Relleno Sanitario Los 
Angeles: sin embargo no es clara la manera como se realiza la recolección 
y transporte hacia el sitio de disposición final de los residuos no 
aprovechables en el relleno sanitario, lo anterior considerando quo se 
indica en el anexo 7.2.5 denominado Manejo integral de residuos lo 
siguiente: 

.10 transpone de los residuos convencionales se realiza cumplienc:C, 
los lineamientos establecidos por la normatividad vigente: el gestor e ;ger 
es el responsable del tipo de tratamiento y disposición final de los residuos 
sólidos. 

La disposición final do los residuos es realizada por la empresa Incinerados 
col luda INC,'hUILA S.A. ES.P cuentan con un convenio con CIUDAD • 
!PARIA S.A. E.S.E., empresa operadora del relleno sanitario Los Ángeles 

para la disposición de los residuos ordinarios, en la ciudad de Neiva 

Do io antes mencionado se presentan certificaciones de iNCII-jUILA 
donde se reporta que se prestó el servicio de Recolección. transpone y 
Disposición Final de los residuos sólidos convencionales de.. y se 
relaciona el tipo y cantidad de los mismos. En la misma certificación se 
señala: "Los residuos no reciclables son enviados al relleno sanitario de los 
ANGELES, en la ciudad de Neiva. Los residuos sólidos reciclables son 
entregados ala cooperativa Recuperar del Huila'. 

Sin embargo revisado el alcance de la Licencia Ambiental (Resolución 
1655 de! 27 de julio de 2U:1) de INCINUILA, se indica en el Aniculo 
Segundo que no se autoriza el manejo de residuos sólidos no peligrosos. 
por lo tanto no podria realizar manejo alguno sobre estos residuos. 

De lo antes mencionado en el próximo ICA, deberá presentar la 
autorización ambiental de INC/PULA para el manejo de los residuos ' 
:olidos ordinarios cuya disposición final so realiza en el Relleno Sanitario • 
los Ahíjeles. 

Para los periodos verificados se establece e/ cumplimiento de la °filió 
respecto al manejo de los les daos peligrosos. 

Rri relacionado con la disposición final en el relleno sanitario manual. 
considerando que dicho relieno no fue construido la información soporte 
corresponde a la dispLSlClon final en el relleno sanitario los Angeles, al 

Obligaciones 

residuos en el relleno sanitalui 
localizado en el arce deiproyec9) 

1.3.2. !'ara la disposición de 
residuos peligrosos el proyecto 
contratará 	una 	firma 
especializada de la ciudad capital 
más cercana (Neiva), que cuerdo 
con 	las 	autorizaciones 
ambientales para su operación y 
por ende que cumplan con la 
legislación ambiental vigente 
relacionada con el tema. 	cs 
residuos 	 gothestioos 
convencionales no aprovechabies 
serán dispuestos en el relleno 
sanitario manual. 
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Obligaciones 

Reolución 0899 del 15 de mayo de 2009 

Observaciones 

. respecto la Empresa aporta la información sopo4e do su manejo. sin 
embargo se debe aeiarar e' manolo de los residuos 9rdifWinS nlie son 
depositados en o' relleno SnnItIrin por pedo de INCE Ii1ll AIconformo a las 
consideraciones antes rec'Eadas. información que deberá sor aportada en 
el ICA correspondiente al perrindo comprendido entre marzo y agosto de 
2016. 

ARTICULO OCTAVO.- Se autorizan a 
"3.f.7GESA S.A. l'ES.1  las siguientes zonas 
do depósitos do mPerialOS y la adecuaron 
de los carreteables de acceso existentes a 
les mismos. los cuales se utilizarán durante 
la construcción del proyecto. 

Los artieulos Tercero y Cuarlo de la Resolución 1142 del 28 de diciembre 
do 2012, !modifica eta obligación asi: 

- 	Se aumenta 	/o‘lunteit de la ZODME 18 de 231.000 ml a 1.916.000 
ml. 

Ajustar la geometría y e actual del ZODME 4. No se modifica el 
Yo/limen 

Median/9 AniCrEC 	d(: 	•Reholución 0971 del 27 de mayo do 2011. 
Se msdifina esta ebtiSaC'Sn 	sentido do autorizar la zona do disposición 
24. 

Conforme a l0 antes mencionado la verificación del cumplimiento de esta 
obligación se realizará frente a los volúmenes autorizados para las zonas 
3, 4 y 10: en lo relacionado con la ZODME 18 se adelantará en la ' 
fis'esoliicion 1142 de 2012 	como lo relacionado con la geometria de la 
700M:'-, 4 

la l/bd;aninn do ',/qt Aormi 	/ 10 /7 " -1 sÍdo anefícadas durante la 
visitas de seqtiirmoto 	 oipyec:o y //.35 ",,. 	C Cn'rriSpCnClen 

a le aqui auteezado, -es. 	./ 	 o/Ud:enes dispuestos en 
el anexo 7.2.1 so  informa que 	zonas ufi "izadas cara el per todo repoilado 
correspcn,dcn a las Z01: 	7 	y 24. por in cual la 'yeti fiG,9C,lán de estas • 
actividades se realizara en las Resoluciones 1542/2012 y 971/2011 
respectivamente. 

Sc pmseata ade^ a. 	enes acumulados disp stos en las zonas • 
3. 4 y 10. se nreSeni,'.3 los si" Rentes registros: 

Puente 	a' 	,rorye finn base en ,nformacion reportada en ei 1CA 
7dCa en campo- 

Conformo a lo antes me,ncignado so establece que se ha venido dando 
cumplimiento con los volúmenes ag'oriz,'3dos 

1. Obligaciones 	 Teniendo en cuenta lo verificado en las visitas de seguimiento. así como la 
información apodada en e' in .A. 9. para el transporte de material a los sitios 

Con ei fin de mitigar los efectos de disposición, se utilizan 1.iniquetas tipo doblo tropo y volquetas tipo 
ambientales de las vías, se realizarán los Dumper. 
siguientes manejos: 

Por/o anterior se considera que la Empresa viene dando cumplimiento con 
esta CiTdiÍiardiCn 
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Obligaciones 

El transporte de materiales se 
realizará en volquelas. 

' 1.7 2. 	La carga de las volquetas 
sobrepasará el limite superior de 
mismas. 

Cien ue je/ •i a cie mayo  

Observaciones 

no Durante los recorridos realizados por los diferentes sitios de obra se 
las observo que los vehículos transportadores de materia/. no excedían los 

mires superiores de cada VGICO, al respecto en el ICA 9 se informa que se 
mantiene centro) volorrigince sobre las volquetas y damper.  

1. 43. 	Una vez se encuentren SS, 
las voiquelas, se cubrirán con lonas paiit 
evitar la caída del material y la generaciee 
de partículas en el aire. 

' 1.1.4 	Las vías deberán permanecer 
húmedas en los períodos secos con el fin oc) 
evitar ia generación de partículas. 

anterior se considera que la Empresa está cumpliendo coi; este 
11.0(110 para los 	ÍGClOS verificados. 

Conforme a los soportes y verificación en campe se 
vehículos earbades, para lO CUlLii existen puntos de cobertura cc ISIS 
volquetas mediante torres de acceso en toda la obra para facilitar esta 
tarea. 

Por lo anterior se considera que la Empresa está cumpliendo con este 
requerimiento para los períodos verificados. 
En la actualidad se realiza la humectación de las vías con el agua reciclada 
gel provecto. el detalle de lo verificado en campo así corno los sommes 
aportados ed 	/CA 9. se molí tan en el i;umeraii1.1.1 del Articulo Gdinio 
de ia 	 899/2509 en el Concepto TÚCM1b;) '348 de 2,315 en 
CONGO se ll:laO:OSS los registros de humectación por trame vial y resisti 
iolográficc aportado por parte de la Empresa. 

1.2. 	Para el manejo y el plan de 
abandono de los depósitos se deberá dm-  • 
cumplimiento al Programa Manejo de 
Residuos de Excavación asociado al Plan 
de Manejo Ambiental, 
AkTíCULO NOVENO.- No se autoriza a I 
conformidao ccri las razones exptiestas eit 

Por ic anterior se considera se ha venido dando cumplimiento con 051;1 
requerimiento para los periodos verificados. 
Para la fecha de efectuadas las visitas de seguimiento durante fa etapa ce 
construcción, aún no existen sitios de disposición final que hayan 
alcanzado los volúmenes máximos autorizados para implementar el pian 
de abandono y en consecuencia no aplica para en el Concepto Técnico 
7348 de 2015, su verificación 

MOESA S.A. E S.P, la extracción de material de cantera y arrastre. SO 
cante motiva del piesente acto administrativo.  

Empresa podrá comprar materiales de cantera y arrastre a un tercero. s,eirtpre y cuando cuente con II3S autorizaciones 
ambientales y mineras correspondientes capia de ias cuales deberán ser remitidas a este Ministerio con destino ai 
expediente 4090. 

Esta obligación fue modificada por el Artículo Segundo de la Resolución 2766 de 2010. 
ARTICULO DÉCIMO.- La Licencia Ambientar otorgada mediante el presente acto administrativo sujeta a EMGESA S.A .  

E.S.1) al cumplimiento en las obligado/ es contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, en el Plan de Manejo 
Ambiental. en el Plan de Seguimiento y Mor vitoree. en ta normatividad ambiental vigente, así corno al cumplimiento de las 
siguientes obfigaciones 
7. LÍNEA 13A SE- 

7.1. Área de influencia 

1.1.1. Para mayor precisión en la del Migó!? de fas áreas de influencia. se  hablará de Ama de influencia Directa 
conformada por las cabeceras municipales y veredas que estarán ubicadas junto al embalse c abajo de la prosa. quo,  
pueden ser afectadas por el proyecto una vez entre en operación y de Área de Influencia Directa Puntual. como aquello 
afectada directamente por la inundación de los terrones o por la ejecución de obras. 

' 	1.4. Complementar la información De acuerdo CM la información relacionada con las medidas de manejo 
relacionada con las medidas de inanuM) destinadas a prevenir los impactos sobre las actividades piscícolas y la 

• destinadas a prevenir los impactos sobre pesca artesanal en el Embalse de Betania que pueden ser afectadas por 
las actividades piscícolas y la pesca la alteración de la calidad en las aguas, en el anexo 31 del ICA N' 1. se 
artesana l 	el Finbaise de Hetai)ia bac preseriló el estudio realizado en cuanto al análisis de los caudales 
puede,:sur aiectados por la aileracióii St. empleados. de la calidad del agua y del impacto S3D1-9 las COIllufilO3dn 
io calidad en las aguas. 	 isdrogiológicas (perifitolt. plal ictoo, macroinveneorados y peces). 

uede. corno medida de manejo se mantiene el Plan de Monitores )fi, 
Aguas. con base en el cual eu cada uno de los ICA desde 2010 17CA 7 a 
9). la Empresa ha continuado presentando el resultado de los monitureos 
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2.2. Componente Bififico 

Resolución 0899 del 15 de mayo de  2009 

Observaciones 

fisieoquirnicos e hidrobiolegiens tanto aguas arriba corno aguas abajo del 
sitio de obras y sobre el rio Páez, con lo cual se cuenta con la información 
necesaria para establecer medidas preventivas en caso de ser necesarias. 

No obstante. en atención Ja que en dichos informes no se encuentra 

relacionada la información con las características del agua del embalse de 
Betania. se solicito, mediante Auto 607 de 5 de marzo de 2013 que en el 
siguiente IDA y posteriores. se presente e/ análisis de dicha informacien en 

forma relacionada con las características del embolse de Belania, en la 
parte inicial del mismo .  

En cumplimiento de la obligación. la  Empresa celebró el contrato CEO 703 
con la Universidad Nacional Sede Leticia el Modelado integral Quimbo - 
Río Magdalena -- Bolonia. del cual presentó copia dentro del Anexo 7.34 
del ICA 9. 

Por lo anlerior se considera eme la Empresa ha adelantado las actividades 
necesarias para el cumplimteMo de la obligación. 

2.2.1. 	Programa de Manejo de Cobertura Vegetal y Hábitats errest'ns  

2.2.1.1 Proyecte' Establecimiento Franja de Protección Perimetral. 

2.2.1.1.1. Establecer 	una 	franja 	de Este numeral fue modificado mediante el Articulo Dócimo Tercero de la 
vegetación de protección perimeíral Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009 y el análisis de este acto 
equivalente a un área de 2.211 Ha con un 1  administrativo se desarrolla en el numeral 4.3.2 del Concepto Técnico 7348 
ancho no menor a treinta (30) metros de 2015. 
lineales a partir de la cota máxima de 

inundación (720 msnm). de acuerdo a/ 

l,;-"marna de Manejo Cobertura Vegetal y 
!Láblials rerrestres propuesto por EMGUSA 

2 2 1 1.2. La Empresa debe realizar el 
ordenamiento de la ronda de la franja de 

protección penmetral para darle e! 

respectivo uso conforme a una zonificación 
ambiental, donde se definan entre otros, los 
usos cara embarcaderos, áreas de 
melección. áreas de recreación. áreas 

tooslicas. etc.. garantizando el manein 
adecuado durante le vida útil del proyecto. 
l--.ste estudio deberá ser entregado al tercer 
ano se haberse insolado la construcción de ,  

PrnyccIn 

2. Proyecto Conservación. Restauraeff 
2.2 1 7 1. La Empresa deberá compensar 

Jan afectaciones mediante la rehabilitacien 
de corredores biológicos que favorezcan el 
estado de consenracián de arcas 

sionificativamente representativas dc 

En cumclimiento de esta /Madacion. EMGESA presento dentro de/ anexo 
-7.4.7. Fortalecimiento Institucional" 	ICA B. el "Documento Ordenación 
Zona de Ronda ErnbalseE el cual se termine en septiembre del 2012. Dicho 
documento aparece inicialmente en el ICA 7 y nuevamente en el ICA 8. 

Dicho documento incluye la zonificación ambiental, con el plan de usos del 
suelo de la ronda de orcieceión del embalse de El Quimbo. y con los 
detalles de 11 posibles SitiOS cara los embarcaderos. 

Fr el infcrme 	' 	 del /CA 9. aparece eje "Se 
han ie,id!) serias o//Ami/armó desde el ámbito de gestión de cada una de 
las diferentes instancias en de-• ide deben revisarse, concedarse. aproharse • 
y adoptarse ins Planes de (1-denamicnio Terriforial. 

Eslas se Caber: bbs can cree ra demoras en los tiempos administrativos y 
de Ley que deben tener en cuenta cada una de las diferentes entidades 
del Estado para revisar y pronunciarse con respecto a los documentos que 
se tramitan en cada una de ellas. Esto ha generado atrasos en la 
consecución final de la terminación de los POTs y adopción por parte de 
los concejos municipales.- 

CGaA base cn 	 ?delantandg /as 
aepeeós secesteas pam 

' i y Compensación de Onbcitt e, 

Lo que Pene que ver ces [;OrlSers/aCión y resiauracion de corredores 
biológicos hace eadc: de las actividades propuestas en el Plan de 

l'estauraitibe Ecoloulca apmóadas por esta Autoridad mediante el Auto 
3476 de! 6 de noviembre de 2012 y tal como se explicó con anterioridad, 
se encuentra en proceso dc iiciiacion para su ejecución. 
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Obligaciones 

dichos hábitats. con miras a restituir la iau,: 
silvestre. las /'unciones ecológicas. 
estructura y composición il0fiS!iCa y mojos M 
la collectivicad ecosisterruca co"1 
vegetación natural remanente dei nc 
Magdalena y tributarios principales en la 
zona del embalse. 

2.2.1.2.2. La Empresa deberá adquin,-
i tierras localizadas en los ecosistemas 

bosque seco tropical (Bs-T) y bosque muy 
seco tropical (Bms-T), preferiblemente en 
zonas que formen parte del Sistema 
Regional de Áreas Protegidas — SIRAP- de/ 
departamento del Huila. ubicadas con 
prioridad en el Área de Influencia Directa. 
verificando en todo caso la consolidación él., 
corredores biológicos de conservación. 
2 ? 2.3 La Empresa deberá establece,,. 
linderos de las áreas protectoras uu 
hábitats, utilizando estacones de colores 
representativos que indiquen la frontera de 
la zona de protección. y se efectuará e" 
cercado del predio para evitar actividades 
de casona. ieñateo. pastoreo, yen general. 
cualquier ocupación de los predios por parte 
de invasores o aparceros. 

Observaciones 

Otra actividad que complementa este propósito es el enriquecimiento 
florístico de la cobertura vegetal riparia de los tributarios directos do/ 
CUTIM3IS:). para lo cual la Empresa luego de no lograr acuerdos con 
propietarios de los predios previstos inicialmente. decibió iniciar la actividad 
en predios propios, y adelantar paralelamente una nueva socialización del 
plan y búsqueda de propietarios dispuestos a participar en la 
revegetalización de las rondas aledañas a su propiedad. 

Según lo reportado por la Empresa durante las visitas de seguimiento de 
2013. para iniciar la actividad en predios de la Empresa, se incluyó la 
MUCUétaillaCkim de los predios La Figueroa y Finlí dl  dentro del contrato 
de revcgetaórac,c, i de /a ronda. 

lal como se mencionó con anterioridad en el numeral -3.2.2. ESMd0 dé 
Avance -Medio &ático' del Concepto récnico 7348 de 2015.. en dosarmáo 
de la visita de seguimiento de agosto de 2014, se visitó el área de trabaje 
correspondiente al enriquecimiento florístico de 2,3 ha sobre la ronda de la 
quebrada Yaguilga, en el predio La Figueroa (vereda San José de Belén-
Agrado) y 9,9 ha ubicadas sobre la ronda de la Quebrada (3uenavista. en 
el predio Finlandia (vereda Pedernal — Agrado), ambas de propiedad de la 
Empresa. En dichos lugares se adelantó una ligera limpieza del terreno sin 
aprovechamiento forestal, y la siembra de especies nativas provenientes 
del rescate de geónoplasma 

Con base en lo anterior se considera que la Empresa está adelantando las 
actividades necesarias para el cumplimiento de esta obligación .  

Este numeral fue modificado mediante el Articulo Décimo Cuarto de ,a 
Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009, el cual se analiza en el numeral 
4.3.2. del Concepto Técnico 7348 de 2015.. 

De acuerdo con lo presentado en el ICA 7 y lo informado por la i:17WiLi 
edraftle la visita ce seguimiento de abril de 2072. dentro del proyecto 
rehabilitación de hábitat para fauna, se encuentra previsto establecer los 
linderos que identifiquen las fronteras de las zonas de protección y realizar 
el cercado de JOS Mismos, para evitar actividades antrópicas y ganaderas .  

De acuerdo con lo informado por la Empresa durante las visitas de 
seguimiento, el estudio ecológico de los sitios de reubicación de fauna. 
finalizó su fase de campo en enero de 2013 y fue entregado por la 
Universidad del 7blima y aprobado por EMGESA en junio de 2013. 

La "ntormacion presentada se desarrolló con protocolos de campo y 
c17810 ., ue la htlet moción que permiten esperar Uf; adecuado cumpiimieEo 
de los objetivos propuestos. 

Con base en ios resultados del estudio. EMCESA elaboró fas 
especificaciones técnicas y administrativas de una segunda licitación para 
la rehabilitación de hábitat de fauna. que se abrió en agosto de 2013. De 
acuerdo con lo informado por la Empresa en el numeral 7.3.2.6.8 del 
formato ICA 70 del /CA 9. después del proceso de evaluación técnico-
econernica se adjudicó el contrato a la Fundación Natura para empezar el 
servicio (3'1 abril de 2014. 
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'..)bservacienes 

Curarlo ias brres de sorriimiento y en atención a la solicitud de la 
Empresa. se aclaró que oxicte una alta probabilidad de que !as especies 
que so trasladen al ama cbiclo de rehabilitación de habita! para fauna. 
requieran de una reayGr e:'"(ss-,  para sus desplazamientos, por lo ceat los • 
linderos one •;i1cr.rifrodiso 	'onstcras de las lonas de protección .... ....... los 

mismos que itmilea el áma :dial del área de restauración ecciógica. No 
obstante. el área de rehabilitación de hábitat para fauna se demarcara con 

estacones de colores como está previsto en la obligación, pero sin cercar. 

2 7.1 2.4. Cc 	nena arliC11:;,''  y coq caro 
a Proyecto de Educación Ambientar . 
previsto en el componente social del Plan de 

Manejo Ambiental. la Empresa deberá 

realizar talleres con las comunidades 

locales, para que desarrollen un programa 
en el cual como objetivo principal se 
divulgue la importancia. los usos y los 
servicios ambientales que prestan las áreas 
protectoras de hábitats. 

Con base en lo anterior se considera que la empresa está adelantando las 
actividades necesarias para el cumplimiento de esta obligación. 

repertaii: 	 msa. ST'.117.?"7 	CS.;:n 	n 	1,c.,  Universidad 

componente [aura en ,a zona de reubicación 
de fauna silvestre y plan dc rescate en el vaso del embalse adelantado de • 
noviembre de 2012 a febrero de 2013. el equipo de dicha entidad adelantó I 
las siguientes actividades di: oducacion ambienta! Tabla 18: 

Tabla 18. Actividades de educación ambiental adelantadas por la 
Universidad del Torna 

Fuente, 

Desarrollar entre los pcbiadores 

vecinos a la zona, una campaña de 
dmdgecion de los proyectos de 

reforestación en la franja de protección de' 

embalse y en las zonas donde se realicen 

' las compensaciones por aprovechamiento • 
forestal. Adicionalmente se les ofrecerá la j 
posibilidad de utilizar los viveros del 
proyecto para adelantar programas de 
reforestación en otros predios de 	 

cuencas áportaistes al embalse y que no 
sean de propiedad del proyecto. En ni 
primer informe de Cumplimiento Ambiental. 
la  Empresa deberá allegar las temáticas a • 

• tratar, las técnicas a implementar, duración 
y sitios de realización de actividades y actas 
de asistencia de participantes. 

2.2.1.2.6. El establecimiento de los viveros 
se ;levará a cabo una vez iniciada la etapa 

de construcción y se desmontarán en el ano 
o de operación o cuando haya culminado 

Información de campo 

Adicionalmente, esta actividad hace parte del plan de restauración del j  • 
Bosque Seco Tropical, elaborado por la Fundación Natura para EMGESA, 
y contratada su ejecución con la misma entidad. a partir del mes de abril 
de 2014. 

Con base en lo anterior se considera que !a Empresa está adelantando las 
actividades necesarias para el cumplimiento de esta obligacic,Nt 

Como antecedente. es importante comentar que en el anexo 37 del 'CA 1 

la Empresa presentó el documento titulado "Divulgación del plan de 
restauración de las áreas de compensación y de la zona de ronda": donde 
se indico que esta actividad se desarrollará una vez se realicen los trabajos 
de reforestación en la zona de ronda y el Plan Piloto de Restauración. 

No obstante. como se mencionó en el numeral anterior esta actividad hace 
parte del plan de restauración del Hosque Seco Tropical. elaborado por la 
Fundación Natura para !..-Mnir.,SA y contratada su ejecución con la misma 
entidad a partir coi mqo dc anril de 2014. 

Con base en lo anterinr se censidera que la impresa está ade antando las 
ac6vidades necesarias paia el cumplimiento de, esta obligación. 

En el ICA 9. dentro del anexo 7.3.1 Cobertura Vegetal. EMGESA presentó 
dentro dei informe de aprovechamiento forestal de septiembre de 2013 a 

febrero de 2014 en forma delailada. los datos de manejo del vivero del 
CASC en el área de obras C'j'npaieS y del vivero JUNERNALiA-, ubicado • 
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2.2.7 3. Proyecto Restauración de zonas ."JU 
obras. 

Observaciones 

en ci kilómetro 8 vía Garzón Altamira. en la Vereda La Jagua. Municipio 
de Garzóginstaiado y operado por personas que recibieron corno 
compensación el capital y la capacitación para e/ montaje, manejo y 
administración del mismo. Toda la producción actual utiliza como semillas 
las obtenidas en el área del proyecto en desarrollo del programa de rescate 
de germoplasma y se está utilizando en la revegetalización de la zona de 
ronda. 

Por otra parto, las Especificaciones Técnicas y la propuesta seleccionada 
indican que la entidad que desarrolle el Pian Piloto de Restauración debe 
establecer, Manejar y desmantelar un vivero de especies nativas para 
restauración durante un año aproximadamente. Fi vivero estará localizado 
en el predio Finlandia de la Vereda Pedernal, municipio del Agrado. 

En cuanto al rendimiento de los viveros según su producción de plantas 
anuales respecto a la cantidad anual utilizada en reforestación, aun no se 
puede contar Con este dato ya que a la fecha no ha transcurrido el tiempo 
suficiente para establecer el indicador. 

Con base en lo anterior se establece que la Empresa está adelantando las 
actividades necesarias para el cumplimiento de la obligación 0/1 io que 
tiene que ver con el plan de restauración y franja de protección No 
obstante, en /o que tiene que ver con !a compensación por 
aprovechamiento forestal. la Empresa la asume dentro del [han n 
Restauración y no ha presentado información, poi lo tanto no su ha 
cumplido con la obligación. 

En atención a la no ejecución, ni información aceptable sobre el tema, 

mediante Auto 4418 del 23 de diciembre de 2013 se abrió la investigación 
correspondiente 

La ejecución ce las actividades de restauración de zonas de obras inicia 
Inmediatamente después de culminar la explotación de materiales, cc 
teribinar fa utilización de /as /ollas de deposito y el 1150 de las Obras 

rOUDS3iSS 

Por el momento no aplica ei seguimiento a esta obiigación. 
De acuerdo con lo informado en los 1CA 3, 4. 5. E. 7 y B. la ejecución ce las 
actividades de restauración ce zonas de obras se iniciará inmediatamente 
después de culminar las actividades de explotación de materiales. de 
terminar la utilización de las zonas de depósito y el uso de las obras civiles 
temporales. 

Por ei momento no aplica el seguimiento a esta obligación. 

Según /0 reportado por la Empresa, en el estudio fénologico adebeitado 
por la Uaiversidad de/ 7olinia, a través del contrato CO416, se reportó la 
presencia de Cedrela odorata en e/ predio La Enslliada, dentro dei área de 
restaurar:Ion asi como los SUSLIiiadOS de pruebas de germinación d a. 'e 
libre que arrojaron un indice ríe 70%, con anotación de que es posible que 
dicha germinación sea mayor 

Obligaciones 

el proceso de reforestación. El rendimienic 
del vivero forestal será evaluado mediante 
la relación de cantidad anual de plantulas 
producidas en el vivero / cantidad anual de 
plántulas utilizadas en reforestación. 

• 

' 2.2.1.3.1. La Empresa deberá realizar las 
actividades de restauración de zonas 
obras planteadas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, que incluyen los manejos ce 

' cobertura vegetal para la intervención 
restauración ce áreas de fuentes 
materiales, zonas de depósito. taludes de 
vias e instalaciones a desmantelar una vez 
finalice la construcción del proyecto. / ti 
Empresa depura 

recuperación de áreas intervenida:f. 
utilizando para ello el suelo almacenado vzu 
el compost obtenido en los diferentes 

' frentes de obra. Para la revegetalización de 
los taludes, se deberán recolectar las 
semillas de especies herbáceas 
arbustivas que sean frecuentes en los 
taiudes existentes en la región. 

1 pmento de Ecosistemas 
Especies de Hora en Peligro Critico. Veda u 
Especies No Identificadas 

2 2 7 4 7 La Linpresa deberá incluir 3i 
I Cedro (Cedrela odorata), catalogada a nil,•ei 
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Obligaciones 

nacional como en Peligro de extinción (4511; 

y encontrada en Bosques de galeria y 
T./lob/tia acuminata. catalogada como una ; 
esoecie vulnerable (VU), en los programas 
do mejoramiento de los ecosistemas. 

5iscando incrementar su población y 

contribuyendo de esta forma a disminuir ni 
riesgo existente 

Observaciones 

Adicionalmente. está previsto dentro del Pan Piloto el rescate y 
mantenimiento del gerruoplasma. para ser utilizado dentro de las 
actividades de los Pilotos. 

De acuerdo con /o reportado por la Empresa en el Informe de 
Aprovechamiento feresla e !CA 9. de 13.145 unidades CIC CCdrCia 

odorata rescatadas. germirarnd 3 000 semillas que presentaron un una 
germinación del 51%. se mesente una sobrevivencia de 835 plantas 
re,ssatad,ds, y se cuenta con un Iota/ de 62 árboles semilleros ubicados en 

la zona de protección de" embalse e incluidos en el programa de 
seguimiento. 

La Trichilia acuminata no se ha encontrado hasta el momento en el área 
intervenida, que corresponde solo al área de obras principales y fuentes de 
material. 

Con baso en lo anterior, so imnsidera que la Ftl7TOMS:9 ha 

actividades: ttecesanait naid 	surrniimien/o de csla obliqac 

dd las • 

2 2.2. 	Programa de Manejo de Fauna 
Silvestre. 

2.2.2.1. La Empresa deberá actualizar los 
inventarios de fauna con base en 
información primaria e igualmente la 
información referente a usos de la misma. 
teniendo en cuenta e/ tiempo que transcurre 
entre el levantamiento de la línea base y 
di-tome/6n del proyecte. 

2 2 2 3. Adecuar los métodos a utilizar u 

determinar prioridades para el rescate. 

además de adquirir y/c, construir los 
• dispositivos necesarios para la captura y 

traslado de dicha fauna. Esta información 
debe ser suministrada a partir del primer 
año de inicio de las obras, abarcando un 

periodo climático completo (verano-
nvierno) y cada dos (2) años durante vi 

ejecución de las mismas. Durante la 

operación del proyecto los inventarios se 

actualizarán cada tres (3) años. 
2 2 21. La Empresa debe:, presentar un 
esbirito ecológico de (ca 511105 (-:Ct 
reaStoastán de fauna dentro del área de 
influencia del proyecto, el cual deberá incluir 
ofena de hábitat. tipo de cobertura vegeta/. 

mitts de fuga y corredores biológicos. área 

y aecesibildad, y análisis de la capacidad de 

carga de los ecosistemas que recibirán 
fauna. considerando el Sistema Regional de 

Areas Protegidas (StRAP). De igual manera 
deberá realizar seguimiento de los 
diferentes grupos de fauna durante la 
operación del Tjrnyeclo (especialmente en 

reit ............... aves v ;7/7171- )!Ins;. en las arcas 
donde se adelanten tos procesos de 

restauración de las áreas de compensación. 
' Esta información deberá ser presentada en 

En el atie so 22 del IDA Ni" 6. FPACESA presentó el informe -Actualización 

del Componente Fauna en el Vaso del Embalse-. el cual contiene los 
resultados finales del CS/LidiC adelantado por Fundación Natura durante un 
año en el área del vaso do/ embalse, en el que se reporta tanto la 
actualización la linea base. como las recomendaciones para el salvamento ; 
y rescate de fauna terrestre ames y durante el llenado del embalse. 

Dentro del estudio se encuentra el reporto do usos de las especies por 
parte de la comunidad. 

Con baso en in anterior 5oconsidera Que la Empresa viene dando 
cumplimiento a la obligación 
Este numeral flic r7 .1ndificr - c :mediante el Ailiculo Décimo Quinto de la 
Rcsoluo!en 1628 de/ 21 do agosto do 2009. El análisis de este acto 
administrativo se realiza en el numeral 4.3.2 del Concepto Técnico 7348 
de 2015. 

EUGF 	medinto 	 CD415 de 2,512. pon la .,iversidad de/ 

l'r1CiHT71:5 	 cc 	los s'llos de redbicadón de fauna, 

el cual indiuye tanto ras It7int77,aCi017CS presentes en esta obligación. corno 

el análisis de paisaje. el establecimiento de parcelas permanentes y el 
desarrollo de talleres de educación ambiental en 5 veredas del area El 
material didáctico, desarrollaon por la universidad pare los mencionados 
talleres, se está utilizando también por parte del componente social. para 
las actividades de capacilación ambiental dirigido a las instituciones 
educativas y población 	de las arcas de influencia directa del 
Proyecto F. contrato 	'?' ?a de febrero de 2513 y el informe final fue 
recibido y aprobado po ,  Ringosa en junio de 2513. 

Dente de, 	n 	nedidiura vegetal. del ICA /3. Erogo 
	óresentó el 

11-13ft ,C 	de Comoonei7ins • 00n lo cual se  comr,inle 	fl:YMaGiCir 

para esta etapa de monitsreo 
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Obligaciones 

un plazo máximo de dos (2) años, contados 
a partir de la ejecutoria de/presente acto 
2.2 2.5. La 1:ipprese o/senara y presenimP 
a este Ministerio un proyecto de salvamento 
contingente, basado en la búsqueda de 
anonades mediante oatrullajes en el rió, cuya 
implementación permita realizar el rescate 
de individuos atrapados por la inundación. 
El Proyecto deberá contemplar la 
implementación de patrullas que efectúen 
recorridos en tierra por los bordes dei 
embalse a fin de lograr el mayor número ee 
avenamientos de fauna atrapada. fi diseco 
de 'ficho programa deberá ser entroeaso 
este Ministerio en el primer lidorine 
CL/Mpfirili017!0 	Ambienta/. 	y 
implerneniacióh deberá arrancar con 
actividades de construcción. adecuación y 
llenado del embalse. 

2.2.2.7. Realizar un programa de marcaje 
de 	individuos, 	para 	mamíferos. 
herpetofauna y aves, con el fin de 
determinar la dinámica de las especies a ic 
largo del rescate y en el posterior monitorec 
en cada localidad. 

2.2.2.8. La Empresa deberá realizar un 
estudio sobre el estado poblaciona! de la 
nutria de río (Lontra longicaudis), la tortuga 
morrocoy (Geochelone carbonada). la 
tortuga blanca (Podocnernis lewyanai y 
Aotus griseimembra (Mono nocturno) Estos 

control ambiental y se toman otras determinaciones" 

ayo de 2009 

Observaciones 

57 el anexo 22 de! /CA N' 5, EMGESA presentó el "Informe Finté' Gel 
Diagnesdco de Fauna en el Taso del Embalse', realizado por la FüllnCibil 
Natura. Dicho informe incluye dos capítulos titulados "Lineamientos para 
Salvamento y Rescate de Fauna Silvestre Proyecto Hidroeléctrico E/ 
Quimbo) y "Análisis Multicritedo para la Toma de Decisiones corno Apode 
al Plan de Manejo y Rescate de Fauna Silvestre". los cuales contienen los 
elementos a tener en cuenta durante el salvamento contingente de fauna. 
de acuerdo con lo previsto en la presente obligación. 

En iCS /CA PR 5. 6, 7, 8 y y se presentaron las actualizaciones del Informe  
Sobre el Manejo de T'afma Silvestre durante las Actividades Go 
Construcción Wt el que la tOmpfesa repone actividades de ahuyentar iemo 

cuales fueron realizadas oara todos los grupos ce fauna. y los registros 
ce las citarlas realizadas a los empleados vinculados en !as labores de 
ahuyeniamiento de fauna y rocería. 

Adicionalmente. en el estudio, adelantado por la Universidad del 
encuentran consideraciones para el manejo de fauna durante la 
adecuación del vaso del embalse. 

Corno parte de la información de base aportada por la Empresa a los 
oferentes para el contrato de aprovechamiento forestal y manejo de fauna 
silvestre en el vaso del embalse. se  encuentran los estudios mencionados. 
para que hicisio tenidos en cuenta dentro de las actividades en las 
i; opuestas. 

Coi; base en lo anterior se cousidera que se cumpitó con esta obliguoigiu 
coi-  lo cual se solicitará la finalización ce su seguimiento 

En el anexo 5 del ICA N° 6 EMGESA presentó los informes de avance de 
los estudios de fauna silvestre y plan de rescate en el vaso del embalse ' 
hasta la cola 620 rnsnrri. Durante el desarrollo de dichos estudios. se 
desarrolló un programa de marcaje y monitoreo de mamíferos. anfibios, 
reptiles y aves. orientado a establecer la presencia de los individuos y su 
abundancia en las áreas de liberación. 

Dicho estudio se tinali/a 	28 oc febrero de 2013. y el infount. 
entregado por la tiiiversidat: del Iblima y aprobado por Emgesa 
de 2073 

Por otra parle, dentro de los termines de referencia para la CeillrataCién riel 
aprovechamiento forestal, el cual incluye todas las actividades 
relacionadas con el ahuyentarniento y rescate de fauna, se tiene previsto 
el desarrollo de un protocolo de marcaje y posterior monitoreo por épocas 
climáticas en las áreas de reubicación, durante un año, con inclusión de 
los grupos previstos en esta obligación (noviembre de 2013 a noviembre 
de 2014). 

i.jee0. están previstos tos ntónitoreos de fauna que incluyen la °visión dei 
tarcalo en 2075, 2078 y 2327. 

Con beso en itt anterior se considera que la Empresa esta 
actividades necesarias para el cumplimiento de esta obligación. 
Las observaciones a la presente obligación se encuentran en el numeral 
"4.4.4 Estado poblacional de la nutria de río (Lontra longicaudis). la tortuga 
morrocoy (Geocheione carbonaría), la tortuga blanca (Fodocnernis 
lewyana) y (Actos griseimenibra) Mono nocturno" del Concepto Técnico 
7348 de 2015.. en el titulo correspondiente a los monitoreos, 

Resolución 0899 del 15 de 
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Cbservaciorcs 

aldÍOS deberán estar encaminados a 

establecer las medidas necesarias para el 

manejo. protección y conservación de estas 
especies. abarcara un periodo climatico 
completo. Será entregado al final del 
segundo año de iniciadas las obras. 
2.2.2.9. Para el proyecto Rescate de Peces 

Durante el Llenado, la Empresa deberá 
establecer brigadas de rescate. que realicen 
insrtecciones visuales para localizar los 
orces atrapadOS 	ch3rcas someras y en 
los sectores del ríe donde por efecto de 'o  
redacción dei caudal, se puedan crear sitios 
dr 'echo seco. para proceder a su cestera 
y traslado inmediato aguas abajo, donde se 
garantice su supervivencia. Igual medida se 
debe aplicar durante el inicio de fa 
desviación del rio, en el tramo preataguia-
descarga del túnel de desviación. en 
consideración a que se generará un tramo 
de fecho seco del orden de 600 m. 
2.23,. Programa para Manejo y 
Protencion del Recurso letic,-e, y Pesquero 

2 3 3 La Empre.sa deberá constituir 
do gramo para Manejo y Protección del 

Recurso lotico y Pesquero, en la cuenca 
Atta del Rio Magdalena, que de mayor 
cobertura y ayude a solucionar de manera 
integral. la  problemática que aboca este 

recurso. Dicho programa debe involucrar 
actividades como: 
a) 

	

	Optimización de hiábila's 
Reproductivos y de Desarrollo de Peces. 

Mi/igacien por Pérdida de 
Zonas de Desove. 
el 	 Repob/arnicigio ietico. 
dt 	 Seguimiento a (a actividad 
reproductiva de las especies migratorias en 
la cuenca alta del Rio Magdalena. 

Apoyo a la Operación de 
Estaciones Piscícolas. 

Manejo ictico del Embalse. 
g) Monitore:: a la actividad 
pesquera en el área de influencia del 
proyecto. 

h) Pian 	de 	Ordenamiento. • 
Pesquero y Acuicola (POPA). 

El proyecto se encuentra en la fase de construcción y el llenado del 
embalse se tiene previsto para el año 2015. 

nOr el r7;;;Ment() ro aplica el segui cinto a esta obligación. 

El análisis corresnondiente 1  nsie numerar se encuentra consignado en el 
neme nni 43).5 del Concepto lecnice 73itti de 2015 dentro do/ Mulo 
correspondiente a /os mor/toreos. 
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Obligaciones 

2.2.2.2. Como complemento a 
Programas Maíicbo y Protección 
Recurso Ictico y Pesquero, en la cuenca 
Alta del Río Magdalena y los proyectos ge 
Optimización de Hábitats Reproductivos y 
de Desarrollo de Peces y de Mitigación por 
Pútrida de Zonas de Desove, la Empresa 
deberá tener en cuenta, las siguientes 
actividades: 

2.2.3.3. Optirnización de hábitats 
Reproductivos y de Desarrollo de Peces. 
el sistema del Río Magdalena, se identifican 
los carices Je los r,os Páez y Suaza 
zonas alternativas para el desove. Lás 
diferentes actividades planteadas en este 
proyecto, se deberán comenzar 
implementar. una vez se inicie la desviación 
del río Magdalena. La Empresa deberá 
financiar totalmente los programas de 
reforestación y de adecuación de cauce: 
para este aspecto: en las acciones de 
control do vertimientos, se deberá brinda/ 
asesoría a las comunidades involucradas 
sorbe las acciones a seguir y tecniogias 

control. Esta actividad se puede desarrolla/ 
en zonas del SIRAP. 

Observaciones 

lote ncrneral fue modificado mediante el Articulo Primero de la Resolución 
0589 del 	de julio de 2072. El análisis de este Acto administrativo se 
realiza en el numeral 4.2. 77 del Concepto Técnico 7348 de 2015. 

2.2.3.4. Mitigación por Pérdida de Zonas Este numeral fue modificado mediante el Artículo Primero de la Resolación 
de Desove: En un plato máximo de des (2i 0589 del 26 ue Julio de 2073. El análisis de este Acto administrativo se 
años contados a partir de la ejecutoria gel realiza Ce el numeral 4.2.77 dei Concepto Técnico 7348 de 2015. 
presente acto, como medida de mitigado', 
para la perdida de hábitats do desove de ;os 
peces migratonos por efecto de las obras 
se deberán adecuar cuerpos de agria 
localizados aguas debajo del sitio de presa. 
Se deberá realizarun diagnóstico exacto no 
Cada cuerpo de agua seleccionado, tamo er 
el bosque de galeria (verificar su estado), 
establecer las condiciones fisicoguimices 
de calidad del agua, caudales, usos. 
determinación de la biela acuática, entre 
otros, con el fin de determinar su potencial 
para poder establecer habitas alternos para 
la reproducción de la población icbca. CC»; 
esta información. se  debe establecer cuelga 
serán las estrategias e seguir y 
adecuaciones a realizar en cada cuerpo oe 

e identifican y diagnosticado. 
2713.5 Republamiento con Especies ce Esto nurneral fue modificado mediante el Artículo Primero de la Resoir.Ción 

Peces Migratorios en la Cuenca Alta del 
	

0589 del 26 de julio de 2012. El análisis de este Acto administrativo se 
Magdalena: La Empresa deberá realizar los realiza en el numeral 4.2.17 del Concepto Técnico 7348 de 2015.. 
programas de repoblamiento /Cae:: de 
acuerdo con Resolución No 000531, rt.,  
Diciembre 20 del 1995 del INPA. adembs 
de incluir las siguientes actividades. 

a) 	Las siembras 00 alevirtos de in 
diferentes especies deben CCitrilitai 
momento de iniciar la operación de los 
túniges de desviación de t agua de! .. 
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Obligaciones 	 Observaciones 
• 

Magdalena y continuarán realizándose  
durante todo el tiempo que dure 'a 

construcción de la morosa y hasta por lo 
menos diez años después de haber entrado 
en operación el proyecto o hasta que la • 

población y la eredUdiVidaa ÍCÍfea. se 

eSabirleee. 

, En cuanto al número de peces a 
sembrar por año. su determinación debo 

obedecer a estudios detallados quo 

indiquen el potencial de reproducción y de 

• sobre vivencia (de huevo a alevin. de alevin 

a juvenil. de juvenil a adulto) de cada una de 

/as especies a sembrar. 

Las siembras para repoblación so 
cm realizar aguas abajo y arriba del sitio 

de presa Los costos que acarreen las 
s:ondhras serán res,00nsabilidad do 'a 

Empresa. Este trabajo se iniciara al tiempo 

con las actividades de construcción. 
2 2.3.6. Apoyo a la Operación de 

Estaciones Piscícolas: 

Este numeral fue modificado mediante el Articulo Primero de la PesolUCián 
0580 del 25 de julio de 20 12. Fi análisis de este Acto administrativo se 
realiza en el numeral 4.2.17 del Concepto 'Técnico /348 de 2015. 

2.883.6.1 En un plazo máximo de dos (2; 

a:'os contados a padir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo. la  Emorcsá 
deberá concretar los trámites necesarios 
para la realización de corvemos 
hteradministrativos para apoyar 
operación de ja Estación Piscícola del Al'o 

Maddalena. de 01-Dpiedad del insti/iho 

Colombia/7o Agropeceario fiCA) ubicada en  

ei municipio de Gigante. 

2.2.3.6.2. Se 	deberá 	liabajar 	en 

m:pstigacion básica en la biología do lis 

especies nativas (r,, ir.,. capaz. bianobillo, 
cacera. sardina, arenca, etc) yen la mejora 
de las melodologías conocidas y aplicadas 
a especies como e/ Eocachics y el bagre 

rayado. que soportan, las pesquerías en ql 

Pío Magdalena. 

2.2.3.5.3. La Empresa deberá realizar los 
estddios de factibilidad técnicos 
económicos que Searl necesarios. para que 
el proyecto sea viable. 
2.2.3.1. Proyectos 	Alternativos: 	t. ¿.; 

E/'presa deberá desarrollar un Programa 
de t'omento Piscícola que incluya la 

construcción de estanques y/o jaulas de 

' cultivo, siembra de peces y la asistencia 
técnica, como medida de compensación en 
la zona de desove. por efecto de la presa y 

' por probables cambios en !a calidad del 
agua en 'a parle bala de la cuenca y por la 

disminucion dei recurso pesquero 

Este numeral fue modificado mediante el Articulo Primero de la Resolución 
0589 del 26 de julio de 202 Fi análisis de este Acto administrativo se' 
realiza en nt num;:ri 4.2 Ti 	Concepto f écniCG 7348 de 2015. 

Este numeral fue modificado mediante el Artículo Primero de la Resolución 
0589 del 25 de julio de 20 	El análisis de este Acto administrativo se 
realiza en el numeral 4.2.17 del Concepto Técnico 7348 de 2015. 

En el documento de actualiiación del programa ictico y pesquero con 

radicado 4 20-E'' -25387 de' 20 de marzo de 2012. la Empresa nropuso no 

ejecutar esta/  ad/Vida:1. S::' 	sopode para dicha dec,isión por lo cual 

mediante el 	icuto Tercem de la Resolución 0589 del 26 de julio de 2012, 
se hizo el siguiente requerimiento: 

AR TICULO TERCERO.- empresa EMGESA S.A. U.S.P deberá en un 
plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo„nmsenla-  a esta Autoridad un documento señalando 
las razones por bis cuales propone no ejecutar los "Proyectos Alternativos' 
previstos en el numera! 2 7 .2. del Articulo Décimo de la Resolución 0899 

de 15 de mavo de 2009. 
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Obligaciones 

Re° iacian 0899 del 15 de mayo de 209 

Observaciones 

El análisis de este Acto administrativo se realiza en el numeral 4.2."1 dei  
Concepto t en' /IC0 7348 de 2375. 

2 2.3.8. Monitoreo a la actividad pesquera Este numeral fue modificad° mediante el Articulo Prdnerc de la Hescird cien 
en ei área de influencia del proyecto 0589 de/ 26 de julio de 2012. El análisis de este Acto administrativo so 
Hidroeléctrico El Quimbo: La Empresa realiza en el numeral 4.2 17 de" Concepto Técnico 7348 de 2015. 
deberá llevar a cabo un estudio de bioloG.° 
pesquera. que incluya registros de capturas 
en las diferentes épocas del 13150, evaluación 
del esfuerzo pesquero. rectutamieuto. 
comercialización población vinculada a 

pesca, etc, tanto aguas arriba corno agua 
abajo de la presa. el cual se iniciará al 
tiempo con las actividades de construcción 
y tendrá Una duración de dos (2) años. La 
información procesada se entregará al lira; 
de cada periodo. El estudio deberá abarcar 
periodos climáticos completos. 
.2.2.3.9 Proyecto de seguimiento . a Este uniera/ fue modificado mediante el Articulo Primero de la Pesos iciOt 
actividad reproductiva de las especies 0589 dei 28 de julio de 2072 El análisis de este Acto administroinra se 
migratorias en ia cuenca alta col Hic realiza en el numeral 4.2.77 del Concepto Técnico 7348 de 2015. 

. Magdalena: La Empresa deberá realizar e! 
seguimiento de la actividad pesquera 
comparándolo con la linea base y cubriendo 
los siguientes aspectos: descripción de 
ecosistemas. 	hábitos 	alimenticios 
comportamiento reproductivo, estados tut 
madurez épocas de sitia, entre otros. Este 
trabajo se iniciará al tiempo con las 
actividades de construcción y tendrá U: ü; 
duración de dos (2) años. ta informacieb 
procesada se entregara al final de cano 
periodo Se deberán abarcar periodos 
climáticos completos. 

Manejo ctico en ci Embalse y sus sodas: La Empresa deberá presuritar un proyecto que incluya el repobiaribunio, 
a partir de la estabilización de la calidad de as aguas. (...). 

1 Numeral fue revocado mediante el Articulo Segundo de la Resolución 0589 del 26 de julio de 2012. 
4. 	Monitoreo y Seguimiento 	En el anexo 8.2.3 del ICA 9 se presenta el soporte de los informes de 

resultados de monitoreos de vertimientos de aguas residuales domésticas 
Componente Físico 	 e industriales asi: 

Monitore° FiSiz:01011711.: je aguas  residuales domesticas: 
Aguas Residuales 

4.7 7.1 	La Empresa deberá realizar 
monitoreos de la calidad de las aguas 
residuales. en el afluente y efluente de las 
plantas y sistemas de tratamiento. 1.(); 

parámetros a evaluar. serán los siguientes: 
pri. temperatura, grasas y aceites, sólidos 
suspendidos totales, DOO. COCO 
conformes fecales. conformes totales. . 
frecuencia de monitoreo será trimestrat 
durante la construcción y semestral dura' (r; 

la operación. Para Di305 
Suspendidos, so debela realizar 
monitoreo compuesto de 	horas (Cjil 

muestreos cada hora). Los resultados y su 
respectivo análisis deberán ser presentados 
en los Informes de Cumplimiento Ambiental 
correspondientes. El monitoreo aplica para 

Muestreo: 
77 de Agosto y 7 de noviembre de 2013 
17 de Agosto y 19 de 170 11k:117W -e de 2013 
16 de Agosto y 20 de noviembre de 2013 
21 de noviembre de 2013 

Puntos de muestreo. 
raiútitda y salida sistema de tratamiento baños guirnicos 
Entrada y salida sistemas de tratamiento campamentos técnicos 
Entraba y salida camparnebtos de vivienda EMGFSA. 
imliaqa y salida campamentos de vivienda contratistas - CASC 

de muestra: Compuesta 
Parámetros de Campo: prd Conductividad. Oxigeno Disuelto. 
Temperatura, Sólidos Sedimentables, Caudal 
Físico químicos: 680 ,5, DCO, Color, Sólidos Suspendidos Totales, 
Tensoactivos, Turbiedad, Dureza Total, Conformes Totales y Fecales 
Aceites y Grasas. 
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Obligaciones 	 Tibservaciones 

la etapa de operación de cada planta yo 

sistema de tratamiento. 	 De igual manera se aporta la información de los monitoreos de los sistemas 
de tratamiento de aguas residuales industriales, asi: 

Fechas Muestreo: 
16 de Agosto y 6 de noviembre de 2013 
17 de Agosto y 7 de novie.mtrie de 2013 
15 de Agosto y 5 do noviershre de 2013 
l6 de agosto y B 	noviembre de 2013. 

Puntos do muestreo 
Entrada y al/da sedimentacor casa do máquinas 
Entrada y salida piscina do iodos de secado sedimentador trituradora 
Sistemas de tratamiento zona industrial asi: Sedimentador de la 
Trituradora, trampa de grasas de los Talleres. Concretera y Sedimentador 
de las Mixer. 
Sistemas de tratamiento prosa (plinto central) 

Tipo de muestra: Compuesta 
Parámetros de Campo: phi. Conductividad. Oxigeno Disuelto. 
Temperatura. Sólidos Sedirieniables. Caudal 
FiSCOGUÍMICOS: [IDO., . 	Color. Sólidos Suspendidos 	ndales. • 
Tenscactivos. liurbiedad 	Iota/. Cofiririns Totales y Focales 

Aceites e Grasas: y.; _ros 	:''r(). Aluminio. Elata, aomlo. 

Cromo, Cobro, 1)1Or7G. Mercurio, Sel01710, Zinc. Plomo. 

Los informes apodados incluyen información de resultados y análisis de 

los mismos asi como registro fotográfico de las jornadas de monitoreo. 

Los parámetros monitoreados corresponden a los establecidos en esta 
obligación, no obstante lo 	revisada l3 ROSCh/Cián de Acreditación 

del Laboratodo 0aphnia. on 50 encuentran acreditados los parámetros que 
se relacionan a continuación: conformes totales y conformes focales. 
incumpliendo asi lo establecido en el parágrafo 2 de/ Articulo 5 del Decreto 
1600 de 1994. 

Por lo anterior Si bien se llene en cuenta a ni!/Cl informativo como 

referencia, no puedo ser considerada como información válida y en este 
sentido se establece el incumplimiento 

Monitoren Fisicoquimico de Puci f es de Agua que Podrán Verse Afectadas por la Construcción de Vías 

4.1.2 1. 	En cada una de las corrientes permanentes QUO sean a .r.osadas por las vías. la Empresa deberá 
implementar los siguientes mon/toreos: uno previo ¿.31 'ocio do la cc:noir - ir:clon de las via. uno mensual durante la 
construcción y uno anual durante la operación de las mismas. Los paran•vitros físico químicos a ser evaluados en cada 
una do las estaciones son (...) 

Nitincil modificado mediante el Articulo Vigésimo Sexto do /a Poimidininii '528 del 21 de agosto do 2009 

4.1.4 	Monitoreo Calidad de Aguas on el 1  Dentro del anexo 8.2.3 -Mon,, foreos timnológicos 'de/ /CA 9. se encuentra 
Río Magdalena 	 entre otros. lo correspondiente a los resultados obtenidos En los puntos 

de muestreo aguas abajo del sitio de presa que incluye el análisis de los 
4. " 4 1. 	el ric Magdalena, aguas siguientes parámetros' 

abajo de ia presa. se  tomarán los registros 
ir sito do oxigeno disuelto. temperatura. 

	
En campo. 

y conductividad eléctrica y cole cta phi. conductividad. oxigeno suelto. lomper tura y caudal. 
surerncial de muestras para análisis de las 	• 	Fisico o:Mininos.. • _ithoratorio.• 
siguientes variables: Sólidos totales. sólidos 

	
Acide/. Alcalinidad. Cloreros. D130),.. Nitrógeno Amoniacal. Nitritos. 

suspendidos. sólidos disueltos, turbidez. Nitratos. Sólidos. Disueltos, Sólidos. Suspendidos. Sólidos :fotales. 
Dt305. 000. CO2. carbono orgánico. Sulfatos. Turbiedad. Metates: 	Dureza cálcica. Dureza magnesica. 1  
cloruros, sulfatos nifritos, nitratos, nitrógeno 

	
Dure/a Total. Potasio. Sodio: aceites e grasas: DOC. f-disforn: Dióxido de 

amoniacal. hierro total, dureza en calcio. 	Carbono: Carbono orgánico !Mal, fosfatos y ortorofalos: Colifornics idtaios 
dureza en magnesio. dureza total. sodig. 	y fecales 	 • 
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Observaciones 
fósforo orgánico, 
fosfatos, potasio, 
alcalinidad, acidez 
coiitOnnes fecales. 

fósforo inorgánico 
grasas y aceites 
conformes totales 

4 1.4 2. 	Las 	estaciones 
implementar serán las siguientes: 

Rio Magdalena en un sitio representativo 
antes de la descarga de aguas turbinadaS 

Rio Magdalena 300 m aguas abajo de la 
descarga de aguas turb nadas. 

4.1 4.3. 	Los 	monitoreos 	para 
parámetros físico-químicos. se realizarán 
cada dos meses durante la construcción y 
00,1 una frecuencia trimestral daradte ,o 
operación y vida útil del proyecto. 

4. 1.7 Monitore:7 y Seguím, ,G Se :S 
Calidad de Aire 

4 7.7 1 deberá realizar monitoreos oc 
calidad del aire y los resultados deberán 
ser presentados ante este Ministerio en 
los Informes de Cumplimiento Ambienta' 
- ICA, incluyendo la siguiente 
información: Metodología de muestreo. 
especificaciones de los equipos de 
medición utilizados, esquema con la 
LibiCaelee CC los SitiGS de muestreo 
resultados de laboratorio. SOiaS cc 
campo. lechas de medición. resultados 

Los parárneiros monitoreados corresponden a los establecidos en esta 
obligación, no obstante lo anterior revisada la Resolución de Acreditación 
del Laboratorio Daphnia, no se encuentran acreditados los parámetros que 
se relacionan a continuación: CO2, carbono orgánico, nitrógeno amoiiiactii 
fósforo orgánico. fósforo ,Jorgánico. fosfatos. coliformes lotaies 
coliformes fecales, incumpliendo asi lo establecido en el parágrafo 3 del 
Artículo 5 del decreto 1500 de 1994, que indica: 

"Los laboratorios que produzcan información cuantitativa física, química y 
biótica para los estudios o análisis ambientales requeridos por las 
autoridades ambientales competentes, y los demás que produzcan 
información de carácter oficial, relacionada con la calidad de! medio 
ambiente y do los recursos naturales renovables. deberán poseer el 
codificado de acreditación correspondiente otorgado por los laboratorios 
nacionales públicos de referencia del IDEAM, con lo cual quedaran 
inscritos en la red". 

Por lo anterior si bien se tiene en cuenta a nivel informativo corno 
referencia, no puede ser consigerada COMC información válida y e.e este 
sentido se establece el incurre/un/ente. 

Según io reportado en los análisis fisicoquimico, microbiológico 
hidrobioiogice de agua, de muestras tomadas en tres puntos de muestreo 
en el rio Magdalena, se non instalado dichos puntos en la siguiente 
ubicación: 

Antes ce/ proyecto: 835093,00 761817,00 
Aguas abajo de la descarga: 833999,00 763554.20 
Abajo de la confluencia 00/7 e/ Páez: 834297,12 764195,51 

Con base en lo anterior, se considera que se está cumpliendo con el 
requerimiento. 

Los informes aportados en el ICA 9 anexo 8.2.3: se adelantaron en las • 
siguientes fechas: 

27 y 22 de septiembre de 2073 
12, 14 y 14 de noviembre de 2013 
15 y 16 de enero de 2014 

La frecuencia de muestreo se realiza para los periodos verificados de 
forma bimestral, por lo anterior se establece que para la etapa de 
construcción se ha venido dando cumplimiento con la frecuencia 
establecida. 

teso como se señala en el programa de Monitoreo de ernisiofTs 
atmosféricas, calidad de aire y ruido, los monitoreos de calidad de/ aire 
incluidos en el ICA 9 no cumplen con la cantidad mínima de muestras • 
establecidas en el protocolo. 

Por lo anterior no es posible establecer el cumplimiento de esta obligación. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental 	toman otras determinaciones" 

Resolución 0,999 del 15 de mar do  2002 

Obligaciones 	 Observaciones 

Ce moniforeo y su respectivo análisis y 

comparación con la normatividad vigente. 
conclusiones y recomendaciones. Los 
muestreos so realizarán antes de in icia- 

obras, durante la construcción. y so 
efectuarán do acuerdo 000 lo establecida 

en la Resolución No. 601 de 2006. Los 
parámetros a monitorear son PST, PM10. 

S07. 1\107, 03. y CO. 	 . 	. 
4.1.7.2 La duración del monitoreo de afro debe ser Minit710 de 10 días CSnlIrILIGS durante 24 horas cada (6) meses en el 

ama de influencia directa de los sitios do operación de las plantas. 

3mbera efectuar cada seis (51 meses monirsmos isocineticos en 'as  fuente 	nstaia7. con base en /o establecido en 

la Resolución 909 de 2008 

Numeral modificado mediante el articulo Trigésimo de la Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009. 

5 	Componente Fisica: 

5.2 	En los cuerpos de agua concesionados. la  Empresa deberá Implementar la infraestructura. que permita 

• mcnitorear los caudales conccsionados..° este respecto. se  deberá/7 presentar mondes trimestrales durante el término 
do aprovechamiento de la concesión. 

' Numeral fue modificado mediante el articulo Trigésimo Primero de la Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009 

u.3 	Rara el programa de monitoreo r e un el ICA 9 anexo 8.1.3- Monitore° Excedentes-Excavación. se presenta 
inestabilidad y erosión se tendrán los la siguiente informaelon en n//molimiento de esta ongación: 

sfouientes parámetros. frecuencias y 
duración: 	Materiales 	depositados. ! Se tiene establecido y se reporta por cada periodo el indice de material 

superficies tratadas, procesos erosivos e depositado que correspondo a: 

indicador de eficiencia en e/ control de 1 

erosión. El muestreo deberá comenzar 	 IMD = VMD•t-VML/VMR. donde: 

desde el inicio de la construcción del 

proyecto: la evaluación de volúmenes 	• Indicador de materi,gles depositados (111/0): corresponde a la 
romo'  idos y depositados por la construcción 	fracción de los materiales removidos por la construcción. que no es 

se realizará mensualmente con base en las 	utilizable en la misma obra y por consiguiente es necesario trasladarla 
rosdirlas de cantidades de obra ejecutada. 	a las zonas de deposito 

las áreas expuestas y tratadas por ia 	• indicador de con!re do erosión (ICE): se cbilede e parid 	la 
construcción, se monis orearán cada dos (2) 	determinación de las emes donde se realiza e/ control de erosión en 
meses con base en las cantidades de obra 	los cuales se hayan obtenido resultados satisfactorios. 
ejecutada y visitas de personal técnico a los 	• Indicador de superficies tratadas (IST): expresa la fracción de áreas 
sitios de obra: los procesos erosivos se 	expuestas a procesos erosivos por la remoción de cobertura vegetal 
evaluaran 	anualmente 	durante 	'a 	durante las obras constructivas. 
construcción: El seguimiento a la erosión 
producida por el proyecto se hará duranih Lo antes descrito da CUT7717,P,T'7.'enki a los parámetros establecidospara el 
tes .otros CILie 'u i 	CGnstrucció 	n programa de segliimiento y moni/Oreo de esta obligación. 
involucrará todas las áreas utilizadas por el 
proyecte: el seguimiento ala erosión natura! Para e/ periodo repodadc 017 eI 10/1 9 corresponde la sumatona de 
se hará durante la vida útil del proyecto e volúmenes mensuales reo ..dos !septiembre febrero de 20141 que para 
involucra 	focos erosivos presentes en /e el periodo corresponde a: 
zona de influencia dei mismo. La Empresa 
deberá presentar los resultados con los VMD 451.885.93 mt 
respectivos análisis de este programa. 00 VMR: 3.012.702.18 r773  
los Informes de Cumplimiento Ambiental ! VML: 2.888.456.53 m2  
(ICA's). 

Siendo el índice obtenido para el periodo 1.11 

. Un valor de 1 corresponde a pee todo el material excavado fue usado como 1 

relleno yié disposición en 210/)MES. el mayor valor dado obedece a la 
utirzación de /77a/eriales dc acopios tem,comics yin meteriaies 

! suministrados por ui) temer)! 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

01199 del 75 de mayo de 2009 

Obligauiories 	 Observaciones 

id; cuanto al indicador de superficies tratadas. como aquellas áreas 
intervenidas y han sido objeta de protección para minimizar procesas 
erosivos, se utiliza la fórmula: 

STP: 
151.  

sil' 

Donde: Superficie total expuesta por uso temporal durante la construcción 
13 FE) 
Superficie total tratada (SI i: 

Rara neriodo corresponde 
STE. 628.000 (172 
sTr: 26.331,10 m2 
!SE 628 000 /26.331.10 
1ST: 23,8 

En el ICA 9 se presenta e/ detalle de las áreas intervenidas. sector 
diferenciando el tratamiento entre concreto lanzado y vegetación, por mes 
repadado a partir de la sumatoria se obtienen los valores antes citados. 
arrojando el valor de 23.8 para el período, el acumulado de marzo de 2011 
a febrero de 2014, corresponde a un IST de 6.97. el factor por encima de 
1 indica que han sdo mayor las áreas intervenidas y las tratadas, lo que se 
considera normal para la etapa de construcción a medida que se vaya,'; 
Finalizando actividades en áreas intervenidas se avanza en su tratamiento. 

Finalmente frente 01 indicado de control de erosión e inestabilidad ICE se 
reporta que para los periodos reportados no se presentaron problemas de 
inestabilidad. 

• Se presenta el análisis pm parle de la Empresa y el detalle de /as 
actividades realizadas en el período de donde se obtienen los valores 
maliejados. 

tunante los recorridos real lados Se onsenió que se han adelantado 
tratamiento de algunas superficies intervenidas y que se adelantan 
actividades de control de erosión y no se observaron procesos de 
inestabilidad. 

Con base 	lo anterior. SS considera que ;a Empresa as 
este requerimiento para los peñodos verificadas. 

5.4 	/7/ monitores del paisaje se feJfi.,',srá mediante ia elaboración oe un mapa ecológico por medio de técnicas 
visuales y de cuadriculas Se realizará ames de ia construcción de/ proyecm. en la etapa de ccnsiruccion en el año 4 y 
posteriormente se realizara cada 5 años y duberá coincidir col; ia elaboracióti de mapas de uso del suelo para detennibar 
la disminución o incremento de las aria: OO:=SaS. Dichos 'rapas deberán ser entregados en los respectivos informes 

e Cumplimiehle Ambienlal liCKs;. con 	TSpeC:11/0 aflO;;S)S de ejem .E de las medidas de manejo ambienta! 
implementadas 

Esta obligación se reitero mediante el numeral 4 dei MiCUl0 remero del Albo 954 del 30 de marzo de 2012. en liGfiU0 
presenta la observación respecto a su CUlbSil Miento.. 
5.9 	Durante la construcción se • Revisada la información apañada en el ICA no se observa la presentación 
tomarán registros de concentración de de ios registros de concentración de sólidos en los sitios indicados en la 
solidas en los futuros sitios de presa y cola obligación. !tamal por ta cual no es posible establecer el cumplimiento de 
dei embalse_ a fin de obtener datas de caiga 	53figaciói: y la misma será reiterada. 
do sólidos e/; el río Magdalena entes :„ 
dOSOUOS de la cuenca tributar:a 
embalse. La Empresa. deberá eleolum 
5017000 	tiaii!rtfiC0 	(117 
transversales del embalse. que sean,
representativos y cubran todo el vaso de; 
mismo. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Pesolucien 0899 del 15 de -¿y! de 7009 

Obligaciones 	 Observaciones 

Componente Biótico 

6.1 Ei mnnitoreo y seguimiento referido a Cobertura Vegetal y Hábitats Terrestres, establece que los indicadores de este 

proyecto son en realidad la linea base inicial, se aplicarán periódicamente en el proyecto de monitoreo. una vez estén 

debidamente establecidas las áreas de protección  y conservación de hábitats. Los ajustes que debe realizar la Empresa 

son: 

6.5.1 Restauración de la cobertura 
vegetal en las áreas de compensaciór, 
las franjas de protección del embalse y 

las áreas de uso temporal de proyecto: 

se medirá con base en el avance en tiempo 

de las hectáreas restauradas con respecto 

a las programadas. Estas mediciones se 
realizarán a partir del sexto mes. 

Áreas de Comperseción: . 	e tiene ene  ver con consevvación y 
restauración hace Oar:e Co 	actividades propuesla.s en ei Plan de 

Restauración Ecológica aro 'cedas por Esta Autoridad mediante e/ Auto 

3476 del 6 de noviembre de 2012. Por tanto hasta esa fecha la Empresa 
no había contado con la aprobación necesaria para iniciar labores en las 
áreas de compensación. Mediante el Auto 607 del 5 de marzo de 2013 se 
requirió información acerca de la programación e inicio de las actividades 
correspondientes. 

En respuesta a les r,e:te 	ioc del Auto 607 del 5 de marzo de 2013. 

Erngesa 	 ,;(3 acaricio con el pian de restauración anrcimdc. se 
iniciarán bis actividades con ni establecimiento de 145 ensayos niloto sobre 
140 ha. Para hacerlo, se elaboraron las especificaciones técnicas y C011 
base en ellas se abrió una itottación en la cue padictparon 11 oferentes. de 
los cuales 5 presentaro.' 	puestas. De acuerdo con el cronoqmma de 
contratación, estaba previsto iniciar actividades en septiembre de 2013. No 

obstante de acuerdo con lo informado por la Empresa durante la visita de 
seguimiento de septiembre de 2013. por demoras no previstas en el tramite 

de la ticitacion se actualizó el cronograma con inicio de actividades a 
febrero de 2014. 

Áreas de uso tempora/: 	restauraión de estas áreas se adelantará  

despuós de finaii/ado su uso. Por tanto el seguimiento a esta obligación 
nd apiica por el tuntnecto. 

Franja de protección del embalse: Respecto a la restauración en la franja 
de protección la Empresa en sus informes la ha supeditado a la aprobación 
del Plan de restauración: no obstante, la mayor parte de la franja se 
encuentra por fuera dei arr,,a aprobada, por lo cual se solicitó información 

acerca de la programación e inicio de las actividades correspondientes. 

En respuesta a les requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 2013 	' 
• (r.¿9diC;CiC 4 170-L.1-1555C iltu '9 de abril de 2013). Erhgesa indico nue COn 

baSn 	 dc rairmo cede ianlado en noviembre de 2°12, sc 

identifico la necesidad de .malitar el aisiari7iento V revegetalitación de 

114.38 he ubicadas en la ifiargim derecha del rió Magdalena y 217.94 ha 
ubicadas en la margen ciónierda del rio (incluidas fas áreas de 
enriquecimiento fiorfstico de quebradas Yagutiga y r3uenavista). El material '1  

vegetal que se utilizará para uivegetalización de las áreas de ronda gue le • 
requieran, serán proveniehtes del rescate de germoplasma en el vaso del 

embalse. 

Según lo  mondado por ta Empresa durante la visita de seguimiento de julio 
de 2013. debido e la necesidad de deVaráreas sin intervención para ei paso 
de ir fauna ahUyOrliada del vaso del embalse se redujo temporalmente el 
área de n:oreen mcireicla a 55.42 nectairas l  as restantes se aislarán y 
revcgclaiizatd?o 	ei emPer arto de ose cien del proyecto 

Durante 	visita de 	lita bre agosto de 2314. se adelante una 	• 
rovisiha de diferentes tram, 	la ejecución de /A obiigacian relacionada 
con el aislamiento y restauración o reforestación de la zona de renda de 
protección del embalse. 
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"Por el cual se efectúa squirnier ntrol a iibierrtal 'y E e tornan otras determinaciones" 

Obligaciones 

Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009 

Ooservaciones 

En desarrollo de la revisión. se pudo apreciar que se viene ejecutando lo 
programado, con aislamiento de la franja de por menos 30 metros a pedir 
de la cofa 720, con alambre de púas y la siembra de especies nativas 
arbusilvas provenientes de la producción del vivero Invernaba, con base e i ' 
e! rescate de genhoplasma, y mantenimiento de Una franja cortafuegos oc 
por lo monos S metros de ancho a todo lo largo dei aisiamiento. 

	

5.7.8 	Sobrevivencia: 	llindividuos 
vivos/ti individuos sembrados. Esta 
medición se realizara semestralmente. 

	

6.7.9 	Desarrollo de las especies de 
flora con algún status especial de 
conservación: se medirá con base en 
número de individuos plantados coi; 
respecto a los programados. 0011 
porcentajes de modalidad y resiembra. 

6.1.10 Eficacia del aprovechamiento 
forestal: con este indicador se calcula dei 
to tal de madera extraída. el porcentaje qbe 
es aprovecnable o utilizable. 
6.2 	Ti Programa de MOnItOre0 y 

• seguimiento de la Cobertura Vegeta/ y 
Hábitats Terrestres deberá cumplir con ics 

• siguientes aspectos.' 

CGT) base en lo anteror, se considera que la Empresa está adelantando ias 
actividades necesarias para el cumplimiento de la obligación 

En desarrollo de la visita de seguimiento de agosto de 2074. se visitó el 
área de trabajo correspondiente al enriquecimiento florishco de 2.3 /ya 
sobre la ronda de la quebrada Yaguilga. en el predio La Figueroa (vereda 
San José de Belén-Agrado) y 9,9 ha ubicadas sobre la ronda de la 
Quebrada L3uonavista, en el predio Finlandia (vereda Pedernal - Agrado), 
ambas de propiedad de la Empresa. En dichos lugares se adelantó una • 
ligera limpieza del terreno sin aprovechamiento forestal, y la siembra de 
especies nativas provenientes del rescate de germopiasma. 

De acuerdo con IG informado coi campo, se sembraron todos 10S 	1, 
programados. 

Apenas se terminó la actividad de siembra, por tanto esta actividad de 
monitoreo no aplica por el momento.  

En los viveros están en proceso de germinación las semillas y levante las 
plántalas rescatadas de cedro rosado Cedrela odorata. Ceiba 
(I3on7bacapsis quinata) y Caraco/i (Anacardium excelsum), y está previsto 
trabajar con todas aquellas especies que sean de imponencia ecológica y 
que faciliten la regeneración ourante los procesos de sucesión en la iones 
cojeto 	locuplylición para ni proyecto por tanto no aplica esta actividad 
de monitoreo por el momento 

as observaciones a la presente obligación se encuentran en el IlLit,'101Ji 
4 4..3 de/Concepto i écnic ,1215 de 2015, dentro del titulo corresponder:te 
al los monitoreos. 

Las observaciones a la presente obligación se encuentran en el tune, 
4.4.3 del Concepto Técnico 7348 de 2015. dentro del titulo correspondien 
a los monitoreos. 

Enriquecimiento floristico: o. 
medirá con base en la cuantificación de 
número de individuos plantados por especie 
con respecto a los programados. Estas 

1 

mediciones se realizaran semestralmente. 

6.2.7 	Adecuación de las áreas en a; 
vaso del embalse: se cuantificará la 
cantidad de área intervenida, con respecto 
a la prevista. El monitoreo se realizarán 
cada seis meses, desde el inicio de cada 
adecuación. hasta la finalización de las 
mismas 

6.2. Restauración de la cobertura icgefal en áreas de canteras, botaderos, taludes de vías e instalaciones 
temporales los monitoreos en taludes q, vas. áreas desmanteladas y áreas intervenidas, deberán iniciarse al tercer 
mes de concluidas las actividades de restauración y deberán efectuarse por un periodo de cinco (5), con una frecuencia 
anual. 

Numeral modificado mediante el articulo i rigésimo Segundo de la Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009. 
6.2.9 	Seguimiento y monitoreo de las Las observaciones ala presente obligación se encuentran en el numeral 

1 características ecológicas del paisaje: la 4.4.6 dentro del titulo correspondiente a los monitoreos y en el mineral 
frecuencia de menitorec. será de cada cinco 4.3.25 "Auto 501 del 5 de marzo de 2013" del Concepto Técnico /34E tie 
:11""os.. iniciando en el monitoreo al finalizare!' 	2a15. 
primer año de construcción dei proyecto 
efectuando el segundo monitoreo al  
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0899 del 15 de mayc de 2003 

Oblinaciones 
	

observaciones 

primer año de operación y finalizando al 
culminar el quinto de operación. 
5.2.10 	Establecimiento de Viveros: El 

rendimiento del vivero forestal será 

evaluado mediante la relación de cantidad 
anual de plantuias producidas en el vivom 

cantidad anual de plantulas utilizadas en 
reforestación. Entre más cercano a la 
unidad sea este valor, es mayor el 

rendimiento. 
6.211 Recuperación 	 de 

Germaplasma: 	las 	actividades 	de 	• 

recuperación de 7ermoplasma se realizarán 
en des momentos diferentes, dependiendo 
de la remoción de vegetación. En primer 
lugar en la zona de obras principales. 

' durante los meses previos al inicio de la 

! construcción del proyectó. y posteriormente, 
dliraide el llenado del embalse, 
litriediaiamenfc antes de entrar en 
oneración. Se tendrá en cuenta 

a) 	 Número de semillas y 

material vegetal recuperado de cada 
especie. 

Porcentaje 	 de 
germinación de las semillas recolectadas. 
e; 	 Sobre vivencia 	de 
plantulas. 
cd! 	 Porcentaje de material 
Dala trasplanto a nadir del germoplasitna 
recuperado. 
e 	 Número de árboles 

son ,'::ros 	la zona de protección del 
embalse. incluidos en el programa de 
seguimiento. 
6.2.12 	Reforestación: La reforestación 

,se realizará durante construcción y antes 
dei llenado del embalse, con el fin de lograr 
establecer una cobertura vegetal en las 
zonas abiertas y sin vegetación, que harán 

parte de la franja protectora. 

Las observaciones al cumplimiento se encuentran en el numeral 4.3.25 ! 

"Auto 607 del 5 de marzo de 2013" y numeral 4.4.7 del Concepto récnico 
7348 de 2015 dentro dei titulo correspondiente a los monitoreos del 
Concepto Técnico 7348 do 0 15. 

Mediante el Numeral 3 del licuilo Segundo del Auto 607 del 5 de marzo 
de 2013. se requirió iniciar de forma inmediata las actividades 
correspondientes a esta 	dnion. 

Las observaciones al cumplimiento, se encuentran en el numeral 4.3.25 
"Auto 607 del 5 de marzo de 2913" y numeral 4.4.7 Concepto Técnico 7348 
de 2015. dentro del titulo cnrrespondiente a los monitoreos del Concepto 

Técnico 7348 de 2015. 

Este anexo 7.3.1. Cobeiliira Vegeta/ /Anexo 1 Compensación y 
Conservación del IDA 9 contiene el informe sobre el estado de compra de 
predios de la Franja, asi como, el último documento de especificación 
técnica sobre el proceso de licitación planificado para llevar acabo la 
Revegelalización en la Franja de Protección vegetal. 

De acuerdo con lo previsk, 	dará inicio durante la etapa de construcción 
a la reveuelaii/ación de 	ha. Parte de la Franai je OrGÉOCCee por 
MargC iimuierdo se realiza .ta durante la etapa operativa de  embalse para 
evitar fraccionamientos y 	iieras que limiten el ahuyentemiento de la 
fauna durante la Adecuacidit del vaso del embalse.  

Durante la visita de sequiiiilento de agosto de 2014. se adelantó una 
1 revisión de diferentes tramos de la ejecución de la obligación relacionada 

con el aislamiento y restauración o reforestación de la zona de ronda de 
Protección de! embalse. 

Tal como se mencionó con anterioridad en el numeral "3.2.2 Medio Biótico 
- mforestación Zona de !Ronda del Embalse'', en desarrollo de la revisión, 
se pudo apmciar MiC sr  yievo ejecutando !o  programadr. con aisiamiente 
de la 'kan»? de nor rrienCS 	cetros a partir de id cola 72U. COI; ¿vambre 
de púas y la siembra de rispecies nativas arbustivas provenientes de la 
producción del vivero 	 ,on base Cr? el rescate de permopiasma. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Obligaciones 

ción 0399 del 15 de mayo de 2009 

Observaciones 

y mantenimiento de una hacia cortafuegos de por to menos 5 metros u 

LifiC176 todo lo mi/pC) del aislamiento. 

Con base en lo anterior se considera que la Empresa está adelantando las 
actividades necesarias el cumplimiento de la actividad. 

En el Anexo "7.3.1. Cobertura Vegetal /Anexo 1 Compensación y 
Conservación del ICA 9, se encuentra la última versión de especificación 
técnica para la contratación de esta actividad, en la cual se incorpora el 
compromiso por parte del contratista de garantizar una sobre vivencia del 
90% de/ material vegetal sembrado. con lo cual la Empresa busca 
garantizar la supervivencia planteada. 

Con base en lo anterior se considera que la Empresa está adelantar= las 
actividades necesarias ei cumplimiento de la actividad. 

Dentro de lo observado durante las visitas de seguimiento y lo informado 
por la Empresa en los ICA, se encuentra lo relacionado C011 la ubicación. 
conformación y manejo de los bancos de suelos. 

Respecto al indicador a). Número de pilas protegidas / Número de pilas 
almacenadas, se encuentra en el Anexo 7.2.8 del ICA 9 en el documento 
ce informe sobre cancos de suelos, una proporción para el semestre de• 

14/14 = 7 

Lo que indica el debido cumplimiento de la protección de estos bancos de • 
suelos. 

Respecto al indicador b). aún no se han iniciado las actividades 
correspondientes porque el proyecto se encuentra en etapa de 
construcción. El volumen total de suelo utilizado a la fecha para la 
restauración paisajística, sigue estando por debajo de lo estipulado en el 
Plan de Manejo Ambiental EMA que rige para el PHEQ (60%), situación 
atribuible a que todavía el proyecto no se encuentra en su etapa tic 
abandono y restauración. En la medida que se vaya aeandoñandc y 
restaurando lOnaS intervenidas por la obra este indicador irá en aumento 

El comportamiento de este indicador en el transcurso del seniesue 
(septiembre de 2013 a febrero de 2014), donde se evidencia una 
fluctuación entre 1,4% a 0.58%, es inferior al presentado en el ICA 8 (1,6% 
a 0.66%), aunque por otra parte aumentó el volumen de material acopiado 
y conformado de banco de suelos. 

Como anexo 7.31 (1) del ICA N°7, la Empresa presentó el informe 
-Anaiisis del paisaje. Establecimiento de parcelas permanentes y 
programas de educación oe ambiental de Flora y Fauna-. adelantado por 
la Universidad dei i clima, en el cual se encuentra el análisis de coberturas 
sobre un área de 29.673,45 ha de las 32.468 ha que incluyen el área de 
influencia indirecta del proyecto. y que cuentan con información reciente 
de alta resolución espacial compatible con la escala de análisis de Oj 
Cinc:foto y un rango altitud/nal entre 694 y 1518 rrisnui. 

Se evaluó la composición y estructura del paisaje en forma detallada. 
obteniendo como resultado general que las coberturas con mayor área son 
pastizales y matorrales, las cuales presentaron un incremento en su área 
de 7% y 8% respectivamente entre 1999-2002 y 2009: cultivos y otros son 
las coberturas de menor área sin embargo tuvieron un incremento en su 
área Gel 80% y t:)% respectivamente. Los bosques es la única cobertura 

6.2.13 Realizar una evaluación ue 
supervivencia. Para ello basta con contar. 
en dos o tres lugares de la plantación, un 
total de 100 hoyos anotando en cuales hay 
planta viva. Si el numero de plantas vivas es 
superior a 90 por cada 100 hoyos contados 
se podría prescindir de realizarla reposideii 
de fa filánlUhi perdida r'or el contrario. si o. 
número de plantas es sensiblemente infenoi 
al 90% (lo que indicaría un porcentaje de 
fallos superior al 10%) es necesario reponer 

I las plántulas. 

6.2.14 Manejo de Suelos y 
Revegetalización: Se propone llevar los 
indicadores por frente para hacer un mejor 
seguimiento. El seguimiento se realizaré 
durante toca la etapa de construcción para 
el suelo almacenado y se propon; 
efcctuaric para la revegetalización basta 
meses después de realizarse 	actividad 

I para garantizar que realmente se estableció 
la cobertura protectora del suelo. Este 
monitoreo se aplicará durante la etapa de 

I  construcción 	del 	proyecto. 	Corno 
indicadores se proponen los siguientes: 

a) Número de pilas protegidas 
en el frente/Número total de pilas de suele 
en almacenamiento. 
b) Área revegeializada en e/ 
frente de tbra/Area total a reveo:da/izar.  ut. 
el frente. 

4,2 
	

Desarrollar mapas de coberturas 
vegetales 	en 	las 	áreas 
ptccioras 	nC 	hábitats 
compensadas a partir de 
imágenes 	 QUICH/RD 
Ortorectificadas. El primero ce 
estos mapas será elaborado a lo:: 
dos años de iniciadas las obras,.; 
segundo dos años después y 
luego cada cuatro años. Los 
monitoreos se realizarán cada 2 
años durante construcción y cada 
4 años durante operación. 
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que disminuyó en un 47% de su área en el 2009 relacionada con el área 

de 1999-2002. 

Dentro del anexo "7.3.1 Cobertura Vegetal/ del /CA 8. la Empresa presento 

el Informe Final do Ccib:ieneniCS de/ Paisaje. como información 

complementaria a lo presentado con anterioridad. 

Con base en lo anterior se considera que se están adelantand o las 
I acciones necesarias para el cumplimiento de la obligación. 

5 3 La Empresa deberá integrar y estandarizar íos MOMInreSS de calidad de agua y les biológicos en embalse y corrientes 
de agua susceptibles de ser afectadas por la construcción y operación del proyecto. de realizar muestreos tipo perfil 

a realizar en 11 estaciones del embalse. 91/C cubren el eje longitudinal. se realizarán mediciones de parámetros in situ 
y colectas para análisis de laboratorio de variables fisicoquimioas. 

Numeral modificado oor el Articulo Trigésimo /remese de la Rescluoi, 	578 i(ei 21 de aporto do 2009. 
5.4 En lo referente al monitorec, durante las etapas de llenado y ore tRet'n de'  embalse. se  deberán monitorear los 

siguientes parámetros para las comunidades hidrobiologicas: DeCes. 	 zongiancton, pe tos. ..; 

Numeral fue modificado mediante el Articulo Trigésimo Cuarto de la Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009. 

6.5 	El monitoreo de comunidades 
hidrobiológicas deberá adelantarse, aguas 
abajo del sitio de presa, para lo cual la 

frecuencia de monitoreo Será de cada des 
meses durante ia construcción y trimestiial 

M -arlo la operar:ni») y vida iit5 del preyec/o 

.att estaciones de monitores,. sera 
• igualmente 	las 	establecidas 	para 

parámetros fisicoquimicos. Los parámetros 
hidrobiolegicos a monitorear serán: Reces. 

Según lo reportado en los -Análisis de agua e hidrobiologia" de todos los 
ICA. se  realizaron los muestreos, hidro biológicos y microbiológicos con una 
frecuencia mensual. en los mismos puntos utilizados para los monitoreos 
fisicoquímices. 

En dichos bb • 	se temorim 	'cotras co áe3StO 	 -SIC) el 

muestreo bimesImij3 padi ao - 

Con base en lo anterior. so 	isidera que se está dando cumplimiento al 

'c 2011. 

nicrninveriebrados y comunidad monitoreo. 
fitoperifitica. La frecuencia de monitores, 

deberá ser bimensual durante ja 
construcción y trimestral en la etapa de • 

operación. 

6.6 Con el fin de establecer las características del impacto generado por fas actividades de construcción de las vías:  en 
cada una de las corrientes permanentes que sean atravesadas por estas. la Empresa, deberá mcnitorear Ios 

c!  e nes  parámetros 1)idrobiolegicos 	) 

1 	r' )-evocado inediante el Adícuin neesirrio Quinto de Ncsoliic 	528 del 21 de agosto de 2009. 

5 	Como complemento a los De acuerdo con ft; adore „ ocr la Empresa en el documento "Mandio de 
indicadores presentados respecto al rescate Fauna en Construcción". nresmile 0/7 el anexo 7.3.2 Fauna Silvestre del 
de fauna terrestre, deberá aplicar los ICA 9, para avifauna se encuentra que desde el inicio de la obra hasta el 
siguientes: 	 mes de Febrero de 2014 se lleva un total de 1.791 individuos. (1.752 

avistadas y 39 capturadas). 
a) 	Número de individuos 
observados-detectados vs número de 
individuos rescatados como huevos, 
ruveniles o adultos. 

Número 	de 	especies 
Ye 	radas por gnico vs tt so existentes en 
linea base 

Número 	de 	especies 

evaluadas por of veterinario. 
d) 	Número de individuos 
muertos-heridos en el procedimiento. 
e; 	 Número de individuos 
marcados para posterior recaptura. 

Número de individuos 
heridos recuperados y liberados. 

Para mastofauna. desde el mes de Noviembre. del 2010 a Febrero de 2014 
hay un total de 258 individuos (177 avistados. 81 capturados). 

['ara este DeriGde se reservo por primera ocasiOn de la especie 

Yaguara (Fuma ygow9rcn(!.- . que fue ea cavo en el predio Mesa Atta en 

el municrpo de./ Agrado. y CC3 dos especímenes de mapache (i'rocyon 
cancrivoruMt, seguido de 	individuos de oso hormiguero (Tamandua 
tetradactyla). zorro 'Cr  r, . Mous). chucha (Didelphis marsupialls) y 
reten de campo (Sigmcdon aispidus) presentan una captura cada uno. 

Las especies registradas por seguimiento de rastros son Lontra 
longicaudis. y Mazarna americana. mientras que las demás especies han 
sido registradas por avistantiento directo o captura. 
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Para 1lerpetofauna. desde el inicio de obras (Noviembre de 2010) hasta • 
Febrero de 2074 hay un total de 352 especímenes (127 avistadas y 225 
capturadas). 

íts importante anotar que todos los individuos capturados han sido 
valorados por veterinario, todos han sido marcados ylio se han presentado 
recortes de individuos corno consecuencia de la actividad de captura 

t documento de informe iticmye el registro fotográfico y repone de lb 
COI7UiCión fiSICa encontrada para cada uno. asi Corno 'OS cuidados en daiic 
necesario y la ubicación también con fotos, de los sitios de liberación pata 
cada uno. 

Con base en lo anterior, se considera que se está dando cumplimiento al 
monitoreo. 

e.. 	Uealizar una actualización de 
estado del recurso fauna. en las áreas M. 
reubicación de la misma. la cual dedo 

¿ives, mamíferos. reptiles ,• 
atiliblOS. Los muestreos deberán se. 
representativos del ciclo hidrológico, por lc 
que deben abarcar una época de aguas 

! altas y una de aguas bajas, en el año. lisie 
rnoniloreo. se realizará una vez se inicie 
adquisición de las áreas de compensación. 
cada tres años con tres repeticiones. Este 
programa de seguimiento y monitores 

' tendrá la misma duración del proyecto 
incluyendo sus etapas de construcción y lbs 
cinco primeros años de operación. 

/O observado y 10 informado por la Empresa durante la visita se 
seguimiento de febrero de 2073, de acuerdo con el contrato CLEC -313 
suscrito entre LLMOESA y Universidad gel "hollina_ se llevo a cabo desee 
thl. v ¿/"G ¿lC 2012 tiesta enero de 2013 la actualiración 	esiam, 
recurso fauna. Cli las áreas oro medicación de la ínsina, la cual invotetma 
aves, mamíferos, reptiles y anfibios, con el respectivo marcaje de todos los 
indi'vidu'os capturados. 

La Universidad presentó doce (72) informes de avance. una socialización 
de los resultados hasta el primer semestre (agosto de 2012) y una 
socialización final el 10 de abril de 2013. 

Según los resultados de los estudios, el número total de especies 
observadas de herpetos para las zonas de reubicación del Proyecto 
iidroelectrico Di Quimbo fue de 28 (20 de reptiles y 8 de antibtcs,. 

allICjiloi e vieuiiCia t,lá p4eliti reptes' filaliVibad de muestreo del monttiortic 
1-C3il/d(10 	el Mes u'e omito 2073. 

En el período reportado, se naif registrado 174 especies de aves (4 4,(tJ 
individuos) para las dos estaciones monitoreadas de las cuales 2.329 
individuos de 158 especies se reportan para El Tabor y 2.150 individuos de 
139 especies para La Ensillada 

En la curva de acumulación de especies de triar/iberos a nivel genera/. se 
puede apreciar que luego de 900 reportes de individuos se han registrado 
49 especies, entre las cuajos se encuentra el mono maicero (Cebos 
apeila). del cual se realizó el avistan-tiento de una tropa de 6 individuos dm) 
quedaron registrados en video. 

Mediante el uso de Trampas 1/tuella se identificó la presencia de Gato de 
monte (Urocyon cinéreo arpítteus). puma (Puma concolor). comadreja 

babara) y el marrano do monte (Pecarí tajacu). 

A través del estudio de rastros se identificó la presencia del venado • 
• (Odocoilcus virginianus). 

Con base en lo anterior se considera que la Empresa está cumpliendo COI 
la obligación. 

6.9 	Determinar en los inventarlos 
realizados a partir de los PAF, Colecciones 
generales y las parcelas permanentes, la 

presencia y la localización de especies 
amenazadas y con prioridades de 

conservación al interior de cada una de las 

Dentro de los Gl:JeliVOS del oca itrato CEO-313 suscrito por EMCI.lS4 cen la 
Universidad del Tolima, su encuentra corno uno de sus objetivos 
específicos "Realizar estuolos generales de autoecologia (fenologia. 
densidad, estudios de sucio, pendiente, germinación) de especies 
vegetales de importancia o en categoría de amenaza de extinción. 
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áreas protegidas. Se debe hacer un estudio ! En los resultados de las evaluaciones se repobló la presencia de Ccdrella 
poblacional y autoecológicos de estas ! odorata. que es una especie en peligro de extinción, sobre la cual se 
especies a partir de métodos que menciona que será evaluada siguiendo protocolos básicos para estudios 
determinen su estructura poblacional. autoecológicos. 

densidad. 	fenologia, 	polinización. 
dispersión de semillas. suelos, pendientes y ! Con base en lo anterior, y a lo presente en los informes repoblados hasta 
relieves donde crecen y relaciones con la el ICA N° 5. se observó que dentro de las actividades previstas no se 
fa! 	 : CriC917ir,,3ha Li evaluación do su relación con la fauna por lo cual se remilgo 

a HAGESA mediante ei ii rcral i dol Adiculo Primero del Auto 607 de 5 
de marzo de 2013 que nfortine en el término de un mes sobre la 
programación e inicio de las actividades correspondientes. 

No obstante. durante la visita de seguimiento de febrero de 2013, al revisar 
los últimos informes mensuales y el final (en revisión), se encontró que en 
desarrollo de los mismos se ha tenido en cuenta lo requerido respecto a la 
rotación de la especie Codrella odorata con la fauna presente en el área. 

Luego, como anexo 8 de. radicado 4120-E1-16650 del 19/4/2013. 
mediante el cual la Empresa envió información en cumplimiento de los 
requerimientos del Articulo ''rimero del Auto 607, incluyó los resultados del 
estudio fenológion do )i' cseenic en el área. 

Con base en lo anterior, se considera que se cumplió la obligación y se 
solicitará su exclusión de las !abones de seguimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Empresa 
deberá identificar y valorar todos los 
impactos 	ambientales, 	sociales 	y 
económicos que se generen durante la 
ejecución del Proyecto. identificando 
agnellos cue en razón de la complejidad del 
Proyecto no rayar podido preverse o 
valorarse con anterioridad, y recomendado 
medidas especiales de manejo para dichos 
impactos. 

Respecto a este requerimiento se debe señalar que en el concepto tecnieo 
17 del 17 de enero de 2012. frente al cumplimiento de esta obligación se 
señaló lo siguiente: 

EMGESA c,v)vió comunicación al MAVDT radicado 4120-E1-153074 del 25 
de noviembre de 2015..e,n dande afirma CILIO no se han identificado nueves 
impactos ambientales. ()ando cumplimiento a este requerimiento. 

(m) 

En cumplimiento de lo anterior, la Empresa 
deberá presentar ante este Ministerio un 
primer informe dentro del mes siguiente al 
inicio de la etapa de construcción del 

Proyecto, y un segundo informe dentro dei 

mes siguiente a 'a Íinalización de dicha 
9tE3pa. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La 
Empresa deberá realizar un seguimiento 
¿r77blenial permanente durante el tiempo do 
eieeticián de las obras y operación del 

proyecto. para lo c; ,al deberá contar con una 
sinen/isión Amb/ental encargada de iiigif;•3r 

estrictp cumplimiento de las medidas do 
manejo y demás obligaciones exigidas. 1s; 
sumeniisign deberá presentar a este 

Hubo impactos no previstos !Ve motivaron la imposición de medidas 
preventivas ... pero dichos hechos forman parte de una investigación 
ambiental iniciada mediante Auto 2970 del 13 de septiembre de 2011: por 
su parte las medidas preven vas fueron levantadas...." 

Revisada la información documental aportada en el ICA 9 no se encontró : 
información soporto del cumplimiento de la entrega dei primer informe 
dentro del mes siguiente at ¡Mein de la etapa de construcción de/ Proyecto. 
lo anterior en consideración niie si bien es ciede se informó con el radicado 
4120-01-153074 la no exattencia de nuevos impactos ambientales 
evidentemente al generaren itnpacios no vare atea dicho infm-me debe ser 
aportado y de igual manera considerar lo pertinente para el segundo • 
informe finalizada la etapa de construcción. 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado no es posible establecer el 
cumplimiento de esta obligación y la misma debe ser reiterada. 
• Mediante radicado 4120 -E1-38149 de 25 de marzo de 2010 Ef/CESA 

S.A. E.S.P. entreg7, el iMbome de Cumplimiento Ambiental OCA)  1. 
borroso:dad/ente al nerieee septiembre 2009 a febrero 2010. 

• Mediante radicado 4.f ;:T :' Pl-122405 de 24 de septiembre de 2010 
EMIGESA. S.A. L.S.D. entregó el informe de Cumplimiento Ambiental 
(ICA) 2. correspondiente t;eitioclo 01 marzo al 31 deagosto de 2010. 

• EMGhS.A S.A ES. Cntregó el ,merma de Cumplimiento Antientai 
(ICA) 3. corresponeknle al negocio 01 de septiembre de 2010 al 28 de 
febrero de 2011. 
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f.:MC /ISA S.A. E S.P entregó el Informe de Cumplimiento Ambienta/ 
(lCA) 4. conespondiente al periodo 01 marzo al 37 de agosto de 20/1 
EMGESA S.A. E. S.P. entregó el Informe de Cumplimiento Ambiental 
OCA) 5. correspondiente al periodo 01 de septiembre de 201/ al 29 ce 
febrero de 2012. 

EMGESA S.A. E.S.P. entregó el Informe de Cumplimiento Ambiental 
(ICA) 6, correspondiente al período 01 de marzo al 31 de agosto de 
2012. 

EMGESA S.A. E.S.P. entregó el Informe de Cumplimiento Ambiental 
(1CA) 7. correspondiente al período 01 de septiembre de 2012 a febrero 
al 28 de de 2013. 

• EMDLSA 2./1 E. S.P. en: ó el Informe de Cumplimiento AmPiental 
(ICA) E. correspondiente 	oriodo 01 de marzo al 31 de agosto ce 
9073. 

• 11M(.3b7SA J.A. E.S.P. en go el informe de Cumplimiento Ambiei 
(ICA) 9. correspondiente 	‘eríodo 01 de septiembre de 2013 al 28 de 
febrero de 2014. 

Obligaciones 

Ministerio de manera semestral Info/anos 
Cumplimiento Ambienta/ • • ICA. de acuerdo 
con el Apéndice 1 dei iMarotat  

!miento Ambiental para Proyectos de/ 
MMA -- SECAD, 2002. Los ¡CA deben incluir 
todos los soportes que evidencien a! • 
Ministerio las actividades de monitoreo y 
seguimiento ambiental de las actividades 
descritas en los Planes de Manejo • „ 
Ambiental específicos. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO..-

empresa EMGESA S.A. E.S.P.. en cuanto le 
sea aplicable. deberá utilizar fibras 
naturales en la ejecución del Proyecto. le 
ante oren cumplimieryto a io establecido Cf. 
la Peso/fu:ion No 7053 de Octubre /; 
1996 proferida por este Ministerio, ola 
Resolución que la modifique o sustituya 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Fi 
beneficiario de la Licencia Ambiental deberá 
ejecutar las actividades del proyecto 
conforme a la información suministrada a 
este Ministerio 

Por lo anterior se establece que se ha venido dando cumplimiento con esta 
obligación. 

La Empresa reporta en el lormato ICA 3' que no ha utilizado `Eras • 
naturales en la ejecución dei proyecto. 

Durante las visitas efectuadas se observó que no se ha rebberioo it) 
utilaciót? de fibras naturales durante la OICCIACiál7 del prgyccte poi. c' 

apfea io verficaclort de esta medida en el presente soncepto tenfulee 

EMGESA S.A. E.S.P., mediante radicado 4120-E1-42402 del 14 de agostu 
de 2014 informa ante la ANLA la ocurrencia de una contingencia durante 
la adecuación del vaso del embalse del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo 
en los siguientes así: 

Teniendo en cuenta que se nan presentado dificultades en el inicio de 
algunas actividades relacionadas con la adecuación del vaso del embalse 
del nroyecto hidroeléctrico El Quimbo por bloqueos generados por atg.inutt 
personas en predios de la vereda L..a Hondas. en cocine de acucio° :ton d.) 
pa)gramactón de ejecución ne actividades se trasladaron equipos datp 
ejecutar labores de ahuyenta/mento como de aprovechamiento forestal. y 
que fueron retenidos por largos periodos de tiempo: motivo por et cual 
Emgesa se vio en la necesidad de adelantar actividades relacionadas con 
la apeura de vías entre ios sectores comprendidos entre la vereda la 
1/onda y el predio El Quimoo. municipio de Gigante con el fin de retirarlos 
mencionados equipos que se encontraba (sic) en riesgos de sabotaje por 
parte de las personas manifestantes. En consecuencia, se debió abrir en 
carreteabie por encima de la sota 720 m.s.n.m." 

Al respecto ia CAM i.mpLco medida preventiva de suspensieb Ce 
actividades y ato traslado e tu ANí A al respecto y conniderando 
actividades aLjilL';adas pl.)/ utéle de la Empresa HO corruspond 	a Lusa 
contingencia ambiental, lo aates fru/nolo/tad° ira ca que n-  se tia 
cabal cumplimiento a esta sí:ligación. Al respecto se debe señalar qL.e la 
ANLA readizó apertura de investigación como consecuencia de los 
actividades antes mencionadas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial supeniisará la ejecución de las obras 
y podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, el Estudio de Impacto ' 
Ambiental y e/ Plan de Manejo Ambiental. 

Cualquier contravención a lo establecido. mira causal para /a aplicación de las sanciones legales vigentes. 
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4 7T;CuL0 	 PRIP/TERQ- 
cyd)resa EMGHS/1 S.A. F.S.P., dchrt 
!n'orinar con anlicipacion a este Ministerio y 
a la Corporación Autónoma Regional goi 

Para la techa de cone de' presente concepto ib(d3icn:  el proyect0 se Allo Magdalena. la fecha de iniciación la 
encilentra oin etapa de Co,'S,'n;ccián por lo cual nO avi L.3 /a 	f ' de fecha de terminación de las actividades de 

• las obligaciOnCS de anuncio de la etapa de llenado y operación. construcción, la fecha de llenado del  
embalse y la fecha de entrada en operación 
del proyecto. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- En 
caso de presentarse, durante el tiempo de 
mei:unión de las obras u operaciói7 del 
nituyecto. efectos ambientales no previsiee. 
e beneficiario de la presento Licencia 
Anthiental. deberá suspender los trabajos e 
informar de manera inmediata a este 
Ministerio, para que determine y eXila la Hasta la fecha de/ periodo de seguimiento que contempla e/ Concepto  
adopción de las medidas correctivas que Técnico 7348 de 2015. no se han presentado efectos ambientales no 
considere necesarias, sin perjuicio de las previstos. 
medidas que debe tomar el beneficiario de 
la misma para impedir la degradación dei 
medio ambiente. 

Ed7 
aGPvidé?des 

cte elmbiteitti sobre M 
.....,:ddbr9 de 2010 

ihuaimente se deberá solicitar y obtener la 
nlodilicacien tic la //concia ambiental 
eutmdo se pretenda usar. aprovechar o 

r Un recurso natural renovar:le 
-ente de los quo aouí se consagran o 

CO''diC/CneS distintas a lo contemplado en el 
Estudio' de impacto Ambiental, el Plan de 
Manejo Ambienta! y en la presente 
Resolución. 

APT/CULO VIGÉSIMO SEYTO.- La presente 
autoriza en la presente resolución. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Con ei 
propósito de prevenir incendios forestales. 
e/ beneficiario dc 'c- Licencia Ambienta/ 
deberá abstenerse de realizar quemas. asi 
como talar y acopiar material vegetal. • 
di:Mi-entes a las autorizadas en el presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO - La empresa 
EMGESA S.A. E.S.P., deberá cancelar a la 
Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena. el valor correspondiente a las 
tasas compensatorias y retributivas por el 
uso de/ agua, y las compensatorias que 
Nava 'ugar por la afectación o 

Tal y como se detalló en el Articulo Décimo Noveno, se ejecutaron 
actividades diferentes a las descritas en el EIA, PMA y Resolución 
899/2009, respecto a la apertura de la vía Espinal, frente a lo cual mediante 
Auto 6096 dei 23 de diciembre de 2015 se realiza apertura de 
investig ación. 

licencia ambiental se otorga por el tiempo de duración del proyecto que se 

EMGESA está enterada de este requerimiento y se somete a lo estipulado 
por esta Autoridad, a la 'echa no se ha reportado ninguna de las 
actividades por nade delp mpresa que se crohiben dentro de "e licencia, 
Ni en las visitas se ea encontrado evidencia de ello. aSi como no se ha 
recibid° ninguna queja i ice:testo_ 

Pcr Ic tanto 00r, 	 Empresa ha venido cumpliendo con esta 
obligación, 

En el anexo 7 del /CA 9. se presentan las solicitudes de liquidación de la 
tasa por aprovechamiento forestal en los predios paso el Colegio y predio 
la Esperanza radicado ante la CAM el 11 de septiembre de 2015. 

De otra parte se anexa radicado ante la CAM mediante el cual se entrega 
a la Corporación. tos inventarlos forestales de las vias sustitutivas e 

L:i incumplimiento de estas medidas. será ! 
(;'';S'i para la ttoacación do las sane orco 
! eftalco vigentes a 0110 haya lugar 
APT^ULO VIGÉSIMO LLARTO.-
licencia ambiental que se otorga mediante 
esta resolución no ampara ningún tipo de 
obra o actividad diferente a las descritas en 
el Estudio de Impacto Ambiental, el Plan de 
Manejo Ambiental y en la presente 
resolución. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental tornan otras determinaciones" 

Obligaciones 

ResoLción 0899 del 15 de mayo de 2009 

Observaciones 

aprovechamiento de los recursos naturales industriales del PHEQ, relacionado con solicitudes previas de liquidación 
renovables. 	 de la tasa de aprovechamiento forestal realizado en las vías sustitutivas. 

Respecto a los pagos por tasas retributivas y compensatorias por uso del 
• agua no se encontró información soporte en el ICA 9., razón por la cual no 

es posible establecer el cumplimiento de esta obligación, por lo cual será ' 
reiterada. 

Resolución 1528 del 21 de agosto de 200' 	medio de la cual se resuelve un recurso de reposición. 

A continuación se presentan las obligaciones que no serán objeto de verificación en el Concepto Técnico 7348 de 2015. 
considerando aquellas que no aplican para la etapa de construcción, las relacionadas con el medio socioeconómico toda 
vez que no hacen parte del alcance del Concepto Técnico 7348 de 2015 y/o porque se declaró su cumplimiento. así: 

- 	Obligaciones que no aplica para la Maca de construcción y/o su ver/fi/ación se realiza una vez esta termine 
corresponden a la etapa de llenado y operación: 

• Articulo Décimo Séptimo 
• Articulo Vigésimo Cuarto 

• Articulo Vigésimo Quinto 

• Articulo Vigésimo Séptimo 

• Articulo Vigésimo Octavo 

• Articulo Vigésimo Noveno 
• Articulo Trigésimo Segundo 

• Articulo Trigésimo Cuarto 

Obligaciones frente a las cuales ha sido declarado su cumplimiento. 

Medraste Aniculo Sexto 00/ Auto 2148 de !novo de 20? 5. se estabiece el cumplimiento de les siguientes obligaciones: 

• Artículo Noveno 
• Adiculo DáCIMC 

• Articulo Vigésimo 

• Articulo Trigésimo Sexto. 

Considerando que el alcance del Covntoto técnico 7348 de 2015. corresponde a los medios físico bielico no aplica 
la verificación de las obligaciones del componente socioeconómico y gua se relacionan a continuación. 

• Articulo Décimo 

• Articulo Décimo Prmero,  
• AniCtil0 DéCil710 Octavo 
• mtic.do YigUsimo Primero 

• • ,iiqosirno Segundc 
• Articulo ViqfJ:idno lerCUIO 
• /Ir-link I rigésimo Octavo 

Resc' rión 7C20 dei 27 da agosto de 2009 

Obligaciones 	 Observaciones 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el nuincmi 1.1.1. del articulo primero de la Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 
2009. el cual quedará así :  

Plan de resmuracion Je una S 	 al 'nonos siete rail imotrocientas ochenta y dos punto cuatro 
hnctsrcns (7182.4 1  lay de 1305)ue Seco i ,.,.Jan'. 	• 	preferiblemente 	Mterior del área de reserva foresté,' de lit ' 

dae COliJi-J9re íos SiCr — 

Predic(s) de propiedad pnciica 0 privada. 

Localización georeferenciada dei anea propuesta para la restauración. 



Para la fecha del Concepto Técnico 7348 de 2015, no hay avance en 

7 Lineas de Transmisión 	 estas actividades„ corlo lento no aplica su verificación en el presente 

1.17 1 	Linea 	de 	casa 	de 	lfld uinas Poner- t° tecnico. 

sunestación 

2 	Preataguia 

Canal desbordamiento 

Túnel de desviación 

5 Presa 

1 5 	Dique auxiliar 

Vertedero 

1.8 	Captación y conducción 

1.9 	Pozo de compuertas 
. 	. 

1.10 Descarga de fondo 

1.11 	Casa do máquinas 

Energía para la construcción 

13 	Obras a desarrollar 

14 	Localización de infraestructura 

Caracteristicas técnicas 

1.15 Subestación principal — Patio de 
conexiones 

El detalle del avance do !as actividades constructivas de las obras 
orincipalcs se presenta ci/ el numeral 3.2.1 del Concepto Técnico 

7348 de 2015. técnico en donde se presenta lo re'acionado con : 

Prosa 
Vertedero 

Casa de máquinas 
Descarga de fondo 

Dique auxiliar 
Túneles de carga 

Por lo cual se establece que se han venido adelantando las 
actividades autorizadas cara los periodos verificados. 

O 9 3 8 Del 
 1 7 CIAR 2016 	de 	

Hoja No. 90 Auto No 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman extras determinaciones" 

Reso!ución 1628 dei 21 de agosto de 2009 

Obligaciones 	 Observaciones 

Estrategia de restauración que so implementará. 

d. Costos y el cronograma de implementación de la propuesta. 

e. Propuesta de mecanismo legal. para entrega del(os) predio(s) restaurados de propiedad de EMGESA. S.A. 

E S.E. a la(s) autoridades ambientales con jurisdicción en e/ área o en su defecto al(os) municipio(os) donde se ubiquen 

cl(os) mismo(s) para su administración y manejo, una vez se finalice ei plan de restauración." 

Este Articulo fue ajustado mediante el Articulo Primero de la Resolución 13 de 17 de septiembre de 2010 y el análisis 

de esta obligación se realiza en este acto administrativo. 

4PríCULO SEGUNDO.- Modificar el numeral 1 del articulo cuarto de la Ros' ución No. 899 del 15 de Mayc de 2009. e/ 

cual quedará asi: 

"1. Las obras principales: 

Ataguía 

íl,PTÍCULO TERCERO. - Modificar el nur 	3.1 del 

quedará asi: 
de la loso 'yo 899 de,' 1 5 de Mayo de 2'009 

Pfla Gartón-Neiva (Vía Pan,971CriCdna): El origen se plantea a 14 altura dol 1.914000 de la vio actual Garzon-Nniva 

donde se busca pasar sobre el zanjón de f.a f3arrialosa bordeando la carretera por SU margen derecha: desde este canto 

se busca un desarrollo a media ladera por la marocn izquierda del zanjón. La longitud de esta variante es de 
aproximadamente 2.31 km hasta el empalme con la troncal por medio de un puente de 150 m de longitud. E! segundo 
raro está comprendido, entre la inspecciña 	h'io Loro y la quebrada Vl»lICZUCIal la variante se plantea con origen 

aproximadamente 400 m adelante del silfo dei puente actual sobre el río Loro. 

El desarrollo de la vía será a media ladera por terreno ondula da y a 

mayor altura. El empalme con la tronca/principal se bi isca hacia e f( 

de aproximadamente 3,5 Km. - 

Modificado mediante el Articulo Primero do la Resolución 0395 do 

casi paralelamente a la vía actual y a una 
a longitud total de la :23 propuesta resulta 

2013, donde se presenta el desarrollo 

de la presente obligación con los parámetros actuales para la consirucciee do esta vta. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009 

Obligaciones 	 Observaciones 

ARTICULO CUARTO.- Revocar los numerales 3.2 y 3.4 del articulo cuarto de /a Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 
2009. 

ARTICULO QUINTO.- Modificar el nunierr, 3 del articulo quinto de la Resolución No. 899 del 75 ce Mayo de 2009. e: 
cual quedará asi: 

3. Construcción de Vías Sustitutivas 

3.1. 	Via Garzón-Neiva (Via Panamericana): El origen se plantea a la altura del K21t000 de la via actual Garzón- 
NeiVa donde se busca pasar sobre el zanjón de La Barrialosa bordeando la carretera por su margen derecha: desde 
este punto se busca un desarrollo a inedia tauera por la margen izquierda de/ zanjón. La longitud de esta variante es de 
aproximadamente 2,4 km hasta el empalme con la troncal por medio de un puente de 150 ut de longitud. El segundo 
tramo está comprendido, entre la inspeccibq de lijo Loro y la quebrada Yortezuela/ la variante se plantea con origen 
aproximadamente 400 m adelante del siti o  OUipuente aplual sobre ei río Loro es desarrollo de la vía sera a media ladera 
por terreno ondulado y montañoso casi pía alulainente íi la vil actual y a una mayor altura. El empalme con la tiLttstL 
principal se busca hacia el K11 ,800 y la Irmiturf total de la vía propuesta resulta de aproximadamente 3.5 Km. Ei tercer 
tramo de 6 km, corresponge a la troncal regional Garzón La Plata. 

Este Arlicuio fue aclarado por ia Resoluciót; 0971 del 27 de mayo de 2017 "Articulo Séptimo.- Aclarar el Articulo Quinto 
de la Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009. en el sentido de establecer que la modificación allí contenida se refiere 
al numeral 3 del articulo cuarto y no al articulo quinte de la Resolución 899 de 2009.”(ver la aclaración en e10 

El trazado y las características técnicas de los tramos de las vías sustitutivas fueron objeto de modificación de licencia. 
por cuanto las consideraciones realizadas en este numeral ya no son las que determinan el diseño de estos tramos de 
vía. Este Artículo fue modificado mediante la Resolución 0395 del 2 de mayo de 2013, en su Articulo Primero.  

No se ha realizado ningún realce. Esta obligación se plantea sobre e/ 
3.2. 	Rea/ce de/ Puente L.a jagua ouz cci escenario que la cola del embalse obstaculice el galibo del puente dr 
ubica sobre el río Suaza. una vez la barrera dr, la población de la .fagiisi esta probabilidad fue estimada para uii 
sedimeirlto alcance la altura planteado p. 	As periodo de re toiao de 50 años, la vida útil de embalse, por taific es 
30 años ce operación del embalse. 	 una ad/'./dad a la cua, actualmente no se le puede rUbliial 

seguimiento 
3.3 	EMGESA S.A. E.S.P. deberá para la via sustitutiva Garzón-Agrado implementar la alternativa denominada 
Puente sobre el río Magdalena - Viaducto: de conformidad con la información adicional entregada corno respuesta al 
Auto 512 de/ 2 de marzo de 2009, y lo acordado 0/1 las mesas de concertación. 

Este tramo de vía sustitutiva deberá estar operando previo al llenado dei embalse: para lo anterior se deberá enviar con 
destino al expediente 4090, la respectiva certificación de recibo a satisfacción en cuanto a las características y criterios 
de diseño de la infraestructura ejecutado, por parle la autoridad competehie ya sea nivel nacional departan:mai y 
municipal. 

Modificado mediante fa Resolución 395.x:0 mayo de 2073. en su Artietzo Primero 
3. 4 	Construcción de la vía de acceso la vereda L.inSLUideiD la ceta: 	plantea plantea construir U, /S altura del K3 ,  ftut: 
de la via actual Garzón - Ei Agrado, con ¡vea longitud de 1./ sin en afirmado hasta el empalme con la vía existente quo 
conduce hacia la Vereda El Ralseadero. 

Modificado mediante la Resolución 0395 de/ 2 de mayo de 2013 en su Articulo Primero, en el sentido de relocalizar las 
vías sustitutivas. 
3.5. 	Construcción de la via de acceso a la vereda La Escalereta. 

Modificado mediante la Resolución 0395 etti 2 di 

3 6. 	Previo al inicio de la construcca, ce 
vías sustitutivas. la .impresa deberá alleptfi con 
destino al expediente 9090 C90,3 
autorizaciones de las autoridades competentes a 
nivel nacional, departamental y municipal según 
sea el caso, donde se certifique la aceptación 
para la ejecución de estas obras de 
infraestructura de acuerdo a criterios de diseño 
debidamente especificados. 

mayo de 2073 en su Artiot,to Primero. 
Mediante radicado NUR 4720-E1-43399 del 3 de octubre de 2073, 
frrnqeso S.A. remite a esto Autoridad, autorización por parte de la 
Oonernattión del i ulla 	el inicio de las obras correspondientes u 

!has sustitutivas 

Podo anterior se considera que la Empresa cumplió con la obligación' 
y no será objeto de verificación en próximos seguimientos 
ambientales al Proyecto. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 1628 dei 21 de agosto de 2009 

Obligaci,•neT 

ARriCULO SEXTO.- Modificar el numera 3.1.2 
del articulo quinto de la Resolución No. 899 del 
15 de Mayo de 2009, el cual quedará ase 

:7Mscrvacioncs 

 

3 1.2 	Como medida de compensación, la 
Empresa deberá comprar predios, en donde 

desarrollará programas de manejo y 

conservación de bosques naturales, estimulo de 
la regeneración natural y revegr,,talización con 

especies nativas propias de cada °cc:sistema. en 

tR.tt proporciones determinadas en la sign/ente 
tattit3. 

Resumen de Áreas  por Adquirir 
cara Realizar-12 Compensación por 

Aprovehamiento Forestal 

 

Tipo de cobertura 
Área total en 

hectáreas. 
Compensación 

Total 6101a 

Compensar 

HTsTli 	'./ 	T5;010 13'. 6 60 1 P 1 131U0 

6,T,  ''ETT'T 8n2.' o 1 2 b 4  2'2 !.2 

1 '61:2 

.904.22 204  20 

11.20 T" C2 

3 034.:10 ' .CT9,511 

lientm de las 11.079.6 Ha impuestas como 

compensación pm' el aprovechamiento 

'cresta/ de/proyecto por este Ministerio. se.rán 
incluidas las 3.353 Ha de que habla la 
Empresa en el EIA presentado y que 

sumadas a las 7.716,6 Ha, restantes 
completar/8n el 100% de la medida". 

El área de la franja de vegetación de 

pm:lección per/me/mi del embalse (2.211 Ha), 
no será tenida en cuenta como parte de esta 

comensación -. 

•IPTÍCULO SÉPTIMO.- Modificar el numerar 

i. dei articulo cueto de la Resolución No. 

i139 del 15 de Mayo de 2009. el cual quedará ase 

-3.1.2.3 Los predios adquiridos mediante 
compra directa (11.079.6 Ha) deberán ser 
reforestados y/o revegetalizados, realizando un 
mantenimiento do cuatro (4) años de duración 
desde e! momento de la siembra y garantizando 
/ina sobrevivencia de no menos del 90%. luego 

do lo cual serán titulados a nombre de la 

Corporación Autónoma del Alto Magdalena. CAM 
y/o a otros entes territoriales (alcaldias). y 
entregados a ellos para su administración. para 
e cual la Empresa deberá presentar ante esto 

Ministerio el documento que asi lo acredite. Las 
actividades de reYegetáltzactón deberán lleararsc 
a cabo con especies nativas de la zona y propias 
dei bosque seco y/o muy seco tropical. En caso 
de realizar plantación de especies de otra 
rormación. como por ejemplo bosque alto andino. 
se deberá justificar ante este Ministerio las 
razones de orden técnico para la toma de esta 
decisión 

Este numeral fue ajustado mediante el Articulo Segundo de la 
Resolución 1814 del 17 de septiembre de 2010 y su correspondiente 
análisis se desarrolla en el numeral 4.3.5 del Concepto Técnico 7348 
de 2015. 

En atención a la falta de reporte de avances de las actividades 
correspondientes a la compensación por aprovechamiento forestal. 
se  requirió a la Empresa mediante el Numeral 2 del Articulo Tercero 

de! Auto 954 del 30 de marro de 2012, que informara a esta Autoridad 
sobre la programación e inicio de estas actividades. 

Por otra parte es imporPfinte mencionar que mediante el Auto 4 ,118 
del 23 de diciembre de 2013, se abrió la investigación 
correspondiente. 

Por lc, anterior el equipo de seguimiento ambiental de esta Autoridad 
considera que la Empresa no ha dado cumplimiento a la presente 
obligación. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

F?escrLción 1628 del 21 de agosto de 2009 

Obligaciones 

ARTÍCULO OCTAVO.- Modificar el numeral 
3 1 2 4 del articulo quinto de la Resolución No. 
899 899 del 15 de Mayo de 2009, el cual quedará asi: 

Observaciones 

"31 2.4 La Empresa deberá irnplernertar  I 	• 
aislamiento con cerco protector de las 
plantaciones, a las cuales tendrá que 1-Cali/lir el 
mantenimiento mínimo durante cuatro (4) w i gs  a Aplicar) las mismas observaciones a la obligación anterior (Articulo 
partir de la siembra y garantizando una 
sobrevivencia de no menos de/ 90% La 
revegetalización 	deberá 	iniciarse 
simultáneamente con el aprovechamiento 
forestal. Esta misma metodología se aplicara a 
las plantaciones de propiedad de la Empresa. 
que se localicen en la franja de protección 
petimetra' del embalse". 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Modificar numeral 2.2.1.1.1. del articulo décimo de la Resolución No. 899 dei 15 de 
Mayo de 2009, el cual quedará así: 

'2.2.1.1.1 	Establecer una franja de vegetación de protección perimetral equivalente a un área de 2.277 la C;)/ 
un ancho no menor a treinta (30) metros Sri:ralos a partir de la cola máxima de inundación (720 rrisrim), de acuerdo al 
Programa de Manejo Cobertura Vegetal y i iábitals Terrestres propuesto por EMGESA S.A. E.S.P. Los predios adquiridos 
mediante compra directa deberán ser reforestados y/o revegetalizados, realizando un mantenimiento de cuatro (4) anos 

I
I de duración desde el momento de la siembra y garantizando una sobrevivencia de no menos del 90% ". 

Esta obligación fue ajustada mediante el Aniculo 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Modificar el 
numeral 2.2 1 2.2 del articulo décimo cíe la 
Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 2009 el 
cual quedará así: 

"2.2.1.2.2 	Como compensación pi;: el 
aprovechamiento forestal del proyecte la 
Empresa deberá adquirir tierras (11 8/9.9 r: 
localizadas preferiblemente en los ecosistemas 
bosque seco tropical (Ds-T) y bosque muy seco 
tropical (brns-T)) en zonas que formen parte del 
Sistema Regional de Áreas Protegidas —StRAP-

I del departamento del Huila, ubicadas con 
prioridad en el Área de Influencia Directa y/o en 
las riveras de las quebradas y ríos que 
desembocan ef7 el embalse. verificando en lodo 
caso la consolidación de corredores lOiSiáb'iOOS 
de conservación. En el caso de adquirir terrenos 
duo correspondan a otra fui- nación 	LSal. 
bosque alto andino ((33-A) por ejempis se 
deberá justificar ante este Ministerio las razones 
de orden técnico para la toma de esta decisión. 
En caso de encontrar terrenos con cobertura 
boscosa establecida, estos podrán ser 
adquiridos por la Empresa y tenidos en cuenta 
dentro de la compensación'. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Modiüorr el  
numeral 3.2.23 del articulo deceno 	la 
Resolución No. 899 del 15 de Mayo ce 2009 el 
cual quedará así: 

Tercero de la Resolución 1514 del 17 de septiembre de 2010. 

En atención a que en repetidas ocasiones se ha requerido el 
cumplimiento de esta obligación. Sin obtener un cumplimiento ce la 
misma. m 

ediante el Auto 4418 del 23 de diciembre de 2013, se abrió la 
investigación correspondiente. 

' Como parle de,' informe final de "Actualización del componente fauna 
en e/ vaso del embalse". et cual se adjunto en el anexo 22 del /CA 
5, se encuentra un capituló ilaniado "Lineamientos Para SailibiTIOHIC 
y Rescate de Fauna Silvestre Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo': Ja 
cual se adelantará en las zonas de obra correspondiectes 

• "2 2. 2.3 Adecua/ los métodos a 	 campamentos, vías de acceso. túnel de desviación y zopa 
determinar prioridades para el rescate, aGei 	inundación de la ataguía (hasta la cota 620). 
de adquirir y/o construir los dispositivos 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 162R del 21 de agosto de 2009 

Obligaciones 

necesarios para la captura y traslado de dicha 
fauna. Esta información debe ser suministrada a 

- partir del primer año de inicio de las obras, 
abarcando un periodo climático completo 

znrann-inyierno) y cada tres (3) años (dos en 
seis años) durante 'o ejecución de las mismas. 
Gigante la operación del proyecto los IrriCrItirlOS 
So actualizaran cada tres (3) años. 

Observaciones 

lEn los ICA N° 5, 6, 7, 8 y 9. se presentaron las actualizaciones del 
1"Informe Sobre el Manejo de Fauna Silvestre durante las Actividades 

de Construcción" en el que la empresa reportó actividades de 

ahuyentamiento. las cuales fueron realizadas para todos los grupos 

de fauna. y tos  egisfe 	c las charlas realizadas a los empleados 
vinculados en las labores de ahtlyentamicnto de fauna y rocería. 

Adicionalmente. en el cetudio adelantado por la Universidad de/ 

ToIim9. se encuentran consideraciones paro el manojo de fauna 
duiacte a  cc'uoC'ci ce aso del embalse. 

Asi mismo. para la ejecución del aprovechamiento forestal del vaso -

del embalse. EMGESA incluyo dentro del documento de información 
a los oferentes del proceso licitatorio CEQ685. copia de los informes 
mencionados. asi como una extensa especificación técnica a tener 
en cuenta para el manejo de fauna. Dentro de la información a tener 
en cuenta en el conmino contratos resultantes. se incluirán las 
recomendaciones del ' ,- )r,-17C; final dgf trabajo adelantado por la 
Universidad del Intime. 

Con base 1;': ;CI seto:eta- se Gr:Sidllrli ci 	se están acelontandn las 

actividades necesarias para dar cumplimiento a la obligación. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Modificar el numeral 2.2.3.10 dei articulo décimo de la Resolución No. 899 del 15 d e I 

(1/Tayo de 2009, el cual quedará así: 

"832.3.10. Maneje (cuico en el Embalse y sus colas: La Empresa deberá implementar el repobiamiento con especies 

felinas, a partir del tercer año después del llenado del embalse. momente en el cual se espera la estabilización de la 
calidad de las aguas en el mismo. El prelocoln de investigación do este provecto deberá entregarse dos (2) años después 
del llenado del mismo, El CS;Udi0 debe contemplar especies, y técnicas a utilizar. e/ ernnograma de desarrollo y su . 
respectivo presupuesto. Su ejecución se iniciara a los tres (3) años dcspueo de Ilenadn el embalse y hasta por lo menosl 

años despues de haber entrado en onoración e: bríteclo 0 hasta e:in la población y la ,creductividad lobea se 
estabilicen - 

t7ste cumeral fue iievocado mediante el Ad. iin Segundo de fa fesolución 680 del 26 de Tu/-u de 2012 
ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Modificar el 

numeral 3.3.8. del articulo décimo de la 
Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 2009, el 
cual quedará así: 	

EMGESA presentó 	stalación y operación de las estaciones 

3.3 8 	ha Empresa deberá hacer un 
seguimiento a la actividad agropecuaria en el 

Área de influencie Directa Local del Proyecte. 

para determinar la posible presencia de 

problemas filosariitarios que incidan en la 
calidad y la productividad. Esta información 

1 	, 
deberá asociarse a la información 
suministrada por las seis estaciones 
meteorológicas a instalar por EMGESA S.A. 
E.S P. a fin de determinar las medidas de 
compensación pertinentes. En caso de 

determinar problemas fitosanitarios que 
• incidan en la calidad yen la productividad. se  
iniciará un diagnóstico en las veredas del 
Área de Influencia Indirecta (AII) cercanas a 
.'es. sitios de detección del problema -. 

información será suministrada a este 
nisterio en el primer Informe de 

Ambienta/ y semestralmente 

MCICOrG1(5giCSS, olmo ,. nexo 37 dei ICA N° 5. Sin embargo. 
anterior es solo una parte de las acciones que se requiere adelantar, 
ya que es necesario hacer jI7 seguimiento a la actividad agropecuaria 

: en e/ Area de Influencia "Areola Local del Proyecto. para determinar 

la posible presencia de pmblemas fitosanitarios que incidan en la 
) calidad y la productividad. y esta información deberá asociarse ala  
información suministrada por las seis estaciones meteorológicas,1 
para los fines que aparecen en la misma obligación. 

Con base en lo anterior. se  requirió información sobre la 
programación e inicio de las actividades faltantes. mediante e/ 

numeral 6 del Articulo Tercero del Auto 954 del 30 de marzo de 2012. 
Donde se desarrolla e' análisis del cumplimiento de este Acto • 
administrativo. 



Para los periodos verificados y que corresponden a la etapa de 
construcción es decir para una frecuencia mensual, en el anexo 8.2.3 
del ICA 9 se presentan los informes de laboratorio correspondientes • 
a las siguientes ocupaciones ce cauce asociadas a vías sustitutivas • 
50 metros aguas arriba y 50 metros aguas abajo de las fuentes' 
interveládas. así: 

Octubre de 2013 

, t ,  .b.. :S V,  

A it 

!::ente: rabia 3.1. Estaciones de monitoreo. Ocupaciones de cauce 
CaracieniactOp cuerpos cae agua superficial Proyecto QueoLE 
Octubre 2013. Anexo 8.2.3 ICA 9 

Noviembre de 2013 

Auto No. 	0 9 3 8 	Del 	7 MAR 2016 de 	 Hoja No. 95 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009 

Obligaciones Observaciones 
r  durante la fase de construcción y operación 
del proyecto." 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Modificar ci  
numeral 4.7 2.1. dei artículo décimo co la 
Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 2209 el 

I cual quedará ase 

1 7 1 	u cada una de 113s o 	ifCS 
permanentes que sean atravesadas por las vías. 
la  Empresa deberá implementar los siguientes 
mortiloreos: uno previo al inicio de la 
construcción de las vía, uno mensual durante la 
construcción y uno anual durante la operación de 
las mismas. Los parámetros físico-químicos a ser 
evaluados en cada una de las estaciones son' 
07.igeno disuelto, Sólidos totales. SO2ttes 
suscenbudos. pid Conductividad. DOO y DEO. 
Los parámetros hidrobiológicos a ;no/Ladear 
sonar). Peces macroinvcriebrados y COiMs:'',Cibd 
ittoperildtca 

1 La frecuencia de monitoreo será asi: uno previo 
a la construcción: durante la construcción 
trimestral: y durante la operación anual 

Para 	parámetros 	fisico-quírnicos 	e 
tadrobiológicos, se deberá 017 cada ideine 2 	te 

. una eS(ac;Sly deniro de /os cincuenta (50) iituues 
aguas arriba de/ cruce dei cauce por la 	y 	 . . 

dentro de los cincuenta (50) metros 13guaS Ss,TiLo 
diotr cruce. 	 Fuente: 1 atta 3.1 Estaciones de monitoreo. OCUpaciones de cab„c 

Oaraclerixación cuerpos ce agua superficiai. Eroyecto Quiráta/ 
Noviembre 2013. Anexo 2.2.3 /CA 9 Los monitoreos durante la 

etapa de operación aplica para las vías ademas: 
dei proyecto y no para las vías sustitutivas-. 	Diciembre de 2013 

Fuente abia 3.1. Estaei 	• de monitoreo. Ocupaciones de ea:. 
Caracteri2acE2 cuerpos de agua superficial. Proyecto Quimbo 
b7icieincre 2072. Anexo 8.2.3 /CA 9 

Enero de 2014 

Fuepie. labia 3.1. Esfacioces de monitoreo. Ocupaciones de cacce 
Caracterización cuerpos de agua superficial. Proyecto Quimbo - 
Enero de 2014. Anexo 8.2.3 ICA 9 

Parámetros: 
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Resolución /6213 del 21 de aaosto cs 290? 

Obligaciones Zítbseryaciones 

497-CULO TRIGÉSIMO.- Modificar e! ni meral 

4 L2 del articulo décimo de la Resolución No. 
899 del 15 de Mayo de 2009, el cual quedará asi: 

En campo: 

• pi'. Conductivdad, Gxiscno Disuelto. Temperatura del agua y Caudal 
Fisicoguimicos Laboratorio: 
000 j,. Sólidos Suspendidos, Sólidos Totales y DC(0 

Hidrobiológicos: 
Macroinvertebrados benlónicos, perifiton algal, Fauna Ictica. 

En consideración a lo antes descrito se establece que se ha venido 
dando cumplimiento con esta obligación. 

La Empresa presentó los resultados del monitoreo de calidad de 

en las 3 estaciones relee nadas en la presente obligación. 

72 La duración del mon/toreo de aire debe 

der mínimo de 10 días continuos durenfe 24 
lores cada (5) meses en el área de influencia 

directa de los SITIOS de operación de las plantas. 
donde adicionalmente se deben considerar las 
simiente tres estaciones: 

Estación 1. Estación ubicada en un sector de tipo 
residencial en el municipio de Gigante donde 

confluyen tres vías de baja movilización y 
MOV/117aCiób restringida. destinada para 
Yen/culos livianos. 

Coordenadas: X= 0935939 

Y= 0755772 

Estación 2. Estación ubicada en el sector de 
muerto Seco. aproximadamente a 500 rn de la vía 
i3anameric,ana que conduce de Neiva a Gigante 

siendo esta una carretera de alto flujo vehicular 
en especial de transpc,de pesado tanto de carga 
como de pasajeros. 

Coordenadas: X= 0837496 
Yn-  0755772 

..StaCiO12 3. Domingo Arias. estación ubicada en 
área rural aledaña al proyecto entro el no 

.'912K;:glena y el río Páez donde no se aprecia el 

desarrollo de actividades productivas intensivas 
presentando un uso forestal con incipientes 

prectidas agropecuarias a tina eSebb3 de! 

economía familiar donde se aprecia cultivos de • 

pancoger 

Coordenadas: X= 0134152 
Y= 0753022' 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Modificar 
el numeral 5.2.del articulo décimo de la 
'CODILICIO11 No. 899 de/ 15 de Mayo de 2009. el 

miedara así: 

5. 7 	En los sitios de agua conoosionadós 
sobre el rio Magdalena, la Empresa deberá 
implementar la infraestructura que permita 
meititorear los caudales concesionarios A elle 

resejo se deberán presentar reportes 

No obstante es necesario señalar que al momento del 
establecimiento de la obligación no había sido ajustado el Protocolo 

Para oí Monitorec y Seguimiento de la Calidad del Aire. el cual fue 
ajustado mediante HCSG:.,:Cián 2154 del 8 de noviembre de 2010, en 
dicho protocolo se estableció que los monitoreos de calidad del aire 

deben tener como mínimo 18 muestras. Teniendo en cuenta que en 
el requerimiento se fijó 	mínimo de 10 muestras, se considera 
necesario modificar la obligación indicando que los monitoreos de 

calidad del aire se deben realizar de acuerdo con /o establecido en e/ 

mencionado protocolo 

Sin embargo so debe señalar que la Empresa debió ajustar el 
177OrlitGre0 de calidad de aire una vez entró en Vigencia la Resolución 

2154 del 8 de noviembre de 2010 antes citada 

En el ICA 9 se presenta el documento - RECURSO HIDRICO 
ANEXO 7.2.2. Las concesiones sobre el rio Magdalena y el manejo 
de/ recurso hídrico. al  respecto se indica : El agua captada para USO 
doméstico es captada ce el punto establecido por las coordenadas 
763.428 - 834.215 E ci /yo caudal autorizado eS 5.34 lis de acuerdo 

con ind es/ab/crudo es 'as MSOilleibres 0899 de 2009 y .1it 305 de 

2011. 

r):,3,-,9 a doy -r CSSI de Obbi-SO Se Ubb/Ub doS bombas lUS cuales 
funcionan de forma inti—mitente una como rCSD,Wrk; de 'e otra en 
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Resciución 1621; del 27 de agosto de 2009 

Obligaciones 	 Observaciones 
trimestrales 	durante 	el 	ténni  
aprovechamiento de la concesión." 

de caso de falla o mantenimiento, estas bombas tienen como capacidad 
máxima 51/s lo mal junio con la planta compacta cuyo caudal máximo 
de diseño es de 18 m'/h,. es decir 5 l/s garantizan que la captación no 
superará el caudal autorizado para este fin. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Mogiiicai-
el numeral 5.4. del articulo décimo ¡lo la 
Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 2009, el 
cual quedará asi: 

, 

Cabe resaltar que para el registro y seguimiento diario de todas las 
captaciones realizadas en los frentes de obra del proyecto se utiliza 
un macromedidor..." 

6.1urtite la visita de seguimiento se verificó que los sistemas de 
medición se encontraran operativos. 

De otra parle se presentan los registros de /a captación por cada 
periodo reportado de forma diaria. 

í Por lo anterior el equipo técnico de seguimiento ambiental de esta 
• Autoridad considera que la Empresa ha VeniUG dando cumplimiento 

con la presente obligación 

La primera parte de esta obligación está prevista para cuando e agua 
este embalsada (12 estaciones en el embalse). Por tanto, no aplico 
su seguimiento en la etapa de construcción. 

6.4 	La Empresa deberá iiitegrar y 
estandarizar los monitoreos de calidad de agua y 
los biológicos en embalse y corrientes de agua 
susceptibles de ser afectadas por la construcción 
y operación del proyecto, de realizar muestreos 
tipo perfil a realizar en 12 estaciones del 
embalse, que cubren el eje longitudinal se 
realizaran mediciories de parámetros in sih. y 
cole(ns para 90131/SIS de laboratorio ce vario/pes 
fisicoquimicas 	Se realizaran muestreos apo 
general en tributarios y el/tientos del embalse C311 
ios principales tributarios del eiribaRo 'f; f'' río 

í Magdalena aguas abajo de la presa y en o río 
Páez (12 estaciones), este Ministerio acoge la 

í propuesta de la Empresa. La frecuencia de 
monitoreo, deberá ser bimestral dur'aníe la 
construcción y trimestral en la etapa de 

1 operación" 

En lo relacionado con el muestreo de tributarios y °fluentes. en el 
anexo 8.2.3 del /CA 9, se aporta la siguiente información: 

Muestreo septiembre de 2013: 

• Río Suaza aguas arriba del Embalse 
• Río Magdalena aguas arriba del embalse 
• Quebrada Yaguilga (Sin caudal) 
• Quebrada Gar/C)f? 

Quebrada Rioloro 

Quebrada Guandinosa 

' Muestreo: 22 de octubre de 2013 
, 

• Cauce tributario reo Magdalena aguas arriba dei embalse 

Muestreo 9. 10 y 11 de noviembre de 2013: 
• t-ío Suaza aguas arriba del Embalse 
• Rio Magdalena aguas arriba del embalse 

Quebrada Yac dina 
• Quebraua Caudd 

• Quebrada 

Quebrada GLIJflCIII2CSci' 

Muestreo 17, 78 y 79 de enero de 2014 
• Rio Suaza aguas arriba del Embalse 
• Rio Magdalena aguas arriba del embalse 
• Quebrada Yagudga 

• Quebrada Garzón 

• Quebrada Rioloro 
• Quebrada Guandinosa 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Revoco, ce 
Mayo du 2009. por las bu/ortos expoustas 

Con base mi /9 anterior se establece que se han adelantado 
mon/toreos conesponoientus al cumplimiento de esta obligación. 

iumend 6.7, del articulo decimo de la Resolución No. 899 del 10 de 
•notiva de la presente providencia. 
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Obligaciones 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Modificar e! 

numeral 2.3. del artículo décimo segundo de la 
Resolución No. 899 del 15 de Mayo de 20.09. el 

Tuai cuedará así: 
"2.3 	En caso de que las áreas escogidas 
para la restitución de las actividades productivas ' 
con nepe sean carie intepra/ de la compensación 

ta población afectada y se encuentren dentro 

de -a Reserva Forestal de la Amazonia. EMGESA • 
deberá tramitar la correspondiente sustracción' 

Observaciones 

La sustracción de la Resma Forestal de la Amazonía 
correspondiente a los predios Santiago y Palacio. donde se 
reasentara la comunidad de f3alseadero. se  tramito y ya tiene 
!Resolución. 

Mediante radicado 4120- -25915 del 5/08/13. EMGESA radicó ante 

el Ministerio de /intim 	y Desarrollo Sostenible el documento 
técnico ambieritai para 	solicitud de Sustracción de fa Pesenza 
Forestal de la Amazonia. cara el reasentamiento de la vereda La 
Escalereta en la Vereda Llanos de La Virgen. 

1 Con base en lo anterior. se  considera que la Empresa está 
adelantando 	 Necesarias para ci cumplimiento de la 

I obligación. 

Resolución 1814 del 17 de septiembre de 2010- Por medio de la cual se ajusta una licencia ambiental 

La obligación establecida en el Arfieuio Cuarto de la presente Resolución hace referencia al medie 

socioeconómico razón per la cual no aplica su verificación en el concepto técnico 7348 do 2015. 

Resol') en 1814 del 17 de septiembre de 2010 
Observaciones 

Esta Autoridad mediante el Atto 3475 de/ 6 de noviembre de 2012. aprobó I 
la propuesta técnica del "jan de Restauración de/ flosque Seco Tropical. 
elaborado por la Fundación rialura para EMGESA, por tanto hasta esa 
fecha la Empresa no había contado con la aprobación necesaria para 
iniciar labores en las áreas de compensación. Mediante el Auto 607 del 5 
de .marzo de 2013 se requirió información acerca de la programación e 

inicio de las actividades correspondientes. 

En respuesta a los requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 2013. 
Emgesa indico que de acuerdo con el plan de restauración aprobado. se  
iniciarán las actividades con el establecimiento de 140 ensayos piloto sobre 
140 ha 

De acuerdo con lo informado por la Empresa en el /CA 8. a paitlir de la 
aprobación se inició el procc,mo de licitación: el 15 y 16 de diciembre de 
2012 se realizó la convocatoaa a nivel regional en el periódico de Neiva 
para invitar empresas interesadas en la licitación. El 7  de febrero de 2013 
se realizó la invitación a 13 gterentes para participar en la licitación del 
proyecto. El 19 y 20 de febrero de 2013 se realizo la salida de' 
reconocimiento del terreno son 11 oferentes En total se recibieron 5 
propuestas sue se encuentras tsi evaluación técnico económica. 

Obligaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Ajustar el numeral 

1 del articulo primero do la Resolución 
899 del 15 de mayo de 2009. modificado 
por el articulo primero de la Resolución 
1028 del 21 de agosto de 2009, el cual 
quedará asi: 

"1.1.1 Plan de restauración de una 
superficie de 11 079.6 hectáreas de bosque 
seco tropical, ubicado preferiblemente al 
niego,' del área de reserva forestal de la 
Arna7nnÍa. De esta superficie. 74824 
aectámas corresponderán al total de la 
medida de compensación por sustracción 
de/ área de reserva forestal de la Amazonia 
y un área no menor de 3.597.2 hectáreas 
corresponderá a la medida de 
compensación por aprovechamiento 
forestal. Este plan de restauración deberá 
nensiderar 'os siguientes aspectos: 

Compra de la totalidad de los predios 
de propiedad pública o privada. 
Localización georeferenciada del área 
propuesta para fa restauración. 
Esitegia de restauración que se 
implementará. 
Costos y el cronograma de 
implementación de la propuesta. 

e. Propuesta de mecanismo legal para la 
entrega del (os) predio (s) a las 
autoridades 	ambientales 	con 
jurisdicción en el área o en su defecto 
a la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales 
Nati 'ralos- VAESPNIN. 

Presenta las especificaciones tocnicas del proyecto y sus anexes, así como 
una propuesta de incluir 2.755.73 ha distribuidas sobre predios ubicados 
sobre el margee derecho y o' iieuierdo del embalse  para completar /as 
11.079 ha exigidas sor 23 M`.4_A como área de compensación biótica. 
debido a que existe un cruce de licencias con Hocol sobre el área de 
restauración. 

Con base en lo anterior. se  considera que la Empresa está adelantando las 
I actividades necesarias para el cumplimiento de la obligación. 

No obstante. teniendo en cuenta que la sobreposición de Campos con la 
licencia ambienta! otorgada a HOCOL la cual ocupa en realidad 7.702 
hectáreas de ia zona prevista y aprobada para la ejecución del Plan de 
Restauración. se rodarlo , 	morosa mediante. el numera/ /del 
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ResdatubbPa 1814 del 171.,19 seotiembre de 2010 

Opsuryaciones 
Primero del Auto 0390 del 77 de febrero de 2014 información acerca de 
las acciones que tenga previstas para el cumplimiento de /a obligación, 
teniendo en cuenta que cumpla con las condiciones de área, ubicación. 
continuidad y demás características que sirvieron como base para • 
determinar la zona A como área para ejecutar el Plan de restauración. 

Obligaciones 

ARTÍCULO SEGUNDO-. Ajustar los 
párrafos 2 y 3 de/ numeral 3.1.2 del artículo 
quinto de la Resolución 899 del 15 de mayo 
de 2009, modificado por el articulo sexto de 
la Resolución 1628 del 21 de agosto au 
2209. los cuales quedarán as/ .  

"De las 11.079,6 hectáreas impuestas por 
este Ministerio como compensación por el 
aprovechamiento 	forestal, 	3.597.2 
hectáreas se incorporarán al plan de 
restauración de bosque seco tropical. 

LIVIGESA ha supeditado el cumplimiento de esta obligación a la aprobación 
del Plan de Restauración: no obstante, este plan es una medida de 
compensación diferente, por tanto, tal como ya se manifestó a la Empresa 
mediante el radicado 4120472-25919 del 75 de marzo de 2072, 'L 
cantidad total de hectáreas que debe comprar la empresa EMGESA S A 
para ia compensación por el aprovechamiento forestal y la restauración 
ecológica por la sustracción de la Reserva Forestal de la Arnazonia (Ley 2m 
de 1959) es de 18.561,40, de las cuales 11.079 Ha corresponden a la 
Restauración Ecológica y 7.492,10 corresponden a la compensación por 
aprovechamiento forestal". 

Las restantes 7.482,4 hectáreas podrán ser 
compensadas con la compra de áreas 
adicionales a las establecidas en la franja 
de vegetación de protección perimetrat 
contiguas a la misma. Justa inforrnaciói 
deberá ser presentada en los respectivos 
informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) 
con el fin de realizar la verificación vía 

¡ seguimiento. Si los resultados de los pilotos 
establecidos en el Plan de Restauración no 
logran los objetivos planteados, con los 
recursos económicos previstos para el 

, fondo de implementación de dicho plan, se 
deberán comprar las áreas restantes a la 
compensación por aprovechamiento 
forestal_" 

AP ¡CULO TERCERO.- Ajustar e/ articulo 
décimo tercero de la Resolución 1628 dci 
21 de agosto de 2009. la cual quedará así: 
'AH 	 DFC/ M O 	PER CEPO 
Modificar el numeral 2.2.1 1. 7 del áritcuta 
décimo de la Resolución No. 899 de; 75 de 
Mayo de 2009, el cual quedará así: 
"2 2 1.1.1 	Establecer una frac G 

¡ de vegetación de protección perimetral con 
un ancho de treinta (30) metros lineales 
partir de la cola máxima de inundación 1/20 
msniti) de acuerdo al Programa de ,Maite; J, 
de Cobertura Vegetal y liabilats Terrestres 
propuesto por Emgesa S.A. E.SP Los 
predios adquiridos mediante compre 
deberán 	ser 	reforestados 	y/o 
revegetalizados 	realizando 	Li 
mantenimiento de cuatro (4) años ác 
duración Desde el momento de la siembra y 
garaliii/aSCIO una sobre vivencia de 
menos dei 90% 

a ANLA por medio del Auto 954 del 30 de marzo de 2012, en su numeral ' 
2 del Artículo Tercero, requirió a EMGESA que "en cumplimiento del 
proyecto de Compensación por aprovechamiento de cobertura vegetal por 
llora (recuperación de hábitats). de los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 de, 
Articulo Quinto de la Resolución 899 del 15 de mayo de 2009. ajustados 
mediante el Articulo Segundo de la Resolución 1814 del 1,' do septiembre 
de 2010 y de los Artículos Septirno y Octavo de la Resolución 1628 dei 2 
de agosto de 2009. informe a esta Autoridad sobre la programación e inicio 
de estas actividades". 

El análisis de esta obligación se amplía en el numeral O dentro del 
' seguimiento al cumplimiento del Auto 954 del 30 de marzo de 2012. en su 

Articulo lercero numeral 2, en donde se concluye que la Empresa no hado 
cumplimiento a la presente obligación. 

En el /CA B. corno parte del Anexo 1— "Compensación Conservación -. de, 
numeral 3,1 Cobertura vegetal", EMGESA presentó el "informe Avance 
Franja de Protección", según el cual se han adquirido, 211 predios de los 
343 que tienen áreas que constituyen "a Franja Aclara que en e" 	7 se 
ieponte un total de 357 ,o! d ios. pero durante el proceso de cornors 
identificó que 14 predios no fueron tenidos en cuenta porque la afecibeón 
que tienen conesponde a un erea muy pequeña, situación que genero e! • 
earnbio en el número total de brutilos. Según 10 Tporiado, las áreas de los 
14 predios van de 1.57 re' a 9.362.78 m:, para un total de 1.29 hectáreas. ' 
los predios previstos para compra para conformar el área de ronda, se 
encuentran en las siguientes condiciones (Tabla 21): 

jahla 27 Predio.. ,urnrvistos paró compra para conformar el área de ronca 

TOTAL 	 ! 	343 

fEEICRÍÍE:. R :formación oe campo 

anterior indica que su están adelantando las actividages 
correspondientes al cumplimiento de la actividad, 
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Auto 3563 del 23 de septiembre de 2010 

Obligaciones frente a las cuales ha sido declarado su cumplimiento. 

Por el cual se hacen requerimientos asociados a la propuesta técnica del Plan de Restauración del Bosque Seco Tropical. 

elaborado por la Fundación Natura para FMGFSA S.A. E.S.P. el cual fue aprobado mediante concepto técnico de la 

,Dirección de Bosques. Biodiversidad y Servicios Ecosistérnio,os del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. remitido 

a esta Autoridad con radicado 4120-E1-48743 del 24 de septiembre de 2012. 

Iilediante Articulo Sexto del Auto 2148 de mayo de 2075. se da per cu,'"flC///C1(3 .i, rticu'n Primero literal d. 

Aufo 3563 del 23 de septiembre do 2010 

Obligaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a 
empresa EMGESA el cumplimiento de los 
siguientes requerimientos: 

Con fundamento en las 
,ccomendaciones de la Fundación Natura. 
ni clan de Restauración Ecológica deberá 

acistado a un horizonte de 20 (veinte 

EMGESA deberá garantizar otie 
'as áreas en donde se desarrollen los pilotos 
del pian de restauración no tengan ningún 
tipo 	de 	intenzención 	durante 	la 
implementación de los mismos. 

La implementación de los pilotos 

del .Lao de restauración tendrá una dura 	 ion 
!giitil s la del proceso constructivo y llenado 

ia hidroeléctrica: la CIE3: ,r3 la fecha cslá 

contemplada para el 1 de Diciembre oc 
2014. Dependiendo de los resultados 
estadísticos de los pilotos la duración de tos 
mismos podrá ser mayor o menor el tiempo 
establecido. 

:71 bservaciones 

EMGESA me, nte radicado ivo. 4129-E1-169434 de 23 de diciembre de 

2010, remitió a esta Autoridad el Informe de Cumplimiento al Auto 3563 

del 23 de septiembre de 2010 en el cual presentó los ajustes al Plan Piloto 
de Restauración. 

Mediante el radicado 4129-2':1-487/13 del 24 de septiembre de 2012. la 
Dirección de BOSQ!los l3indiversidad y Se calcios Ecosistemicos dei 

Ministerio de Ambiente y Be5an-clio Sostenible. remitió a esta Autoridad 
copa del concepto lécnico cobre el documenlo "Coiqranropuesta de la 
CAM para la ejecución de las compensaciones ambientales del proyecto 

hidroeléctrico El Quimbo Compensación en Restauración Ecológica - 
Plan de Restauración Ecológica en Bosque Seco Tropical... mediante el 

cual aprueba la propuesta elaborada por la Fundación Natura y 
presentada por Emgesa, ajustado a un horizonte de 20 anos. de acuerdo 

con el presente requerimiento 

Con base en lo anterior, se considera que la Empresa cumplió con la 
obligación de ajustar el horizonte del Plan a 20 años, a lo cual se hará el 
seguimiento correspondiente. 	 • 

EMGESA mediante radicado 	q129-E1- 150434 de 23 de diciembre de 

2010. remitió a esta Autorida. el informe de Cumplimiento al kit!: 3553 

del 23 de septiembre de 291d donde remitió los ajustes al Plan Piloto de 

Restauración. 

Esta Autoridad mediante el Auto 3476 del 6 de noviembre de 2012. aprobó 
la propuesta técnica del Plan de Restauración del Bosque Seco Tropical. 
elaborado por la Fundación Natura para EMGESA. 

Según in reportado por la Empresa en el numeral 7.3.5 RESTAURACiÓN 
23ST/ ANEXO 2 i.'S JACO 	PREDIOS AREA DE RESTURACiON 

• del ICA 9. las iispecifiC1C,'= ir  cnicas Presentadas gn e Licitainón • 
indican que las áreas donde C establezcan los pitolos no :pueden tener • 

interiención antrópica Por cliitt parto. la mayoría de predios presentes en 
la zona de compensación son ,;citualmente propiedad de ENIGESA por /o 

tanto no hay actividades antróbicas sobre esta zona 

Con base en in anterior, sc considera que se están adelantando las 
actividades necesarias para cumplir con el requerimiento .  

Esta Autoridad mediante el Auto, 3476 dei 6 de noviembre de 2012 en su 
Articulo Primero, aprobó la Propuesta técnica del Pian de Restauración del 

Bosque Seco 7ropical elaborado per-  la Fundación Natura cara l'',VGPSA. 

Segur 	dado 	 a en el ICA 9, dentro del anexo 7.3.5 

"Especi5caciones Ten ,iras  ' ,instauración". se encuentra previsto dentro 

de los términos de referencia :lel proceso licitatorio para 43 ejecución del 

plan piloto. 	tiempo total de ejecución de 4 años. distribuidos en 1 5 anos 

! para adelantar la caracterización y 2.5 años para el seguimiento y 
evaluación. en términos generales. 



Auto No. 	0 9 3 8 	',-)?1 	1 7 1114R 2016 de 	 Hoja No. 101. 

"Por el cual se efectúa seguimierite y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Obligaciones 

Auto 3563 del 23 de septiembre de 2010 

Observaciones 

Con base en lo anterior, se considera que se están adelantando las 
• activicades necesarias para cumplir con el requerimiento. 

EMGESA mediante radicado 4120-El-769434 de 23 de diciembre de 
2010, remitió a esta Autoridad el informe de Cumplimiento al Auto 3563 
del 23 de septiembre de 2010 donde remitió los ajustes al Plan Piloto de 
Restauración. 

dicho Worme. la Empresa indica que "Es importante señalar que 
existen dos recomendaciones del acto administrativo que no se abordaron 
en este documento y que deben ser tenidas en cuenta para su 
cumplimiento en la fase del estudio piloto", entre las cuales se encuentra 
"Incluir una propuesta que integre a los diferentes actores institucionales 
y sociales en el proceso. asi como el mecanismo de divulgación. 
socialización y comunicación con las autoridades ambientales" 

Corno se mencione con anterioridad. esta Autoridad mediante e/ Auto 
34/6 del 6 de noviembre de 2012 en su Articulo Primero. aprobó la 
propuesta técnica del Plan de Restauración del Bosque Seco Tropical. 
elaborado por la Fundación Natura para EMGESA. y se tiene previsto el 
inicio de actividades para febrero de 2014. Corno la entrega de los 
resultados correspondientes está prevista para seis meses antes de la 
finalización de los pilotos (los LealeS se adelantarán durante cuatro años). 
no aplica el seguimiento a esta obligación por e/ momento. 

EMGESA mediante radicado 4120-E1-169434 de 23 de diciembre de 
2010, remitió a esta Autoridad el Informe de Cumplimiento al Auto 3563 
del 23 de septiembre de 2010 donde remitió los ajustes al Plan Piloto de 
Restauración. 

De acuerdo con lo informado dentro del formato 4 a) del ICA 9. Tu 
propuesta de mecanismo legal para entrega de predios se realizará tan 
pronto finalice e Plan de restauración. 

e) 	Seis (6) meses antes a ic 
finalización de los pilotos. FMCFSA deber.; 
entregar un informe con los resultados 
obtenidos para cada uno de los pilotos. asi 
como el ajuste del Plan de Restauración 
para cada una de las unidades de maneo, 
para lo cual es pertinente consideran 

• 
, • 	Presentar metas e indicadores de 

gestión, efectividad de la restauración y 
monitoreo. asi corno incluir el estado 
sucesional que se alcanzará en cada 
una de las unidades de manejo. 

Presentar un ajuste al presupuesto que 
incluya los costos de las actividades de 
seguimiento y monitoreo, asi corno las 
contingencias en e/ tiempo. 

• Incluir una propuesta que integre a los 
diferentes actores institucionales y 
sociales en el proceso, así como el: 
mecanismo 	de 	divulgación 
socialización y comunicación coij iiiS 
autoredades ambientales. 

• identificar los indicadores de n7onitoreo 
• de gestión y efectividad del proceso. 

El Plan deberá incluir Llla • 
propuesta de mecanismo legal para entrega 

' de los predios adquiridos y restaurados a las 
autoridades ambientales con jurisdicción en 

• el área o en su defecto a (los) rnunicipio(s,. 
donde se ubiquen e/ (los) mismo(s), para so 
administración y manejo una vez se finalice 
su implementación completa 

estudio 
digital. 

EPAGESA en la presentación de: 
ajustado deberá adjuntar copa 

Por tanto no aplica el seguimiento a esta obligación por el momento. 
EMGESA mediante radicado 4120-E1-169434 de 23 de diciembre de 
2010, remitid a esta Autoridad el informe de Cumplimiento al Auto 3555 
del 23 de septiembre de 2010 donde remitió los ajustes al Plan Piloto de 
Restauración. en formato digital. 

Por lo anterior se considera que la Empresa dio cumplimiento a esta 1 
obligación y se solicitará su finalización y exclusión de las labores de 
seguimiento. 

Resolución 2766 de/ 30 de diciembre de 2d1 - Por medio de la cual se modifica una licencia ambiental 

No sé realiza la verificación del Articulo I oulem por cuanto esta corresponde al componente socioeconómico el cual ru 
hace parle del alcance de/ concepto tecnrcer iiaii¿r de 2015.. 

Resolución 2766 del 30 de diciembre de 2010 

Obligaciones 	 • 	 Observaciones 

IARTICULO PRIMERO.- Modificar el Articato Sexto de la Resolución 899 gel 15 de mayo de 2009. en el sentidode 
adicionar los siguientes sitios de ocupación de cauces 



Localización 	 Nombre Zona 	1 

5210 '.io, 	 5 

.1 	bibilainoa annas 
jf,^C2 C.1":" bri :jaez 

i2 `innonin-a arr'''e' 058;0 
no ,̀manarla no^ 

11r1VagdoinJoa agoas abajo 
on"'il/C:^M 00^ no ”ann 

b'agnlaie"2 annas abajo 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 2766 del 30 de diciembre de 2010 
Articulo modificado por el Articulo Cuarto de la Resolución 306 del 30 de diciembre de 2011, en donde se modifica 
el Articulo Sexto de la Resolución 899/2009 modificado por el Articula Primero de la Re,solucion 2766/2010. en 
donde se adicionan nuevas ocupaciones a continuación se presentan /as obligaciones asociadas a las ocupaciones 
aqui otorgadas por lo que en si mismas no fueron modificadas. 

a. 	Ocupación de cauces para las Zonas de 
explotación de materiales, conformo a las 
coordenadas determinadas para dichas zonas, en la 
cate motiva del presente acto administrativo: 

Para los periodos verificados en el iCA 9 (septiembre/2013 a 
febrero de 2014» se inportan actividades  parte las zonas 9. 11. 14 
y 15 que corresponden a las ocupaciones de/ rio Magdalena 
indicando para cada tina de ellas la siguiente ubicación: 

    

Zona 9: "Localizada on la margen derecha del rio Magdalena en 
la confluencia con el no Páez, aproximadamente a 900 m aguas 

: abajo del sitio de presa - 

Zona 11: '1 ocalizada 	la margen derecha del rio Magdalena en 
la confluencia con e: rio Páez, colindante con e! puente Paso el 
Colegio .  

Zona 1q -Se encuentra localizada aproximadamente a 2 Km 
aguas debajo del sifin de presa, con una extensión de 60 ha: el 
acceso a la zona se hace por un carreteable que se desprende de 
la via Nacional que conduce a La Plata. 

Zona 15: "So encuentra localizada aproximadamente a 3. 5 km 
aguas abajo do! sitio de presa el acceso do efectúa por la vía'. 

principal que conduce a La Plata' 

La localización de las frentes de materiales antes citadas y cuyas 
ocupaciones de cauce fueron aquí autorizadas corresponden a 
las descritas en el concepto técnico 2571 del 17 de noviembre de 
2010 acogido por 	r,?0S0IIICiál7 276,6/2010; de otra parto el 
cumplimiento de la ubicación de las, zonas de extracción y 
ocupaciones asociadas han sido verificadas vid seguimiento. 
razón por la cual se establece que se ha venido dando 
cumplimiento con esta obligación. 

Considerando que las zonas de explotación 5 y 6 no fueron oblelo 
intenzención para 'ps periodos verificados en el ICA 9. no aplica 
verificación en et presente concepto técnico. 

En lo relacionado al sistema de alarma para las restantes zonas; 
de explotación de material de arrastre, conforme a lo verificado eni, 
campo asi como en la información soporte presentada en el 
Anexo 7.2.1 - Anexo 1 Sistema de Alerta del ICA 9. se cuenta con 
una red de estaciones a lo largo del rio Magdalena y Páez. asi: 

En el aro ,ez :a; caontan con las estaciones Vega. Sa id o y 
Pacot, las cuales cc encuentran antes de ia confilJer'''» del 
Magdalena con el do Páez. esto monitoreo se realiza ye que 
durante el periodo rcnogado se desarrollaban actividades en las 
zona 13. 

"En el rio Magdalena se cuentan con las estaciones La 
Magdalena. Pilalito 2. Salado Blanco y Puente Balseadero. este 
monitorco se realiza ya que durante el periodo reportado se 
desarrollarán actividades de explotación en zonas 9. 14 A. 22. al 
igual que el acopio de material temporal en la zona de depósito 
fito.3. actividades mínimas en zonas de explotación 7 y 15. cuenco 
do 3mor-/igu,,,,o/no ns frentes oreataguía. alaguia PICS3 a casa 
de rnaquIna .. , 

9,51;9Tc:iones: 

to anterior 18 empresa deberá realizar obras de 
protección contra inundaciones para las siguientes 
zonas de explotación: 

Para la fuentes de materiales 5 y 6. que se 
encuentran localizadas 1.8 km aguas abajo de la 
presa se ha previsto que los materiales finos 
sucerficiates de desoriente de estas nanas, no 
apn-aiechaibies para ia constricción de la piesa. se 

acorognen a lo largo del contorno del go pa .a 
conformar un dique de protección de 1.7 km, que 
ofrece protección para la crecientes muy superiores 
a :os 10 años de periodo de retorne. Este dique 
tendria una altura máxima de 5.0m de cresta. con 
/aiudes 2,0H:1,0V. El talud quo queda del lado del río 
será protegido con rocas de 0,30 m de diámetro en 

• 117 espesor T de 0.50 m. 

rara las restantes zonas de explotación de material 1 . 
arrastre se sc-,e9ara con ita sistema de ,,,:,,M77E? que 
--nta. ante el aumento de los niveles dei rio y el 

aviso de lluvias en las cuencas de aguas arriba. 
evacuar tempranamente estas zonas de explotación • 
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Resokoidn 2756 
de materiales, las cuales se explotaran Uno:o:mente 
durante periodo de verano diciembmumouc Este 
sistema de alunan consistirá CH 	iíSlc,;J,,,r; de un 
medidor de nivel en el rio Magdalena y uno en el rio 
PaeZ, con los cuales se estarán monitoreando los 
niveles de los ríos, de forma tal, que cuando el nivel 
de alguno de los ríos sobrepase el valor 
correspondiente al caudal medio (cauce semilleno) 
en el punto de ubicación del medidor, se dará un 
aviso para que se suspendan los trabajos de 
explotación en las fuentes de materiales mientras 
exista el riesgo de creciente y sean retiradas de las 
zonas la maquinaria y el personal. lb medidor se 
localizará aguas arriba Cle las fuentes de oratoria/es 
en un lugar donde se COHOI.ja el nivel fll0Ci3 del do 
y se cuente con el tiempo suficiente para dar fo orden 
de suspensión de actividades. 

del 30 de diciembre cc 2010 

Para el ;non/treo de/ no Suaza se cuenta con una estación de 
mon/tiñe° en Puente /J'arces 

  

Se reporta en el IDA 9. como parte de las actividades del sistema 
de alarma, el rnonitoreo de los caudales y se presentan además 
ios registros de los caudales medidos en las estaciones Paicol y 
Balseadero, conforme a los reportes e interpretación se generan 
los niveles de alarma. 

  

  

  

  

  

Respecto al manejo de aguas de escorrentía durante las visitas 
adelantadas al proyecto se ha- verificado que se adelantes las 
actividades de construcción de canales per/men/es y ;os 
cisternas do Patanbeclo asociados como gesaregadorcs. 

Considerando que las áreas de extracción de materiales se 
encuentran activas durante la etapa de construcción del proyecto. 
no aplica aún la verificación del programa de abandono. 

    

  

Se deberá hacer especial énfasis en el manejo de 
aguas de escorrentia en las zonas de explotación, 
mediante el uso de canales perimetrales externos e 
internos que conduzcan las aguas por gravedad 
mediante bombeo de requerirse, hasta sistemas 
desarenadores previo vertimiento a /es ríos 
Magdalena y Páez. 

 

   

Teniendo en cuenta lo antes mencionado se establece que se ha 
venido dando coi 	con las obligaciones aqui 
establecidas. 

Igualmente EMOLSA S.A. E.S.P deberá cumplir con 
todas las medidas de manejo de los recursos, suelo, 
agua y aire y plan de abandono, propuestas en el 
Plan de Manejo Ambiental. RMA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar Articulo Noveno 
de la Resolución 899 del 15 de mayo de 2009. el cual 
quedará asi: 

"ARTÍCULO NOVENO.- Autorizar a la empresa 

De forma inicial se debe señalar que respecto al área autorizada 
para la zona 14 en la presente Resolución fue autorizada su 
ampliación corno cambio menor mediante radicado 4120-E2-5665 
del 24 de febrero de 2014. en donde se concluye: 

0 9 3 	8 

EMCESA S.A. fi Si'. la extracción de rlialellal de 
cantera y arrastre, ubicado el,' COIllal0 • 0:00 de 
concesión No. KI9-08320X expedido por e/ 
INGEOMINAS, localizado en las siguientes zonas y 
con las caracteristicas que se describen a 

¡ continuación 

a) 	Zonas de explotación de materiales para el 
proyecto ! IP/roe/go/rico LI Quimbo' 

m3 	 ; otpl mt3 

	

Nomb 	explotad 
LCCLiiiláGlát7 	re 	on 

	

Zoma 	gravas y 
0li 

arenas 

i r Ríe Pae-2 	 5 	270.000 	270.000 

	

1.800.00 	;31;)0 00  
i iRio Páez 

	

0 	, 
Rio Magdalena 
aguas arriba 

	

9 	320.1700 	320.000 • confluencia con 
II Páez 

Rio Magdalena 

	

11 	220.000 	n20 000 aguas abajo 

Una ve/ analizada ta situación presentada por la Empresa y 
teniendo en Caelila '09 consideraciones realizadas por este 
Autoridad, ta sol/ceno presentada se puede enmarcar demm do 
modificaciones menoico. donde no se requiere mazar 
variaciones a la Licencia Ambiental vigente, corno es el presente 
caso. 

Por tanto esta Autoridad considera aceptar la solicitud de extender 
! una superficie interna dentro de la zona de obras para aprovechar 
un volumen de 3"600.000 rn3 de material ya autorizado el; e/ 
Ad/culo Segundo de le Resolución 2766 de 2010... - 

Para periodo verihcago en el ICA 9. se reponen actividacee do  
eXp101aciór de matonaies en las siguientes 791769 1 9, I 13. 14. 
14A. 15, 22. 19 y 23. de lo antes señalado a continuación se 
presentan los volúmenes reportados. para las zonas 9 - 17- 74 
10 a los que hace referencia esta obligación y en el literal o sít 
presenta lo relacionaou con la zona 79: 

Zona Volumen acumulado a 
febrero de 2014 (m') 

9 245146,77 

11 '44 509 87 

14 1.779.270,50 



14 
3.600.00 

O 

151 512.000 

7.990 00 •  
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confluencia con río 
Páez 
Pío Vagdalena 
apilas abajo 
C( ,.'7ffienCia CC, 	O 

Resolución 2755de130 de diciembre de 2010 

15 	 164.445.96 

Fuente: Tabla 1 - Fuento de materiales autorizadas: Documente fuente! 
• de materiales • ICA 9 

12 	72.000. 	72 000 

Conforme a lo repof. do para la fecha de co de del concepto 

técnico 7348 de 20 	no se han alcanzado las capacidades 
3,500 00  ,I autorizadas de exp'ciación. al respecto se sonata que se 'norma 

0  Ilpor parte de la í mpresa que los volúmenes reporiados 
corresponden a los ?eVaniarniellf0S topográficos al respecto se 

/ • establece eun se ha vcnido dando cumplimiento en nuanto a tos 
volúmenes sin embargo será necesario que en el próximo !CA. 

512.000 , , sc presenten lo soportes de los levantamientos topográficos que 
permitan verificar diolia información y deberá continuarse con su 
prnsentación en los inlo't'eo de curnpilmiento ambiental. 

96 00 

o ' 

Rio Magdalena 
aguas abajo 
confluencia con río 
Páez 

Pio Magdalena 	• 
aguas abajo 
confluencia con río 
f 'aez 

.eta, 

fuentes qe materia/ do arrastro are orzadas 
Se localizan en /as siguientes coordenadas. (...) 

Igualmente se autoriza la extracción de material 
de cantera localizada anuas abajo de/ sitio de 

presa. aproximadamente 1 km abajo de 'a 
confluencia del río Páez y el río Magdalena, 
sobre la margen derecha, la cual está 
conformada por materiales de la Formación 
Gualanday. denominada la zona 19. para la 
extracción de 850.000 m' de material. 

-x:ordenam,s exactas del siii (Mielo do 

ocupación de cauces son: X 835.050 	754.140 

Obligaciones:  

Le Empresa podrá comprar materiales de cantera y 
arrastre a un tercero, siempre y cuando cuente con 

las autorizaciones ambientales y mineras 
correspondientes. copia de las mismas deberán ser 
emitidas a este Ministerio con destino al Expediente 

4090 

ly/GESA S.A ESTE deberá dar estricto 
moViniontc a las medidas de maneo de los 

U-ses. suelo, agua u aire. y plan de recuneracien 
n abandono propuestos en el plan para fTrallejb 
ambiental" 

Tal y como se detailn en el numeral 3.2.1.5 del concepto técnico 

7348 de 2515. 	19 fue objeto de ffiCián Ot , 	S'Ohiln(3/1 
mediante Peso:He/6n 097' del 27 de mayo de 2011 en 1.150.000 
r77'. alcanzado un volumen de 2.000.000 de m", al respecto y 

conforme a lo reportado en el ICA 9 se ha llevado a cabo la 
explotación de 112.701.39 

Respecto ala  compra de materiales a terceros se aporta en el ICA 
9 iós sopottes de lasa r ìOrizaciones mineras y licencia ambiental • 
del Sr. Anuncian/O' "rujillo Andrade para et pfeyepte Oe 
nxo 	mate -ides do construcción sobre el cauce dei Un 
Páez en la flacienda 	asi: 

[resol ación 1540 de lullo de 2013. por la cual se otorga licencia 
ambiental por parte de la CAM.  

Certificado de registro minero JBK-16101 

Certificado de la Agencia Nacional de Minería la titularidad del 
Contrato de COACjÓ,  „9Y-16101 

Conforme a In antes mencionado se establece que se lía venido 

dando C11177p/imici) et)t esta oblieación 

ARTÍCULO CUARTO.- Los demás términos, condiciones y obligaciones contenidas en la Resoluciones 899 del 15 de • 

mayo de 2009 y 1628 del 21 de agosto de 2010, continúan plenamente vigentes. 

Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011 - Por medio de la cual se moddica una licencia ambiental 

Coligaciones frente a las cuales ha sion declarado su c 
	

coto. 

Mediante Articulo Sexto del Auto 2148 de rrano no 2015. se establecen cm:Y:fi/das de las s iiientos obligaciones.. 

• Artículo Primero. 

• Artículo Cundo. 

Considerando que el concepto técnico 7348 de 2015 corresponde a los medios físico - biótico no aplica la verificación 
de las obligaciones del componente socioeconómico y que se relacionan a continuación: 

• Articulo Sexto 
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Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011 
Obligaciones 

ARTICULO SEGUNDO.- Modificare! Articulo Noveno 
de la Resolución 899 dei 15 de mayo se 2009, 
modificado por el Articulo Segundo de la Uesolucien 
2766 del 30 de diciembre de 2010 aclarada con la 
Resolución 310 del 22 de febrero de 2071, en el 
sentido de adicionar las siguientes zonas no material 
de arrastre y cantera: 

Observaciones 

Para período verificado en el ICA 9, se reportan actividades 
de explotación de materiales en las siguientes zonas 7. 9. 
11. 13. 14, 14:A, 15, 22, 19 y 23. los volúmenes explotados 
de las zonas 9 -- 17 -74 - 15 y 19 se realizó en el Articulo 
Segundo de la Resolución 2766 de 2010, a continuación se 
presenta el avance de los volúmenes de extracción de las 
zonas 7 -- 7.1A y 23: 

Nuevas zonas de explotación de rna 
proyecto Hidroeléctrico El QUii7i 

hales, 
Zona Volumen acumulado a febrero 

de 2014 fin') 

( 441.645,44 

14(t 535.168,3/ 

23 493./30,51 

f-mentx.tabla 1 	I-uorite de materiales autorizadas - 
Documento fuente de materiales - /CA 9 

Se aprueba la extracción de materiales de arrastra, en 
un volumen a() superior a la capacidad de restitución 
anua/ del rió. es  decir 2.430.000 m3/año: 4;6;m:ración 
que deberá ser reportada en los respectivos informes 
de Cumplimiento AmbientadICA. para efectos de 
veníicación. 

Conl0rilie 3 lo reporto 	se tiene que no se ha superacie 
los VG;Lit orles bUiCrinaGS por zona, realizada la SUMaGria 
de los volúmenes acumulados para las zonas aquí 
autorizadas se tiene un total acumulado a febrero de 2014 
de 1.300.084 m". 

Por lo antes mencionado se establece que se viene dando 
cumplimiento con esta obligación. 

• En lo relacionado con no extraer volúmenes de material de 
arrastre superiores a la capacidad de restitución anual sei 
tic so debe señal.,,  que mediante ArnoLiio hen:Juro de la 
iSC:IjC.ran 072 cc 2077.  se ociare este o9;igee!p7 
iedicanue Ic sigo/eine: 

Aclarar el Articulo Segundo de la Resolución 0971 del 27 
de mayo de 2077, en el sentido de no restringir la 
extracción de materiales de las zonas autorizadas, en un 
volumen no superior a la capacidad de restitución anual Gel 
rio. Os decir 2.430.000 m3/año. 

Por ro anterior la arsma no es objeto de verificación poi 
cuanto ya no existe esta restricción. 

Pare el periogo verificado en el ISA 9 no se reportan 
actividades asociadas a esta obligación y tampoco 100 
objeto de verifircación durante las visitas de seguimiento 
,taase de este concepto iÓWICO por i Ceúl AG aplica su 
verificación. 

• ARTICULO TERCERO.- Modificar e' Arauco Sexto de 
la Resolución 899 del 15 de mayo de 2009, modificado 
por el Articulo Segundo de la Resolución 2í66 del 30 
de diciembre de 2010 aclarada con ia Resorberán 310 
de! 22 de febrero de 2011. en el sentido de autorizar y 
adicionar los siguientes sitios de ocupación :je cauces 

'Ira industria! brida iZcf  
ydalena 

1.7 	Puente sobre cirio Páez: 

Se atilOala la ocupación de cauce 	permitir 
construir el puente a sobre el rio Páez (.o) 

1.2 	Obras de drenaje 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0971  dei 27 de nmio de 7-1 

So autoza ja ocupación de CaUCC para la • 

construcción de veintiún (21) abras de drenaje: cuatro 

(4) drenajes en cauces naturales intermitentes o 
diecisiete (17) drenajes para aguas de oscorrenlia). 
necesarias para la construcción de la vía industrial 

1.3 	Zonas de fuentes de materiales y depósito 

Se (mloriza la ocupación de los cauces a inierC9Diar 

par las obras a construir en las zonas de fuentes de 

ma'erialep 7. 8 18. 19, 23 y de depósito 24 Las abras 
da drenaje corresponden a canales perimetrales 

córcrelc reforzado para que la operación de dichas 
zonas no tenga interferencia con el cauce 

Las 'tientes de materiales cruzan diecinueve (19; 

puntos con drenajes en las zonas de intervención 7, B. 

1E. 19. 23 y 24 (...) 

lona/monto. EMGESA S.A. E.Q.F. debe cumplir con 

todas las medidas de manejo de los recursos. suelo. 
agua y aire, y plan de abandona. propuestas en el Plan 
de Manejo Ambiental-PMA 

A PTÍCULO QUINTO.- Modificar el Articulo Octavo de 

la l(esoitición 899 del 15 de mayo de 2099 en et 

sentida de autorizar y adicionar la siguiente zona para 
el depósito de materiales: 

ZONA 24 

Está localizada en la margen izquierda del río 
maddainnzt. apmzinnadamente 500 m armas abato del 
• en ;;-> 	;i3jea  dando se deS,'?r'nfl,,Iria esta 
• ido deoósito no cuenta actualmente cnn acceso 

po vio terrestre. Se tiene previsto que so construiré) 
• acneso a la ataguía por la margen izquierda, la CUat 
rima acceso a esta zona de depósito. 

E Depósito 24 tiene una extensión aPMXirrlada de 

10.2 ha y está comprendida entre las elevar:lenes 509 
meren y 640 msnm. los rellenos a disponer ostarion 
localizados sobre la Formación Gualanday Media, que 
está compuesta de areillalitas pardo-rojiza con 
in tercalaciones de areniscas pardo •rojizas y 

E/ diseño del botadero rePomienda 
conformación de taludes de entre bermas de 10 m de 

al:,- 'p: con pendiente 2.011.1. OV. El ancho de bermas 
varia entre 5 m y 20 m. 

Esta zona de depes/10 tendrái una capacidad cercana 
a 800.000 

Para Cl periodo ,ir,nric,ade 	ei !CA 9 no se reportan 

actividades de 1/2 /eriención cn fa zona 2 i razon ,,G ld e_ a l  

no hizo parte de 'a veri5eacion en campe er las visitas 
acogidas en el concepto técnico 7348 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Aclarar el Artículo Quinto de la Resolución 1628 da! 21 de agosta de 2009, en el sentido de 
establecer que la modificación allí contenida se refiere al numeral 3 del .3rlicuto cuarto y no al articulo quinto de la 
,Emsolución 899 de 2009. 

Qesol'ucián n12 de! 14 de octubre de 2011- Por.  edio de la Cunri se 	una licencia ambiental 
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ROSG 

Obligaciones 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar e! 
Articulo Segundo de la ROSCILICiáli 09171 ge! 
27 de mayo de 2011, en el SC17i/UG 
adicionar la siguiente zona de material de 
arrastre, conforme a lo expuesto en la parle 
motiva del presente acto administrativo: 

ie," 012 de 14 ve uctebr 	1011 

ODServaciones 

Durante la visita realizada en septiembre de 2014 se observó que se da 
cumplimiento a las obligaciones aqui establecidas. de otra parte y conforme 
a lo rependoe efi el 1CA 9 077 corte a febrero de 2014 se nene 
volúmenes de extracción acumulado en esta zona de 224.011.06 in:; 	• 
material correspondiente al 70,29 % del volumen autorizado, porto cual se 
establece que se ha venido dando cumplimiento con esta obligación. 

Fuente de material 22, localizada 1.8 km 
aguas arriba del sitio de Presa en el río 
Magdalena. en un área de 5.1 has con 
coordenadas de localización N: 761.050 y 
E: B35.120. para la cual se propone 
construir un acceso temporal por la margen 
derecha del rió Magdalena permitiendo 
que durante la época de caudales bajos ei 
rio fluya por el canal izquierdo el cual es 
más ancho y profundo y tiene capacidad 
para manejar estos caudales. El acceso 
propuesto restringe levemente la capacidad 
hidráulica del rio Magdalena. 

El volumen total máximo de explotación 
corresponde e 318.679 m3  y cuya 
explotación de deberá realizar únicamente 
durante los meses de verano, es deffir 
durante el periodo diciembre-marzo ce 
cada año de explotación. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el 
Articulo Tercero de la Resolución 0971 del 
27 de mayo de 2011, en el sentido de 
autorizar y adicionar el siguiente sitio de 
ocupación de cauces, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo: 

Las obras de ocupación de cauce en este frente fueron finalizadas os. e. 
año 2013, dando cumplimiento a las condiciones aqui establecidas. 

Por lo tanto se considera que la Empresa presentó cumplimiento con esta 
obligación y la misma no será objeto de seguimiento en futuros Conceptos! 
Técnicos. 

Fuerte de material 22. localizada 7.8 km 
aguas arribe del sitio de Presa en el río 
PAagoaiena, en un área de 5.1 has coz 
coordenadas de localización N: 761.56;) y 
E: 835.120 

ARTICULO TERCERO.- Aclarar el Articule Segundo de la Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011. en el sentido de 
no restringir la extracción de materiales de las zonas autorizadas. CA un volumen no superior ala capacidad de restitución 
anual del rio. es decir 2.430.000 urVaño. 

ARTÍCULO CUARTO.- Aclarar el Ali/culo 
Segundo la resolución 971 del 27 de mayo 
de 2011. en el sentido que para la 
explotación de las zonas de materiales 
autorizadas a excepción de la denominada 
22, estas se podrán realizar durante todos 
los meses del ario, siempre y cuando se dó 
estricto cumplimiento a la siguiente 
obligación propuesta por la Empresa: 

"Se contará con un sistema de alarma que 
permita. ante el aumento de los niveles del 
rio y el aviso de lluvias en las cuencas de 
aguas arriba, evacuar tempranamente 
estas zonas de explotación de materiales 
Este sistema de alarma consistirá en ib 
instalación, de un medidor de nivel en el rio 

l'al y como se detalló en la obligaciones del literal a del Artículo Primero de 
e Resolución 2766 de 2010 el proyecto cuenta con un sistema de alarma 
le aumento de niveles y caudales del rio Magdalena 

'orlo anterior se establece que se ha venido dando cumpiiinientc con esto 
obligación- 
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Resolución 012 de 14 de octubre de 2011 

(,),ligaciones 

1-1Weng y uno riel el no l'aez con los 

5uales se estarán monitoreando los niveles 

de los ríos. de formo tal. auo cuando el oriol 
de alguno de los dos sobrenase el valor 
oc'respondionie al caudal medio en el 

punto de ubicación del medidor, se dará un 
aviso para que so suspendan los trabajos 
de explotación en las fuentes de materiales 
mientras exista ol riesgo de creciente y 

sean retiradas de las zonas la maquinaria y 
el personal. El medidor se localizará aguas 
arriba de las fuentes de materiales en un 

gar donde se conozca el nivel medio dol 

do 'se cuente con el tiempo suficiente para 

darla orden de ,s/soensión de actividades
..  

Observaciones 

 

  

  

  

Resolución 0305 del 30 de diciembre de 2011 - Por medio de la cual ss .ociifica una licencia ambiental 

Mediante Artículo Sexto, del Auto 2148 de mayo de 2015. se da por cumplido el Artículo Primero do la presente Resolución 
lo cual no será objeto de verificación en el presente co/7cepto loco co. 

La obligación del Articulo Quinto correspondo al componente socioeconómico. razón por la cual no aplica su verificación. 
considerando que este, no hace parte dei alcance de/ presente concepto técnico. 

Resolución 0306 de 30 de diciembre de 2011 

Oblicaciones 
	

r'...servciones 
4 

o' 
 7k; UL O SEGUNDO.- Modificar e 	n los 	s de captadó•• do agua autorizados so C1/917:a ron 

dumeral 1 del Articulo Quinto do la mace medidores in cual na sido verificado durante las visitas de 
Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009, seguimiento al proyecto. /a captación so realiza mediante bocatomas 

ci sentido de adicionar y autorizar los flotantes en las co•i donadas ii 	en la obligación. 
siguientes concesiones: 

En el anexo 7.2.2 del ICA 9, so presentan les registros diarios de consumo 
Agua para consumo doméstico en la zona de agua tanto doméstica como industrial. del período comprendido entre 
de campamentos 
	

septiembre de 2013 y febrero de 2014 encontrando que no se supera el 
caudal otorgado. 

La captación se realizará en el rió',  
Magdalena. en el sitio autorizado en E Conforme a lo antes descrito se establece que se ha venido dando 
b5nc - a ambienta/ (aguas abaio del sitin de cumplid:nig a esta obligación 

orcsa ,  coi /as coordenadas 763 428N a 834 

2151 Este aumento se solicita teniendo en 
cuenta que la PC:biaCibi7 permanente pasa 

do 500 personas a 1.060 implicando un 

aumento de caudal para esta población do 
0,9 i/s a 1.84 l/s con un incremento de 0.9
sis 

 

Agua para consumo industrial en la zona de 
campamentos técnicos 

Et caudal adicional para consumo industrie/ 
do 55 //s, se tomará en e/ río  Magdalena 
j:c' 	una 	bol:n//5,57a 	flotante 	coi; 

cogrdenadas aproxveadas 763 42811i. 834 
215E. Esta captación ya fue aprobada (311 la • 
liecncia ambiental del proyecto. 

' Agua para consumo industrial en la zona do 
caso de máquinas 
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Obligaciones 

El caudal a captar es de 7.5 I/s, se tomará 
en el rio Magdalena, con una bocatoma 
flotante con coordenadas aproximadas 763 
054N, 834 556E, corresponde a un nuevo 
punto de captación. 

Agua para consumo industrial en la margen 
derecha del do /be/ 

El caudal a captar es de 5 	CU punto de 
concesión se ubicará en las coordenadas 
aproximadas 763 391N, 833 627E en el rio 
Páez. el agua se tomará mediante 
bocatoma flotante. 

Observaciones 

 

 

 

PARACRAFO.- La empresa EMOESA S A. 
E.S.P con respecto a los cuerpos de agua 
concesionados deberá implementar la 
infraestructura que permita 171GOIÍOrear íos 

caudales  concesionados, y presentar ante 
esta Autoridad Ambiental, reportes 
trimestrales durante el término de 
aprovechamiento de la concesión 

ARTÍCULO TERCERO.- El numeral 2 del 
Articulo Quinto de la Resolución 0899 del 
15 de mayo de 2009, en el sentido de 
autorizar, modificar y adicionar los 
siguientes valimientos: 

Domésticos: 

Incrementar en 0,8 Es el caudal no 
vertimiento para aguas residuales 

I domésticas autorizado (0,7 Us) para la 
población permanente, es decir para un 
total de 1,51/s. 

 

  

 

Durante las visitas de seguimiento realizadas al proyecto se ha podido 
verificar que los puntos de vertimientos corresponden a la ubicacia: 
autorizada (algunas de ellas modificadas ,001" el AlliCUIG Sexto de IL 
iesolución 1142 de 2012) y se cuenta con sistemas de tratamiento previo 
a los valimientos, tal y como se detalló en la ficha 7.2.2 Manejo del recurso 
hidrico— medida Manejo de residuos líquidos domésticos e industriales dei 
concepto técnico 7348 de 2015. 

 

 

Para este vertimiento, se solicito autorizar 
un nuevo punto de descarga, cuya 
estructura en concreto reforzado se 
localizará aproxirnadamente en a 
coordenadas 765 045N, 835 389E, 

Para este HoeVo punto de vertimiento se 
utilizará para tratamiento de las aguas uno 
planta de tratamiento tipo compacta que 
garantizará el cumplimiento de los 
parámetros que la norma exige. 

2- Reubicar el punto de vertimiento 
establecido para la población flotante 
(campamento técnco) licenciado Cc: 

' coordeiiadas O100OXifOlidaS 762 690N, 83:5 
868E. 
Lo antena decieo a que es 
que SO puede IOUlljar poi el aumento v. 
caudal del rio Magdalena. El nuevo cubo, 
de ubicación de la estructura do vertimiento 
se localizará en las coordenadas 
aproximadas 764 025N, 834 32011. 

Respecto a los soportes apenados en el ICA se encuentra los registros 
fotográficos de los macromedidores de registro de ven/mientes En el anexo 

2.2 del !CA 9 se presenta el detalle do las lecturas de los 5 medidores 
instalados y se observa que rio se superan los caudales autorizados 

De igual manera se aportan lo s soportes de los monitorecs do aqu'.3: 
residuaies los CL'_ íes se detallé/én en el numeral 4 dei ildfoulo Decano tiu 
ta Resolución 892 de 2009 

Conforme a lo antes citado se establece que se ha venido dando 
cumplimiento con esta obligación. 
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Obligaciones 	 Observaciones 

'ndustriales. 

5- La nueva ubicación para el punto de 

vertimiento de la zona de la presa 

tendrá las coordenadas aproximadas 
762 484N. 835 083E en el rio 
Magdalena. con un caudal de 8.21/s • 

El naeve punto de venanientc de e 

zona de campamentos técnicos para 

las actividades realizadas en la planta 
de concreto. triturado. limpieza y 
mantenimiento de vehículos y 

maquinaria y otras actividades en la 
zona de talleres. quedará ubicado ce' 
las coordenadas 763 481N, 834 108E 
en el rio Magdalena y corresponde a 

un caudal de 10,5 Es. 

Nuevo plinto para Gil vertimiento de 
;as aguas residuales industriales 
provenientes de ventana 2. salida de 
túnel de desviación y túneles de 
carga, descarga de fondo y casa de 

máquinas. se  prevé un punto con 

coordenadas aproximadas 763 145N. 

834 521E en e/ Po Magdalena, con un • 

caudal de 10 l/s. 

8- 

 

El nuevo punto de vertimiento de las 
aguas residuales provenientes de las 
actividades desarrolladas durante 'a 
construcción dei puente sobre el Un 
Páez y vía maroen izquierda quedará 

ubicado en las coordenadas 762 

,541N, 833 507/2 en el rio Páez con un 

caudal de 2,5 //s. 

PARÁGRAFO.- La empresa EMGESA S.A. 
E.S.P., antes de ser vertidas las aguas 
residuales domesticas e industriales 

deberá realizar tratamientos por medie de 
trampas de grasa, desarenadores y plantas 
•;ompactas o convencionales de lodos  
activados para las aguas residuales 
domesticas durante la operación de dichos 
,.,c'en'as 

'qualmente. de era realizar monitoreos de 
jai-dad de las aguas residuales. 	et 

a5uente y °fluente de 	plantas y sistemas 
de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. Los parámetros a evaluar. 
serán los siguientes: p/-1. temperatura. 
Grasas y aceites. sólidos suspendidos 
ole es. DQ0. W305. coliformes fecales. 

;'Siirb'Tiles totales. La frecuencia de 

. ,.`oree será trimestral durante la 

operación de dichos sistemas. Para Dt30t, y 

So/des Suspendidos. se  deberá realizaron  

1 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

ReSOLJI:i3/7 0306 de 30 de diciembre De 2011 
Obligaciones 	 Oos eryaciones 
monitoreo compuesto do 8 horas ,,'CG/i 
muestreos cada hora¡. 

Los resultados y su respectivo análisis 
deberán ser presentados en los Informes 
de Cumplimiento Ambiental - 
correspondientes. 
ARTÍCULO CUARTO.- Modificar el Articulo 
sexto de la Resolución 0899 del 15 de mayo 
de 2009. modificado por el Articulo Primero 
de la Resolución 2766 del 30 de diciembre 
de 2010, en el sentido de autorizar y 

adicionar los siguientes sitios de ocupación  
de cauces: 

ZOIlb de acopio temporaí No. 25 

1- Quebrada 1: En la coordenada 
835 248E. 762 864N su cauce es 
desviado y conducido por una 
zanja de coronación en concreto 
que bordea la zona por el costado 
norte nesta 835 709E. 762 BOBN 
aproximadamente donde retoma' 
su cauce. 

2-- Quebrada 2: En la coordenada 
835 224E, 762 7581V su cauce es 
desviado y conducido por una 
zanja de coronación en concreto, 
más adelante en la 835 2037=. 
/62 659N aproximadamente esta 
intercepta el cauce de ta 
quebrada 3 y los dirige hasta la 
835 	110E, 	762 	588N 
aproximadameiae. 

Quebrada 3: En /a coordenada 
835 2034, 762 6591V su cauce es 
desviado y conducido por ida) 
zanja de coronación en concreto 
hasta la 835 110E, 762 588N 
donde retorna su cauce. 

! Portal de ventana 1 

En la coordenada 835 064E. 762 838N 
aproximadamente la quebrada es 
conducida por un tubería metálica de 036' 
en un tramo de 100 m aproximadamente 

imas adelante sobre el cam,no que conduce 
a la excavación del plinto derecho su cauce 
es dirigido por dos tubos de 024' de 30 in 
de longitud: e,; la coordenada 835 0248, 
762 669N aproximadamente contiguo al 
portal de la ventana 1. su cauce es 
desviado y conducido por un canal 
revestido en concreto hasta la coordenada 
835 080E. 762 526N aproximadamente 
para posteriormente entregar sus aguas al 
río Magdalena. 

Estas obras fueron iniciadas en el año 2072. el informe de eP;pn 
constructiva se presentó a esta Autoridad en el /CA N' 6 en el anexo 
'Manejo de cuerpos de agua en el desarrollo de las actividades de las obi ab 
principales", donde se presenta las obras realizadas para las ocupaciones 
de cauces. dentro de las cuates se citan las más relevantes tufos cuino 
131C6?iiTarillaS, canales, cunetas en los cruces viales de cuerpos de agtia, 
necesarios en las vias construidas durante la fase de construcción de las 
obras principales del proyecto 

ea Empresa realizó periódicamente mantenimiento a los cauces L'Cl• 
permiso de ocupación de cauce, además se les realizó mantenimiento e 
inspección periódicamente para que los sistemas para manejo de aguas 
de escorrentia y de las quebradas que se encuentran en el proyecto, se 
mantuviesen en condiciones óptimas y de esta forma no alterar la calidad 
del agua. (Ver registro fotográfico No. 7348 de 2015) 

Las 

 

o0 - .s fueroli finalizadas totalmente en abril de 2013 las mismas ludid' 
ejecutadas conforme a do indicado en la 00ligaC:(":17 y con los permiso:. 
plorgados por esta Autoridad .  

continuación se presenta el cuadro general de acuerdo con /u 
autorización de ocupación de cauce presentado en el ICA 9 - ANEXO 3 -
Manejo para cruces viales de cuerpos de agua en el desarrollo de las 

actividades del proyecto hidroelectrico el Quimbo'. donde se presenta para 
cada via autorizada la fecha inicial de labores y la de finalización de ras 
obras necesarias para el manejo hidráulico. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Obligaciones 

:2asa de máquinas 

Resolución 0306 de 30 de diciembre de 2011 
_ 	. 

Observaciones 
vis IY 

A Cc! 'So A 
PAUlf"Gf% f•AA 

l'os e' área donde se construirá la casa de 
maquínas discurren 4 quebradas las cuales 
se manejarán de la siguiente manera: 

1- Quebrada 1: En la fase previa a la 
excavación, la quebrada es conducida 
por una alcantarilla sobre la vía ventana 
2. ya en la etapa de excavación su cauce 

es intervenido en las coordenadas 834 
515E, 763 051N aproximadamente y 
conducido por una zanja de coronación 

. 'asía el rio Magdalena. 

2- Quebrada 2: En fase previa a 
excavación ce conducida por una 
alcantarilla en !as coordenadas 834 572E, 
763 130N aproximadamente, para 
posteriormente ser desviada en la 
coordenada 834 651E, 763 153N 
aproximada por una cuneta de 

coronación y conducida hacia el río 
Magdalena. 

DI 	 nmy -1? 	I 3 
MCAVACIGN • 

PI !N G 
;DO 

vis aci.jrni. 
7 .1111111..S nr 	 "Par • I 1 	ncl 

MAQUINAS 	
sep-11 , 	dic-11 

feb-13 	abr-13 

Vi A CASA DT- 

vis Clon, -
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Vlh 
10 

COJA 39/ 
(ViA 

15 ruPmEptA) 
Vis GAI.EWA 

Dl: 
INYECCIÓN 
DERECIIA 

GD1 

ViA A 
CA! I '74 A 

GD2 

ViAS PAI'M 
XCAY AC/CAI 

Di 
ViR II iRO 

lob 17 
	

ur 17 

ajo 11 

;1:; 12 

2 Quebrada 3: En fase previa a /e 

CXC3VE3Cián la quebrada es conducid;; por 
dr tubo en concreto do 036" en le 

coordenada 834 557E. 763 189ff 
mroximadamente. luego es dirigida hacia 
un tubo metálico do 036, y 

posteriormente conducida por una cuneta 
de coronación hacia la quebrada 4 (Q4) 

en la coordenada 834 578E, 763 245N 

aproximadamente. 

1- Quebrada 	- la coordenada 831  
YEE. 7532187 aproximadamente su 
cauce es conducido cor un tubo meta/ion 
de 024" que atraviesa la via a la 
excavaciób 	de 	les 	taludes. 
cslenormente pu cauce os desviado gl7 Por lo anterior se considera mic la Empresa cumplió de firliiiYarnCtile con 

la coordenada aproximada 834 524E, 763 esto  requerimiento y el mismo no será objeto de verificación en futuros 
242N y conducido hacia la alcantarilla seguimientos. 
que recibe las aguas de la quebrada 3 en 

rase previa a la excavación para luego 
retomar el cauce de la misma y 
desembocar 0,7 e/ rio Magdalena. 

Lona industrial 

Por ésta área se encuentran 6 quebradas 
qt;s tendrán el siguiente manejo: 

Quebrada 1: Sil cauce es 
sesviado en la coordenada aproximada 
fi31 571E, 75:29011 y conducida por una 
zanja de coronación hacia la quebrada 3, 
zona de talleres (Q3) cara posteriormente 
diricir SUS aguas a/ río Magdalena. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0306 de 30 ce diciembre de 2011 
Obligaciones 	 Observacione 

	

2- 	Quebrada 2: En la coordenada 
aproximada 834 558E. 763 323N su 
cauce es desviado por una zanja de 
coronación y conducida hacia la 
quebrada 3, zona de talleres (0). 
posteriormente sus aguas son dirigidas al 
rio Magdalena. 

Quebrada 3: Recibe las aguas 
canalizadas de las quebradas 1 y 2 (Q1 
02) en la coordenada aproximada 831 
502E. 763 393N y mantiene su cauce 
hasta la via ventana 2 donde es 
conducida por una alcantarilla de 036" 
para posteriormente entregar sus aguas 
al rio Magdalena. 

	

4- 	Quebrada 4: Se desvía su cauce 
en la coordenada aproximada 834 505E, 
763 4/2N y se conduce por una zanja de 
coronación hasta la quebrada 6 (Q6) en 
la coordenada aproximada 834 438E. 763 
607,N. 

Quebrada 5: En la coordenada 
834 475E. 763533N se desvía su cauce y 
se dirige por una zanja de coronación 
hasta la coordenada 834 438E, 763 
607N. quebrada N°6. 

	

6- 	Quebrada 6: Recoge las aguas 
de las quebradas 4 y 5 (Q4-Q5) en la 
coordenada aproximada 834 438E. 763 
CON mas adelante su cauce us 
conducido oor un tubo metálicc de 036 
sobre la vía ventana 2 pare 
posteriormente dirigir sus aguas al fi:: 
Magdalena. 

• 

Zona de disposición de material de 
excavación no. 3 

' Por esta zona discurre la quebrada Las 
Juntas a la cual en la coordenada 
aproximada 835 375E. 762 058N  su cauce 
es conducido por tres tubos metálicos de 
024" que atraviesan la via interna dei 
ZODME 3. para posteriormente retomar su 
cauce. 

Talleres de ensamble de compuertas 
(talleres ATB) 

El cauce de la quebrada es trasladado 
hacia el pie de la montaña en la coordenada 
aproximada 835 185E. 763 855N 
aproximadamente y conducido por un canal 
revestido e/1 concreto hasta la coordenada 
aproximada 835 ME. /54 124N donde 
retorna su cauce. el trayecto canalizada 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0306 de 30 de diciembre de 2011 

Observaciones Obligaciones 
cuenta con diques que cumplen la función 
de sedimentadores. Esta área es solicitada 
para elaborar el montaje de las compuertas 
de cierre de los portales del túnel, túneles 
de carga y otras obras. 

Dloue de protección de la casa de 

manumas 

Consiste en la construcción de un dique de 

protección el cual será el ramal que 
conduce hacia la excavación en la parte 
baja del vertedero. 

Pera el dique de protección de la casa de 
maquinas la ocupación será en un tramo 
ibicado en la margen derecha aguas abajo 

de la cresa a 140 metros 
aproxmadamente. de acuerdo a 
siguientes coordenadas.  

Cuadro de localización Dique de Protección 
de la Casa de Máquinas - Ver Resolución 
Original 

Cuenco de amortiguación 

Esta estructura se construirá en el cauce' 

do' no Magdalena y se requiere para la 
• disipación de la energía del flujo evacuado 

nor el vertedero: está conformado por un 
canal trapezoide/ que permitirá el manejo 
de la descarga y que a su vez entregará las 
aguas nuevamente al rio. El alineamiento 
del canal será en curva, su longitud será de 
530 m y la restitución al río estará 
aproximadamente en la cota 580 msnm. 

Para el cuenco de amortiguación la 
ocupación será toda dentro del lecho del do 
a 100 metros aproximadamente sobre el efe 
del yededern. 

Terraplenes ventana 1 y ventana 2 

Terraplén de protección de ventana 1 túnel! 
• de desvic: 

En el nivel de fluctuación del rio 
Magdalena 	se 	instalarán 
colchonetas tipo Reno para 
controlar la erosión del talud de 
entrada del túnel de desvío. 
Colocación de grava de 
protección del talud de entrada. 

Por la construcción del terraplén de 
jornteccion de Ventana 1 del túnel de desvío 

y las :medidas de protección adicional de/ 
terraplén descritas anteriormente, sol 
requiere la ocupación temporal del rio 
Magdalena y la intervención de este. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0306 de 30 de diciembre de 2011 
Obligaciones 
Terraplén ventana 2 (Via de acceso a 

[ ventana 2) 

- 	Colocación de enrocado en la • 
base del terraplén de protección. 
Colocación del geotextil. 
Instalación de colchonetas tipo 
Reno en el nivel de fluctuación 
del rio Magdalena .  

Colocación de grava de 
protección 

Para los terraplenes ventana 1 y ventana 2 
la ocupación será sobre la margen derecha 
del rio Magdalena, 	a 120 metros 
aproximadamente aguas arriba del pie de 
presa estará la del portal de entrada y para 
el portal de salida del pie de la presa aguas 

iabajo se uniría la ocupación del terraplén 
con la del dique de protección de la casa de 
maquinas en un tramo de 140 metros 
aproximadamente, de acuerdo a las 
siguientes coordenadas. 

Cuadro de localización Terraplén Ventana 
1 - Ver Resolución Original 

Cuadro de localización Terraplén Ventana 
2 Ver Resolución Original 
Presa 
Ocupación de cauce los drenajes que xs‘ 
incluidos dentro de /05 poliqonos 
CO/iSilliCCi()17 de estas uso 

necesarias para el avance de las obras: 
Cuadro de localización Presa - Ver 
Resolución Origina/ 
Dique auxiliar - Ver Resolución Original 

' PARÁGRAFO.- EMGESA S.A. E.S.P. 
• deberá cumplir con todas las medidas ;.7't; 

G71.iIIC/b de ios recursos. suelo. agua y aire 
y plan de abandono, propuestas en el Pian 
de Manejo Ambiental - PMA. 

Auco 4954 del 36 de Marzo. ce 2C -:2- Por  

Observaciones 

▪ iniento y control  

Mediante Articulo Sexto del Auto 2148 de mayo de 2015. se dan por cumplidas las siguientes obligaciones: 

• Artículo Primero 
• Articulo Segundo 
• Articulo Tercero Numeral 1 

Aui G954 dala, Lid marzo de 2092 

Obligaciones 	 Observaciones 
ARTÍCULO TERCERO)- Requerir a ta eime e. eitACit SA S.A. E S.P., palo que en el término bu un (1) meo 
partir de la ejecutora del presente acto administrativo, presente la sigwenle información y /os soportes y fuel), c. 
fotográficos de ejecución de las actividades del Plan de Manejo Ambiental y de los Actos AUMillistralIVOS que se 
relacionan a continuación .  
2. En cumplimiento del proyecto de Como respuesta al requerimiento, D'ASES/len el anexo 3 del /CA N'' 
Compensación por aprovechamiento de indicó que (...) "conforme lo na manifestado por el Ministerio de Ambien .  
cobertura vegetal por flora (recuperación de en la Resolución 1814 de 2670 y hoy la Autoridad Nacional de Licencias 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Auto 0954 de/ 30 de marzo de 21"2  
Obligaciones Observaciones 

hábitats). de los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 Ambientales -ANLA y lo ratifica en el Auto No. 954 de 2012. la medida de 

del Artículo Quinto de la Resolución 899 dei , compensación por aprovechamiento de cobertura vegeta/ por flora. hace 

15 de mayo do 2009, ajustados mediante el parte del Pian de Restauración presentado oportunamente y el cual está 

Articulo Segundo de la Resolución 1814 del en evaluación'. 
17 de septiembre de 2010 y de los Artículos 
Séptimo y Octavo de la Resolución 1628 del No obstante. mediante el radicado 4120-E2-25919 del 15 de marzo de 

2 de agosto de 2009, informe a esta 2012, dirigido al doctor Lucio Rubio Díaz, Gerente general do EMGESA. 

Autoridad sobre la programación e inicio de esta Autoridad reiteró que (...) -la totalidad de hectáreas que debe comprar 

estas actividades. 	 la empresa EMGESA para la compensación para el aprovechamiento 
forestal y la restauración ecológica por la sustracción de la Reserva 
Forestal de la Alnat011ia cy 2; de 1959; es de 18.561,40 de las cuales 
11.079 ha, corresponden a ,ta Restauración Ecológica y 7.482,401 
corresponden a la compensación por Aprovechamiento Forestar. 

En atención de lo mencionado. se  reiteró informar a esta Autoridad sobre 
la programación e inicio de las actividades correspondientes a esta 
obligación, mediante el numeral 1 del Artículo Primero del Auto 607 del 5 

de marzo de 2013. 

En respuesta a los requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 2013. 

Emgesa insistió en sus argumentos que indican que esta obligación se 
cumple con la ejecución del Man de restauración ecológica. Por !o anterior 

y dada la no ejecución de la obligación mediante el Auto 4418 del 23 do 

' diciembre de 2013. se abrió la investigación correspondiente. 

Por lo anterior se concluye que la Empresa no ha dado cumplimiento a la 
presente obligación. 

3. Presentar las alternativas para adelantar El cronograma de implementación de la medida propuesta, fue allegado 
el control permanente a la movilización de como anexo 1 en el Informe de Cumplimiento al Articulo Tercero del Auto 
madera hasta la finalización de las, 954 de 30 de marzo de 2012- presentado en el anexo 3 del ICA 6. 
actividades de aprovechamiento forestal. 

Según lo observado durante las visitas de seguimiento. el 1 de agosto de 
2012. se instalaron 3 puestos de control de tráfico ilegal de flora y fauna 
silvestre, con apoyo de efectivos del 13alallón Especial Energetico Vi/3i N' 

- 12 e inspectores ambientaios de bmgesa, en el sector Puedo Seco (El 
Ancón), La Jagua y Allamira. Pura /a supervisión de los puestos se cuenta 
con un !1) Inspector Ambioctal de EMGFSA. y la actividad de control Se 
apoya con seis (6) Inspectores de Predios y ocho (8) °osen/adores viales. 
Emgesa puso en operación a partir del 3 de enero de 2013 un cuarto 

Puesto de Control de tráfico ilegal de Flora y Fauna Silvestre. denominado 
Las Mercedes. ubicado sobre la vía Gigante - la Plata, frente al predio Las 
Mercedes. Se verificó la existencia de la puesta en marcha de los puestos 
de control mediante las siguientes visitas: 16/08/2012. 05/10/2012. 
15/11/2012. 04/12/2012. 3/02/2013. 28/02/2013. 16/04/2013, 11 a 
15/06/2013. 22 a 26/07/13. 5 y 9í08/2013. 16 a 21/9/2013. 18 a 21703714. 

4 a /704/2014, 11 a 15%04/2;4. 15  a  19/09/1914 y 23 25/09,9014 

Por lo anterior se concluye anuo la Empresa ha dado cumplimiento a la 
presente obligación. 

4. E,- cumplimiento del numeral 5_4 del En el anexo 1 del Informe dc Cumplimiento al Articulo 'Tercero del Auto 

A11CLif13 Declino de fa Resolución 899 e'el 15 954 de 30 de marzo de 2012 presentado en el anexo 3 del /CA 5. se 

de mayo de 2009. incluya el nnOnitOMS del presentó in siguiente información: "El monitoreo dei paisaje se realizará 
paisaje,  en el área de influencia indirecta de! sobre el área de influencia indirecta del proyecto. El proceso se tiene 

proyecto, 	presente 	los 	mapas contemplado para iniciar en la segunda semana de septiembre de 2012 y 
correspondientes en una escala cartográfica tendrá una duración de cinco (5) meses. es decir el producto final estará a ' 
de 1:25.000 o menor, e informe a esta mediados de marzo de 2013' 

Autordad sobre la programación e inicio de 

esta actividad 

	

	 También se presentaron las 'ases del mol ttcree de oafsaje y los Pbrnpos 
de ejecución los males son descritos a continuación: 
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Auto 0954 del 30 de marzo de 2072 

Obligaciones • Ooservaciones 
Análisis 

a) Procesamiento e interpretación de fotografías aéreas e imágeqes 
satelitales (Actuales y pasadas >=10años). Las imágenes deben ser 
ortorectificadas, integradas y analizadas para cada periodo de 
tiempo por medio de técnicas visuales y de cuadrículas. Se cebe 
realizar la verificación en campo de las coberturas actuales (3 
meses). 

b) Definición de elementos del paisaje (matriz, parche. Matriz 
Antrópica. Parches y Corredores Antrópicos. Parches Introducidos 
Parches de Recursos Ambientales. Parche de Remanentes. 
Corredores de Recursos Ambientales) (1 mes). 

e) Análisis espacial de las variaciones de cobequra vegetal detectadas 
en las imágenes (Análisis multitemporal) que incluye el análisis dei 
cambio en el área do las coberturas, distribución. número do 
parches. entre otras. Lisie análisis puede ser complementado coi) 
procesos de socialización donde la comunidad indique procesos de 
cambio ocurridos en el área de estudio a nivel productivo, uso dei 
suelo, biodiversidad entre otros (1 mes). 

d) Análisis de causas de variaciones de cobertura vegetal de tal forma 
que se puedan inferir los efectos sobre la biodiversidad a escala 
local y de paisaje (1 mes), 

Análisis de fragmentación egosisternica 

FI estudio de paisaje también implica el análisis de las áreas para 
(cubicación de fauna y el monitor-12o de hábitats. en este sentido se deber; 
realizar las siguientes actividades: 

a) Sobre el área de influencia indirecta (AII) se debe realizar un estudio 
de la fragmentación  donde se analicen las características de las' 
coberturas en cuanto a su distribución espacial considerando como 
minimo variables de aislamiento, distancia al vecino más próximo. 
conectividad, fórma, tamaño y longitud de borde. En este sentido se 
considera pertinente realizar un estudio preliminar de le 
fragmentación de coberturas naturales calculando las métricas a nivel 
de parche. clase y cobertera (1.5 mes). 

13) Realizar el análisis de fragmentación a nivel espacial de las 
coberturas vegetales 1:(17,5/UWiliG el programa SAGA GIS A !tabús de 
oste análisis so pueoen establecer patrones en 'ti diStrfbbrjibH 
espacial y relaciones de vecindad entre "parches" de las coberturas. 
rambión se pueden identificar los ecosistemas con mayor y menor 
fragmentación y áreas claves que permitan la conectividad ecológica 
de los ecosistemas (1 mes). 

c) Definir los efectos de la fragmentación sobre las comunidades de 
fauna silvestre a través de parámetros comportamentales y de uso 
de hábitats de las especies tales como movilidad y especialización 
hábitat. Parí) este análisis se tendrán en cuenta los datos obtenidos 
sobre ras comunidades de reptiles, anfibios. aves y main/fofos 
presentes en e/ área de estudio. El proceso debo incluir la iniegmódi; 
de la información CO/OL;lbja sobre la fauna y vegetación rebilia±i 
sobre la 70/la de estonio con la información obtenida sobre la 
fragmentación de coberturas vegetales. A partir de esto se realiza el 
análisis-síntesis de la fragmentación de las coberturas y sus efectos 
en la conectividad ecológica y hábitats para la fauna, tornando como 
eje la estructura y funcionalidad de estas coberturas. Además se 
debe evaluar la condición del paisaje y áreas núcleo que permitan 
albergar las comunidades rescatadas (1.5 meses). 

d) Análisis de tendencias de poblamiente o dispersión de las especies 
en el paisaje tomando en cuenta las coberturas vegetales y su 
conectividad que faciliten rutas de fuga, corredores biológicos y 
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Obligaciones Observaciones 

accesibilidad. A través de esto se pueden definir posibles áreas de 
interés para la conservación. restauración y reubicación de fauna. 

También se debe anali.isf !a capacidad de carpa de estas áreas (1 

mes j 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Como anexo 7.3.1 (1) de/ iCA N° 7. la Empresa presentó el informe 
"Análisis del paisaje. Establecimiento de parcelas permanentes y 

programas de educación de ambiental de Flora y Fauna -. adelantado por 
la Universidad del Tolima. en e! cual se encuentra el análisis de coberturas 
sobre un área de 29.673.45 ha de las 32.468 ha que incluyen el área de 

linfluencia indirecta del proyecto. y que cuentan con información reciente 

de alta resolución espacial compatible con la escala de análisis de la 
Ortofoto y un rango allitudinal de entre 694 y 1518 /77.51-1M. El contrate 
finalizo el 28 de febrero de 2913 y el informe final fue recibido y aprobado 
por Emgesa en junio de 291:: 

Dentro del anexo 7.3.1. Cobc ,a 	vogolal, dei ICA 8, Emgese presentó el • 

-Informe Final de Componentes con lo cual se completa la información 
para esta etapa de monitores. 

Con base en lo anterior se considera que se están adelantando las 
actividades adecuadas para el cumplimiento de esta obligación. 

5. En cumplimiento del Numeral 6.6 del 
Articulo Décimo de la Resolución 899 del 15 
do mayo de 2009. defina y estandarice los 
o-' o., 	a 	monitorear e 	informe 	/n 

correspondiente a esta Autoridad. 
5. En cumplimiento del Articulo Décimo 

Noveno de la Resolución 1628 del 21 de 

agosto de 2009. informe a esta Autoridad 
sobre la programación e inicio del 

seguimiento a la actividad agropecuaria en 

el Arca de Influencia Directa Local del 

Proyecto. 

Esta obligación se requirió nuevamente mediante el numeral 2 del Articulo 
Primero del Auto 607 dei 5 de marzo de 2013. Por tanto su seguimiento 
se desarrollará en el rehelerr?' 5.3.25 del acto administrativo referenciado 

anteriormenle. 

En el Anexo 3 del Informe do Cumplimiento al Artículo Tercero del Auto 

954 de 30 de marzo de 2012, radicado por EMGESA con el NUR 4120-
E1-6255 del 15 de junio de 2012 y como anexo 3 del ICA 6. se presentó 

la metodología para el seguimiento a la actividad agropecuaria en el Ail 
del proyecto hidroeléctrico E! Quimbo: el programa de monitoreo del 

estado fitosanitario de los sistemas agropecuarios del Ali y el cmnograrna 
de implementación del Programa a partir de la tercera semana de junio de 
2012. 

Con baso en lo anterior se cei _dora que se cumplió con la obligación. por 
tanto se solicitará su cierre para las actividades de seguimiento. 

Resolución 0589 del 25 de julio de 2012- Por medio de la Wat se modifisa licencia ambientalse modifica le Licencia 

Ambiental otorgada mediante Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009, en el sentido de modificar unas obligaciones, 
relacionadas con el Programa para el Manejo y Protección del Recurso ictico y Pesquero en la Cuenca Alta del rio 

Magdalena. 

Resolución 0589 del 26 de julio do 2012 

Obligaciones 	 Observaciones 

A P`t`.ULO PRIMERO.- T/Lodificar los numerales 2.2.3.3. 2.2.3.4. 2 2.3.5 2 7 3.5. 2 2 3.8 2.2.3.9 del Adiculp Decirme 

de la Resolución 0899 de 15 de mayo 

'2 2.3.3. Optimización de Hábitats 
Reproductivos y de Desarrollo de 

Reces: Las diferentes actividades 
planteadas en este proyecto, se 

deberán comenzar a implementar. 
ana voz se definan dichas 'lonas con 

base en ins resultados del estudio de 
fauna ictica, el cual incluye "Calidad 
de los hábitat". La Empresa deberá 
financiar totalmente los programas de 

de 2909, los cuales quedaran así: 
EMGESA en el anexo 3 del ICA _ ' allegó a la ANLA el informe en el cual se 
da a conocer la programación e inicie de las actividades. Según el informe. se  

programó iniciar las actividades en la segunda semana de septiembre de 2012 
y se estimó su terminación en septiembre de 2013. EL; el Anexo 1 del informe se 

encuentra el cronograma de ejecución. el cual incluye una secuencia lógica de 
las actividades a :desarrollar así corno una descripción de cada una de ellas. 

 

Según lo reportado por la Empresa en el ICA N° 7, el proyecto se iniciará con 
el enriquecimiento de 2,3 ha sobre la ronda de la quebrada Yaguilga, en el predio 
La Figueroa (vereda San José de Reién-Agrado) y 9.9 ha ubicadas sobre la 

 



Auto No. 0 9 3  8 de 	 Hoja No1 19.  
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"Por el cual se efectúa seguirniemo y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Obligaciones 
reforestación y de adecuación de 
cauces para este aspecto; en las 
acciones de control de vertimientos. 
se  deberá brindar asesoría a las 
comunidades involucradas, sobre las 
acciones a seguir y tecnologías de 
control. Esta actividad se puede 
desarrollar en zonas del Sistema 
Regional de Áreas Protegidas 
SIRAP." 
2.2.3.4. Mitigación por Pérdida de 
Zonas de Desove: Como medida de 
mitigación para la pérdida de hábitats 
de desove de los peces migratorios 
por efecto de las obras, se deberán 
adecuar cuerpos de agua, con base 
en la definición de la calidad de los 
hábitat de reproducción actual y los 
hábitat alternos para la reproducción 
de la población iciica, de acuerdo con 
los resultados del estudio de fauna 
iciica, el cual incluye "Calidad de los 
hábitat" Se deberá realizar un 
diagnóstico exacto de cada cuerpo de 
agua seleccionado, tanto en el bosque 
de galería (verificar su estado), 
establecer 	las 	condiciones 
fisicoquímicas de calidad del agua. 
caudales. usos, determinación de la 
biela acuática, entre otros. con el fin 
de determinarse potencial para poder 
establecer hábitats alternos para la 
reproducción de la población ictica. 
Con esta información. so debe 
establecer cuáles serán las 
estrategias a seguir y las 
adecuaciones a realizar en cada 
cuerpo de agua identificado y 
diagnosticado. 
2.2.3.5. Repoblamiento con Especies 
de Peces Migratorios en la Cuenca 
Alta del Rio Magdalena: La Empresa 
deberá realizar los programas de 
repoblamiento ictico do acuerdo con 
lo previsto en la Resolución No. 
000531. de Diciembre 20 del 1995 net 
INPA. además de incluir las siguientes 
actividades: 

a) Las siembras de alevinos de las 
diferentes especies nativas 
deben comenzar una vez finalice 
el primer año de estudio de la 
fauna idiba en el área no 

influencia y deberá continuar 
durante toda la vida útil de; 

proyecto. 	esirecnamente 

relactonana e los resultados 

los monitorcos de pesca que se 
realizarán de acuerdo con los 
periodos climáticos, según la 

Raso.ación 0589 del 26 de julio de 2012 

• Observaciones 
ronda de la Quebrada L3uenavista, en el predio Finlandia (vereda Pedernal  
Agrado). 

Durante la visita de seguimiento de abril de 2013, Emgesa indico que no sy 
curro/in con el cronograma inicial, porque no se pudo concertar con ningún 
propietario de rondas sobre las quebradas previstas para su implementación. 

Con base en lo anterior, se decidió iniciar la actividad en predios de la Empresa. 
y adelantar paralelamente una nueva socialización del plan y búsqueda de 
propietarios dispuestos a participar en la revegetalización de las rondas 
aledañas a su propiedad. 

Según lo reportado por la Empresa durante las visitas de seguimiento de 2013. 
para iniciar la actividad en predios do la Empresa, se incluyó la revegetalización 
de los predios La Figueroa y Finlandia dentro del contrato de revegetalización 
de la ronda. 

En los ICA 8 y 9, la Empresa informó que el proceso de Licitación mencionado 
en ei /CA 7. fue reestructurado en la parte administrativa, situación que llevó 
dar imeto a un nuevo proceso de Licitación CEQ -- 694. mediante el cual, se dará 
inicio a partir del mes de febrero de 2014, a la "Revegetalización Franja de 
Protección del Embalse El Quimbo y Enriquecimiento floristico de las Quebradas 

a Yaguilga y Buenavista en el Municipio del Agrado". 

Como se mencionó con anterioridad en el numeral 3.2.2 del concepto técnico 
7348 de 2015, en desarrollo de la visita de seguimiento de agosto de 2014. se 
visitó el área de trabajo correspondiente al enriquecimiento floristico de 2.3 he 
sobre la ronda de la quebrada Yaguilga, en el predio La Figueroa (vereda San 
Jose de Belén-Agrado) y 9,9 ha ubicadas sobre la ronda de la Quebrada 
Hueñavista, en el predio Finlandia (vereda Pedernal - Agrado). ambas de 
propiedad de la Empresa. En dichos lugares se adelanto una ligera limpieza del 
terreno sin aprovechamiento forestal. y la siembra de especies nativas • 
provenientes del rescate de germoplasma. 

Con base en io anterior se considera que se está dando cumpliendo a la 
obligación. 

P.)( SA mediante oficio con radicado 4120-E1-43979 dei 2? de agosto de 
2012. presento a la ÁNLA el Recurso de Reposición contra el literal a) del 
numeral 2.2.3.5 del Artículo Primero de la Resolución 0589 de/ 26 de julio de 
2012, mediante la cual se modificó la Resolución 0899 que otorgó la Licencia 
Ambiental del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 

Mediante Auto 945 del 13 de noviernore de 2012 se resolvió el recurso de 
reposición en el sentido ce acoger ía propuesta de la Empresa, consistente en 

• los repoblamienios una vez se finalicen el aprovechamiento foresta/ 
Ilei7L7co del embalse y estabilización de la calidad del agua 

o plica su seguimiento en este momento. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

.Resolución 0589 del 28 de julio de :,012 

Obligaciones 
hidrologia 	asociada 	a 	los 	• 
fenómenos de la niña:  niño o 
transición. 	Como 	acción 
complementaria para el logro del 
propósito. se  deberá continuar! 
con la actividad de traslado de 

peces que comenzó desde la 
primera etapa de construcción de 

pro ataguía. Esta actividad 
deberá continuar durante la 
operacion del proyecto, de 

acuerdo con la dinámica de 
migración de las diferentes 
especies nativas. La información 
procesada se entregará en los 
Informes de Cumplimiento 
Ambiental. 

bJ En cuanto al número de peces a 
sembrar 	por 	año. 	sil 
determinación debe obedecer a 
estudios detallados que indiquen 
nt potencial d9 mproducción y de 

sobrevivencia (de huevo a afevin. 
de alevin a juvenil. de juvenil a 
adulto) de cada una de las 
especies a sembrar. 

Observaciones 

Durante el periodo comprendido entre agosto de 2011 altillo de 2012. EMEESA 
con apoyo de la Universidad del iniirna realizó e; estudio de la fauna iclica y la 
biologia pesquera en la CiiO3(:a 	rie Magdalena. 

Crntre de estos estudies se (;',C./C-7./a !a toma de información de Pi 
pesquera y reproductiva de las sufettenies especies. que se utilizará para la 
delem7inación del número de peces a sembrar. 

Segun lo informado por la Empresa durante la visita de seguimiento de julio de 
' 2013. se suscribió el contrato CEO 012 de 4 de abril de 2013 con la Universidad 

Surcolombiana. dentro del cual se encuentra la obligación de establecer los 
lineamientos para la ejecución de In actividad. con base en los resultados de los 
estudios ya adelantados y los que se realicen con base en el cumplimiento de/ 
contrato. Ef acta de inicio del contrato se firmo el die 10 de mayo de 2013. 

Dentro de los anexos del numen 
	

del iCA 9. la Empresa presentó 
informes y avance de la programan, codo ocaividades para desarroliar durante el 
mes de febrero de 2014, 

Con base en lo anterior, se CGI7Si(n",, pije se están adelantando las actividades 
necesarias para dar cumplimiento tí nSf a obligación. 

c) Las siembras para repoblación -  El monitoreo de la actividad de posea se adelantó desde agosto del 2011 hasta 
se deben realizar de acuerdo con julio de 2012. 
e/ análisis de ia informción del 
monitoreo de la actividad de En atención a/ iir,,S1) (71.10 se ña o- 	lado entre el final del TIGnbre0 durante 
pesca aguas arriba y aguas el primer año y ei iniCk) de lo correspondiente para el segundo año. se  hizo el 
abajo del sitio de presa. en men/num/cinto correspondiente en iu /vilo 007 del 5 de marto de 2013 
coordinación con las actividades 

ppgramadas por la Empresa Según lo informado por la Empresa durante la visita de seguimiento de julio de 
dentro 	del 	manejo 	del 2013, se suscribió el contrato CEO 612 de 4 de abril de 2013 con la Universidad' 
componente ictico y pesquero Surcolombiana, dentro del cual se encuentra la obligación de establecer los 
del embalse de Betania. Los lineamientos para la ejecución de la actividad, con base en los resultados de los 
costos 	que 	acarreen 	las estudios ya adelantados y los que se realicen con base en el cumplimiento del 
siembras serán responsabilidad contrato. El acta de inicio del contrato se firmó el día 10 de mayo de 2013. 
de la Empresa. 

Dentro de los anexos del numera: 73.4 del /CA 9. la Empresa presentó 4 
informes de avance yia programactió/i de actividades para desarrollar durante el 
mes de febrero de 2014. 

Con base en lo anterior, se considera que se están adelantando las actividades • 
necesarias para dar cumplimiento a esta obligación. 

Como parte del manejo ictico del • f34 proyecto se encuentra en la fase de construcción, por tanto, el seguimiento al 
ry-77b3jse y sus cclas, se deberán cumplimiento de esta obligación no aplica por el momento. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Res olución 0569 del 26 de julio de 2012 

Obligaciones 	 Obsei vciones 
incluir estas áreas dentro de las 

	

convidados 	generales 	de 
repoblación a partir de la 
estabilización de las aguas. 
Con el propósito de aumentar la 
supervivencia de los peces 
sembrados. los mismos se 
deberán proteger durante el 

El proyecto se encuentra en la fase de construcción, por tanto el seguimiento a/ tiempo que requieran para 
cumplimiento de esta obligación no aplica por el momento. adecuarse a las nuevas, 

condiciones, dentro de una jaula 
sumergida en el sitio de siembra, 
antes de su liberación al medio. 

2.dc 6 Apoyo a la Operación de 
Estaciones PiSCiCCiaS• 

2,2.3 6. 1 En nl1  plazo máximo de seis 
(6) mieses contados a pata,' de la 

	

" ejecutoria 	del 	presente 	acto 
administrativo, la Empresa deberá 
concretar los trámites necesarios para 
la realización de convenios 

linteradministrativos con entidades del 
nivel regional. para apoyar la 

	

realización 	de 	estudios 	en 
investigación DáSICS 00 la biología de 
las especies nativas que se definan 
como principales en los estudios de 
O-valuación de ia Fauna inca y tos 

r?ecursos Pesqueros gue 
adelantan en el momento. 

Las actividades del Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas 
'correspondientes a la reproducción de especies nativas se llevará a cabo 

mediante convenio EMGESA-AUNAP-USCO. donde el ejecutor será la USCO 
• en las instalaciones de la AUNAP en la estación piscicola dei Alto Magdalena en 
• Gigante. 

ióreriim de las actividades que propone desarrollar la Universidad 
SS-S',:i0frIbia(a. Se el cuentrart los LifiáliSiS de factibilidad técnica y económica 
que -daranticei'lia viabilidad del proyecto. 

lEn desarrollo de este propósito, la AUNAP entregó a EMGESA la propuesta' 
ióCHiCa y presupuestal el día 24 de julio de 2013. 

De acuerdo con lo informado por la Empresa y lo observado en los documentos 
correspondientes; hasta febrero 2074 no se había podido formalizar el convenio 
AuNAP 	EMGESA para Ci USO C2:3 la estación piscícola. debido a duo la 

u 	ALINAP siempre incluye en el presupuesto actividades cid 
istrucción y mantenimiento general de la estación que no SCA indispensables 

para el propósito del conVeno. 

. pase en lo ante/;'L, 	considera que se están adelantan' ias actividadeq 
necesarias para el cumplimiento de esta obligación. 

2.2.3.6.2. Se deberá trabajar en, 
investigación básica en la biología de 
las especies nativas que se definan 
como principales en los resultados de !  
los estudios de la evaluación de la 
fauna /Mica y de la caracterización de 

Durante el periodo comprendido entre agosto de 2011 a julio de 2072, EMGESA 
Con apoyo de la Universidad del Tolima realizó el estudio de la fauna íctica y lal 
biología pesquera en la cuenca alta del río Magdalena, con base en el cual sel 
definieron como especies principales: el capaz, el bocachico y el pataló. 

VII el 

Durante vis _a de seguimiento de terrero de 2013, la Empresa reportó que Con 
base el; conversaciones adelantadas con la AUIVAP y la Universidad 
Sunfeionibiana. ha remitido tres comunicaciones a la AUNAP, en las cuales se 

las propuestas tócnicas y económicas para la ejecución del convenio 
que permita realizar la investigación en reproducción de especies nativas 
lb&Lfchico. capaz, pejesapo y pataló). en la estación piscícola de Gigante. 

De acuerdo con lo informado por la Empresa durante la visita de seguimiento de 
julio de 2013, se celebró el contrato CEQ-672 del 4 de abril de 2013, entre 
EMGESA y la Universidaa Surcolornmana, para continuar con los proyectos. 

Proyecto de evaluación de la iádna Maca 
• i'royecto de evaivacion de /os recursos pesqueros 
- Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas (en lo correspondiente al 

reconocimiento de sitios para retocó/armenio y los ensayos de adapiacuM 
ac las diferentes especies para repoblarnienio) 

Las actividades de dicho contrato tienen como fecha do inicio e" 10 de mayo de • 
2013. 



Auto No. 9938 Dei  1 7 blAR 2016 de 	 Hoja No. 122 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0589 del 26 de julio de 2012 

Obligaciones 	 05son/aciones 
• la actividad pesquera, así como en la Con base en dicha información y en cumplimiento de la obligación de Apoyo a 

mmora de las me/ontologías conocidas la Operación de Estaciones l'iscicolas, se adelantara la investigación básica en 
aplicadas a dichas especies. 	la biología de las especies nativas ya determinadas. 

Con base en lo anterior se considera que se están adelantando las acciones 
necesarias para el cumplimiento de la presente obligación. 

2.2.3.8 Monitoreo a la actividad 
pesquera en el área de influencia del 
provecto Hidroeléctrico El Quimbo: La 
Empresa deberá llevar a cabo un 
estudio de biología pesquera, que 
ii7cluiya registros de capturas en las 
diferentes épocas del año. evaluación 
del estúerzo pesquero. reclutamiento, 
comercialización. población vinculada 

.jeSCa. oto. tanto agUaS arriba 
Como agua, abajo de !a presa. el cual 
se iniciará durante las actividades de 
construcción y continuará hasta el 
crimen año de operación del proyecto. 
En el primer año los muestreos serán 
mensuales. A partir del segundo año 
se realizarán cinco campañas 
fseptiembre-octubre. 	novembre- 
diciembre. febrero-marzo, abril-mayo. 
;un/o-agosto)). 	La 	información 
:procesada se entregara en los 
'm'oí-mes de Cumplimiento Ambiental. 
2.2.3.9 Proyecto de seguimiento a la 
actividad reproductiva de las especies 
migratorias en la cuenca alta del Rip 
Magdalena: La Empresa deberá 
realizar el seguimiento de la actividad 
pesquera comparándolo con la linea 
base y cubriendo los siguientes 
aspectos: 	descripción 	de 
ecosistemas. hábitos alimenticios. 
comportamiento 	reproductivo, 
estados do maduroz. épocas de cría. 
entre otros. Este trabajo se iniciará 
durante 	las 	actividades 	de 
construcción y londra una duración 1  
iiasla terminados los dos (2) primeros 
anos de operación. Durante el primero 
y segundo año de ejecución de las ¡ 
actividades relacionadas con el • 
presente requerimiento. asi como 
durante el primer año de operación del 

proyecto. los muestreos deberán 
realizarse con una periodicidad 
mensual. Para el resto del tiempo, el 

muestreo se realizará de acuerdo con 
los periodos climáticos;  teniendo en 
cuenta que el mismo debe contemplar 
tacto tos periodos extremos come las 
transiciones entre los mismos, de 
acuerdo con la hidrologia asociada a 
!OS fenómenos de la niña, niño o 
a-a•7s/21Sr. La información procesada 
se entregara en los infeames de 
Cumplimiento Ambientar 

Dentro de los anexos del numera l 7.3.4 de! ICA 9. la Empresa presentó 4 • 
informes de avance y la programación de actividades para desarrollar durante el 
mes de febrero de 2011 .  

Con base en lo anterior se COnSid'73 que se están adelantando las acciones • 
necesanas para el cumplimiento de la presente obligación. 

Durante el periodo comprendido entre agosto de 2011 a julio de 2912 EMGESA 
con apoyo de la Universidad del :Mima realizó el estudio dc la Muna /Mica y la 
biologia pesquera en la cueva a 	del río Magdalena. de acuerdo Cc!' lC 

• establecido en el presente mg:ler-miento 

De acuerdo con lo informado por a Empresa durante la visita de seguimiento de 

J= lio de 2013. se celebró el contrato CEQ-612 del 1 de abril de 2013. entre 
EMGESA y la Universidad Surcolombiana, para continuar con los proyectos: 

Proyecto de evaluación de la fauna íctica 
• • 	Proyecto de evaluación de los recursos pesqueros 
• Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas (en lo correspondiente al • 

reconocimiento de sitios para repoblamiento y los ensayos de adaptación 
de las diferentes especies para repoblara/0MM 



Auto No. 	0 9 3 8 Hoja No. 123 Dei 1 7 MAR 2016 	de 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Re.siución 0589 dei 26 de julio de 2012 

Obligaciones 	 Observaciones 
ARTICULO SEGUNDO. Revocar el numeral 7.2.3,10 del Articulo Décimo Sexto de la Resolución 0899 del 15 de mayo 
de 2009. 

Auto 3476 del 6 de noviembre de 2012- Por medio del cual en su Articulo Primero se aprueba un Plan de Restauración 
Ecológica y se toman otras determinaciones. 

AU1G 3476 del 6 de noviembre de 2012 

Obligaciones 	 Observaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la propuesta técnica del Plan de Restauración del Bosque Seco Tropical, elaborado 
porra Fundación Natura para la empresa FMCESA S.A. E.S.P., presentado mediante los radicados 4120-E1-41485 del 
6 de abril de 2010 y 4120-E1-169434 del 22 de diciembre de 2010 en cumplimiento de lo establecido en la Licencia 
Ambiental otorgada por medio de la Resolución 0899 del 75 de mayo de 2009, modificada por la Resolución 1628 del 
21 de agosto de 2009. Resolución 1814 del 71 de septiembre de 2010, del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. localizado 
en jurisdicción de los municipios de Garzón, Gigante, El Agrado, Paicol, .resalia y Altamira. en el departamento del Huila 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
PARAGRAFO 	PRIMERO.- 	Como . A partir de esa fecha. EMGESA inició las actividades correspondientes a 

	

. 	. 

consecuencia de la aprobación. fa empresa la apertura de una licitacior para la ejecución de las actividades „ 
1EMuESA S.A. E a.R. deberá mantener el aprobadas. 

enfoque de las acciones planteadas en u. 
Plan de Restauración. 	 Esta Autoridad mediante el numera/ 4 del Articulo Segundo del Auto 507 

del 5 marzo de 2013, resolvió 7l3iterar a la empresa EMGESA S.A. ES P.. 
para que en el próximo informe de Cumplimiento Ambiental ICA, presente 
la siguiente información:” 

4. -Reportar la información sobre la programación e inicio de las 
actividades correspondientes a la ejecución del Plan de Restauración de/ 
bosque seco tropical (Articulo Primero de la Resolución 1814 del 17 de 
septiembre de 2010).' 

En respuesta a los requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 2013. 
• Emgesa indicó que de acuerdo con el plan de restauración aprobado. se  
iniciarán las actividades coi; u/ establecimiento de 140 ensayos piloto 
sobre 140 ha. Para hacerlo, se elaboraron las especificaciones técnicas 

• con base en ellas se abrió una licitación en la que participaron 17 
oferentes. De acuerdo con el cronograma de contratación, estaba previste 
iniciar actividades en septiembre de 2013. No obstante, de acuerdo con lo 
informado por la Empresa durante la visita de seguimiento de septiembre 
de 2013. por demoras no previstas en el trámite de la licitación, se 
actualizó el cronograma con inicio de actividades a febrero de 2014 E!' 
acta de inicio del contrato con la Fundación Natura en asocio con lo 
Universidad Nacional se firmó el 14 de abril de 2074. 

Cómo anexo 4 del numeral 3.5 del ICA 9, la Empresa presento ,3 
propuesta de id Fundación Natura en asocio coi; ,f¿i Universidad Nacional 
la cual responde de manera detallada a los requerimientos técnicos y 
guías proporcionadas por la Empresa con base en los requerimientos de,' 
Auto 3563 de/ 23 de septiembre ce 2010. 

Con base en lo anterior se considera que la Empresa está adelantando ras  
actividades necesarias para el cumplimiento de la actividad. 

PARAGRAFO SEGUNDO.- Una ver 
finalizado el plan de restauración, la 
empresa deberá presentar una propuesta 
de mecanismo legal, para entrega del(osi 
predio(s) restaurados de propiedad ' 
up,Aci_isA s 	.S  p.. a ia, ) antwande 	Ma obligación 	para desir,hleS de finalizada la eocucion del piar 
ambientaies  con jensdi.00/0n en e/  área  0 en  TUStadrarion phi tanto no apShli SU SM2MMIC/110 	aCtMiiidé3d 

su defecto al(os) municipio(os) donde se 
ubiquen ellos; inismo(si para 5:; 
administración y manejo, conforme 

[establece el litera/ j) del numeral 1.1.1 dei 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

4uP, 3476 dei de ieviembre. de 2'l2 

Obligaciones 
Articulo Primero de la Resolución 1628 de 

2009. 

Observar, ¡Orle§ 

Auto 3511 del 13 do noviembre do 2012 - Por el cual se efectúa so 'miento y control ambiental. 

Modiacto Articulo Sexto del Auto 2148 de mayo de 2915, so da por camplido el Numeral 1 del Articulo Primero 

" 'cc) de! Auto 3511 del 13 de noviembre de 2012. 

Zu°:, 3511 	de noviembre de 2112 

Obligaciones 	 Observaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la Empresa EMGESA S.A. E.S.P., para que en el término de dos (2) meses 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, do cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
2. En cumplimiento de los numerales 5.2.5 Tal como se mencionó con anterioridad en las observaciones al 
y 6.2. 7 de/ Artículo Décimo de la Resolución cumplimiento del PMA (numeral 4.1 dei concepto técnico 7348 de 2015), _ 

0899 del 15 de mayo de 2009 y Articulo respecto a la restauración en la franja de protección. la Empresa en sus 
Tercero de la Resolución 1814 del 17 de informes la ha supeditado e la aprobación del Plan de restauración: no 
septiembre de 2010, informe a esta obstante, la mayor parle de 13 franja se encuentra por fuera del área 
Autoridad sobre la programación e inicio del aprobada, por lo cual se solicito información acerca de la programación e 
la 	actividad 	de 	reforestación 	y/o inicio de las actividades correspondientes 
evegetarizacion de la franja de protección 

perimetral del embalse. 	 Mediante radicado 4120-E1-2438 de/ 18 de enero de 2013. la. Empresa 
indico que la actividad se llevará a cabo entre el 1 de octubre de 2013 y 
30 de agosto de 2014, con el cronograma correspondiente. Luego. en 
respuesta a los requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 2013 
(radicado 4120-E1-16650 del 19 do abril de 2013), Emgesa indicó que con 
base en un trabajo de campo adelantado en noviembre de 2012. se 
identificó la necesidad de realizar el aislamiento y revegetalización de 

: 114,38 ha ubicadas en la margen derecha del rio Magdalena y 217.94 ha 
ubicadas en la margen izquierda del rio (incluidas las áreas de 
enriquecimiento florisiico de quebradas Yaguilga y Buenavista). El 
material vegetal que se utiii/ará para revegetalizacion de las áreas de 

Ironda que lo requieran, serán provenientes del rescate de germoplasma 
en el vaso del embalse. 

Una vez verificado el estado actual de las coberturas vegetales, se 
estableció un área de 150, 41 ha. Teniendo en cuenta el comportamiento 
heterogéneo del relieve, a lo largo de la Franja de Protección se 
establecieron dos grandes grupos para el manejo de pendientes y 
posterior establecimiento de diseños de siembra: Zonas con pendiente del 
0% - 12% y Zonas con pendiente del 12% - 75%, y se definieron las 
especies con mayor importancia ecológica para su recuperación y que 
permitan propiciar los procesos sucesionales por sus características de 
rápido crecimiento y adaptabilidad_ 

En el /CA 8. la Empresa informr, que el proceso de Licitación mencionado 
en el /CA 7. fue reestructurado en la parte administrativa. situación que 
llevó a dar 511C1,0 a un nuevo procese de Licitación CFQ - 594, mediante 
el cual, se dará inicio a partir del mes de febrero de 2014. a la ]  
"Revegetalización Franja de Protección del Embalse El Quimbo y 
Enriquecimiento fioristico de  as Quebradas La Yagullga y Buenavista en 
el Municipio del Agrado". 

En lo que tiene que ver con la mayor parle de la franja protectora que se 
encuentra por fuera del área aprobada para el plan de restauración. la  
evaluación de supervivencia de plantas y la reposición del 100% de la 
mortalidad, son actividades obligatorias para el contratista que ejecute lal 
revegetalizacion de la franja de protección del embalse. 

Durante la visita de seguirnjnato de agosto de 2014, se adelantó una 
revisión de diferentes tramos de la ejecución de la obligación relacionada 

Auto No. Del Hoja No. 124 
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Auto 3511 del 13 de noviembre cíe 2012 
Fe—e 

Observaciones 
con el aislamiento y restauración o reforestación de la zona de ronda de 
protección del embalse. 

En desarrollo de la revisión, se pudo apreciar que se viene ejecutando lo 
programado, con aislamiento de la franja de por menos 30 metros a partir, 
do la cola 720, con alambre de púas y la siembra de especies nativas 
arbustivas provenientes de la producción del vivero Invernalia, con base 
en el rescate de germoplasma, y mantenimiento de una franja cortafuegos 
do por lo menos 5 metros do-ancho a todo lo largo del aislamiento. 

Obligaciones 

Con base en lo anterior, se considera que se cumplió con la obligación de 
informar sobre la programación e inicio do la actividad, por tanto se 

; solicitará su finalización, 

Resolución 0945 del 13 de noviembre de 2012- Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

Resolución 0945 del 13 de noviembre de 2012 
Obligaciones 	 Observaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Reponer en el 
sentido de modificar el literal a de/ 
numeral 2.2.3.5 de/ Articulo Primero de la 
Resolución 0589 del 26 de julio de 2012. 
el cual quedará de la siguiente manera: 

"2.2.3.5. Repoblamiento con Especies de 
, Peces Migratorios en la Cuenca Alta del 
Río Magdalena: La Empresa deberá 
realizar los programas de repoblamtento 
ictico do acuerdo con lo previsto en la 
Resolución No. 000531, de Diciembre 20 
del 7995 del INCA. además de incluir las 
siguientes actividades .  

a) 	La siembra de alevinos de las 
especies nativas deberá ser posterior a 
las actividades de aprovechamiento 
forestal, llenado del embalse y 
estabiliyación de la calidad del agua /a 11 proyecto aún se encuentra en proceso de construcción. por tanto /10 afi'ieLi 
cual estará definida según lo itre el seguimiento a esta obligación por el momento 
indiper las vanables de monitoreo y 'OS 
criterios técnicos definidos ee el 

!. seguimiento 	ambiental, 	La 
implementación de esta medida deberá 
realzarse en las áreas que se definan cm; 
base en los resultados de los estudios 
ícticos y pesqueros y continuar durante 
toda ia vida útil del proyecto. Como acción 
complementaria para el logro del 
propósito, se deberá continuar con la 
actividad de traslado de peces. que 
comenzó durante la etapa de 
construcción do la pro ataguía, y deberá 
seguirse implementando durante la 
operación de! proyecto, do acuerdo a la 
dinámica de rrugh ación de las diferentes 
especies 	nativas. 	La 	información ; 
procesada se entregará en los Informes 
de Cumplimiento Ambiental". (...) 
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Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012- For medie del i.:!M se ""."IrTific,s,  aria licencia ambiental 

Mediante Anficulo Sexto del Auto 2148 de mayo de 2015. se dan por cumplidas las siguientes obligaciones: 

• Articulo Quinto 

• Articulo Décimo Primero 
• Articulo Décimo Segundo 

Articulo Décimo Tercero. 

Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012  

Obligaciones 	 CTservacinnes 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente modificación autoriza los siguientes permisos. concesiones y/o autorizaciones que 
se requieren para el uso, aprovechamiento o afectación de recursos naturtfies: 
( 	 

Modificado por el Articulo Primero de la Rcsulución 0283 de" 22 de marzo de 2013. 
ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el Conforme a lo establecido en esta obligación 170 se construyó un relleno] 
numeral 8 del Articulo Cuarto de la sanitario para el proyecto y e/ manejo de disposición final de residuos 
Resolución 0899 de 2009. en el sentido de sólidos se realiza con gestores externos según su tipo. 

autorizar el cambio de uso del área 
'.centrada para el relleno sanitario a un área Respecto a las áreas temporales para las cuales se solicitó la modificación 
de actividades temporales como vas  del uso del área destinada a/ relleno ya no están en funcionamiento debido 
Ttdustriales, zonas de acopio temporal. a que los trabajos que las nese:ataban para la fecha de fa úiirma visita de 
zonas 	de 	parqueo. 	zonas 	de seguimiento de septiembre do -20 -1 ,1 ya so encuentran finalizadas. 
almacenamiento de equipos, zonas 
industriales y zonas de descanso y Por lo anterior se considera gue la Empresa cumplid con el requerimiento. 
alimentación del personal entre otras. 
ARTICULO TERCERO- Modificar C1 

 
87 depósito localizado 13000 m aguas abajo del sitio do prosa con corte al 

Articulo OCtaVO de la Resolución 0899 de 28 de febrero de 2914 repodado en el "CA 9 — cuenta con un volumen 
2009, en el sentido de aceptar el cambio en dispuesto y conformado un volumen total de 494018,52 m3  correspondiente i 
ni eoliimen sobo/tad() en el ZODME 18. O  al 25.8 la del volumen autorizado 
ruin pasara de 231.000 m a 1.916.000 tV 2 . 

anterior consideración se realiza Según lo reportado y verificado en campo para el periodo reportado en el 
teniendo en cuenta oue el diseño definitivo /CA 9 en este depósito se realizó disposición y conformación de materiales 
deberá contemplar un diseño paisapstice de excavación provenientes go tsis obras ,nrincinales. galerias de inyección. 
adecuado y además que las condiciones plinto principalmente .  

finales de este ZODME serán de 
seguimiento continuo durante la vida útil del Por lo anteaor se considera eiie la Empresa ha venido dando cumplimiento 
Proyecto. 	 al requerimiento.  

ARTÍCULO CUARTO.- La presente 
modificación autoriza a la Empresa 
EMGESA S.A. E.S.P.. la realización de las 
siguientes actividades.' 

Acopias el s-iaterial de arrastre 

nmsente en la quebrada identificada 

como 1 que discurre por el ZODME 3. 
el cual es del orden de 10.000 

2) Ajustar la geometria y el área actual de! • 

ZODME 4. 

,IPTICULO SEXTO.- 	presente 
pedibcación al/tonta a la emeresa 

'111Gi -SA S A. E S :2  la 1-cubicación de los 
si(fisontes puntos de vertimiento: 

El punto de vent/miento licenciado en /a 

zona de presa, que se encuentra 

Actualmente el depósito se encuentra con una disposición del orden del 
98%. Se conservo el jarillon en tierra localizado en el costado oriental de la 
zona de depósito paralelo al sin Magdalena con el fin de evitar el arrastre 
de materia" hacia esta fuente hidrica, control de material parlicutado a 
través de la humectación con carro cisterna control de volumen de tos 
voleas de las Yo/duelas y dá;7U7(7,7 ,91)9 transportan cl material. 

Los volUmenes depositades do forma definitiva no han superado e! 
volumen autorizado inicia /me .-  con un volumen acumulado do 1013438 
m1  respecto a los 109.200 ng ,3;;Inrizados. 

Respecto al acopio de material de arrastre no se reportan actividades en el 
ICA 9. 

Conforme a lo antes f779i7Cin'77(10 so establece que se ha venido dando 
cumplimiento con esta obfigación. 

Conforme a lo verificado en "tambo y reportado en los ICAS los puntos de 
vertimiento fueron re/oca/ z, 	en el radio de acción de 100 ;77 teniendo 
como referencia las coordenadas • 	"91Y 9d aS. 

Por .  io antenti, 	Sdn'"I'3 	Empmsa 	7C;7i:10 dando cun. nUento 
al requerimiento 
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Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012 L_ 
Obligaciones 	 Observaciones 

localizado aguas amiba del poitai 
entrada en las coordenadas 
aproximadas 762 4001x. 835 1000 y 
reubicado en el punto con coordenadas 
aproximadas 762505 N. 8350201 
mediante (numeral 1.3 de la Resolución 
0899 de 2009). 

2. El punto licenciado de vertimiento de 
las aguas residuales domésticas dei 
campamento técnico. localizándolo en 
las 	coordenadas 	aproximadas 
/54025N, 834320E (Domésticos -
,numeral 2 Articulo tercero de le 
Resolución 0306 de 2017) 

El punto licenciado de 	dent e vc  
aguas residuales indos/natos dei 
campamento técnico. localizándolo en 
las 	coordenadas 	aproximadas 
7634811V, 834108E y con un caudal de 
vertimiento de 34 1/5. (industriales -
numeral 2 Artículo Tercero de la  
Resolución 0305 de 2011). 

4 . Otorgar un radio de acción de 100 m 
para los anteriores puntos de 
vertimiento. 

ARTICULO SÉPTIMO,- Modificar 
Articulo Primero de la Resolución 09/1 de 
2017. que modificó el Articulo 110V0110 de la 
Resolución 0899 de 2011, en el sentido de 
incluir la siguiente actividad: 

• Permitir la inclusión de un área 
autorizada de intervención para poder 
construí, vías industriales temporales 
ce acceso durante la CGAStrucción de is 

presa y otras vías industriales, leilee 
de acoplo temporal. zonas de parqueo 
zonas de almacenamiento de equipos, 
zonas industriales y zonas de descanse 
y alimentación uel personal y realizare. 
manejo adecuado de los cauces que 
estas obras puedan interceptar. Esta 
área estará enmarcada dentro de un 
polígono, en los predios de Emgesa y 
en el área de obras que ya existe. en la 
cual se tienen identificados los 
impactos y existen establecidos tos 
manejos. 

ARTICULO OCTAVO.- Modificare/ Articulo 
Segundo de la Resolución 0977 de 2011. la 
cual modificó el Articulo Neveno de la 
Resolución 0899 del 75 de mayo de 2009. 
modificado por el Articulo Segundo de la 
Resolución 2765 del 30 de diciembre de 
2010 aclarada con la Resolución 310 del 22 
de febrero de 2011, en el sentido de 
aprobar el cambio de uso de las zonas 
71, 12, 14 y 14 1, 15 y 21, que actualmente 
están aprobadas corno fuentes de 
materiales a zonas de depósito tanto c.: 
materiales excedentes de excavación como 

!mente 1-10 se ha necesitado el área aprobada para la realización de 
actividad, la cual solamente se realizará si es requerida poi el 

royecto. 

Por tanto el seguimiento a esta actividad se realizará solamente si esta 
zona es adecuada y usufructuada por la Empresa. por lo cual no aplica su 
verificación en el presente concepto técnico. 

El volumen de estos acopios es fluctuante, aumentan o disminuyen acorde 
a las excavaciones y necesidades de utilización de estos materiales en la 
cera. 

En septiembre de 2013 se da inicio al acondicionarniento del área para la 
etapa de explotación, retirando el acopio temporal de material proceso y 
reubicandolo en la plazoleta de ia antigua zona de explotación 12. 

hl sistema de explotación es por banqueos longitudinales, el material estere 
no útil para el desarrollo de las obras principales fue dispuesto y 
conformado en 'as áreas explotadas dentro de esta /coa, por lo tanta de 
se acopie en los contornos de ia misma, conllevando con esto a un mejor 
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Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012 

Obligaciones 
a material misceláneo y similares, una vez 
haya terminado la etapa de explotación. La 
disposición de estos materiaies sobrantes 
deberá estar ajustada con una adecuada 
conformación topográfica y debe ajustarse 
con un diseño paisajistico adecuado para 
estas zonas, estas labores serán de 
seguimiento continuo durante la vida útil de! 
Proyecto .  

4R 7lCULO NOVENC, - Mcdificar el Articulo 
Segundo de la Resolución 2756 del 31 de 
diciembre de 2010. que modificó el Artículo 
Noveno de la Resolución 0899 de 2012, en 
el sentido de autorizar el Cambio de USO de 
'a zona de explotación 9 una vez se culmine 
su proceso de extracción. con el fin de ser 
utilizadas sus piscinas de explotación para 
'a disposición de material resultante de/ 
proceso de lavado del material aluvial 
durante la trituración. 

ARTÍCULO DECIMO. - La presente 
modificación sujeta a !a empresa EMGESA 
S.A. E.S.P. al cumplimiento de las 
sic denles obligaciones: 

1) Aumento en la capacidad del deposito- 
Zodme, 18 -.Emgesa deberá tener en 
cuenta el manejo adecuado de las 
aguas superficiales, lo cual se 
encuentra consignado en el Articulo • 
Tercero de la Resolución 0971 de 2011. 
igualmente en este Zodme la Empresa 
deberá garantizar tanto e/ diseno 
constructivo y el manejo paisajistico. 
los cuales deben contemplar un diseño 
gectecnico bien definido que cumpla 
con todos los requerimientos de 
seguridad. 

El Cambio de uso de la Zona de 
material de préstamo 9 -. Deberá 

implementarse lo propuesto en e! 
Estudio entregado para evaluación en 
donde se propone que como obras de 
protección a las lagunas de 
sedimentación que so generaran en "a 
nona 9 y para evitar la pérdida de 
pnete,nal granular depositado. o' 

njoramienin de les jarillenes 
perimelrales de estas lagunas sobre 
elevándolos hasta la cola 588, misma 
elevación que, tiene el jarillón de 
protección de la construcción de la casa 
de máquinas ubicado aguas arriba 
entre la salida del túnel de desviación y 
las lagunas -la Empresa deberá 
asegurarse que tanto el diseño 
constructivo como el manejoi 

paisajístico, contemplen un diseño 
gool6cnien bien definido que cu.Mp 7 '  

Observaciones 
manejo de la zona de explotación con la restitución en paralelo con la 
explotación. 

La Empresa actualmente malva las obras necesarias para aprovechar las 
zonas aprobadas de acuerdo con la autorización otorgada por esta 
Autoridad. 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento 
al requerimiento 

A la fecha no se ha necesitado el cambiar el uso de la zona. sin embargo. 
una vez culmine la actividad de explotación de la misma. se  iniciaran las 
labores de disposición del material fino procedente del proceso de lavado 
y triturado de las gravas. Razón por la cual no aplica su verificación en el 
concepto técnico 7348 de 201"). 

1. Zodme 18: Conforme a /o vcri6cado en campo y lo reportado en el anexo 
7.2.1 de/ /CA 9, las obras de canalización y desarrollo para ci manejo de 
aguas superficiales aprobadas. no se han iniciado, debido a que aún no se 
alcanza la cola para continuar con las mismas. ;ver tanto su seguimiento Se 
desarrollará en futuras visitas de seguimiento ai proyecto y no aplica para 
el concepto técnico 7348 de 2315. 

2. De igual manera para la zona 9 aún no se ha iniciado el cambio de uso 
de la misma. que se tiene prevista para finales de las obras constructivas, 
razón por no aplica su verificación en el presente concepto técnico. 

3. Teniendo en cuenta nade no han iniciado las actividades aquí 
autorizadas no se han generado descargas que requieran realizar el 
/77Cnii00eG 	CS13biOCin. 
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Rey 	ir fí 114.2 del 2.3 ci.J,  dicrerrrt ra de 2 

Obligaciones 	 Daservaciones 
con todos los requerimientos de 
seguridad. 

3) La Empresa deberá realizar monitoreos 
fisicoquimicos 	e 	hidrobiolágicos 
mensuales, durante los tres (3) 
primeros meses a partir de/ inicio de las 
descargas autorizadas mediante el 
presente acto administrativo, tomando 
muestras aguas arriba del sitio qe 
descarga. efi el sitio do descarga y 
rn aguas abajo del sitio de descarga .  

Los parámetros a monitorear serán los 
mismos exigidos actualmente en la 
Licencia Ambiental otorgada. Los • 
resultados de los monitoreos así corno 
el respectivo análisis deberá remitirse a 
la ANLA. solicitando de ésta 
pronunciamiento sobre la necesidad de 
continuar realizando tales monitoreos • 
en las mismas condiciones - 
modificándolos de acuerdo a los 
resultados de los mismos en cuanto o 
las condiciones de realización o 
establecimiento o implementación de 
medidas según lo indique la tendencia 
ue la calidad de las aguas superficiales 
del Rio. 

ARTICULO DECIMO CUARTO - La presente modificación no autoriza la explotación de arrastre de las zonas 13 y 16 
conforme a lo expuesto en la parte motiva dei presente acto administrativo. 

Modificado por el Articulo Quinto de la Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013 

Aided 1)607 del 5 de marzo de 2013- POr• cual realiza un seguimiento y control ambienta' 

Adto 0607 del 5 de marzo de 2073 

Obligaciones 	 Oeservaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Reiterar a la empresa EMGESA S.A. E.S.P., para que en el término de un (7) mes contado a 

Ipartir de la ejecutoria del presente acto administrativo, de cumplimiento a las siguientes obligaciones.. 
1. Informar a esta Autoridad sobre la 
programación e inicio de las actividades 

, 
e 

Eor no presentarlo establecido en esta obligación mediante el AU10 4418 correspondientes 	al 	Proyecto 	u 
del 23 de diciembre de 2013. se abrió la investigación correspondiente. Compensación por aprovechamiento ce 

cobertura vegetal por flora, de acuerdo a 	, 
'or 	 co metiendo en el numeral 2 dei Artioudt 	

lo anterior se nsidera gr.:: 
 

presente obligación ibrCer0 del Auto 954 del 30 de marro de 
2012. 

2. Definir y estandarizar los puntos a 
monitorear o informe lo correspondiente a 
esta Autoridad conforme a lo requerido en 
el numeral 5 dei Articulo Tercero del Auto 
954 del 30 de marzo de 2012.  

3. Presentar a esta Autoridad 
documento señalando las razones por ilás 
cuales propone no ejecutar los "Proyectos 

! Alternativos". en virtud de lo establecido en 
el Articulo Tercero de la Resolución 589 de, 
26 de Julio de 2012 y numeral 2.2.3.7 dei 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento 
a la presente obligación. 

Con radicado 4720-1-60075 dei 18 de diciembre de 2012. y dentro del 
Anexo 7.3.4 dei !CA 8. en respuesta de cumplimiento a la presente 
obligación. EME/- SA remitió una comunicación en la que explica que lo 
obligación correspondiente a los "Proyectos Alternativos-  se llevará a cano 
mediante la metodología de la Escuela de Desarrollo Sustentable. y anexo 
un CD con los documentos /fomento de la Actividad: Piscícola En la 

Empresa no ha dado cumplimiento a la 

En los resultados del Concepto Técnico No 2641 de 21 de junio de 2013 
y la palle motiva del Auto 275/ dei 12 de julio de 20-73. se consideró que 
la Empresa está dando cumpqmiento a lo requerido. De acuerdo con lo 
informado por la Empresa en el !CA 8. continúa desarrollando los 
monitoreos de acuerdo con lo requerido. 
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Obligaciones 

Articulo Décimo de la Resolución O 
15 de mayo de 2009. 

Auto 0607 del 5 de marzo de 29 '12 

Dbservacionos 

99 de Escuela para Desarrollo Sustentable (EDS) y Estructura Módulo de 
;Piscicultura básica — 120 h, en los cuales se detallan las actividades de 
capacitación y ejecución de los proyectos. 

De acuerdo con lo anterior, ii Empresa cumplió con allegar la información 
solicitada en el presente reonerimiento. por lo cual no será objeto de 

seguimiento en adelante. 

Mediante e/ Numeral 1 del A 1:CL/i0 Primero del Auto 2157 de/ 12 de julio 
de 2013, esta Autoridad reiteró el cumplimiento de esta obligación .  

En respuesta a los requerimientos del Auto 607 de! 5 de mar/o de 2013. 

Emgcsa indicó que de acuerdo con el plan de restauración aprobado. se  
iniciaran las actividades con el establecimento,  de  140 ensayos piloto 

sobro 140 ha. Para hacerlo. se elaboraron las especificaciones técnicas y 
con base en ellas se apeo una iicitación en la que participaron 11 
oferentes. De acuerdo con el cronograma de contratación, estaba previsto 

actividades en septiembre de 2013. No obstante, de acuerdo con lo 
informado noria Empresa duianic la visita de seguimiento de septiembre 

• de  2013, Dor demoras ne nrevislas en el trámite de la licitación, se 
actualizó el cronograma noh inicio de actividades a febrero de 2014. El 
acta de inicio del contrato so firmo el 14 de abril de 2014 

Respecto a la restauración en la franja de protección. en respuesta a los 

requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 2013 (radicado 4120--E1-

16550 del 19 de abril de 2013). EMGESA indicó que con base en un 
trabajo de campo adelantado en noviembre de 2012, se identificó la 
necesidad de realizar el aislamiento y revegetalización de 114.38 ha 
ubicadas en la margen derecha del río Magdalena y 217.94 ha ubicadas 
en la margen izzitilerda del -in (incluidas las áreas de enriquecimiento 
rings/leo de quebradas Yacniilua y Ruoi7avista) fui material vegetal que se 
utilizará para revegetalizacien de las breas do ronda que te, requieran, 
serán provenientes del rescate de germoplasma en el vaso del embalse. 

tina vez verificado el es/az:, actual de las cobeduras vegetales. se  

estableció un área de 150. 41"a. Teniendo en cuenta el comportamiento 

heterogéneo del relieve a lo largo de la Franja de Protección se 
establecieron dos grandes grupos para el manejo de pendientes y 

posterior establecimiento de diseños de siembra: Zonas con pendiente del 
0% - 12% y Zonas con pendiente del 12% - 75%, y se definieron las 
especies con mayor iMpOrtaSSia ecológica para su recuperación y que 
permitan cropiciar los pmcoPos sucesionales por sus caracterislicas de 

rápido crecimiento y ada03: 

4. Informar a esta Autoridad sobre la 1, 
programación e inicio de las actividades! 
correspondientes a lo requerido en el inciso 
2 -Restauración en áreas de compensación 
y en la franja de protección", del numeral 
7.2.1 "Programa do manejo de cobertura 
/iecietal y hábitats terrestres-. del Plan de 

Manero Ambiental.. de los numerales 5. 1.1: 

5. 1. 2; 6.2.5. 6.2.7 y 6.2.8 del Artículo 
Décimo de la Resolución 899 del 15 do 

mayo de 2009; do/ Articulo Décimo Tercero 

de la Rc,,soluelán 1628 del 21 de agosto de 
• 2009 y de/Ad/CU/0 Tercero de la Resolución 

8 14 dei 17 de septiembre de 2010. 

De acuerdo con lo anterior 
	

mpresa cumplió con allegarla información 
solicitada en el presente re 

	
miento. por lo cual no sera objeto de 

seguimiento en adelante. 

Presentar la programación e inicio 
ide las actividades correspondientes a lo 

requerido en el numeral 6.1.4 del Artículo 
Décimo de la Resolución 0899 del 15 de 

asiyc de 2009. 

En respuesta ala presente obligación, EMGESA presentó el Anexo 7.3.5 

Restauración Bst/Anexo 4 del ¡CA 9, la propuesta de la Fundación Natura 
para la Ejecución del Plan Piloto de restauración, donde se presenta un 
cronograma tentativo mientras se define conjuntamente con la fundación 
Natura el cronograma que se seguirá durante la ejecución del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior 	'_ mprosa cumplió con allegar la información 
solicitada en e/ presente requerimiento. por lo cual no será objeto de 

seguimiento en adelante. 

6. 	Reportar fa programación e inicir, Mediante el Numeral 2 del Articulo Primero del Auto 2157 del 12 de julio 
de las actividades correspondientes 	de 2013. se reiteró el cumplimiento de esta obligación. con reporte de la 

• estudio poblacional y autoccologico de t.as misma en el próximo IDA. 



0 9 3 8 	D 	17 MAR 2016 
	

de 
	

Hoja No 73n 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

A..13 0607 del 5 de marzo de 2073 

Obligaciones 
• especies amenazadas y con prioridades de 

conservación a parid de métodos que 

determinen su estructura poblacionai 
densidad. (enología, polinización. dispersión 
de semillas. suelos. pendientes y relieves: 
doi7de crecen y reiscioiies con la fauna 
(numeral 6.70 del Artículo Décimo de P.3 

Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009) 

Observaciones 

Durante la visita de seguimiento de febrero de 2013, al revisar IOS últimos 
informes mensuales y el final (en revisión), se encontró que en desarrollo 
de los mismos se na tenido en cuenta lo requerido respecto a la relación 
de la especie Cedrella odorata con la fauna presente en e/ área. 

Luego. como anexo 8 del radieado 4120-E1-16550 de/ 19/4/2073 y COTO:: 
Anexo 7.3.2 dei ICA 8, la Empresa envió información en curripliu7iento de 
los requerimientos del Articulo ['rimero del Auto 607, incluyó los resultados 
del estudio fonológico de la especie en el ama. 

7. 	Presentar a esta Allt0/1dcd 

00!Mjnio suscrito con las Ofaldad&s ri u ruyol 

regional para apoyar la realización oc 

estudios en investigación básica en ia 
biología de las especies nativas que se 
definan corno principales en los estudios de 

Evaluación de la Fauna ictica y Pesquera 
' que se realizaron bárranle el primer año (fe 
ejecución del Programa para manejo y 

protección del recurso ictico y pesquero el 

la cuenca alta de/ río Magdalena, en el área 
de influencia dei Proyecto i iidroeléctrico 
Quimbo. 

P 	 con aciciplaci se 
traslado go 0(300:;iue Ile gai i en migración 
la zona de la contra ataguía, hacia aguas 
arriba de la zona de obras, durante la etapa 
de construcción del proyecto y llenado del 

embalse. 

De acuerdo con lo anterior, la Empresa cumplió con allegada información 
solicitada en el presente requerimiento, por lo cual no sera objeto de 
scguimieilc en adelante. 

:30 ideuemo con /0 informado por [a Empresa. las actividades del Proyecte 
Cc apoyo a las operaciones p;SOlOUiaS COIYOSpGii(1/O/i1OS 0 ia reproduciudi. 
de especies nativas se llevara a cabo mediante convenio EMOISSA 
/1UNAP-tiSCO. donde el ejecutor será la USO() en las instalaciones Co la • 
/tUNAP en la estación piso/cola del Alto Magdalena en Gigante. 

Dentro de las actividades que propone desarrollar la tliiiversieag 
Surcolombiana. se encuentran los análisis de factibilidad técnica y 
económica que garanticen /a viabilidad del proyecto. 

Lot desarrollo de este propósito. la AUNAP entregó a UMGESA la 
propuesta técnica y presupuestal e/ día 24 de julio de 2013. 

UJC aCUM..70 cori lo informaito por la Empresa y lo observado of; 
documentos correspondientes. nasta el final de febieio de 2074 do so 
había podido normalizar el convenio AUNAP EMGESA para el USO (JO 1¿: 
estación piscícola, debido a que la propuesta de la AUNAP siempre 
incluye en el presupuesto actividades de construcción y mantenimiento 
general de la estación que rio son indispensables para el propósito del 
convenio, por tanto no pueden ser asumidos por EMGESA. 

Con base en lo anterior, se considera que se están adelantando ;as 
actividades necesarias para ei cumplimiento de esta obligación 

F17 cumplimieilto de esta obligación, en el Anexo 7 3.4. Programa isitiod y 
pesquero / anexo 3. Fauna ictica-pecursos pesqueros del ICA 0. 
Empresa incluye los informes de avance donde se describen 
actividades de traslados de peces desde la salida del túnel de desvío hasta 
aguas arriba de la zona de presa. con información detallada de equipos, 

materiales, fechas. personal. máistro de peso. talla y especie dolos peses 
trasladadas, así corno un protocolo de manejo que se consideran 
adecuados. 

Con base en io adenor, se considera que se están adelantando las 
actividades necesarias para el cumplimiento de esta obligación 

9. 	Uilii/ba los equipos y protocolos 
para ;;VaiLiaCiiii Je aguas superficiales 
crudas, 	con 	un 	componente 	co • 

intercalibración suscrito con una entidad de 

reconocida calidad en el tema, para los Mediante el Numeral 3 del Articulo Primero del Auto 2157 dei 72 de judo 
análisis de aguas relacionados con de 2013, se reiteró el cumplimiento de esta obligación, 
hidrobiologia en el rio Magdalena y sus 
afluentes en el área de influencia del !  
proyecto con mins limites mínimos tie 
detección iguales c. más precisos que ot-: 



Auto No. 	0 9 3 8 de 	 Hoja No. 32 Del  1 7 MAR 2016 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Auto 0507 de! 5 do marzo de 2013 

Obligaciones 
-endados en e/ Estudio de impacto 

:Observaciones 

4mbieni al 
10. 	Incluir en la presentación y análisis 
de los resultados de los monitoreos 
fisicoquimicos e hicfrobiológices, la 
correlación, en el tiempo (tabulación y 
gráficas). asó como el análisis acumulado 
que permita establecer la tendencia de la 
calidad del medio en relación con cada una 
de las variables y la correlación entre las 
mismas a lo largo de todo el periodo 
maestreado. 

En cumplimiento de lo solicitado en el Auto 507 del 5 de manto de 2013. 
la Empresa presentó en el ICA í una correlación de los resultados 
fisionquin]icos e hidrobiolegicos del periodo reportado en dicho IDA. 
comparación con los resultados presentes en la linea base. 

Durante la visita de seguimiento de abril de 2013, se estableció que los,  
requerido en el Auto 607 como "análisis acumulado que permita establecer 
la tendencia de la calidad del medio en relación con cada una de las 
variables y la correlación entre las mismas a lo largo de todo el periodo 
muesireado -, no corresponde al periodo de,' ICA reportado, sino al periodo 
comprendido desde les moniv;rons oresentes en el !.',r' 	s' lae n,,  del 
último monitoren reportado. 

Con base en lo anterior y aprovechando que ya se cuenta con la base de 
datos de todos y cada uno de los narárnetros MOnitOrelidGS. ¡a Empresa 
remitió corno alcance del ICA 7 con radicado 4120-F1-27278 del 28 de 
junio de 2013 la comparación histórica de acuerdo con lo requerido. Así 
mismo en el /CA 9. dentro dci i -Tormato 4a. relacionado con el análisis de 
tendencia de ja calidad del medio. se  encuentra la información en la forma 
solicitada. hasta lo correspondiente a los monitoreos realizados en febrero 
de 2014, 

En atención a lo anterior, óc considera Que se esI31 adelantando las 
acciones necesarias para rl chmpliendo de iG requerido. 

T/C,ULO SEGUNDO.- Reiterara la empresa EMGESA S.A. E.S.P.. para que en el próximo Informe de Cumpfin 
Ambiental /CA, presente la siguiente información: 
1. 	Presentar en el siguiente ICA y En cumplimiento de esta obligación, dentro del anexo "7.3.4 Manejo , 
posteriores lo requerido en el numeral 1.1.4 l Recurso folleo' del 1CA B. la Empresa presentó el documento con las 
del Artículo Décimo de la Resolución 0899 bases para la contratación correspondiente. 
del 15 de mayo de 2009, respecto del 
arailsis de la información de los caudales El contrato se formalizó de' acuerdo con la propuesta mencionada. 
a/anteados. de la calidad del agua y dei consistente en un Modelo Ecctidrológico Integrado del Complejo Quimbo- 
xrpacIo 	sope 	las 	comunidadep • Pio Magdalena-fletar -da. presentada por la liniversldad Nacional sede 
hidrohioiogicas 	(perifiton. 	plancton Amazonas y !a Fundas/en i)coyaco El 24 	octubm de 2G13 se llevó 
maereinvcdebrados y peces), en forma cabo en Neiva la socialización de las actividades a desarrollar y a partir de 
relacionada con las características de/ esa fecha se iniciaron las acflaidades del estudio. 
embalse de Belania, en la parte inicial del • 

• mismo. Con base en lo anterior se considera quo se están adelantando las 
acciones necesarias vara ci cumplimiento de la obbgacián. 

2 	Reportar el avance de las 
actividades 	relacionadas 	con 	el 
requerimiento del numeral 6.2.3 del Artículo 
3esimo de la ,resolución 0899 del 15 de 

de 2009. en ei que se incluya l.. 
defmrdóri de la metodología a/f/izada, con la 
distancia de la matriz. el buffer y demás 
•:/nacteristicas de 't información. 

EMGESA mediante el contrato CC:415 de 2012, con la Universidad del 
Tolima adelantó el estudio ecológico de los sitios de reubicacion de fauna, 
el cual incluye el análisis de paisaje. el establecimiento de parcelas 
permanentes y el desarrollo de talleres de educación ambiental en 5 
veredas dei área 	cc,' ;r á; f'731//á el 28 de febrero de 2013 y el informe 
fina/ fue recibido y aprobado 0or Dingesa en junio do 2013. 

Dentro del anexo 7 3.1. Coa(' 	a„ 	de/ ICA 5 Fingesa prese 
-informe Final de 1.0'77pCPCff es C017 	CUai se conTird; 	irorirí3iden 
para esta etapa de monitores. 

Con base en lo anterior se considera que se están adelantando las 
actividades adecuadas para el cumplimiento de esta obligación. 

Iniciar en forma inmediata las 	 n 	-rn 	 ,n,r, • r,r, 3 ,,rnynrh,mi,nIn frrn 	Sus ?(:i . dr,.ades 	(in 	r9CliperaCión 	ce ,,p,3!,17„,i 	 v  , 	jos  /c / N' 5 G ti  I° 5, ms);:qc/liaru nre . n5 gennordasina con ililizactei; de/ vivem 	1317»,„ 	, ), 	 1„.„[, i„, y  plana.. . acida' de acuerdo CCI7 10 rccuerido en el 



Auto No. O 9 3 8 
	

Del 	1 7 MAR 2016 
	

de 
	

Hoja No. 133 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

A0to 0507 001 5 de marzo de 2013 

Obligaciones 
numeral 6  2 5 del Articulo Declino de 4, 
Resolución 9899 det 15 de mayo de 2009. 
reportar dichas actividades, teniendo en 
cuenta. los siguientes aspectos: 

	

' a) 	Número de semillas y materia/ 
ve

g
etal recuperado de cada especie. 

	

b) 	Porcentaje de germinación de las 
semillas recolectadas. 

Observaciones 
• deOidc a la ausencia de indiv2Los en adecuado estado de madure/ y/o 
tamaño ose qc,iinitieran coi 	de éxito para esta actividad, 

En el ICA 7 se encuentra que para el periodo de septiembre de 2012 a 
febrero de 2013. se realizó el seguimiento y monitoreo para las especies 
citadas en la Norma Ambiental para Contratistas y Subcontratistas del 
PHEQ (NO 043). La metodología empleada se evidencia en los informes 
semanales de aprovechamiento forestal reportados durante el semestre y 
que están relacionados en el Anexo 3. 

c) Sobreviven., 

d) Porceritaje 
trasplante a partir 

¡recuperado. 

a de plantillas. 

ce materia/ pai 
del germoplasma 

Durante la visita de seguimiento de septiembre de 2013. se encontró que 
tanto en el vivero ubicado en el predio El Viso, como en el vivero del CASE 
tEonsorcio 	Schrader Camargo). se encuentran en levanto 10S 
481/v/tipos objete de rescate :Je eermoplasma provenientes GO la zona 2) 
de fuentes de materiales y de] predio Finlandia en el área del campamento 
del CASC, respectivamente. 

Numero de 
la zona de protección 

en el programa de seg 

árboles semilleros en 

del embalse, incluidos 
cimiento. 

4. Repodar ta información sobre 
programación e inicio de las actividades 
correspondientes a la ejecución del Plan ve 
Restauración del bosque seco tropical 
(Aniculo Primer:; de la Resolución 1814 de! 
17 de septiembre de 2010). 

5. Presentar la programación e 
informes correspondientes a los monitoreos 
de fauna feúca y pesquera correspondientes 
al segundo año de ejecución del Programa 
Ictico y Pesquero. los cuales deben • 
adelantar en forma ininterrumpida, con el fil 

de comparar y validar los picos 
' reproductivos registrados en el primer año 
de rrionitoreo. 

En el /CA 8, dentro del anexo 7 3.1 Cobertura Vegetal. EMGESA presentó 
los documentos "Instructivo para Manejo de Germoplasma”. Metodología 
Establecimiento de Vivero y Recolección de Germoplasina en la zona de 
obras', especificaciones técnicas para el contrato de 'Recolección De 
Germoplasma Proveniente De Especies Nativas Ubicadas En El Vaso Del 
Embalse" y un plano de las zonas previstas para la recolección de 
gerrnoplasma en el vaso del embalse. 

l'o( otra parte. dentro del informe de aprovechamiento forestal ce trtarto 
a agosto de 2013. se encuentran en forma detallada los datos de manejo 
del vivero del CASC y del vivero "La Batalla', ubicado en un punto 
intermedio entre los tramos 1 y 2 de las vías sustitutivas. 

Respecto a los indicadores propuestos, la información se encuentra en el 
numeral "4.4 Monitoreos" del concepto técnico 7348 de 2015 

Con base en lo anterior se considera que se están adelantando las 
actividades adecuadas para ci cumplimiento de esta obligación 

Ln iespuesta a los requerimientos del Auto 607 del 5 de marzo de 20)J 
Emgesa indicó que de acuerdo con el plan de restauración aprobado. se  
iniciarán las actividades con el establecimiento de 140 ensayos piloto 
sobre 140 ha. Para hacerlo. se  elaboraron las especificaciones técnicas y 
con base en odas se abrió una licitación en /a que participaron 11 
oferentes. De acuerdo con el cronograma de contratación, estaba previsto 
iniciar actividades en septiembre de 2013. No obstante, de acuerdo con lo 
informado por la Empresa durante la visita de seguimiento de septiembre 
de 2013. por demoras no previstas en el trámite de la licitación. se  
actualizó el cronograma con inicio de actividades a febrero de 2014. 

De acuerdo con /0 anterior, la Llinpresa cumplió con allegar la iliformaclon 
solicitada en el presente relmerimiento, por lo cual no semi objeto de 
seguimiento en adelante. 

Dentro del anexo 17 3.4 Manejo Recurso ictico' del ICA 8. la Empresb 
presentó el primer informe entregado por la Universidad Surcolombiana en 
desarrollo de las actividades del Contrato CEG-612, correspondiente al 
segundo año de ejecución del Programa Ictico y Pesquero. 

La información entregada incluye los Cronogramas Ajustados de Mayo a ! 
Octubre 2013, para cada uno ce los componentes, así como los resultados 
de las actividades adelantadas. 
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De l  1 7 Mi\-  2016 
	

de 	 Hoja No. 134 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Obligar:infle 

Auto 0607 del 5 de marzo de 2013 

Cbservaciones 

* ele acuerdo con lo arder 	Fmpresa cumplió con allegar la información 

solicitada en el presente reguerim?ento por ro cual no será objeto de 

seguimiento en adelante .  

Dentro del anexo -7.3.4 M., ,.L Recurso ictico" del 10/1 8. la Empresa 

presentó el documento "Rennuesta al MiCUiC Segundo Numeral 6 del 
Auto 607 del 5 de marzo de 2013. en el cual los investigadores de la 

Universidad del Tollina informan que la revisión de un lote de ejemplares 

dci género Cordylancistrus. colectados en el 2009 en la quebrada 
Aguacaiiente, tributaria del do Suaza, municipio de Garzón, los cuales se 
encuentran depositados en la colección de peces del instituto Alexander ' 
von Humboldt, sede Villa de teyva, lote lAvH-P 11717, les indicó sobre la 

presencia de una posible nueva especie de este género para ci Alto 

Magdalena 

Las colectas que se realiza 	durante el proyecto -Manejo y Protección 
del recurso ictice y pesquem de la cuenca afta del rro Magdalena en el 

área de Influencia del proyecto hidroeléctrico El Quimbo -. proveyeron 

material biológico adicional y en mejor estado de conservación que les 
hacen creer que esta es una nueva especie y. por lo tanto la adicionaron 

a un trabajo de investigación que se encontraba en desarrollo desde el 
año 2006, en el cual se describen dos nuevas especies de Cordylancistrus 
para Colombia. 

El manuscrito final ya fue escrito y se ha sometido a la revista COPEIA, 

órgano de divulgación de la Asociación Americana de Ictiología y I 
Herpotolocia (ASIH). con el titulo -THREE NEW SPECIES OF THE I 
GENUS GORDYLANCIS IBIJS 	URIFORMI9S. LORICARII DAE) 

FROM COLOMBIA -. 

Los 40 ejemplares colectados por la Universidad del Tolima, se 

encuentran en su colección. y en el documento se incluye el estatus de 

cada lote de la posible nueva especie Cordyiancistrus huila, tal como se' 

registró en el documento sometido a evaluación internacional. 

En relación con los ejemplares de la familia Heptapteridae que fueron 

colectados durante el proyecto "Manejo y Protección del recurso /clic° y 

pesquero de la cuenca alta del río Magdalena en el área de Influencia del 

proyecto hidroeléctrico El Quimbo -. su número asciende a 16 ejemplares, ' 

distribuidos en nueve lotes. los cuales 	encuentran depositados e la 

Colección Zoológica de la Universidad del Tolima. 

Informan que la determinación taxonómica inicial los ubicó como 

Heptapierus sp.. sin embargo comparaciones posteriores con ejemplares 
de otros 91 lotes provenientes del Casanare, Cundinamarca. Tolima y I 
Vaupés los ha llevado a ubicarlos como Heptapteridae nov. gen., junto a I 

Iíos 75 toles que tienen del Tolima. La investigación concerniente a la I 
dilucidación del estatus taxonómico se encuentra en desarrollo y está a I 
cargo del Dr. Francisco A. Villa-Navarro, en asocio del M.Sc. Luis J. 
García-Melo, GIZ Universidad del Tolima, y M. Se. Armando Ortega-Lara. 
Grupo de Investigación en Peces Neotropicales. Fundación para la 
Investioac!án y el Lksarrnco 	slenible, FtILUN9UU:S. 

5 	Presentar la información acerca 

do las acciones adelantadas para la 
identificación de los indioduos. así como 

sobre la ubicación y uso de los especimenes 

del genero Cordylancistrus y la familia 
Heptapteridae colectados y no identificados 
a nivel de especie. 

De acuerdo con lo ante, 	Empresa cumplió co ;alegar a información 
! solicitada en el presente rcnuorimiento, por lo cu no será objeto de 

seguimiento en adelante. 



11 7 MAR 2016 de 	 Hoja No. 135 Auto No. 0 9 3 8 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013- Por medio de la cual se modifica una licencia ambiental 

Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013 

Obligaciones 
ARTICULO PRIMERO.- Modificar el 
Artículo Primero de la Resolución 1142 del 
28 de diciembre de 2012. en el Sentid!) n 
autorizar el permiso de apmvecharniento 
forestal ubicado en la zona de explotación; 

número 13, en unas cantidades del orden 
de 701.5 Mt de madera y 101./ irti 

biomasa total, conforme a 10 expuesto en la 
parte motiva del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO- La Empresa deberá 
determinar la extensión actualizada de toda 
la cobertura vegetal existente en la zona 13. 

con, base en la cual se determinará las 
compensaciones a lugar. ha Empresa 
deberá presentar esta información en el 
próximo ICA y será validada vía 
seguimiento ambiental. 
La magnitud de la compensación se 
establecerá de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la ANLA en el 

Numeral 3 del Articulo Quinto de la 
Resolución 899 del 15 de mayo de 2009. 
modificado por el Articulo Sexto de la 

• Resolución 7628 de" 21 de agosto de 2009 
y el Articulo Segundo de la i4esolución 7874 

de septiembre ce 2010, que establece que 
la relación para cosque ripario os de 7 a 5 

El área total resuitante sera sumado a las 
áreas establecidas en el inciso Segundo del 
Articulo Segundo de la Resolución 1814 de 
septiembre de 2010. 

ARTICULO SEGUNDO. Modificar ci 
Articulo Quinto de la Resolución 1742 del 
28 de diciembre de 2012. en el sentido de 
adicionar el permiso de ocu pació( de canco 

para el campamento de vivienda de los 
equipos electromecánicos. en el sitio ou 
coordenadas 764452N 835503i1. bajo las 
ceno/Gni:a; y obligaciones denmaimt pm a 
ejecutar esto tipo de actividades eP esta 
zona. conforme a lo expuesto en la pude 
motiva del presente acto administrativo. 
ARTICULO TERCERO.- Modificar 2/ 
Articulo Sexto de la Resolución 1142 del 28 
de diciembre de 2012, en el sentido de 
adicionar el punto licenciado de vertimiento 
de las aguas resina/es domesticas de; 
campamento de vivienda. ,0!;-31/ ./aallaiG Ci; 

las cooroenauas aproximadas /5504530. 
835389E. (DOMUSDUOS nameral 2 Ailicuic 

lancoro do la Rusoluctón 0306 de 207 11. 

El permiso de vorlimiento quedará sujeto a 
las condiciones de manejo. tratamiento y 
disposición final descrita en el estudio 
presentado y las obligaciones y 
requerimientos efectuados dentro do !á 

Observaciones 
En respuesta a esta obligación. dentro del anexo "7.3.1 Cobertura Vegetal" 
del ICA 8. la Empresa incluyó 1.'17 plano de la zona 13 de aprovechamiento 
de materiales. con el detalle de la extensión actualizada de las áreas don 
cobertura vegetal. las cuales suman 5.495 hectáreas de Bosque ffipano. 
con base en lo cual al aplicar los lineamientos establecidos por la AigLA. cm 
el Numeral 3 dei Articulo Quinto de la Resolución 899 del 15 de mayo de 
2009, modificado por el Articulo Sexto de la Resolución 1528 del 27 de 
agosto de 2009 y el Articulo Segundo de la Resolución 1814 de septiembrel 
de 2010, que establece que la relación para bosque ripario es de 1 a 5, se 
determinó una compensación de 27.48 hectáreas, las cuales serán 
sumadas a las áreas establecidas en el inciso Segundo del Artículo 
Segundo de la Resolución 1874 de septiembre de 2010. 

Con base en lo anterior, se considera que se cumplid con el requerimiento. 

Estas labores corresponden a la etapa inicial de construcción del proyecto 
las mismas finalizaron en el año 2013, la ocupación de cauce para el • 
campamento de vivienda de los equipos electromecánicos. se  realizó U17 el 
Sitio de coordenadas 764402i9 835503E, bajo las condiciones y 
obligaciones otorgadas por esta Autoridad 

irlo aveno r se Cai)sidera que la Empresa ha ven do dando conwl miento 
- ihi0070 

Conforme a lo verificado en campo y io reportado en MICA 9. ci vertimiento 
se realiza en el sitio autorizado sin reportar ninguna novedad hasta el 
momento. 

.0 Empresa matizó las obras necesarias para adecuar las obras de 
',c :dinerito 	acuerdo (700 la autorización otorgada por esta Aubanda 

io c 
iOqUU0! 10010. 

or se considera yUU ¡a Empresa ha venido dando cumplimient 

Eh cuanto al parágrafo de esta obligación la empresa presentó un 
documento de las causales y las necesidades de porque se cambió el sitio 
de vertimiento. además el sito se verificó que efectivamente Una crecigidu 
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Observaciones 
se llevó parte del talud de soporte por cuanto fue necesario su traslado al 
nuevo punto autorizado. 

Por lo anterior se establece gue se viene dando cumplimiento con esta 
obligación. 

No, se han evidenciado en /as visitas de seguimiento ni en tos diferentes 
IE.:AS que se realice vertimientos en sitios no autorizados y 
específicamente en el citado en la presente obligación, por lo cual se 
establece que se ha venido dando cumplimiento con esta obligación. 

Obligaciones 

Resolución 0899 de 2009, donde se otorgó 
a licencia Ambiental al proyecto. Los 
caudales autorizados continuarán siendo 
los mismos aprobados en el item 2.1 del 
Numeral 2 del Artículo 5 de la Resolución 
899 de 2009. 
PARÁGRAFO. Para determinar las causas 
precisas de desestabilización de este sitio 
de vertimiento. la Empresa deberá reportar 
er el próximo ¡CA las actividades 

3rtadas en este sitio y cuál fae el 
evento que causó la desestabilización yl 
determinación del cambio de sitio. 
ARTICULO CUARTO. No se autoriza el 
vertimiento de las aguas residuales 
industriales del campamento de vivienda en 
las coordenadas propuestas para las aguas 
residuales domesticas del campamento en 
las coordenadas 1755045N. 835389Er . 
autorizado en la Resolución 899 de 2009. 
Conforme a lo expuesto en la parte 1770iiVa 
'f e¡ ,presente  acto administrativo. 
4RTICULO QUINTO.- Reponer en el 
sentido de modificar el Artículo Dócimo 
Cuarto de le Resolución 1142 del 28 de 
diciembre de 2012. el cual quedará así: 
"ARPCULO DECIMO CUARTO.- La 
presente modificación autoriza la 
explotación de la zona 13, con su respectiva 
ocupación de cauce y aprovechamiento 
forestal. Dicha labor deberá estar 
enmarcada dentro de lo contemplado en ni 
Decreto 2811 de 1974 y 1541 de 1978 y 
será de obligatorio seguimiento por parte de 
esta Autoridad, nor otra parte no se autoriza 
la explotación de arrastre de la zona 19. 
esto de conformidad a lo expuesto en la 
nene motiva de la resolución 1142 del 28 de 
diciembre de 2012.".  

Conforme a lo verificado co campo así como la información aportada en el 
!CA 9, las siguientes son las caractcristicas de le zona de explotación 13 y 
se indica igualmente los volúmenes de extracción de la misma: 

Localización: 2 km aguas aba jo del sitio de la presa, pegado a la margen 
lizquierda del rio Magdelena 	altura de zona 14 A. 
• 

Volumen autorizado vs extraído : Se cuenta con un volumen autorizado de 
1.184.370 m3, otorgado por la Autoridad ambiental actualmente ANLA1 
mediante la Resolución 283 del 22 de marzo de 2013, del total del volumen 
autorizado y con corte al 28 de febrero de 2014. se han extraído un total 
de 515.111.02 m3 de materia! correspondiente al 43.49 % del volumen 
autorizado. 

PARAGRAF0.- Durante la ejecución de la 
actividad de explotación de la zona 13. la 
Empresa deberá tener en cuenta las' 
siguientes medidas de seguridad: 
1 Contar con un sistema de alarma aun 
permha ante el aumento de los niveles de/ 
rio y el aviso de lluvias en las cuencas de 
aguas arriba. evacuar tempranamente 

s' as zonas de explotación de materiales 
Este sistema de alarma consistirá en la 
:instalación de un medidor de nivel en cl ri 
tylagoialena y uno en el río Páez, con los 
cueles se estarán monitoreando los niVeiC,', 
de los ríos, de forma tal, que cuando el nivel 
de alguno de los ríos sobrepase el 
valor correspondiente al caudal medio en el 
punto de ./bicacion del medidor, se dará'.., 
aviso para que se suspendan los trabajos 
de explotación en las fuentes de materiales 

entras eXiSia el qesón 	creciente y scab 
radas de fas zocas la Maquinaria y cl 

Generaldades: El método d9 extracción de materiales es cor piscinas. El, 
área de explotación de la Zona 13 es resultado del proceso de agradación 
de la confluencia de los ríos Magdalena y Páez a tal punto que esta zona 
inicial de isla se fue incorporando a la zona de explotación 14 A. localizada 
en la margen derecha de esta zona y del rio Magdalena. 

Respecto a! sistema de alarme tal y como se describió en las obligaciones • 
del Artículo Primero de la Resolución 2766 del 30 de diciembre de 2010. 
en el proyecto se cuenta con una red de monitoreo de en el río Páez y 
Madgaíena. y con un protoedb a fin de suspender actividades en caso de 
generarse niveles de alarma oduación que a la fecha no ha sucedido .  

Con-orare 	iC antes citad se establece que se ha venido dando 
cumplimiento con este obligacit 
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Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013 

Obligaciones 
personal. El medidor su locali/ará ;gua: 
:arriba de fas fuentes de materiales en un 
lugar donde se conozca el nivel medio de! 
rio y se cuente con el tiempo suficiente para 

• dar la orden de SUSpOnS1(:Ii de actividades 
2. implementar un sistema de monitoreo et, 
la parle alta de la cuenca, por radio 
frecuencia en tiempo real. durante todo ef 
tiempo que se realice la labor de 
explotación del material, esto con el fin de 

: garantizar 	que 	no 	se 	presentes; 
contingencias o imprevistos mientras se 
realiza esto actividad 

Observaciones 

 

 

ARTICULO SEXTO. No se autoriza ti 
explotación de material de arrastre de la 
zona 16. de conformidad con lo expuesto en 
la parle motiva del presente acto 

Esta isla (Zona 16) aguas abajo de la zona 13 no ha sido intervenida de 
ninguna forma. Se realiza monitoreo dentro de las actividades de 
seguimiento en cada visita. 

administrativo. 	 Por lo anterior se considera que se viene dando cumplimiento con esta 
obligación. 

ARTICULO SEPTIMO.- Confirmar el Articulo Décimo Tercero de la Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2072. 
conforme a lo expuesto en la parle motiva del presente acto administrativo. 
ARTICULO OCTAVO. Modificar el Articulo 
Segundo de la Iesolucion 2766 de 2070 y 
el Articulo Segundo de la Resolución 09/7 

	
des do materiales 7. 9 y 21. se encuentr n incorporadas en e/fruir( 

de 2011. las cuales autorizaron d 
	

No. 519-08302X. 

aprovechamiento del material de arrastre 
de la zona 9. 7 y 21 respectivamente, en el La zona 21, a pesar que se cuenta con la autorización para la explotación 
sentido de ampliar e/ volumen do de material aluvial (gravas y arenas), se encuentra restringida por los 
extracción. de acuerdo con el siguiente hallazgos arqueológicos, sin embargo para la fecha no se reportan 
cuadro 
	 actividades en esta 10179. 

PARÁGRAFO PRIMERO. l,a empresa 
realizará la extracción de material granular 
necesario para la construcción de las obras 

principales sequ'i: el Pian de Trabajo y 
Obras aprobado por la Autoridad Minera 

Sin embargo. ante la ANLA el permiso pe 
ampliación del volumen de explotación no 

I contempla el uso, aprovechamiento y/o 

afectación de recursos naturales 
ladicionales a los ya contemplados en los 

diferentes actos administrativos emitidos u 
la fecha, por lo cual no se otorgan permisos. 
concesiones 	y/o 	autorizaciones 
ampientales adicionales a los ya olorgaeos. 

Si su llegaran o presentar impactos tio 
identificados deberán informarse oe 
manera oportuna ante esta Autoridad para 
tornar las determinaciones a que haya 
fuga' 

PARAGRAFO SEGUNDO.- En caso de liC 
utilizar esta alternativa de material o: 

arrastre. la empresa podrá comprar dichos 
[materiales de préstamo si así lo desea a un 

Parágrafo 1. 

No se ha realizado solicitud de aprovechamiento y/o afectación de recursos, 
naturales adicionales para las diferentes zonas de aprovechamiento, a los 
ya contemplados en los diferentes actos administrativos emitidos por este 

Para ratc, 2. 

La empresa ha comprado material como complemento del material 

extraído para los llenos de la presa del proyecto hidroeléctrico el Quimbo 
- PHEQ y para la construcción de las vías sustitutivas, se contó con dos 
fuentes externas, una denominada Cantera Malpaso ubicada en la  
hacienda l'aisito en la Vereda el Espinal del Municipio de Tesalia. la  cual 
cosee titulo minero y licencia ambiental paro la explotación de mateas; de 
construcción sobre el cauce del Rio Páez. Este material es explotado y 
timisponado mi crudo hacia ui interior de la onra h el predio denoridmidl, 
,9ornin9o Arias, por la empresa MASSEQ PROYL:Cr OS E INGENIE'h,./A 
S.A.S, con Nit 900.341.710-11: quienes cuentan con los permisos 
expedidos por los entes encargados para tal fin, corno se presenta en los 
soportes del ICA 9 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido dando cumplimiento 
al r'equerimie'nto 
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Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013 

Obligaciones 
	

Observaciones 

tercero y utilizarlos previo envió de las 

autorizaciones ambientales y mineras cho 

destino al expediente 4090. 

ARTICULO NOVENO. Modificar en el 

numeral 2.4.2. del Articulo Primero de la 

Resolución 0971 de 27 de mayo de 2011. 

en el sentido de autorizar el paso de la via 

nacional Laberinto — Palco! mediante un 
puente vehicular. de acuerdo a lo dispuesto 
en la parte motiva de/ presente acto 

administrativo. 

mos/e/oció/7 de esta obra. la  Empr"o; 

dchera allegar con destino al expediente 

Por requerimientos del Proyecto se tiene planificada la construcción de la 

PARAGRAFO. Previo al 

inicio de la funcionalidad de comunicar diferentes fuentes de materiales con los frentes 

particularidad de cruzar la via nacional que comunica al municipio de la 

via margen izquierda aprobada en la Resolución 0971; esta vía tiene la 

de trabajo tales como la presa margen izquierda; esta vía tiene la 

Plata. En principio EMGESA soncitá a la ANLA autorizar la construcción de 

una glorieta. luego solicité p( 	rso para construir un puente. 

4000. copia de las autorizaciones de ias La 
construcción del mismo no se /leyó a cabo. considerando lo antes citado 

autoridades competentes. 	donde so 
no aplica su verificación en el Presente concepto técnico 

certifique la aceptación para la ejecución de, 

esta obra de infraestructura de acuerdo a 
criterios de diseño debidamente 

especificados. 

ARTICULO DEC!M0.- La Empresa 

EMGESA S A. E.S.E., deberá reportar e/ 

respectivos Informes de cumplimiento La Empresa EMGESA S.A. E. 

S.P.. ha reportado el cumplimiento de las 
cumplimiento de las obligaciones 

y obligaciones y requerimientos que se desprendan de los permisos y 
Toner/mien/os que se desprendan de los 

Concesiones otorgados en :GS respectivos Informes de cumplimiento 
permtsos y Concesiones otorgados en los Ambiental - 1CAs. acorde con 

el avance de obra. Por lo que se establece 

que se ha venido dando cumplimiento con esta obligación. 
Ambiental - ICAs. acorde con el avance do 

obra. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. En todo lo demás continúa vigente lo establecido en las Resoluciones 2766 del 30 de 

diciembre de 2010, 0971 del 27 de mayo de 2011 y 1142 del 28 de diciembre de 2012. 

Resolución 0395 del 02 de mayo de 2013- Per la cual se modifica la Licencia Ambiental, relocaliza vías sustitutivas, 
autoriza el uso y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 

Considerando que el alcance del concepto lecnico 7348 de 2015. corresponde al medio físico biótico no aplica la 
verificación de las obligaciones del componenle socioeconómico y que se reiacionan a continuación' 

Resolución 0395 de! 02 de mayo de 2013 

Obligaciones 
	

Obseníaciones 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificare! Articulo Quinto de la Estas labores se desarrollan de acuerdo con los 
Resolución 1628 de 2009, que modificó el numeral 3 del cronogramas planteados para tal efecto. 
Articulo Cuarto de la Resolución 0899 de 2009. aclarado 
por el Articulo Séptimo de la Resolución 0971 de 2011, el "Tramo I 

-? 1  Quedará así: 

Consfrucción y Adecuación de Vías de Acceso: 

Para la reposición de infraestructura vial, por desarrollo del 

proyecte hidroeléctrico de El Quimbo. se autoriza la 
construcción de cuatro (4) tramos de vias sustitutivas. las 
.cuales tienen las siguientes caracteristicas' 

Tr amo 1 

Las labores constructivas se encuentran focalizadas en 
realizar el pilo ato  inicial del puente sobre la quebrada la 
Barrialosa. actualmente se realizan las labores para imciar 
la ocupación del cauce. para lo cual se han insialado 

de geotextil (i)olisombras) para evitar el aumento del 
material par 	'do hacia la obra y las demás obras 
tendientes al nescapote y alistamiento de perforaciones 

para anolifie 

Tramo II 
origen de esta variante se plantea inicialmente a ia 

altura del PR21+000 de la via actual Garzón — Neiva, 
donde inicialmente se busca pasar sobre el zanjón de La 
Barrilosa que bordea la carretera por su margen derecha 

co.': un puente de 100 m de longitud.' desdo esto punto se 

Al igual que el tramo i, las labores constructivas se 
encuentran focalizadas en realizar el pilotaje inicial en los 
tres puentes. uno de 105 y los otros dos de 140 m de 
lonaitud 171 eni5n/rne con la tronca! principal se realiza a la 

.LY 
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Resoiudión 0395 del 02 de mayo de 2013 
Obligaciones 

plantea un desarrollo a media ladera por la margen 
F
I 
izquierda del zanjón donde se tienen dos puentes de 27 y! 
35 m de longitud La longitud de esta variante es de 1.9 ' 
km hasta el empalme con la troncal a /5 altura del 
PB181-500 por medio de un puente de unos 170 m de 
longitud. 

Tramo 2  

Observaciones 
altura del PH17-,  800 y la longitud total de la vía propuesta 
es de 3, 7 km, actualmente se realizan las labores para iniciar 
la ocupación de los cauces que se encuentran dentro del 
radio de acción de la obra, para lo cual se han instalado 
mallas de geotextti (Poi/sombras) para evitar el aumento noi 
material particuladc hacia la obra y las demás obras 
tendientes al nescapote y alistamiento de perforaciones 
para anclaje de a itOtCS 

La variante se plantea con origen en el PB75 ,350, de la 
vía actual Garzón 	Neiva, aproximadainente 400 m 
delante del puente actual sobre el rio Loro. Ei desarrollo 
de la via se plantea en media ladera por un terreno 
ondulado y montañoso casi paralelamente a la via actual 
y a una mayor altura. En el nuevo trazado se tienen tres 
puentes. uno de 105 y los otros dos de 140 ro de longitud. 
El empalme COR la troncal principal se realiza a la altura 
del P9111-800 y la longitud total de la vía propuesta es de 
31 km 

Trt.,rat; 3 

El diseno parte de la vía existente Garzón - : Plata. a 3.9 
km al oriente de Garzón via Ei Agrado y 900 m antes de 
llegar al puente Balseadero, comenzando con un 
alineamiento en zona montañosa a media ladera para 
luego elevar un puente de 785 ro de longitud sobre el Río 
Magdalena y empalmar con un tramo recto de 1.4 km 
sobre un pedraplén que estará sumergido en el embalse. 

Une vez cruzada la zona lilundada 	ota u 	do un 
! alineamiento Minio: tai de preCWfttlf5O ren)2cn curvas de 
grandes radios y un diseño vertical muy ,aiano que se 
desarrollará en gran parte sobre un bajo terraplén para 
firlallotalle empalmar con la vía existente Garzón - Ll. 
Agrado a 3.5 km al occidente del puente i3alseadero. la 
longitud total de la via propuesta es de 4.7 km, 

Vía Sustitutiva La Cañada 
• 
• Existe una via que da acceso al caserío La cañada, cuyo' 
inicio se encuentra sobre la carretera Garzón - FI Agrado 
a unos 7.5 km de la población de Garzón. t. a actual vt ee 
acceso se et3tuettia ei; afirmado y nene unas 
especificaciones de CjiGiirl() veredal. i )bía acceder a la 
población no la Cañada. actualmente se ert.za ta quebrada 
Seca vadeando Clibla C(LieGradB. Po' electos dei embalse 
este sitio va a quedar inundado para lo cual se tia previsto 
realizar una pequeña variante y la construcción de un 
puente para poder tener acceso al enserio La Cañada. La 
variante tiene una longitud de 0.6 km y un puente dei orden 

: de 30 ro 

Tramo III 

Este tramo es más complejo que los anteriores ya que es 
necesario realizar pilotaje profundo para iniciar con, el 
desarrollo de viaducto, por cuanto las labores allí 
desarrolladas requieren un número mayor de personal. ' 
actualmente se desarrollan labores exploratorias de nivel 
freático y perforación de cimiento. alistamiento para 
ocupación de cauces y montaje del centro de mando 
principal de la s viliS sustitutivas. 

Sustitutiva La Cañada. 

Las labores corresponden ala instalación de un tablero en 
concreto rígido instalado sobre la quebrada seca y 
perfilamiento de los taludes asociados con el puente. 

Por lo anterior se considera que la Empresa viene dando 
cumplimiento con este requerimiento. 

Los parámetros de diseño que se auoptanalt inicialmente. 
teniendo en croma que los VOiliCUiCS circularán con 
cargas grandes y pesadas. se  pueden ndreciar en la 
Resolución 0395 de 2073. 
Af¿T;CL,;30 SEGUNDO.- _a presente modificalias susetutivn - 
autoriza los siguientes permiso o. cono )tones y/o 
autorizaciones que se requieren para el uso,', Para la etapa constructiva de las vías sustitutivas, se plantea 
aprovechamiento o afectación de recursos naturales: 	f rio realizar captación de agua para uso doméstico, ya que 

J 
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Resolución 0395 del 62 de glayn do 7313 

Obligaciones 

1. Captación de aguas superficiales: Otorgar a 
EMGESA S.S. E.S.P.;  el permiso de concesión de 

aguas superficiales industriales y/o de uso doméstico. 
asi: 

ri,'.7V:5 1 y 2 la fuente Soficit;,:da es Pi0 Loro. : Ver 

'r)lmf,;.s en el documento origirwl res 0395 de 2013 

La captación del agua se hará del rio Magdalena. !a CU =f 
se godra ubicar en un radio de 100 m. del punto con 
acordonadas aproximadas 748.1311\1, 828.528E. 

Tramos 3 y 4 la ruante solicitada Río Magdalena — uso 
industrial - Ver tablas en el documente original ras 

0395 de 2013 

La captación del agua se hará del río Magdalena la esa  
ncdrá ubicar en Un radio de 100 	dol punto coi 

coordenadas aproximadas 738.720111. 875.8710E. 

C:;:".a abastecimuulto de agua para 7 7 - 	me-,tes 
de -.J'etilos- usó doméstico  

Observaciones 

es mejor y rápido, realiza la compra de agua ya tratada y de 11 

venta libre para el consumo en los frentes de obra. 

Para tal efecto se solicitó cotización para la compra de agua ' 
de consumo a la empresa SALPROEX (FOCA), quienes 
realizan esta actividad bajo la reglamentación actual como 

prCVeedSreS 	CS1C ii7sume. 

Para el consumo  agua industrial del pLiritG tramo 3 y 4 ric 

Magdalena - Ccordenadas 738.720 Al 825.240 E. el caudal 
de concesión os de 8.4 1/s. la captación se realiza por medio 
de motobentu sumergible. se  han instalado 
macromedidorcs para garantizar no exceder el gasto 
licenciado, su uso en general es para el beneficio de 
materia/es en planta trituradora y fabricación de concretos y 
en más bajo porcentaje para humectación de vías. 

Empresa EMGE:SA S.A. E.S.P.. ha reportado e/ 
cumplimiento qc ias obligaciones y requerimientos que se 

desprendan do los permisos y Concesiones otorgados en 
as rr-speci,tvos informes de cumplimiento Ambienta/ - ICAs. 

acorse con ei avance de obra. 

Parámetro 

1 Población Atendida 

Caudal requerido 

Caudal total requerido 
Volumen de apee 
requerido 

Unidad 	Valor 

habitante 	356.  

I/hab-día 	BO 

lis 	0,32 

m'id 	28 

Por tanto Se WrSidera que la Empresa ha venido dando 
cumplimiento con esta obligación. 

captación de agua para la zona de campamentos sol 
naitá con una bocatoma ubicada en la margen izquierda 
de! rin 1lagdalena cerca al sitio con coordenadas 

• apititximadas 738 478:1' y 825 277E. 	un radio do 

acción da 100 m medidos a partir de la roca 	''bn de 

coordenadas mencionadas. 

El caudal para uso industrial en la quebrada La Yaguilga 
corresponde a/ 50% del caudal requerido para la planta de 

lriturado on el documento PHEG-MLAAA-DOC-005, que es 
de 1,3 lis y se utilizará para el beneficio de materiales en 
ja planta de triturado que se instalará en cercanía a la 
quebrada_ 

La capitación dei agua se hará en la margen izquierda do 
lB quebrada La Yagliiiga. la cual se podrá ubicar en un 
radio de 100 m alado y lado del punto con coordenadas 
aproximadas 739 991N y 821 298E. 

Caudal requerido para limpieza y humectación Tramo 
4 — uso industrial 

Ei caudal requerido para uso industrial en e! tramo 4 dei 
rio Magdalena;  corresponde a; calculado y presentado eiJ 
el documento PHEQ-MLAM-000-005. que es de 0,051/s, 
mas lo que se necesita para limpieza y mantenimiento de 
maquinaria y vehículos aseo y limpieza y humectación de 
:n'as 

ca captación de! ag se hará en la margen izquierda del 
ríe Magdaiena, la  oral se podrá ubicar on un radio de 100 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0395 del 02 de mayo de 2073 
Obligaciones 

m. del punto con coordenadas aproximadas /34 870N. 
822 332E. 

Observaciones 

2. Vertimientos. 	Con code a febrero de 2014 no se han realizado 
valimientos. Por lo cual no aplica la verificación de esta 

Otorgar el permiso de valimientos a la empresa EMGESA obligación. 
S.A. i2 S.P.. 	de aguas residuales ifidi7esticas e 
inuustriales. sobre las fuentes que a gonoisiacion se 
indican: 

Vertimientos 
Tramo 

1 y 2 

i 

Fuente 
Quebrada 

Rioloro 
Rio 

Magdalena 
1-10 

Magdalena 
Quebrada 
Yaguilga 

Río 
Magdalena 

Río 
Magdalena ! 

Norte 
747 
7e5  
/39 
285 
/39 
505 
/40 
028 

/39 
477 

/34 
938 

Este 
827 

! 	059 

825130 

825 
118 
827 
332 

825 
125 
822 
159 

. Caudal 

! 	
3

'
531/s 

• 
4,3/ jis 

0.25 i/s 

0.85 //S 

1.0 

0.54 1/s 	• 

Otorgar un ipdio de acción de 100 m de' dunto con las 
coordenadas presentadas para los fintenoros puntos de 

! vertimiento. 

Apiwv<?chsinleliPJ forestal 

Otorgar permiso de aprovechamiento fOTUSIal a la 
empresa EMGESA S.A. E S.P., para unas cantidades o 
volumen del ornen de 190,49 m3  de madera y 210,51 m3  
de biomasa total, ubicadas en los corredores de los tramos 
1. 2. 3 y 4 de las vías sustitutivas, de acuerdo con lo 
presente en /a siguiente tabla: Ver documento original Res 
0395 de 2013. 

Oblig aciones: 

	

3.1 	Corno medida de compensación por pérdida de 
biodiversidad en lo que tiene que ver con el 
aprovechamiento foresta/. EMGESA deberá comprar 
predios, en donde desarrollará programas de manejo yl 
conservación de bosques naturales, estimulo a la 
regeneración natural y revegetalizacion con especies 
nativas propias de cada ecosistema, en un área mínima 
de 177,98 hectáreas. 

	

3.2 	Las hectáreas podrán ser compensadas con la 
compra de áreas adicionales a las establecidas en la franja 
de vegetación U13 protección perimaral y j;0iitipaS a id 
nfisioa Esta información deberá ser ptoseidada en los 

• respectivos Informes de Cumplimiento Ambiental (10/1) 
con el fin de realizar la verificación vía seg.idniento, 

De acuerdo Coi; lo informado por la Empresa en ci anexo 
7.3.1 Aprovechamiento Forestal del ICA 9. imante a 

periodo reportado se iniciaron las actividades de 
construcción de los tramos de las vías sustitutivas y que son 
objeto de aprovechamiento forestal. 

Debido a que apenas se inician las actividades del permiso. 
aún no aplica el seguimiento a las obligaciones. 

4 Emisiones atmosféricas 
	

Revisada la información aportada por parte de la Empresa 
en el ICA 9, no se encontró información relacionada con 

Otorgar el permiso de emisiones atmosféricas para monitoreos de emisiones que permitan verificar que no se 
explotación de canteras para la obtención riel material de  han presentado valores superiores a la norma. Por lo 
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Hoja No. 142 

de 2013 

Vía acceso a la cañada - Ver tablas en el documento 
original res 0395 de 2013 

2. Ocupación de cauce para depósitos temporales 

te empresa EMCFSA S.A. E.S.E., deberá tener en cuenta 
que ;as zonas necesarias para la ubicación de los 
dengsites temporales de materiales reoucridos para la 
Taiiidcihn de 	vias sustitutivas. contemplan cruces con 
ttlintpos de agua subenkier rezón por la cuales necesario 
contemplar la ocupación de cauce de los polígonos 
coordenados donde se establecerá e/ acopio de los 
materiales (zonas de depósito). 

A continuación se presenta las coordenadas de cruce de 
tos depósitos con el cuerpo de agua a intervenir: 

• 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0395 del 02 de mayo de 2013 

Obligaciones 	 Observaciones 
construcción. manejo de los materiales excavados y ce anterior no es i3sibic establecer el cumplimiento de esta 
re!,10/70. transporto de materiales por las vias en obligación. 
construcción. emisión por acción del viento de áMaS 
denudadas. trituración de material para afirmado y 
construcción de las vías, preparación de asfalto como 
material de rodadura. 

En relación con las emisiones atmosféricas. en caso de 
presentarse niveles de concentración superiores e los 
máximos permitidos por la legislación nacional vigente. 
EiTGRSA S.A. E.S.P. deberá suspender las actividades e 
informar en forma inmediata a esta Autoridad, con ia 
correspondiente propuesta adicional de manejo para evitar 
que se mantengan dichos niveles en cualquier punto de 
inIcrvonción de /as obras. 

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Numeral 4 del 
Sexto de la Resolución 0899 de 2009, en el 

sentido de autorizar la ocupación del cauce del no 
Magdalena para la construcción de las vias sustitutivas 
necesarias en la ejecución del Proyecto. en los sitios¡ 
indicados a continuación: 

1. 	Vías Sustitutivas 
	 hmeres a TA(.3HA Si. 	ES.P. ha reporlado el 

de 2013 
Tramo 1: Ver tablas en el documento original res 0395 

desprendan de los permisos y Concesiones otorgados en 
cumplimiento be las obligaciones y requerimientos que se 

los respectivos 8dormes de cumplimiento Ambiental - iCAs. 
acorde con el avance de obra.  Tramo 2 Ver tablas en el documento original res 03951 

de 2013 
Antecedentes: 

Tramo 3 Ver tablas en el documento original res 0395 	
Con fecha 19 de noviembre de 2012 se entregan los 
diseños de la vía - fase III y viaducto fase II. 
Con fecha 22 de enero 2013. se hace presentación a la 
secretaria de Vías e infraestructura de la gobernacidn, 
las obras e ejecutar. se  informa tos naramotres de 
diseño y e; alcance de los trabajos .  

Durante les meses de febrero a junio se realizan varias 
reuniones octre le secretaria de vias e infraestructura 
y LI77gCSI mira la obtención de las autorizaciones y la 
firma del convento. Adicionalmente se solicitó levantar 
la restricción de 12.5 toneladas por vehículo. que pesa 
sobre Cr :rSmo de vio Garzón-Halseaders. sin 
resultados positivos. 
Con fecha 2 julio 2013 se radican los diseños fase Ili 
de/ viaducto 

Con fecha 2 dell/lin 2013 se radica en la goberoac ,bn 
solicitud esdala mediante la cual se pide que la 
gobernación se manifieste sobre los diseños y las obras 
e ejecutar dn acuerdo a la licencia ambiental. 

Tramo 1 Ver tablas en el documento original res 0395 
de 2013 

Tramo 2 Ver tablas en el documento original res 0395 
de 2.013 

Tramo .3 Ver tablas en el documento orinal res 0395 
de 7013 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido 
dando cumplimiento al requerimiento. 

Tramo 1 - fuentes de materiales 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control a nbiental y se toman otras determinaciones" 

Remmickm 0395 dei 02 de mayo de 2013 
Obligaciones 

Ver tablas en el documento original res 0395 de 2013 

e 2 fuentes de materiales 

Ver tablas en el documento original res 0395 de 2013 
 

! 

en el " 

Vía acceso a La Cañada 

La Empresa deberá efectuar el manejo de aguas de 
escorrentia superficial y subsuperficial de manera tal que 
asegure la estabilidad de las obras a s'esa/mi/13r. 

Para esta autorización de ocupación de cauces, la 
empresa deberá dar cumplimiento a las medidas, 
obligaciones y requerimientos ya establecidos dentro la 
licencia ambiental y sus modificaciones. 

Las zonas de depósito de materiales presentadas y la 
adecuación de los carreteables de acceso a los mismos. 
Adicionalmente. se  autoriza que los depósitos pueden ser! 
utilizados para la depositación de as materiales 
excedentes de las obras de adecuación del vaso del 
embalse, retiro y reposición de redes eléctricas, de voz y! 
datos. entre otros. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente modificación 
comprende también la extracción de material de arrastre, 
para desarrollar la construcción de las alas sustitutivas, 
teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

1. Fuentes de materiales 

Autorizar la explotación de material qui ric 'Magdalena y la  

Quebrada Yaguiiga correspondiente co: le S011OilLICI y 
aprovechamiento del material solicitado de acuerdo con el 
siguiente cuadro' 

Tramo 3 fuentes de materiales Ver tablas 
documento original res 0395 de 2013 

Observaciones 

    

El aprovechan-tiento de las fuentes de materiales licenciara: 
para las vías sustitutivas se desarrolla de acuerdo con los 
permisos otorgados por la Autoridad competente en este 
caso la ANLA, para los temas de carácter Ambiental. En 
cuanto al aprovechamiento del material de arrastre, los 
datos del mismo son consignados en el Plan de Trabajo y 
Obras — PTO. que se presenta a la autoridad que otorgó los 
volúmenes de material estéril, en este caso la Agencio 
Nacional Minera - ANM, como requisito para demostrar que 
los volúmenes licenciados no superen lo autorizado. 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido 
dando cumplimiento al requerimiento 

    

 

Tramo 

Volumen 
autorizado 

por la 
Autoridad 

Minera 
(m3) 

377.174 

287.430 

6'407.552 

196.414 

 

 

Titule titinero 

 

2 

3 

4 

Reso/ució 7219 
dei 21 de marzo  : 

ce 207,3 

7230 cc/ 97 de 
marzo de 2013 

Resolución 7143 
del 14 de marzo 

de 2073 
Resolución 1144 
del 14 de marzo 

de 2073 

 

  

• Los polígonos de las áreas autorizadas COli::24017C}C/7 a Ios 
' establecidos en los planos presentados eS el Anexo 1: 
Fuente de Materiales del documente "Respuesta 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental 7 5:0 toman otras determinaciones" 

Resolución 0395 del 02 de mayo de 7013 
Obligaciones 

Información Adicional PHEQ-MLAM-D,OC-006 NUR 
61025". 

Observaciones 

ARTICULO QUINTO.- La empresa EMGESA S.A. ESP., 
denera adquirir el material de arrastre para la ejecución de 
'as obras /vías sustitutivas). a un tercem en sitios de 
extracción existentes en el área y que se encuentren 
rfcetiamente .,u., rizados. Previo la 1:';'/,'3Ctbe de las 
m:. as. la empresa deberá remitir copia de dichos 
oermisos. concesiones y/c, autorizaciones a esta 
Autoridad. con destino al expediente 4000. 

Como ya se moncionó en e! seguimiento al ICA ,R  la I 
Empresa solainsnle ha contratado la estrega de malL 
necesario para ',f9 obra con fa compañia MASSEQ para 
tener una trazairddad de esto incluimos nuevamente la 
Informarzon 	fCtlfzrida ff,'Srf ¿t'olerlo! tdad y de  la cual 

J! s„ 	re:ata : -tic fof expuesto en el concento 
técnico 1106` dei 22 de septiembre de 201/ 

(...) como complemento del material extraído para los llenos 
de la presa del proyecto hidroeléctrico el Quimbo — PHEQ y 
para la construcción de las vías sustitutivas, se contó con 
dos fuentes externas, una denominada Cantera Malpaso 
ubicada en la ilactenda Paisito en la Vereda el Espinal del 
Municipio dc 76salitt. la cual posee Tulo minerg y licencia 
ambiental para ia explotación de material de construcetón 
sobre el cauce del fRi0 Páez. Este material es explotado y 
transportado en crudo hacia el interior  de la obra. en el 
predio denominado Domingo Arias. por la empresa 
MASSEQ PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S. con Nit 
900.341.710-11: quienes cuentan con los permisos 
expedidos por los entes encargados para tal fin, como se 
presenta en los soportes del ¡CA 8, para posteriormente ser 
trasladado por el contratista de obras principales hasta el 
sitio de presa para la conformación de las etapas 38 y 3C. 

ARTICULO SEXTO.- La presente modificación autoriza a 
la empresa EMGESA S.A. ES.P.. la instalas/6'7 gel 
campamento del tramo 1 - presentado en el documento 
PHEQ-MLAM-DOC-005, localizado en las coordenadas 
750 079N y 830 914E. 
El emplazamiento de las instalaciones será definido de 
acuerdo a lo establecido por la empresa en obra, que en 
caso de no estar en las coordenadas anteriormente 
definidas éste deberá ser móvil en cuyo caso no se 
autoriza la afectación de recursos naturales adicionales. 
En el próximo ICA la Empresa deberá Informar el tipo de 
campamento utilizado en cada tramo. 
ARTICULO OCTAVO.- Aceptarlos desistirnientos para la 
2 del tramo 2. así como la de reducir el arca sustraída, de 
en la harte motiva del presente acto administrativo. 
ARTICULO NOVENO.- La presente modificación de la 
Licencia Ambiental otorgada mediante el presente acto 
administrativo, sujeta al beneficiario de la misma al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

Respecto a la altura final de los zodmes al igual que 
las zonas de aprovechamiento de material 
solicitadas, no deberán superar la cota de los 685 
msnm, esto con el fin de garantizar la estabilidad de 
os mismos por posible afectación de la fluctuación 
del embalse. 

Por lo anterior se considera que la Empresa ha venido 
Idando cumplimiento al requerimiento 

En el formato /CA 3' anexo al ICA 9. se indica que la 
información aqui requerida fue aportada por parte de la 
Empresa en el /CA 8, razón por la cual no aplica su 
verificación en el presente concepto técnico. 

Las vías sustitetivas no se han finalizado, la conformación 
de los ZODMUS que deben cumplir con los once numerales 
de este Articulo. son los que quedarán inmersos dentro del 
embalse, los diseños y trabajo relacionados con este ítem 
se encuentran en la fase de conformación. por tanto son de 
seguimiento (1,.1:; .-i; y no para el presente seguimiento a estas 
obligaciones .  

No obstante de :o anterior la Empresa hasta la fecha ha 
realvado las labores de acuerdo con los permisos otorgados 
por los diferentes entes 

construcción de ins ZOOMES 2 y3 del tramo 1. ni del ZODME 
la Reserva F-orniial de la Amazonia. conforme a lo expuesto 

2. 	Tener en cuenta que las áreas necesarias para el 
derecho de vía y el área de amortiguación deben sorl 
como mínimo iguales a las tenidas en cuenta para el 
E/A (20 in a lado y lado de vías principales. tramos 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Respideign 0395 del 02 de mayo de 2073 
Ociigaciones 

1 y 2 y de 12,5 m para los tramos y 4), y deben 
quedar por fuera del área prevista corno zona de 
ronda del embalse. 

Observaciones 

 

  

La Empresa no deberá generar condiciones de 
desembalse rápido que pudiera comprometer la 
estabilidad de los depósitos. 

 

 

Utilizar equipos y protocolos para evaluación de 
aguas superficiales crudas, con un componente de 
intercalibración suscrito con Unjl entidad de 
reconocida calidad en el tema, para ios análisis de 
aguas relacionados con hidrobiolcgia en el área de 
influencia de la construcción de las vías sustitutivas, 
con unos limites !vinimos de detección iguales 
más precisos que los reportados en el Estudio de 
Impacto Ambiental. Dicha información deberá ser 
presentada en los próximos ICAs. 

Incluir en la presentación y análisis de ios resultados 
de los monitoreos fisicoquimicos e nidrobiológicos, 
la correlación en el tiempo (tabulación y gráficas), así 
como el análisis acumulado que permita establecer 
la tendencia de la calidad del medio en relación con 
cada una de las variables y la correlación entre las 
mismas a lo largo de todo el periodo muestreado 
Dicha información deberá ser presentada en los 
próximos ICAs. 

Presentar un análisis de los riesgos asociados a la 
operación ue ios tramos de las yi/ie sustitutivas 
autorizadas, 	y 	proponga 	las 	medidas 
correspondientes. Esta información deberá 
allegarse en e/ próximo ICA. 

Previo al inicio de la construcción ue estas vías, la 
Empresa deberá allegar con destino al expediente 
4090, copia do las autorizaciones de laS autoridades 
competentes. donde se cendigiie ia aceptación de 
/os diseños para la ejecución de OSl.lS obras de 
infraestruciura 

Formular e implementar un CrOi'Ograu de pagos en 
el que se incluya las acciones de concertación y el 
pago oportuno de las afectaciones o los predios 
afuctaons no"-  las obras de las vias sustitutivas. de 
este deberá reportarse el avance en ies Siguientes 
informes de cumplimiento ambiental ICAs. 

9. 	Formular e implementar estrategias para Worrnar 
sobre el desarrollo de estas obras !vías sustitutivas) 
correspondientes a las vías sustitutivas para la 
comunidad de las veredas Dial dolo y Veracruz' 
(preseráaCteties. 	COU0SpOrnl)C:Lj. 	VOILifflOS. 
reuniones ji .k:CiS, CIJ.). 	111.'OLli iOall7iii-S9 
del!llo Dei siguiente más caielioano 	opues de la 

ei:pedicien del acta 	 ' Oolj acolo el 
presente concepto ltkiliCC. y tálc 	sopoiles 
correspondientes en el siguiente IDA. 
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"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Resolución 0395 *102 de mayo de 2013 

Obligaciones 

10. J  La Empresa deberá dar'  umplimiento a las medidas, 
de manejo ambiental propuestas para las obras de 

modificación correspondientes a las vías 
sustitutivas. incluyendo la medida do enntratacIón de 
mano de obra no calificada, de conformidad con los 

acuerdos establecidos con el Comité de Empleo que 

opera en la zona. Esta información deberá 
presentarse en el próximo informe de Cumplimiento 
Ambiental (CA. 

Observaciones 

Ajustar el Plan de inversión del 1% considerando los 
costos totales del Proyecto, 	incluyendo las 
actividades autorizadas en la presente modificación. 

Dicha información deberá ser presenta en los 
siguientes Informes de Cumplimiento Ambiental 
ICAs. 

ARTICULO DECIM0.- Los demás términos, condiciones y obligaciones contenidas en la Resolución 1628 del 21 de 

agosto de 2009, Resolución 2766 del 31 de diciembre de 2010. Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011. Resolución 

0396 del 30 de diciembre de 2011. Resolución 1142 dei 28 de diciembre de 2012, modificada por la Resolución 0283 dei 

22 de abril de 2013. continúan plenamente vigentes. 

Auto 1707 del 7 de junio de 2013:Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental 

luto 1707 del 7 de junio de 2013  

Obligaciones 	 Observaciones 

APreULO PRIMERO.- Reiterar a la Durante las visitas de seguimiento de septiembre y noviembre de 2013. la 
empresa EMGESA S.A. E S.P. para que en empresa informó y se pudo Yerificar que en desarrollo de los programas 
01 tárrrlif70 de tres (3) meses contados a de formación que la Empresa adelanta con apoyo del SENA, les 
partir de la ejecutoria del presente acto  participantes reciben fa formación en temas de producción de peces de 
administrativo, presente un informe sobre aguas continentales. incluido el manejo de costos para la implementación 
t)s, actividades relacionadas con la de los proyectos como larnbdie para el manejo productivo.  

• construcción de estanques, siembra de 

m r;es y la asistencia técnica, asi como ! La estrategia incluye un ejercicio te áric0 práctico en cultivos establecidos ' 

sobre del tratamiento o estimación de costos • en predios de un emprendedor. donde se abordan los procesos 

de producción/operación, y de la posible productivos en forma teórica --- práctica, desde el diseño de estanque 
utilidad o pérdida según el caso, para los hasta el proceso comercial, es decir, se incluyen en la formación los temas 
participantes en e! Módulo de Piscicultura de costos y comercialización. 
Basica-120 h, dictado por el SENA. 
conforme lo establece el numeral 2.2.3.7 del En lo que tiene que ver con la construcción de estanques. siembra de 
A rUCUiG Décimo de la Resolución 0899 de peces y asistencia tecnica. se ha proyectado desarrollar una actividad 
15 do mayo de 2009 y el numeral 3 del inicial en la estacjón pisciccia de 	AUNAP, con participación la 

Arlculo número de/ Auto 607 del 5 de marzo Universidad Surco/ombiana - USW como ejecutor aprovechando que los 
de 2013. 	 estanques cumplen con las (:nd ICIOW'S necesarias para el desarrollo de 

piscicultura en estanques y posteriormente en Jaulones en el evento que 
el embalse de el QUIMBO sea viable. 

Con base en lo anterior. se  considera que la Empresa cumplió con la 
' obligación. y se solicitará su finalización 

ARTICULO SEGUNDO.- Reiterar a fa 

gncrasa EMGES A S. A E P. la obilpoino 
uNizar iras equipos y protocolos Fara 

evagiacíón de aguas superficiales crudas. 
con un componente de intercatibrace 

snscr10 con 1.1fla entidad de reconoc'da 

ad en el terna, para los análisis do 
aguas relacionados con hidrobiologia en el 

río Magdalena y sus afluentes en el área de 
influencia del proyecto. con unos ¡imites 
mínimos de detección iguales o más 
precisos que los reportados en el Estudio de 
Impacto Ambiental, conforme lo establece el 

Se reiteró el cumolimieiito de osia obligación mediaritc,,  el numeral 3 del .  

Articulo Primero del /1!.1; 	12 de fullo de 2013. Por tanto la 

observación a dicho nurnolinL to so encuentra en el numeral 4 3.30 del 
enncnnin trencen -2 
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1707 
	

7 de junio de 2073 

Observaciones Obligaciones 
• numeral 9 del Artículo Primero del Auto 607 ! 

del 5 de marzo de 2013.  
ARTICULO TERCERO.- Requerir a :t.: 
empresa LMGE-SA S . ¡t ES P. para pee 
el próximo dilorrne de Cumpiimierao 

, 

Ambiental ICA presente la mío: inadó.. 
relacionada con las siguientes actiddades. 

1 1. 	Realizar una revisión detallada ac 
los resultados presentados en el informe 
final del primer año del programa idfice 
pesquero. en especial en lo relativo a las 
variables fisicoquimicas monitoreadas en 
ejecución del proyecto de evaluación de ia 
fauna ictica. y preseidar a esta Al.'fOriClad 
documento 	con 	los 	ajustes 
correspondientes. 
2 	 quebrada Yagdil°7; corno 
pinito de muestreo ce cilio pie' 	ei; 
atención a los resultados del primer año ee 
muestreo, según los cuales presenta un 
comportamiento ecológico y de estructura 
ictica más similar a los ríos.  

En cumplimiento ge esta obligación, Emgesa dentro del anexo '7.3.4 
Manejo Recurso iCtiCO" del ICA 8, incluyó documentos de respuesta al 
,oresento Auto dentro de los cuales se encuentra una cada del grupo de 
investigación en /0010gla de la Universidad de/ Tolima. Cl) la que apat ,loco. 

que "Al mirar detalladamente la información de las variables 
fisicoduimicas, se encontraron errores de transcripción en el prime! 
párrafo sobre los valores de in iXi305, temperatura del agua y fosfatos 

• e incluye la forma cuino quedarán los párrafos correspondientes 

Con base en lo anterior, se considera que se CUMpliá con la obligación y 
se solicitará su 1 inafización. 

En cumplimiento de esta obligación. Erngesa incluyó corno numeral e del 
anexo .7 3.; Manejo Recurso Icticoe del ICA 8, el documento "Roseuesh. 
Técnica Requerimientos ¡lulo 7707 del 07 de Junio de 2013". elaboiado 
por la Universidad Surcolombiana, en cumplimiento del Contrato CEQ-672 
Estudios Ecológicos y de Biología Pesquera Para El Proyecto 
Hidroeléctrico El Quimbo, en el cual se encuentra que "(...) a pesar de que 
la quebrada Yaguilga presenta un comportamiento ecológico similar eri 
términos de la estructura y composición de la comunidad de peces 
registrados en los canales principales de los ríos Magdalena, Pacz y 
Suava. la baja profundidad CC): la que permanece la quebrada la mayor 
cado del año, nace suponer que en este ecosistema acuático 170 50 
encontrarla ictioplacton en su sentido estricto, sino huevos y embriones de 
peces propios de cuerpos de agua de baja profundidad. los cuales no 
derivan ni se encuentran susperioidos en la columna del agua. 

No obstante;  propone dos rutas motodológicas para establecer la 
presencia de huevos. embriones yie larvas en distintos sestratos y la 
posible deriva que presenten algunos de éstos en la quebrada Yagubea 
realizando estos procedimientos durante tres meses seguidos. y ce 
acuerdo con los resultados ofileifidos durante ese tiempo. decidir si es 
conveniente continuar. 

Con base en lo anterior, se considera que se están adelantando ias 
actividades necesarias para dar cumplimiento a la obligación y que dadas 
las condiciones ce la quebrada, es acedada ia propuesta. 

3. 	T ener en cuenta los aspectos de En cumplimiento de esta obligación, Emgesa incluyó como numeral 6 de¿ 
ecología e ictioplancton, en el nuevo punto anexo "7.3.4 Manejo Recurso icfico" del ICA 8. el documento -Respuesta 
de muestreo a localizar en la quebrada Técnica Requerimientos Auto 1707 del 07 de Junio de 2013". elaborado 
Buenavista. 	 'por la Universidad Suroolorribiar7a, en cumplimiento del Contrato CEQ-012 

Estudios Ecológicos y de Biología Pesquera Para El Proyecto 
lidroelectrice El Quimbo. en el dual se encuentra que "Para el nuevo ponto 

de muestreo en la quebrada Ruenavista. los aspectos sobre ecología 
ecosistema acuático, se considerarán y evaluarán en su totahdad 
utilizaado iá metodología que ya se está aplicando en el trabajo de canco 
y la cual se encuentra descrita Mitre la sección 4.2.2. de la "Pf ?OPUES 
CEQ-672 	 - DESARROLLO GEL COMPONENTE /0/7(30 
FASE 11". La periodicidad de estos muestreos también será la misma 
mensual durante el primer año de trabajo y a cada dos meses para e/ 
segundo.'' 

'En cuanto a la realización ce muestreos de ictioplancion en la quebrada 
Buenavista. sc utilizarán las cos metodologlas expuestas en el anterior 
Numeral 2 
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Obligaciones 

Auto 1707 dci 7 de junio de 2013 

Observaciones 

Aclarar la periodicidad de los 
miiestroos 	correspondientes 	a 	la 
'Composición. estructura y rfistribucion de 
los peces en estado juvenil y adulto' y la 
-identificación y caracterización de hábitats 
reproductivos y zonas de cría asociados a la 
fauno ictica (ictioplancton)"". teniendo en 

cuenta oue en el área de influencia del 

proyecto so  presentan normalmente dos (2) 

periodos climáticos bien definidos en ni 

cuico del año, lo cual implica dos periodos 

lluviosos. dos secos y sus respectivas 
transiciones. 

Con base cm lo anterior, se considera que se están adelantando las 
actividades necesarias °ara dar cumplimiento a la obligación y que dadas 
las condiciones de la quebrada. es  acertada la propuesta. 
En cumplimiento de esta oblipación, Emgesa incluyó como numeral 6 del 

anexo 7.3.4 Manejo Recurso ictico-  del /CA 8. e/ documento -Respuesta 
Técnica Requerimientos Ante 1707 del 07 de Junio de 2013'. elaborado 
por la Universidad Sumolombiena. en cumplimiento del Contrato CEQ-612 
Estudios Ecológicos y de Biología Pesquera Para El Proyecto 
Hidroeléctrico El Quimbo, en n/ cual se encuentra que: "Efectivamente, 
como lo menciona la AULA ( ..) no hay claridad en la redacción de los 
textos de tat forma clic correspondieran a lo que se evidencia en el 
cronogrania final de la rrusr77, propuesta. 

Per consiguiente. los textos f, 	ados y corregidos son ios siguientes: Los 
muestreos se realizaran mensualmente durante el pnmer año de trabajo, I 
completando una secuencia de 12 meses seguidos de dalos. muestras e 
informaciones: posteriormente durante el segundo año, la frecuencia de 
muestreo será cada dos meses, completando un total de 18 muestreos 
relacionados con los periodos hidrológicos. durante la vigencia del trabajo 
con la Universidad Surcolombiana. Los muestreos bimestrales 
programados para el segundo año serian los siguientes: julio. septiembre,' 
y noviembre de 2014 y enero. marzo y mayo de 2015 

Por otra parte, 	para definir la periodicidad de los muestreos que 
ayuden a identificar los ca-'odios espacio-temporales en la dinámica de los 
huevos y 'arias de peces ctin derivan por los canales de los sistemas 
fálicos del ama de infitIOSCi¿i del proyecto Hidroeléctrico el Quimbo Mos 
Magdalena, Páez y Suaza4 se han considerado los resultados obtenidos 
por la Universidad del Tollina. quienes encontraron que el ictioplancton 
deriva durante todo el a.'50. C(''' dos picos de mayor abundancia asociados 
a los periodos de aguas ollas y a la actividad reproductiva de especies 
migratorias (ej. Prochilodus magdalenas. Pirmelodus grosskopfii). 

Con los anteriores antecedentes y para la ejecución de la l'ase l de 

Programa lctico y Pesquero. se han definido seis muestreos intensivos de 
ictioplancton: cuatro (04) en periodos de aguas altas y dos (02) en aguas 
bajas (Tabla I). La duración del muestreo durante cada periodo de aguas 
altas sera de 20 dias JCI7SCC!!:'()S. mientras eje en aguas bajas seralI 12 
días. Debido a que la ocurrencia del ictioplancton está asociado no 
solamente a los niveles de los ríos sino también a las épocas climáticas 
lluviosas y secas, las fechas más precisas de los monitoreos se ajustarán 
dependiendo de la tendencia del régimen pluviométrico durante los 
periodos va mencionados. concentrando los esfuerzos dei muestreo 
CIJIMC/0 se estime que se presentaran las mayores precipitaciones.. 

Tabla 72 Periodicidad  y dy -,-.17.1:•51 de los monitorens de ictinnlancton 
para el arca de i77'79CriCiP. del Proyecto e/ Quimbo. 

Periodo 	 Fecha 	Ido. De días 
ce muestreo 

Oct-nov 2013 	 20 Aguas altas 
Aguas bajas 
Aguas altas 
Aguas bajas 

' Aguas altas 
Aguas altas  

ti(ne-feb 2014 
br-may 2014 

.fill-agt 2014 
Cct-nov 2014 
'4er 2015 

12 
20 

12 

20 
20 

Con base cc lC aMenor` r. 	,.'oro que se cumplid con la ()Pf( 
Presentar 	i05 	soportes Mediante radicado 4123-1-11  .55038 del 17 de diciembre de 2013, Emgesa 

mentales de los  avances relacionados remitió copia de comunica''' P dirigida al Director General de ia AUNAP. 
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Auto 1707 del 7 de junio de 2013 

Obligaciones 	 Observaciones 
con la obligación (apoyo a la operación de donde le solicita definir las adecuaciones que forman parte del convenio 
Estaciones Piscícolas), encaminada ti te de cooperación il3Ci)/01-3 entre AUNAP y EMGESA CEQ-707. para reaiiial-
reanzacion de estudios en Mvestigacióii tos estudios en investigación básica en la biología de las especies nativas. 
básica en la biología de las especies nativas en atención a que AUNAR incluye en su propuesta adecuaciones para e' 
que se definan como principales en lo manejo operativo de la estación piscicola de Gigante que no constituyen 
estudios de Evaluación de la Fauna laica y obligaciones de la licencia ambiental, por lo cual no podrían ser aceptadas 
los Recursos Pesqueros que se adelantan por el control fiscal que tiene le Empresa. 
en el momento, de acuerdo con iG 
establecido er,olel numeral 2.2.3.6 del Con base en lo anterior, se considera que se cumplió con la obligación. 
ArtiCLitb Primero de la Resolución 0589 ni 
26 de julio de 2012 

Auto 2157 del 12 de julio de 2013- Po:-  r,edio del cual se realiza un seguimiento y control ambiental 

Mediante Articulo Sexto de/ Auto 2148 de mayo de 2015, se da por cumplido el Artículo Rimero, eueieral 2. 

Auto 2157 del 12 de julio de 2073 

Obligaciones 	 Observaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Reiterar a la'. En los resultados del Concepto Técnico No. 2641 de 21 de junio de 2013 
empresa EMGESA S.A. E.S.P., para que dé y la parle motiva del Auto 2157 del 12 de julio de 2013, se consideró que 

los 	siguientes la Empresa está adelantando las actividades necesarias para dar • 
cumplimiento a lo requerido. 

1. 	inciuir en el siguiente informe de 
:cumplimiento ambiental /CA. un reporte do 

los indicadoj-es propuestos para la 
revegetalización de los bancos de suelos. 
según /o dispuesto en el numeral 6.2.8 dei 
Articulo Décimo de la Resolución 899 del 15 
de mayo de 2009 y numeral 4 del Articulo 
Primero del Auto 0607 dei 5 de marzo ue 
2013. 

En cumplimiento de esta obligación, Emgesa incluyó como numeral 2 dei 
anexo -7.2.8 Manejo Suelos" gel ICA 8, el documento "Banco de Suelos' 
en el cual informa y certifica con fotos que las quince zonas actuales con 
bancos de suelos se encuentran protegidas para evitar su contaminación: 

' de estas una correspondiente a la colindante a /a zona 14 se (mimen:id: 
en conformación y una vez su conforme se protegerá 0011 vegeiacion 
natural o inducida a través de pasto brachiaria. 

Así mismo indica que "De esta manera igualmente se da cumplimiento a 
/O establecido en el Auto 2157 del 12 de julio de 2013. 

Número de pilas protegidas /Número de pilas almacenadas 
15/15 = 1" 

Con base en lo anterior. se  considera que se cumplió con la obligación y 
se solicita su finalización. 

. cumplimiento 	a 
requerimientos: 

Utilizar los equipos y protocolos 
para evaluación de aguas superficiales 1 
crudas. con un componente de 
intercalibración suscrito con una entidad :del 
reconocida calidad en el lema, para los 
análisis de aguas relacionados  
hidrobiología en el río Magdalena y sus 
afluentes en el área de influencia dei 
proyecto, con unos límites mínimos de 
detección iguales o más precisos que los 
reportados en el Estudio de Impacto 
Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto un 
el numeral 9 del Aniculo Primero de] Auto 
0607 de/ 5 de marzo de 2073.  

En cumplimiento de esta obligación, Emgesa remitió como numeral 10 de' 
anexo -8.2.3 Monitore° Limnologico' del ICA 8, el documento 'Informe de 
Estado de Calibración de Equipos Análisis de Agua e Hidrobiologia en le 
Zona del Proyecto Quimbo". dentro del cual se encuentran los respectivos 
certificados de calibración, así como una descripción de los métodos 
utilizados y el Programa de Mantenimiento. Calibración y Anneac,an Je 
a empresa Daphnia Ltda., que adelanta ios monitoreos. 

No obstante, se siguen presentando en los resultados algunas cifras que 
corresponden a límites mínimos de detección más altos que los utilizados 
durante el Estudio de Impacto Ambiental. Por ejemplo, para la DB05. en 
el EIA se encuentran los irionitureos correspondientes CGT) Un limite 
mínimo de detección de 1. en !arito que en los informes de cumplimiento 
ambiental se siguen presentando con un límite mínimo de detección de 3 

De acuerdo con lo anterior se considera que la Empresa no ha cumplido 
en forma completa con la obligación. 
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rr, uto 2151 del 12 de julio de 2013- Auto por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental 

Auto 2151 del 12 de julio de .2013 

Obligaciones 	 Observaciones 
ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a , 
la empresa EA4GESA S.A. F.S.P., 
cara que informo de manera 
inmediata y oportuna la ocurrencia 
de cualquier contingencia ambiental 
!componente 	ficice. 	biglieo. „„ 	„ , „,„ c.)cionconómico 	 olio so 	a ,o ..,u.sen/r.3..,0 n   campo 	117191777;79i9(7 	:dada en el iCA 9 p   

 
	el: 

nmsonc du,anYte  13 	aol do  periodo de septiembre de 2013 a fe5rero de 7014. T7C Se repOrian contingencias 
, que hayan requerido el despiazanvenu; de )ersonal de ta ANLA hacia el sitio. c.,3cron con 

Tohocie 	este jtroyeoto ene e/ fin 	, 
conocer de ante mano la • 

problemática, y desplazar una 
comisión de profesionaló s al sitio del 
ol/('Jt() de forma ireediata, si a ello 
nu:n. CM 

Que frente a los Monitoreos, el citado Concepto Técnico, señala: 

"A.TONITOREOS. 

Prevención de los impactos sobre las actividades piscícolas y la pesca artesanal en e! Embalse de 
:7,e'ria que pueden ser afectadas por la alteración de la calidad en las aguas 

ottio antecedente. os importante anclar quo de acuerdo con la infamación relacionada con las medidas de 
manejo destinadas a prevenir los impactos sobre las actividades pisceolas y la pesca artesanal en el Embalse 
de ¡letanía que pueden ser afectadas por la alteración de la calidad on fas aguas. en el anexo 31 del ICA N" 1, 
se presentó el estudio realizado en cuanto al análisis de los caudales empleados. de la calidad del agua y del 
impacto sobre las comunidades hidrobiológicas (perifiton„plancton, macroinvertebrados y peces). 

(unge. como medida de manejo se mantiene el Plan de Moniloreo de Aguas, con base en el cual en cada uno 
de los ICA desde 2010 (iCA 1 a 9). la Empresa ha continuado presentando el resultado de los moniforeos 
bsicnouimicos e hidrobiológicos tanto aguas arriba como aguas abajo del sitio de obras y sobre el río Páez, con 
;o cual se cuenta con la información necesaria para establecer medidas preventivas en caso de ser necesarias. 

No obstante, en atención a que en dichos informes no se encuentra relacionada la información con  leS 
características del agua del embalse de Betania, se solicito mediante Auto 607 de 5 de marzo de 2013 G1/0 en 
el siguiente ICA y posteriores, se presente el análisis de dicha información en forma relacionada con las 
características del embalse de Fletarla, en la parte inicial del mismo .  

En cumplimiento de la obligación, la Empresa dentro del anexo "7.3.4 Manejo Recurso íctico" del ICA 8 y 9, 
presentó el documento con las bases para la contratación correspondiente, dentro del cual como alcance se 
encuentra que las actividades se realizarán en los sistemas acuáticos del área de influencia del proyecto 
.bidreelectrico El Quimbo (Rio Magdalena entre el sitio de Presa y cola del embalse de Botania en conjunción 

desembocadura del río Páez) v el Embalse de 13etania. as i como copia de la propuesta de Modelado 
0!11P7150- F Magdalena - lar' 	+, presentada por la Universidd Nacional Sede i . °befa y ia bundación 

coy Uno. 

De acuerdo con lo informado con posterioridad por la Empresa. el contrato se formalizó de acuerdo con la 
propuesta mencionada, y el 24 de octubre de 2013 se llevó a cabo en Neiva la socialización de las actividades 
a desarrollar. 

Durante las visitas de seguimiento de abril, agosto y septiembre de 2014. la Empresa informó que se encuentran 
en ejecución las actividades previstas en el contrato con la Universidad Nacional Sede Leticia y la Fundación 
ficoyaco. 

e  esta obligación. 
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iVionitureo Calidad de Aguas en er Rio r'4agdalena y aez 

En cumplimiento del numeral 3 del Auto 2157 del 12 de julio de 2013, Emgesa remitió corno numeral 10 del 
anexo "8.2.3 Monitore° Limnológico" del ICA 9, el documento "informe de Estado de Calibración de Equipos 
Análisis de Agua e Hidrobiologia en la Zona del Proyecto Quimbo", dentro del cual se encuentran los respectivos 
certificados de calibración. así corno una descripción de los métodos utilizados y el Programa de Mantenimiento, 
Calibración y Verificación de la empresa Oaphnia Ltda., que adelanta los moniforeos. 

De acuerdo con la información presume en la página web de IDEAM, en relación con los Laboratorios 
acreditados por el Instituto do I licirologia. Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, bajo los lineamientos 
de la norma N1C-IS0/18G 17025 "Rdguisitos Generales de Competencia de Laboratorios de Eripayd 
Calibración" y segun lo estipulado en el Decreto :600 de 7994 y la Resolución No. 0170 Ccl 31 de ocluore Cu 
2003 que derogó las resoluciones NO. 0059 de 2000 y 0079 de 2002, los siguientes son los datos y 
autorizaciones vigentes para dicha empresa: 

Nombre: DAPHNIA LTDA. 
Ni]: 800.213.470-5 
Resolución do acreditación inicial No: 0068 del 05 de abril de 2006 
Resolución de extensión de la acreditación No. 0983 doi 11 de junio do 2013 

Acreditación vigente desde: 30 de =tinte de 2072 
AchnOtración vigente hasta: 30 de octuoro de 2075, para los siguientes parámetros: 

Matriz Agua: 

Variable/Método 
1. Alcalinidad: Volumétrico. SM 2320 B 
2. Acidez.-  Volumétrico, SM 2370 13 
3. Arnonio: Desill3C16(7 Volumétrico. SM 500-NI-13 13, C 
4. Cloruros: Nitrato Mercúrico. SM 430t7 -i 
5 Conductividad blectrica .  fieutforriettiatr. SA4 2570 1.1 
6. Color. Pspectrorotomeinco - 4.090U0 de Onda Simple. SM 2120 C 
7. Cromo ilexavalente: Colorimetrico, SIY 3500-Cr 
8.1)(205: Incubación a 5 dias Modificaco y Electrodo de Membrana, SM 5270 B Modificado, 4500 
O-O 
9. Detergentes: Surfactanies Aniónicos como SAAM, SM 5540 C 
10. DQO: Reflujo Cerrado y Volumétrico, SM 5220 C 
11. Dureza Total: Volumétrico - EDTA. SM 2340 C 
12. Fenoles 'Totales: Destilación - Extracción con Cloroformo, SM 5530 	C 
13. Fenoles Toi,,ves: Destilación - Inotoinernco Directo. SM 5530 0, D 
14. inuoruro -  Electrodo de Ion Soloctivo„SLI 4500 
15. Grasas y Aceites: Partición -- infrancio. SM 5520 C 
16. itiMcarburos -v  rales: Partición imourrojo. I lidrocarburos, SM 5520 F, C 
17. Mercurio Total: Espectrolotornotria U3 Absorción Atómica — Vapor Mío, SM 3112 
18. Metales Totales ¡Cadmio, Cobre, Cromo, Hierro, Magnesio, Manganeso, Níquel, Plomo, 
Potasio, Sodio, Zinc]: Digestión FINOS Peróxido de Hidrogeno / Espectrofotometria de Absorción Atómica 
Llama Directa Aire-Acetileno, EPA 3050 /3 Modificado / SM 3111 0 
19. Metales Totales ¡Aluminio. Berilio, Variadior Digestión I ¡NO3-Peróxido de Hidrógeno / 
Espectrolotometna de Absorción Atómica Llama Directa Óxido Nitroso-Acetileno, EPA 3050 

Modificado /SM 3/17 D 
20. Nitrógeno lotal Kjeldahl: Semi-Micro-r-Oeldanl Destilación y Volumétrico, SM 4500-Norg C, 
4500 NH3 ,3, 
21. Nitratos: Espectroforomerria Urtravimeta. SM 4500-NO3 -13 
22. NitifiCS: Ocrorirnetrico. CM 4500-NU2 
- 
23. Ortofosfatos: Acido Ascórbico, SM 4300-P E 
24. pH: Electrométrico, SM 4500-H± 
25. Sólidos Totales: Gravimetrico - Secado a 103°C - 105°C, SM 2540 
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26. Sólidos Suspendidos Totales: Gravimetrico --Secado a 103 ° C  165 " C. SM 2540 0 
27. Sólidos Disueltos Totales: Electrométrico, SM 2510 B 
28. Sólidos Sedimentables: Volumétrico --- Cono kinhoff. SM 2540 E 
29. Sulfatos: Turbidimétrico, SM 4500-SO4 -2 E 
30. Turbidez: Nefelométrico S.M. 2130 [3 
31. Toma de muestra de agua subterránea: pH (SM 4500-H+ 13), Oxígeno Disuelto (SM 4500-
O 0), Conductividad Eléctrica (SM 2510 13), Temperatura (SM 2550 13) 
32. Toma de Muestra Simple: Variables medidas en campo: Caudal. pf/ (SM 4500-H+ 8). 
Conductividad Eléctrica (SM 2510 63), Temperatura (SM 2550 13), Sólidos Sedimentables 
(SM 2540 E) y Oxigeno Disuelto (SM 4500-O O) 
33. Toma de Muestra Compuesta: Variables medidas en campo: Caudal. 	(SM 4500 ,11-4 
Conductividad Eléctrica (SM 2510 13). Temperatura (SM 2550 /3), Sólidos Sedimentables 
(ST4 2540 F) y Oxigeno Disuelto (SM 4500-0 O) 
34. Muestreo Integrado en un cuerpo lótico: Variables medidas en campo: Caudal, pH (SM 4500-H+B), Oxigeno 
Disuelto (SM 4500-0 (;), Conductividad Eléctrica (S1,4251013), Temperatura (SM 2550 13) 
35. Cloro Residual: DPD Colorimétrico, SM 4500-CI O 
35 Cloro Residual: JPD Colorimétri5o, S1,4 4500-Cl G Modificado 
37 i-osfom Total: Digestión con Persuirato — Acido Ascárbico, SM 4500-P13. E 
38. Metales Totales [Calcio, Cobalto!: Digestión HNO3 - Peróxido de Hidrógeno /Espectrofotometría de 
Absorción Atómica --- Llama Directa Aire-Acetileno, EPA 3050 Modificado / SM 3111 13 
39 t.Ifib-o: vodometrico, SM 4500-S2- F 

Al,?friz Biota: 
Va dable/Metodo: 
1. Fitoplancton: Muestreo, Concentración Preparación de Láminas y Técnica de Conteo. SM 
10200 B, O. D, F 
2. Macroinvertebrados Acuáticos: Muestreo, Procesamiento y Análisis, SM 10500 e, 0. Rapid 
Bioassessment Protocols For Use in Streams and Wadeable Rivers: Periphyton, Benthic 
Hacroinvertebrates and Fish. Cap. 7, 2nd ed. EPA 841-B-99-002. 
3, Macréfilas: Muestreo, Preparación y Análisis. SM 10400 O 
4 l'enes Muestreo y Análisis de Colecciones. SAA 10600 C. D. Rapid Hinassessment Protocols 
!ir 	Strc,,ams and Wadeable fs'iyers: .Periehyton. Henthic ,;.laciptnvortebrates and Fish 
Cap 8. 2nd ed. EPA 841-8-99-002 
5. Penfiton Algal: Muestreo y Análisis. SM 10300 B. C. Rapid Hioasscssrnent Protocols For Use 

Streams and Wadeablc3 Rivers: Periphyton. f3enthic Macroinvertebrates and Pish. Cap. 6. 
2nd ed. EPA 841-13-99-002. 

Z000lancton: Muestreo, Concentración, Preparación de Láminas y Técnica de Conteo. SM 
10200 8, C, D, O. 

Revisada la matriz agua„  se observa que el laboratorio Daphnia no cuenta con acreditación de los siguientes 
parámetros: CO2, carbono orgánico. nitrógeno 8MOrli3C13i, fósforo orgánico. fósforo inorgánico, fosfatos, 
cniifoirnes totales y conformes fecales, Met/meriendo aSi in cstableMdc en el parágrafo 2 del Artículo 5 del 

cr:retr) 1600 de 1994, compilado en el Decreto 1075 do 2015. Quo Mctna. 

-Lbs laboratorios que produzcan información cuánti, ;tiva fslca, C,' ;;a y biótica para ios estudios o análisis 
trnOtentales re quedos por las autoridades ambientales competentes. y 'os demás que produzcan información 

de carácter oficial, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
deberán poseer el certificado de acreditación correspondiente otorgado por los laboratorios nacionales públicos 
de referencia del 1DEAM con lo cual quedarán inscritos en la red". 

De lo antes mencionado como información de referencia se realiza la revisión de los resultados asociados a 
estos parámetros. no obstante se Señala que los mismos no pueden ser considerados como información válida 
Por 'a antes señalado. 

11.Si1 S.A. en 1,t91icha arl de! Informe de Cumelimet7io 	reinitio a esta ALiinead ICS análisis 
microbiológicos e hidrobiológicos de agua de, muestras tomadas en cuatro puntos de muestreo 

en ci rin Magdalena y uno sobre e/ río P aez desde abril'  de 2011 a .'ebroto de 2014. dichos moniforeos incluyeron 
todos ins parámetros requeridos. 



Hoja No 
Auto No. 

0 9 3 8 1 7 MAR 2016 	de  

Cecrero 1594 A.s. 35 „ 
ce 1985 	5" 52-45 

h 5.0 

Parámetros Unidad de 
medición 

N A 

N.A 

NA 

N.A 

NA 

N.A 

N.A 

.9085eio 1595  A 	5-43 
00 984 	 2 

N.A 

N.A 

Si' 

/'‘ 

N.A 

NA 

N.A 

NA 

Aiise010 

NA 

•42 

N A 

NA 

NA 

N /\ 

NA 

N A 

N.A 

P, 

N.A 

S,,i1atcs 	 rrig S0... creso 1594 Ac. 
<3,00 00 '1984 	4" 42-45 

íG2 

40 s N1/95003 'o, 	205 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

En lo que tiene que ver con el periodo correspondiente al ICA 9, el informe incluye los mondoreos realizados en 
septiembre de 2013, noviembre de 2013 y enero de 2014. 

En las siguientes tablas elaboradas con case en la información aportada por la Empresa. se puede encor tra! 
la fecha de realización de cada muestieo, fas cooraeuadas de cada punto de 11701-iii0C00, los parámetros 
analizados para cada punto y la C011ipbi3Ci61; Ce los resultoCos obtenidos con la legislación normativa. 

o M07 coordenadas 8336325 - 703517N el 22/09/2013 

Norma 

nacional/internacional 

N' norma  

A0 38-39-40- 

	

ce 198 	i 	,",-4145 

	

N.A 	 NA 

Linea base antes del 

inicio del proyecto 

Valor 

/5 

Valor 

588 

Valor 

Cauca1 

Potencial Rece< wN 
137,85 

-213,911 

0130. 90 s 

DOO í9 

Soeces Suspencicos /4 

S01128,8; 	18081108, 

01;,' 	i 00.0 

12/ 

5,2 

Aceites y Grasas 	 < 0 
;te 1594

,5  
1 	ce 1984 

C.e5100 ce Carrxre 	 3,01 	 NA-  

45 	
1594 

"984 

Carcono Orgánico 1 ola; : 	CO. 

1.15re.5a 051:oca 	1 mg C;a00,13 	21,5 

flioreza magneslca 	mg Ca 00:51 	11,11 

Dureza to:ar 	I mg 	: 	33,1 

mg Pell 	2,59 

2. 

< 0,20 

1 1 

NA 

NA 

NA 

N.A 

i_reereto 1594 
ce 1984 

NA 

N.A 

NA 

• Ni:rógeno Nitratos 

D0:210515955 

csfero inorgagico 

esforo o: gárheo 

51181,cos Dis„eims 

N051 : iiiecre:o 1594 A': 38-39 50- 
'00 1905 	4" 42-55 

1.2greciac 	 83,1 Decreto 1594 A5. 38 39-40- 
00 .1984 	41-42-45 

Cecrerc 1594 As. 35 39-40- 
00 "985 	.:47..45 

	

11 	I As.. 38 39-.50- 

	

00 1985 	4- 42 45 

1:9:oes 	 Cap:Liras 5 	 N A 	 N.A 	 ato:oros 
r Mac roinyerleoraeos 	

• A minamicia 	
12 	 N.A 	 N A 

	

Com:unida,: i'itooerifitica : Ao
8 	 N.A 	 N.A (Org/m2) 

Coiii 	 NMi 9130 :9. 	30"0 143 

Mo nito reo río Páez P 

pi 	 Cgicaces 

,;erro 

1%80308; 

Socio 

0 A:8108 aca; 

rorro N;; 

N.A 	 34 

N.A 	 1C 

N.A 	 54 

N: 38 	
I

-39-40-  
424 8 	

N.A 
45 

NA 	 284 

N.A 	 2,58 

513 	 15 

N. 

83 83 (3 

<3 

150 

3390 

3626 

4,13 

<0,5 

91 

23 

2 



Auto No 0 9 3 8 	Del 	1 7 	MAR 2016 de 	 Hoja No. 154 

       

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitoreo rio Vlag dale. na anuas abajo de la descarga - Punto MGE' •...pordenadas 833999E - 763554N el 

21109/2013 

Parámetros 
Unidad de 

medición 

Unidades 

Valor 

Norma 

nacional/irle rnaciona! 

N' norma 	: 	Valor 

Decrete  1594 	A-t. 38-39-40- 
de 3984 	41.42-45  

Linea base anles del 

inicio del proyecto 

Valor 

8,34 DH 7,54 

Conductividad 

Oxigeno ilsuoto, 

TO1-  l'It:'13 U -a 

Caudal 

uS/cm 87• ' 	N.A 
1 

Decreto 1594 

de '984 

N.A 

 N A 

-- N..A 

N.A 

' 	N.A 

 A-1 	38-39-40- 
41_47_45 

N.A 

NrA 

N.A 

N.A 

54 

mg 0 /1_ 	782 8,32 

19.2 

<3 

C. 	 18,97 

m"/s 230,01 

91 

< 3 

Potencial Nedex 	 NA/ 
. 	_.. 

03O., 	 mg 0A_ 

000 	 mg 0„/L 	 78 N.A 

N.A 

N A 

N.A 

N.A 

N.A 

N A 

, 	
Ausente 

A-: 38-39-40 

41-42-45 

N.A 

N A 

N.A 

178 

Sólidos Suspendidos 	mg/1_ 291 

325 

2270 

Sólidos Tota'es 	 mg/L 2137 

1: 

<0.5 

8, 

Acidez Tetlal 	mg CaCO P. 	33 N.A 

1.:ecretr; 1594 

de 1984 

N.A 

0ecreto 1594  

de '984 

N A 

N.A 

1 	N.A 

Ace.tes y Crasas 	 mg/1 

Dióxido de Carbone 	mg 

Cloruros 	 mg CU 

< 0,5 

3.32 

1. 19 

30 

12,5 

2.72 

24 

12 

Carbono Orgánico Total 

Dureza cálcica 

mg C/I_ 

mg CaC;0„/1. 

Dureza magnósica mg CaCO,/1_ 	11,4 

Dureza total mg CaC0„/1_ 	24,1 N.A N.A 35 

10.94 

2.82 

2.0r 

0.015 

<0.11 

Hierro mg Fe/L 	1,98 
Decreto 1594 

1 	de 19134 

Art. 38-39-40- 

41-42-45 

A Peras r, 

:Sodio 

Nitrógeno l\P.3,tos 

N;trógeno Nit-atos 

mg K/1_ 

< 0.22 

< 

0.5 

N.A 

N.A 

A 

..re:o 1594' 

de 1984  

secrete 1594  

de 1984 

N.A 

N.A 

N.A 

Docmto 1594 
I 

de 19134 

3 	o "594 

de 	984  

c 	'594 

de '984  

ccre:o 159/. 

de 1984  

mg Na....  N A 

N.A 

38-39 40 
4'_42_45 

1 Ar: 	38-39-40 

41 42-45 

N.A 

N-N,- ,,11. 

mg N-NO.,/ 

mg N-NO :11 

Ortofesfatos 	 mg P/1_ < 0.04 O 18 

Fósforo ino-gánico mg P/1. 

mc PI'. 

mg/E_ 

0.1 

< 0 05 

25 

< 3,00 

154 

105r; 

"„:1310 

I 	N.A 

N.A 

N.A 

0,27 

Pós'oro orgánico 

Se'ides Disueltos 

Sul'atos 

Co 	mes 

Conformes 7 ota:es 

0,5 

45 

<3,00 

Si))? 

<2 

i 	
70 

mg SO JE 

N 

NMO/100 mi 

NMP/100 ml. 

Ad. 38-39-40- 
41-42-45 

38,  :39 40 

43_42-45 

A': 	38-39-40- 
4' 42_45 

A-. 38-39-40- 

41-42-45 

Peces Capturas 21 N.A N.A Caeturas 

Macroinvertebrados 

Cemurydad flocerifitica 

I 	Abundancia 

(Ora/m2) 
29 N.A N.A 

N A 

15 

Abundancia 

(Org /mi 2) 
27 

, 



	  

I 

8", 

Línea base antes del 

inicio del proyecto 	1 

1 Valor 

Parámetros 

pi 

C.,anouctisioac 

Oxigenó :315Joita 

puratL:ra 

Camal 

Potencial Redox 

DE30,;  

DQO 

Sonaos Suspendidos 

Unidad de 

medición 

Unidades 

4/crr 

Mg U-/. 

",...; 

n"is 

My 

mg 0.,/L 

mg OIL 

rng/L 

mg/L 

CaC0.1 

urge.  

CO i' 

m g (-.:1_ 

CiL 

mg CaCO r /L. 

mg CaCO,/L, 

mg CaCO 3 /,. 

mg : -e/: 

mg r:/ [ 

rng Naá 

roo A N? c,/, 

mg ,N'-NO ;,/E. 

g O NO ,/, 

mg 	,,,L 

mg f'/i_ 

mg/. 

N: 

NMP/1.00 m.. 

NM1'/0C.) 

,ras 

".sbunoarcia 
(Orgrm2r, 
, 	, 

(Orgrm2. 

Valor 

á , 63 

'9 	r'‘' 

210.84 

-70,94 

< :3 

28 

44 

105 

6.7 

< 0.5 

2.46 

5,99 

10,6 

21,1 

22139/2t1113 

Norma 

nacional/internacional 

N' norma 	Valor 
i 

i 

7.-/8,28 
Decreto 1594 . Art.38-39-40- 

de 1984 	41-42-45 

N.A 

Decreto 1594 	-39-40- 
ce 1984 	á 1 42-45 

\ A 	 N A 

N.A 	 NA 

N.A 	 N A 

N A 	 NA 

N A 	 N.A 

N A 	 N.A 

Sólidos Fatales 

ato ez . ('atol 

Aceites y Grasas 

:.)óxica da Caroono 

Ciamos 

Carbone Orgánico Total 

Dureza cálcica 

Dureza magneslca 

Dureza total 

, lerra 

.,oras,o 

Socio 

i‘:tredeno Amoniaca .  

Nitrógeno Nitritos 

Nitrógeno Nitratos 

O naiosfatos 

'1:)sáál) :norganico 

Fósforo orgánico 

Soiloos D;suellos 

S L.•T 

ea c 

Conformes Fecales 

Colifornrms 	"...orales 

Feces Cap: 

:Vtac  

c 

N.A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

Decreto 1594 
Ausente 

de 1984 

N.A 	 N_A 

Decreto "J594 	n c 38 39-40- 
ce 1984 	41 42-45 

N.A 	 N.A 

N.A 	N.A 

13 

34,1 

1 66 

3.5 

< 0.20 

0,019 

0.33 

< 0.04 

< 0 35 

43 

< 3.00 

3/4 

1910 

91340 

15 

N.A 	i 	N.A 

N.A 	 N.A 

Decreto 1594,r: 38-39-40- 
ce 1984 	41-42 ,45 

NA 	 N A 

N.A 	 NA 

N.A 	 N.A 

Decreto 1594 	A 	. 38-39-40- 
ce 1984 	41-42-45 

Decreto 1594 	iv-, 38 39-40. 

00 1984 	. 	41-42.-45 

N.A 	N.A 

N A 	
NA 

N A 	 N A 

careta 1594 	/ \rt. 
ce 19134 	41 42-45 

:_;ec •-•;10 1594 	38.39_40 

ce 1984 	! 	41-42-45 

Decreto 1594 	Art 38-39-40- 
de 1984 	41-42-45 

Decreto 1594 ; 	:38-39-40 
¿e 1984 	41-42-45 

NA 	 N A 

N A 	 N.A 

332 

130 

133 

1,21 

18 39 

<3 

99 

2264 

2398 

3./5 

<0,5 

9 5'1 

2 /2 

9,1 

28 

10  

38 

N0 

2,05 

2.76 

0,03 

0,015 

, 
<0 ", 1 

! 

0,15 

0,35 

50 

: 
<3 00 

Auto No. O 9 38 7 MAR 2016 	de Hoja No. 155 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitore() tia Magdalena aguas aoaje .confluencia cío Paez - Punto MGE2 coordenadas 8342976 - 764155N el 



No 0  9 3 8 Hoja No. 156 
Del  1 7 MAR 2016 	de 

mg 

mg/I_ 

mgn 

:3C;^.01 

DQO 

Se'idos Suseendidos 

-ota!es 

Acidez -; ata! 
- - 

Aceites y Grasas mg/i. 

mg Nitrógeno Nitritos 0,012 
Decreto 1594 Ni. 38-39-40- 

i 	de 1984 	41-42-45 
	 0.018 

<0.11 < 0,11 	
De 'oto 1594 Art. 38-39-4 

de 1984 	41 .42.45 

Deo reto 1. 594 

de 1984 

(->::"ates 	 mg SO,,1 

Turblodad N 11 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitoreo río Magdalena aguas abajo campamentos - Punto MGE3 ordenadas 835297E - 767700N 

el 7310:3/2013 

valor 

Norma 

nacionalbrzernacional 

N' norma 	valor 

Linea base antes del 

inicio del proyecto 

, 	Valor 

Decrete 1594 Art. 38-39-40- 
7.8 

de 1984 41_42.45 
8.36 

• • 
120 N A N.A 79 

7.14 
[)ec'eto 1 '5:94 An. 38-39-40- : 8 04  

no 1984 

20.95 N.A N.A 87 

223,51 N.A N.A 

-76,43 N.A N.A 

< 3 N.A N.A <3 

23 N A N.A 1 	 196 

36 NI A N.A 2384 
1 	. 

97 N.A N.A 2491 

0 N A N A 4.5 

Decm:o 1594 
< 0.5 

de 1.984 
Ausente <0.5 

3..5 N A N.A 8 39 

Decreto 1594 IVZ. 38-39-40- 
:3,84 

de 1984 41 .42-45 
2.27 

8.9 N.11 N.A 9.8 

22.1 N.A N.A 30 

14.4 N.A ,N.A 10 

N.A N A 42 

Denínc 1594 .A.' 	33 39 42- 
00 '984 	4' 42 45 

3005[0 	 mg Ki' 	 2 .49 

Sacro 	 mg Na.'1_ 	3 	 N.A 	 N A 	 2 /7 

Nitrógeno Amonlac al 	mg N-Ni-1,i1 i 	< 0,22 	 N.A 	 N.A 	 0.19 

< 0.04 	N A 	 N A 	 .3 '4 

N A 	 ''‘' A 	 A%6 

< 0 CE.5 	 N A 	 N A 	 2%4  

\A 	 \A 	 52 

Decreto "!594 
NMP/102 m 1 	2620 	

1 	de 1984 

	

13330 	
Decr eto 1594 

de '984 

311-39 40 
4' 42 45 

38-39-40- 
41_42.45 

"Vi 38-39-40- 
41-42_45 

Art 38-3940- 

42 45 

Dec-c:o 

00 1984 

Conformes Cenares 

NPAP/132 'a 

804 

43 

80 

reces 	 Ca; as 	 N as 

! Abu^caWP 

	

Va'n:MienOn"2'525.= 	
'" 

 

	

_ 	• 	(0'-gin'::` 

r,o 	
AnUnda^n 

pro/m2) 

\ A \A 

N' A N.A 

I 
i 
1 ' Unidad de 

Parámetros 	 , 
medición 

Unidades 

Conductividad 	 58/or-  

Oxigeno Dis5eto 	mg 071 

Tem oe.ratu'a 

Caudal 	1 	m'/s 

Potencial Redox 	 Mv 

DE1Q, 	mg 0,./L 

t; óxido de Ca-bono 	mg 

Cloruros 	 mg 01 /1. 

Carbono O rgranice Total 	mg 0/1 

Dureza cálcica 	' mg CaC0,71. 

Dureza magnns'ca 	mg CaCCM 1 

.,..reza total 	mg CaC.0,/ 

lierfn 	 mg Koil 

Nitrn,peno Nitratos 

Dftotosfatos 

ds'nzo 

"os`ooa  

SO 'Idoscelos 

mg N-NO,/l 



norma 	Valor 
valor 

[)ecreto 1594 
	

39-40 
CO 1984 
	

4", 42 45 	 8,26 

/8 

7,95 
N.A 	 N.A 	 18,81 
N.A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

N A 	 N A 

N.A 	 N.A 	 1/4 
N.A 	 N.A 	 2448 
N A 	 N.A 	 2569 

NA 	 375 

Decreto 1 594 ! 
Ausente de 1984 	1 	 <0,5 

N.A N.A 	 10,09 

Decreto 1594 Art. 38-39-40- 
0e 1984 	I 	41-42-45 	 2,72 

Ni). 	 N.A 

N.A 	 N.A 

Dec reto 1594 Al 38-39-40- I 
ce 1984 	41-42-45 

9,2 
N.A 	 N.A 	 28 
N.A 	 N.A 	 11,6 
N.A 	 NA 	 39,6 

Coldormes Totales 

0 9 3 8 	.1 7 MAR 2016 	de  Auto No 
Hoja No. 157 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Monitoreo río Magdalena aguas abajo campamentos- Punto MGE4 coordenadas 837159E - 

788003N el 23/0912013 
---- 1 

Norma 

Parámetros 	
I,Unidao de 	 k 	nacional/internacional 	Línea base antes del Valor 

inicio Z.11.?1 proyecto 
medio ión 

pn 	 „in,c aces 

Concbc:ivicad 	 ,J,S/cm 
	

102 

Oxigeno Disuelto 	mg OIL. 	7.15 

	

Fem,deratura 	 2',.2 

Cauca 	 m'/s 	179,(8 

Polenc:ai kecox 	 82,89 

)H,0 	 mg 0.0 	 < 

000 	 O .n.  
Sdicos Suspenciaes 	mg/L 	 28 

	

SeLcos Tc:ales 	 rngn 

	

i\655/ 15n-1; 	 Ca00 

Aceites y Of8SaS 

[)1ÓXICO de Carbone 

Cloruros 

C.:aroor,c 

 

Organice iota: 	mg C/L 

Durera casaca 

Dure/a magnesi013 	CaC O./ 

to:01 

mg/L 

mg CO.,./L 

mg aIL 

< L , 5 

2.77 

3.74 

92 

22.5 

3.4  

mg Le 

mg SO.,/1_ 

N2'U 

NVIP/100 L.. 1574 

Peces 	 C.:apluras 

Anuncanc,a Macroinvertecrados 
(Org/rn2) 

Com unidoc Fit-perififica 	Abuncanc: ' 
.(Orgirr,2) 

1594 8-39-40 
ce 1984 	42-45 I 	 NA 

Ci 

rng 	 1,9 

	

N.A 	 N A 

mg Na/t_ 	3 2 	 N.A 	 N.A 

mg N-N[i 	<0,20 	 N.A 	 N A 

g N NO /, 	< 0 00/ 1 Dec'eto 1594 A-, 38-39-40- , 	
ce 1984 	41-42-45 

mg N-NO 	< G1` 	Decreto 1594 	38-39 40- 
ce 1984 	41-42-45 

mg 0/1 	0 04 	 N.A 	 N A 

<0.05 	 N A 	 N A 

r'/L < O L,, 	1 	N A 	 N A 

mg/5 	 N.A 	 N A 

< 3,00 Decreto 1594 Al 38-39-40- 
de 1984 	41-42-45 

217 Decreto 1594  Ar", 38-39-40- 
de 1984 I 	41-42-45 

• 
Decreto 13394 te: 38-39-40- 

! 	ce 1984 	41-42-45 

Decreto 1594 : 	38-39-45- 

	

ce 1984 	41-42-45 

N A 	 N.A 

34 

Cierro 

.. Potasio 

Sodio 

Ilrógene` Amoniacoi 

Nitrógeno Nitritos 

Nitregen'.; Nr,rolos 
. 	. 
Ortcfosforos 

sf, 	ergO:Aco 

1 esioro ergamco 

Sólidos lIsuellos 

Sulfatos 

Turbiedad 

Coil'olmes f-ecales 

2,47 

2,73 

0,12 

0,025 

<0.11 

0,17 

0,76 

3.42 

54 

<3,00 

780  
-- I 

40 

N.A 	 NA 

NA 	 N.A 



n 
Auto No. 	k./.7 

n 
.iu Del 1 7 MAR 2016 de 	 Hoja No. 158 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitore° río Paez - Punto V1G7 coordenadas 133363.71: - 763517N el 13/11/2013 

Parámetros 
Unidad de 

medición 
Valor 

Nerma. 

nacional/internacional : 

Valor 

Línea base antes del 

inicio del proyecto 

N' norma Valor 

pH 

Conductividad 

Unidades 

LIS/0.m 

Decreto "594 
7,77 

de 1984 

150 	 N.A 

Art. 38-39-40- i 
41-42-45 

N.A 

7,9 

89 

Oxigeno DiseelIc 	mg 0:71.. 

Tem 

 

pera..., ra 	 oc 

Decreto 1594 
7,63 

de "984 

Art. 38-39-40- 
4 1  42-45 	• 

8.119 

21.49 N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N A 

N.A 

N.A 

17.95 

N.a 

-83.73 

Caudal 	 ms/s 73,1 

PotenCial Redox 	 Mv -67,47 

D630, 	 mg On 	1 < 3 N.A <.1 

DOC 	 mg 0,./L 18 	 N.A N.A 150 

Sólidos Suspendidos 	mg/L 115 	 N.A N.A 

N. A 

A.isente 

3390 

Sólidos Totales 	mg/L 219 	 NA 3526 

Acidez Total 	mg CaCO3/l. 

/''cedes y Grasas 

¿,9 

<115 

N.A 

)ecreto 1594 
de '984 

N.A 

413 

Dióxido de Carbono 	c CO,,/1 L,12 N.A 6,9' 

Cloruros mg CIA. 1.88 

6.9 

Decreto 1594 

de 1984 

Art. 38-39_40. 

41-42-45 

NA 

3,18 

Carbono Orgánico 

Total 

1)tireza cálcica 

rito GIL NA 

mg CaCO.,/1 40,1 N.A N.A 

N.A 

34 

Dureza magnesica mg CaCO,/L 16,7 	 N.A 10 

Dureza Iota! rrg CaCO3/1. 56,8 	 N.A N.A 44 

r 	[-ferro 

ll'ocas 

Sodio 

J1,-5qc 	Am or laca! 

mg Fe/L 

KR 

1,83 
Decreto 1594 

de '984 

N A 

\A 

NA 

Ad. 38-39-40- 
4"-42-45 

NA 

N A 

NA 

N.A 

3- 

26

2. 

 

0.13 

L. 

8.8 

< 0,2 

g Na./1 

N-1\11-1,,/1. 

Nitrógeno N;' 	os 	mg N-NO.11 	! 0.01 
Deci-et5 1594,  

de 1984 

Ad 38_39_4o_ ! 
41-42_.46 

0.039 

Nitrógeno Nitratos mg N-N0,7L < 0,11 
Decreto 1594 ! Art. :38-39-40- 

de 1984 	1 	111-42_45 	!I 
<0,11 

Ortofosfalos L 	P/L e 0,04 N.A N.A 0.23 

0.75 Sósfore inorgánico mg P/L 0,09 	 N.A 

<0,06 	 NA 

N.A 

N.A 

NA 

ósforo orgánico mg P/1 0.75 

Softtios Disueltos 	mg/L 88 

35,2 

404 

1723 

7731 

NA 

Dec'eoc 	b8/. 

de "984 
Dec roto 1594 

, 	de 1984 

62 

Sa'falos 

Turbiedad 

7;oliformes F-CZ:abS 

Coliformes Totales 

rbg SO ../[_ 

NTU 

1MP/100 711._ 

Ad 38-33 40 
a ^ 

Al 38-39-40- 
41-42-45 

Art 	I5±1i,.7-18I_i,1 11i 4  , 

<3.00 

(62 

40 
r3,0c,-0:,-, 1553/. 

1984  
Decreto 1594 

de 	984 
NmPiloo ml 

	

Art 	:5 

	

. 	-84-23./,°-F.4)  0. 4,, 140 

Peces Capturas 9 	 N.A N.A Canteras 

Macroinvertebrados 

Ct cm u r ¡dad 

Abundancia 
(Org/m2) 

Abindancia 

tOrg/m2) 

206 N.A 

NA 

N.A 

NA 

8 

8 238 



AUlt) No. 	0 9 3 8 	"e1 	1 7 MAR 2016 	
de 	 Hoja No. "I 5 9 

r 
"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitoreo río Magdalena aguas abajo de la descarga - Ponto MGE1 coordenadas 833995E - 763554N el 

13/11/2013 

Para me tres 

pH 

Conductividad 

Oxigeno Disuelto 

Temperan:ro 

Potermiai 

itti30 

DUO 

Sólidos Soscencioos 

Sólidos Totales 

Acidez rota: 

Aceites y Grasas 

Diaxice co Car 	no 

Cior,tros 

Oigamos 

Unidad de 

medición 

Unidades 

uS/cm 

mg 0„/t. 

rn"/s 

mg 0,/t 

mg/L 

rng/L 

mg CaCt0„/L. 

mg/L 

mg 

mg L.:1: 

mg 0000i/1. 

mg ClaC.:O ilt_ 

. mg CaCOA. 

mg 1-e/l 

mg K/1 

mg Na/I_ 

N N' , 	' 

2i, N NOtit 

mg N-N0„/1 

7,58 

7,28 

22,42 

9`2 

83.4T 

< 3 

42 

18/ 

Noma 	 ' 	Linea base antes del 

nacional/internacional 	inicio del proyecto 

N' norma 

Decreto 1594 

de 1984 

Valor 

Al. 38-39-40- 

41-42-45 

Valor 

834 

N.A 

Decreto 1594 

de 1984 

NA 

NA 

N.A 

N.A 

An. 38-39-40- 

41-42-45 

NA 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

134 

8,32 

1921 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

<3 

2220 

1 	244 N.A 2737 

4,5 1 	4,4 

< 0,5 

4 54 

3.42 

118.1 

N.A N.A 

Decreto 1594 

Oct 1984 

N.A 

Decreto  1594 

de 1984 

N.A 

1 	Ausente 

N.A 

. 38-39-4 

 41:42:45 

N.A 

<0,5 

877 

2,/2 

10:1 

Dureza cálcica 20,3 N.A 

N.A 

N.A 24 

12 

36 

10,94 

3 

2,82 

00( 

O G16 

Dureza magnesica 

Dureza lcuti 

i Lerro 

Potasio 

Socio 

N,,,,„o:.;no A-  c;r<acai 

Nitrógeno "iiio los 

Nitrógeno Nitratos 

19,9 

, 	40,1 

2,11 
1 

1,8 

3.8 

< Q 2 

U/0 ti ft 

8,1'2 

N.A 

N.A N.A 

Decreto 1594 

ce 1984 

NA 

N A 

NA 

[1uci;1 u:o -; 594 

ce 1984 

Decreto 1594 

de 1984 

Ar. 38-39-40- 

41-42-45 

N.A 

N.A 

NA 

At 	38-39-40- 

41-42-45 

An. 38-39-40 

41-42-45 
<0,11 

Ortotosfatos mg P/L 

mg P/L 

mg P/L 

mg/l 

mg So "t. 

N 	t.., 

NMP/100 mi 

NMP/100 rol 

Capturas 

Abundancaa 

(prg/m2) 

Abnincancia 

(Org/m2) 

< 0,04 

0,08 

< 0,08 

48 

<3 

2"i9 

985 

7278 

14 

134 

"18", 

N.A N.A 0,18 

Fósforo inorgánico N.A 

N.A 

N.A 

Decrelo 1594 

de 1984 

Decrem 1594 , 

oe 1984 

Decreto 1594 1 

ce 1984 

NA 0,27 

Fósforo orgánico 

Sálicos Disuellos 

Sulfatos 

urciedaC 

Califormes í eCa les 	. 

Conformes ii otales 	i 

N.A 

N.A 

/Va. '8-39-40-' 

.11-42-45 

8,/: 3B-39-40- 
 4'i  42-45 

/va. 38-39-40- 

41-42-45 

0,5 

45 

<3,00 

832 

<2 

Decreto 1594 

de 1984 

N.A 

Art. 38-39-40- 
'70 

41-42-45 

Peces 	1 

	

. 	t 

Macroicyerteorados 	
1 
' 

C 	r 	 I 

t docerifilica  

N.A 	 Capturas 

 N.A 	 15 

N.A 	 17 

N.A 

N A 



Auto No. 
0938 

17 MAS 2016 
Hoja No. 160 

   

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

1 Monitoreo río Magdalena aguas abajo confluencia río Páez - Punto MGE2 coordenadas 834297E -

784195N el 14/11/2013 

Parámetros 

pH 

Unidad de 

medición 
Valor 

7,89 

N" norma 

Decreto ". 594 

de 1984 

Noma 

nacionalfinternacional 

Valer 

Ad. 38-39-43- 
41-42-45 

N.A 

Línea base antes del 

inicio del proyecto 

Valor 

8.28 Unidades 

Conductividad uS/cm 112 N.A 

1 Decreto '594 
de 19134 

Oxigeno Disuelto mg 0„/L 7,41 Ad 38-39-40- 
8,21 

41-42_45 

Temperatura Or• 22,69 N.A N.A 	 18.39 

Caudal mrvs 150,68 [ 	N.A N.A 

Potencial Redox Mv -63.41 N.A N.A 

DBO„ 

je:2s Suspendidos 

C...)  

mg OIL 

mg/t_ 

<3 

Li 

N ,A 

NA 

N. A 

N.A 

N . A 

N.A 

N.A 

<3 

2254 

Sólidos Totales mg/L 214 N.A 2398 

Acidez Total mg Caco,/1_ 2,8 N.A 3.75 

Aceites y Grasas mg/L < 0,5 Decreto 1594 

de 1984 
Ausente <0,5 

Dióxido de Carbono mg CO,/L 3,47 N.A N.A 9,51 

Cloruros mg CUL 5,68 

8,5 

22,1 

Decreto 1594 

de 1984 

N A 

N.A 

Art. 38-39-40- 
41-42-45 

2.72 

Ca'bono Orgánico 
Total 

Dureza cálcica 

mg OIL 

mg CaCO3/l„ 

NA 

N.A 	 28 

.)dreza magnesica ma CaC0„/L 13 

35,1 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

10 

Dureza total 

Hierro 

mg CaC0„/L 38 

1 
mg Fe/L 

Decreto 1594 

de 1984 
1,77 NA 

Art. 38-39-40- 

41-42-45 

Qolasio mg K/L 2,5 N.A N.A 2,05 

Sodio mg Na/L 6,9 N.A N.A 2,76 

Nitrógeno Amoniacal mg N-NH„/L 

mg N-NOML 

< 0,2 N.A N.A 

Art. 38-39-40- 
41.42-45 

0,03 

Nitrógeno Nitritos 0,007 Decreto 1594  
de 1984 

0,015 

N'tt'ágeno Nitratos mg N-NO,,/L <0.11 

< 	t)/. 

Decreto 1594 • Ad. 38-39-40- 
<0,11 

de 1984 	41-42-45 

'•••• 	•-• 

Fósforo inorgánico mg P/L < 0,06 N.A 	 N.A 0,44 

Fósforo orgánico 
[ 

mg P/L < 0,06 N.A 	 N.A 0,35 

Sólidos Disueltos mg/L 68 N.A 	 N.A 50 

Sulfatos mg SO,/L 12,4 Decreto 1594 1  Art. 38-39-40- 

de 1984 	: 	41-42-45 
<3,00 

Turbiedad NTU 77,7 
Decreto 1594 ' Art 38-39-40- 

de 1984 	41-42-45 

Decreto 1594 	Art 38-39-40- 
904 	41 -42-45 de 1 	.  

714 

130 CoPformes Fecales NMP/100 mL 1918 

Col''-ormes Totales NMP/100 mL 11199 

15 

4 Decreto 159 	Ad 38-39-40- 
130 

de 1984 	41_42_45 

N.A 	 N.A 	 0 Peces 	 Capturas 

Abundancia 
Macroinvertebrados 	 1/16 

(Org/m2) 
N.A 	 N.A 	 O 

Comunidad 	• Abundancia 
3 

Fitoperifitica 	(Oro/m2) 
N.A 	 N.A 62 



Auto No. O 9 3 8 'D"1  1 7 MAR 2016 de 	 Hoja No. 181 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitore° río ívlagclalCna aguas abajo campamentos - Punta MGE3 coordenadas 835297E -  1 

767700N el 11; 11/2013 

8130,, 

1)00 

31-3.dos 5,7s gond iegs 

Seiicos 19:eles 

Ac:c 	13131, 

Aceces y ()Tasas 

Oióxiac ce Cerceno 

C3,7.33,.;os 

Cr 	 • eri 

PCIaSIG 

SCX:c.3 	 mg 

337 cm) Arnoniacai 	I mg N- NI lit_ 

Ncrágobo 	 mg N NO 11 

)31(32 	333.3 .:(3s:ca 	 313.1713 

1)„reic total 	 (173:11:122, 

1empera'.ura 

Oa..33ai 	 m/s 

Potencial Redox 	 NN 

:)Jrel 

511 	 icados 

rr, 

X:r.».;b0 prSr.,ei.0 

Parámetros 

0:3gp7.1,cc 

Unidad do 

medición 

N1:rego.:3 1/7.3tos 	me N-:NO : A 

Orcofesfaccs 	 big 13 / 1  

Valor 

Línea base antes Norma 
del inicio del bacionainmornacional 

proyecto 

N' norma 	Valor 	 Valor 

1)ecre:o 159; • N:. 38-39-40- ; 

do 1984 	41-42-45 	
8.36 

	

N /\ 	 N.A 
	

79 

	

.7-c3to 	, N: 38-39 40- 
, 

ce 1984 	41-42-45 	
134 

 

	

N.A 	 N.A 	 18,87 

	

N.A 	 N.A 

	

N.A 	 N A 

	

N.A 	 N.A 	l 	<3 	1 

	

N.A 	 N.A 	 1313 

	

N.A 	 N.A 	 2381 

	

N A 	 /\ 	 249i 

	

N A 	 N.A 	 74 5 
• 

oacrect 

	

A„seme 	 <0 5 
ce '1984 

	

N A 	 N.A 	 8,39 

1)(3e7e:c 11594 N: 38-39-40 
2.27 

de 1954 	'4 42 45 

	

N.A 	 N.A 	 9 

	

N /\ 	 N.A 

	

\ 	 N A 

	

N A 	 N A 	 -10 

13dcre:31513,1 
N:\  

do 398,3 	 .433 45 

	

N.A 	 N./\ 	: 

	

N A 
	

N.A 	 2./2 

< 0.2 	 N.A 
	

N.A 	 0,19 

o 

23.12 

", 70,12 

-59.98 

mg 071 

3 071 

m511 

r3333/! 

<3 

35 

11,33130,7 :(.99 

-631. (3.5 

mg CO:71 4:58 

5:2 

mg C3/3 

11.33C(.) 29,2 

' i)ecretc 3594 A-" :313 39-40- 
0,009 	 0,C.)18 

de 1984 	41-42-45 I 

11 	
1)ecrolo 1594 N: 38 39-40- 

<0 31 
ce 1984 	411-42 45 

N A 	 N A 	 014 

b 5'00 .-,C:gab.lcc, 	 N!\ 	 N.A 

1 eslcro (-31wr3.(:c 	 <13 3.3 	 N/\ 	 N.A 

S012Crs D.Sl.e,101-; 

	

N. A 	 A A 

Decreto 158< , Ac. 38-39 40- • SI.iiiLlIOS 	 mg S071 	 < 3 	, 
ce 1984 	41-42-45 	1 	

<13,00 

1)eere:o 1594 N: 38-39-40. 33:33:oda:: 	 N U 	 65 7 
ce 1984 	41-42-45 	

81./ 

ocre:c 13.337. , N: 38-139 40- Ce116 	e 	s 	Ni\,113 /1131.3•3. 	'1213 	 4ü 
ue 19134 	1;': 42.45 

i)ecreto 1594 : lel 38 313 ,10- : 1:36;:formes lbc31(23 	N.Mi '1-.00 	 5t75 	 83 
Je -.984 	41-42 

Peces 	 Cap:„rds 	 N A 	 AA 	 or,  

Abobbm'.5 zi 
nImaoí ve *.ec.-bacs 	 N A 

1.:) g. :3:2 3 

A;3;31,013Inc.. 
Coml eicab 	36erifitica 	

(0r9,372) 	
98 	 N.A 	 N A 



DE30., 	0„8_ 

DOC 	 no 0.11_ 

Sólidos Suspendidos 	mg/L 

Sólidos Totales 	 mg/1_ 

AC,C-JC-7_ -7 	 rmgC33CO. 

ACei'.es y 

Auto No. 0 9 3 8 	

Del 	1 1  MAR  2016 de 	 Hoja No. 162 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Monitores río Magdalena aguas abajo campamentos 	fV1GE71 coordenadas 8371.59E - 

768003N el 11/11/2013 

Unidad de 
Parámetros Valor 

medición 

oil 	 Unidades 

Conductividad 	 uS/crin 

Oxigeno Disto 	rng 0,: /1 

Fempera a 	 cc', r i 

Cauda' 

Potencial Pedox 	 Mv 

Di5Xid0 de Carborom^ '"71_  • :; ,..i,--,. 
1 

Cioruros  mg CUL 

Carbono Orgánico Total I 	mo C/1_ 
• 

Dureza cálcica 	mg CaCO./L 

8.):.8eza rnaonesioa 	—.o Cat.:07!_ 

purezateta' 	: mo CaCO 3/i ' - 

Iiierro 	; 	mg 1' ell 	i 

Potasio 	1 	mg K/1_ 

Sodio 	 mo  , .,,. 

Nitrógeno Amoniaca' i mg N- NH71 

„ 
Ni1rogerm 	Nitritos 	i —g N NO .5i 

i 

Nitrógeno Nitratos 	1 mg N-NO:,/l.... 1 
: 

Ortg!-;;SfatgS 	, 	n,  , pii 

116sfo-c inoroanico 	• 	888.: Pin 

Fósforo orgánico 	: 	mg P71 

.96!jdos(:)S1.:C1 '.0S 	1 	Mg/1_ 

i O  SY s 	 mg SiLiinto _ 

Turbiedad 	 NTU 

Co/formesF'ecaies 	NMP/100 icl. 

Colifornes iicia'es 	MMP/102 ii-i 	1 

Norma 

nacionalfinternacional 

Linea base antes 

del inicio del 

proyecto 

N° norma 	! Valor Valor 

i 

71'71 85 

(.18 	
• 

23.2 

1 73.39 	; 

-55.43 

< 3 

Decreto '594 ; 

de ',984 

N.A 

Docrolo 11)Pil. 

de '984 

N A 

N A 

0 A 

N.A 

Ari. 38-39-40- 
41-42_45 8.26 

N.A 

N'. 38 :39 4C- 
45 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

78 

18.81 

<3 
2.„ 

97 

I 

N.A 	 N.A 

N. A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

N A 	 NA 

Arlse."1e 
de '984 	- 

N A 	• 	N.A 

Decreto 1594 ! Ad. 38-39-40- : 
de 1984 	I 	41-42-45 

174 

2448  

169 

10.7.3 

< 
1  

3,8 	„ 

5,/i8 
1 

2569 

37u 

<05 

10.29 

2,72 

8 

31.2 

13 ii 

47.9 

3,8( 

1.3 

ii. 	7 

< 2.2 

9,2C9 

< 0.11 

n 	n r.. 

0.87 

< 9.98 

69 

5.3 

1 
N.A 

N A 

N. A 

N A 

Decreto 1594  

do 1938: 

NA 

N. A. 

N.A 

Duendo 	19'. 

de 1984  

Decrete 1598: 

N A 

0 A 

1‘1.A 

N A 

Decreic '524 

de 184 

Decreto 	894 

de1984 

N.A 

N A 

9,2 

28 

N A 

O A 

 An 38 39 4C- 

1\ A 

\A 

41 42-45 NA 

2 47 

2 . 73 

! 	N A 

Art 38-3940- 
41-42_45 

i'Vt. 38-39840 

N A 

N A 

N.A 

N A 

: Ag 	38 39-42- 
4iii 	42_45 

0.12  

0.025 
 

 C.17 

0,75 

1 	G./1.2 

511  

i 	<32C 

, 
i„  Ar 	38-39-45- 

i 	41-42-45  

	

780  

9381  
Decreto 1594 i Art. 38-39-40- 1 

de 033'.033'.' 	41_4 	 402.45 	i 

9808: 
Decreto '594  

de 1984 

Ag. 38-39-4C- 
41 .42-45 	1 	80 

i 

Peces 	, 	Capturas 	i 	/. 	 N A 	• 	N A 	. 

• _ 

1  Abll r, darcia 
M2CrOrVCr-tegrW5OS 	 22 	, 	

',1 A 	 N.A 	i  . prgi72) 	 7 	 . 

555

1  

coiiinidad 18tperilitica 	 N A 	 N 
: 	(Orgirn21 	: 	 34 



Auto No 0 9 3 8 Hoja No.63I MAR 2016 	de 

"Por el cual se efectúa seguirnien y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

IVlonitoreo río 	- Punto: IG7 coorc n.adas .3:162426 - 1n6.3517N el 15/V112014 

Linea base antes 

Parámetros 
	U i'.111aC: ac 	

Valor 
	nacional/internacional 

	del inicio del 

proyecto 

Conounvicac 

Oxigeno Disuelto 

Temperatura 

Caudal 

Potenciai Redox 

l)00 

Sólloos Sus pencloos 

norma 	Valor 

cedes 	 Decreto 1594 l Art. 38-39-40- Un  
00 1984 	_41-42-45 _ 

	

J8/0(0 	 95,0 	 N.A 	 N.A 

	

mg 0„/l 	5,502 Decreto 11594 ; Art. 38-39-40- 
de  1984 	41-42-45 

22,626 	N.A 	 N.A 

m'/s 	 79.28 	N.A 	 N.A 

Niv 	 73,9/ 	 N.A 	 N.A 

	

mg O n 	 3 3 	 N.A 	 N.A 

¡Ni\ 	 N.A 

31. 	 N A 	 N A 

Valor 

7,9 

Sóbcos ;(tales 	 al9/1 	 I48 	 N.A 	 N A 

r, 	 • Acidez letal 	mg CaCO,iiI 	2,8 	N.A 	1 	N.A 

	

, 	Decreto 159 	
Ausente Aceites y Grasas 	rnoll 	I 	<0,o 	: 	'

00
'
1984

. 

Dióxion de Carbono 	fT1 q CO,./l 	' 	< 2.03 	N A 	 N A 

Cloru:;cs 	 ruco:.,. 
	 Decreto 1594 Art. 38-39-40- 

ce 1984 	41-42-45 

Carbono Orgar5co otal  

D0re,ra 

llorosa magnes,ca 

Dureza total 
	

mg CaCO 
r 

N.A 

3 	 N.A 	 N.A 

N.A 
	

N.A 

< :),2r) 
	

N.A 
	

N.A 	 0,1,3 

Potasio 

Socio 

Nitróceno Amonial. ai 

	

N.A 	 N.A 

	

mg aC... i. 	27,8 	 N A 	 N.A 

	

g CaC,l..l./.. 	22.(, 	 N.A 	 N.A 

Fe/._ 

mg 'Kit_ 

mg Na/i. 

mg N NI 

50,3 	 N.A 	 N.A 

0 46 
Decreto 1594 I Art. 38-39-40'- 

ce 1984 	41-42-45 	 

2,64 

2,66 

6,91 

:3,18 

8 4 

34 

44 

N5roger :\:ltritos 	 ,nn 

mg 

< 0,06 

mg 	 < 0,06 

mg/L 	 83 

„5 	 27 . 20 

N ir„ 

Cculenr.c; 
	

NM,  

Colifo,mes !culos 	NK.H/100 

veces 	 Capturas 

Macroinvertebrades 
Abundancia 

 
(O rg/rn 

1 
Comunidad

.0,.. 	Abunaancla 
r155c,  ratepea 	 46 

(Org/m2)  

;):::reto 1594 Ar5 38-39-40- 
de 1984 	41-42-45 

	 0.039 

reto 15..,-, 	NI. 38-39-4C:- 
ce 1984 	41-42-45 

N.A 
	

0 23 

N.A 	 N.A 
	

0,75 

0,75 

62 

• 00 1984 	41-42-45 

Decreto 1594 ; Art. 38-39-40. 	
<:3,00 

Decreto 1594 Art. 38-3940- 	
(62 

ce 1984 	41-42.45 
Decreto 1594 • Ar: 38-39-40- 

ce 1984 	41-42-45 
:ler:reto 1594 

00 1984 	41-42 45 	
140 

N.A 	 N.A 	 Captaras 

N.A 	 N.A 	 8 

N.A 	 N.A 	 8 

Fósforo inorgánico 

nóstoro orgánico 

Sólidas Disueltos 

Sulfa0es 

N.A 

N.A 

N.A 

N.A 



mg Cir. .93 

N.A 

36 

10.94 

2,82 

0.07 

mg SO.,/1_ Sulfatos 

LlrbiCdad NTU 

Potasio 	 mg K!L 

Sodio 	 mg Na/L 

N'trOgeno Arnoniacal 	, mg N-N14.,i 

Nitrógeno N1'.ritos 

 

mg N NO'. 

Nitrógeno Nltratos 

 

mg N-NO 

 

     

Ortotes'alos 	 mg P/I 

'-ósforo ,,.oro rico.___ mg 

Igsfc)ro o-gá-n:0 

Selidc)s Drsueites 	mg/L 

Art 38 39-40 

r:ie '98/. 	4' .42-4; 

Decreto 	/ 	-39-40- 

	 de 1984 	41-42-45 	I 

N.A 	 N A 

N.A 
	

N.A 

N.A 

‹2 

175 

Capturas 

17 

ruito No. 
	0 9 3 8 
	

Del  1 7 HM 2016 	de 
	

Hoja No. 164 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

líílonitoreo río Magdalena aguas abajo de la descarga - Punto MG El coordenadas 833999E - 753554N el 

15'01/2014 

Parámetros 
Unidad tín. 

medición 
Valoí- nair,,o-Tl'Internarional 

N° norma 	Valor 

Linea base antes 

del inicio del 

proyecto 

Valor 

pH 
[ 

Unidades 8,52 
Decreto 1.594  

de 1984 

Art. 38-39-40- 

41-42-45 
8.34  

Conductividad j uS/cm 142,19 N.A N.A 64 

Decreto 1594 Ad. 38-39-40- 
Oxígeno Disuelto mg OIL 7,12 

de 1984 41-42-45 
8.32 

Tem ceratura °C, 	. 22,25 N.A N.A 19.21 

Caudal m",is 85,8/. Ni A N.A 

(:.•(; lar Pedox 

r•pr, 

Vv N' i,  
< 3 
	 N A 

\I I,  

N.A <3 

D00 mg 0±, <10 	 N A N.A 178 

Sólidos Suspendidos mgiL 13 	 N.A N.A 2220 

[ 	Sólidos Totares 
, 

mg/L 95 N.A N.A 2737 

Acidez Total : mg CaCO.: •1 ' 2,4 	 N.A N.A 45 

Decreto 1594 
Aceites y Grasas mg/L < 0,5 

de 1984  
Ausente <0,5 

Dióxido de Carbono 1 
i 

mg COJI 
- 

< 2.00 N.A N.A 1 	8,77 

Cloruros 

22.2 

N.A 

N A 

N.A 

óo, / 	 N.A N.A 

0.28 
[Decreto 1594. 1 Art. 38-39-40_ 

de 1984 	41-42-45 

1,5 N.A N.A 

r 4,7 N.A N.A 

< 0.20 N A N.A 

Decreto "594 e 3. 307 
38394^ 

de '984 4' .42 45 

< 	' 	1.)oweto "5'; 	• / 	38-39-40- 

45 

<0.04  N A N.A 

< 005 N A N.A 

< 0.03 	 N A 

58 N. A N.A 

< 3,00 
Decreto 1594 Art. 38-39-40- 

de "984 41 42.45 

:.)ecro:o Ar, 38-39-42- 

do '984 41_42 

1)0 ^C) C:',r(7.1!-'' 	Total .,• 

Dureza caló':.:  

'Dureza rn cC.eSloa 

Dureza total 

Hierro 

mg CaCO./1 

mg CaCO 

mg CaC0-,/1_ 

mg Fe/L 

<0. 1 

0.18 

0.27 

0,5 

45 

<3.00 

832 

C.T.oli`ormes CC2 : CIS 	NMP/TO 

Conformes eta es 	1 NMR/100 	12033 

;-)000s 	 Capturas 	 5 

Abundancia 
vac-o,nvertebrados 

	(O rg/m2) 

Comunidad Fitogerifitica 
1 Abundancia 

 
1 10/^/m2) 

177 

113 



Auto No. 0 9 3 8 de 	 Hoja No. 160 •reta 1 7 MAR 2016 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Monitoreo río Magdalena aguas abajo confluencia río Páez - Punto MGE2 coordenadas 834297E - 

764195N el 18/0112014 

Linea base antes 
IL:órrna 

Unidad ce 	 del inicio del 
Parámetros 	 Valor 	nacionaliinternacional 

medición 	 proyecto 

	

N° norma I 	Valor 	 Valor 

P i 1 	 I
I 	

Unidades 	8,27 	 8,28 
l L)ecrero 1594 Art. 38-39-1.0- 

i 	 ' 	de 1984 	l 	41-42-45 

Conductivldad 	 I...:S/cm 	 ,62 	' 	N.A 	 N. 	i 	81 

:Decreto 1594 : Art. 38-39 -40- 
Oxlgeno l)s „otro 	mg O ,,/ 	 5,98 	 8,21 

ge 1984 	' 	41-42 45 __. 

lemperatJra 	 •Ll(2, 	 22,31 	N.A 	 N.A 	 18,39 

	

C•;a:cai 	 m"is 	'i.8.13 	 N.A 	 N.A 

o:c:: c;.a I-Zedox 	 V,v 	
„ 	

N.A 	 N.A 

	

)L30, 	I 	mg 0„/L_ 	< 3 	 N.A 	• 

	

, 	N.A 
i 	 1 

	

DO O 	 i 	mg 0,/i, 	10 	i 	N.A 	l 	N.A 

<05 

9,51 

2,72 

9.1 

28 

10 

38 

1en.d 	mg l-eL. 	0,28 	
Decreto 1594 l Art. 38-39-40- 

N A 	 2N:(1 \‘..; 

ce 1984 	l 	41-42-45 

mg 

 

Ki. 	 N.A 

Soco 	 nilg l\ii3.11 	 (i, 	 N.A 	• 	N.A 	 2,7E3 

1 ierógeno Arnorillaca1 	1 iviic; N Ni !,i1 	< 0,26 	N.A 	.N.A 0.03 

decreto 1::94 1 An 38-39 40 
Nirrogeno Ni:rilcs 	' ncg N NO,.. 	< 0.007 	, 

i 	de 1984 	, 	41-42-45 	
0,015 

: 	 . 
: 	 : 	 1 

eno NI:ratos 	m Ni 	
Decreto 1594 ; An. 38-39-40- 

tród 	 : n:; N-NO:,/ 	< 0. 	1 
	 - 	

<011 
i 	- 	

11 	
l 	 de 1984 	• 	41-42-45 

Onofost atas 	 mg II)/[ 	< 0 04 	N./\ 	. 	N.A 	I 	0,15 

lisiar() inorgánico 	! 	 < 0.06 	N.A 	 N./\ 	 0.44 

I-gsforo oro 	 < O OS 	 N.A 	 N.A 	 0.35 

SoIGGS :31.9.0i1c9 	 82 	 N.A 	 N.A 	 5E3 

,r. 2iC .:1.1;: 

Cg,Iformes I'eg. a.e.s 

SO, 

N i '.., 

NMiiV10C m. 

NMP/100 

Camuras 

24.20 

14.8 

133 4 2 

14136 

)(2.0rE3'1,0 1594 

00 19134 
N.,.,,-,1010 ^, 594 

.',u '.984 

L)ecrelc 1594 

de 1984 

Decreto 14 
; 	' '59  

de 1984 

1 An 38-39-40 

1 	41-42 45 
/VI.  38 ',...48._ 

, 	41-42-45 

ArL. 38-39 40- 

41-42 A5 

Coliformes 
Art. 38-39-40- 

i 	41-42.45 

Peces 

Mac roinvirimeorac os 

10 N.A 

N.A 

N.A 

N.A 

Sóiloos S uspendiaos 	l 	mg/L. 	 26 	1 	N.A 	 N.A 

Sálicos ¡0000s 	 nnd/L 	 139 	! 	N.A 	 N.A 

ACiOel 1 0:01 	 Cace.._ 	2.5 	 N.A 	 N.A 

..relo 15Y,iii;  
Aceites y C.:',11S -rS 	 < 05 	 •Aúnente 

oe 1984 

Dióxido de Carbono 	! mg COI. 	: 	3,47 	l 	N.A 	1 	N.A 

Decreto 1894 l An. 38-39-40- 

de 1984  	41-42 45 

cono e 8rr c8 -oral 	9',g C/L.. 	< 5.0 	 N.A 	 N.A 
... 	._ 

Dureza cálcica 	mg CaCO,„'.. . 	31:2 	 N.A 	 N.A 
-,— 

Dureza magnesica 	1 mg CaCO3,/l. 	18,5 	N.A 	 N.A 

Dureza toral 	: mg CaCO-P. i 	49.7 	N.A 	
i 
, 	N.A 

- 	r 

ormz;s; 	 C.•;!/L 	 35 

<3 

99 

2264 

2398 

3.78 

<3,130 

714 

130 

130 

32 



Norma 

nacional/internacional 

N' norma 	Valor 

1)ecretc 'f,9,1 A-, 38-39-40 
de '9134 	4'. 42-45 

	

r 	 N A 

:)(3.3:3(3*.0 '504 	A'. 

de '984 	41-42_45 

	

N A 	 N.A 

Linea base antes 

del inicio del 

proyecto 

Valor 

8.35 

/9 

8.94 

1887 

Valor 

/.2.: 

N.A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

N.A 	I,I 	N.A <3 

N A 	 N.A 	 105 

-61.37 

<3 

< 0 

N A 
	

N. A 
	

2384 

N.A 	 N.A 	 249' 

N A 

1\osome 	 <0 5 

	

^2A 
	

8.39 

< 0.06 	 N A 	 N.A 	 02at 

Aula No 0 9 3 8 
	

De!  1  7 MAR  2016 	de 
	

Hoja No. 166 

"Per el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y 	tornan otras determinaciones" 

Monitore° río Magdalena aguas abajo campamentos- Punto MGE3 coordenadas 835297E -

757700N el 16,101/201 

	

Parámetros 
	Unidad de 

medición 

r," 

	

Cooduollvldad 	 1:S/coo 

Cylgodo 	 0,:» 

7emPeratura 

Caudal 	 m"/s 

Potencial l2edox 	 Mv 

I 	mg 0./1 

DO O 	 mg O 

Sá:idos SusD(,"Oldos 

Sólidos Totales 	 mg/I 	 /o •, 

	

Acidez Total 	mg CaC0,11 

Aceites, y Gasas 

l)róxido 	Ca-b, 

l 	 <0. 

C;C:)./l 
	

< 

C;lom os 	 4 1, 	 :/mo '524 Ar: 38 39-40 /6 
de 1984 	1.1-42-45 	

2.2/ 
 

Carbono Orgánico Total j 	mc C/I 	1 	< 5.0 	1 	N.A 	 N.A 	 9,6 

m. Duza calcios 	

1,_ 

' mg Ca(30,/l 	30.2 	 N A 	 N.A 	 :30 

ll' 

meza roagnesica 	' mg CaCO ,71. l . 	 15,3 	 N A 	 N A 
I-- 

Durt3.1to'.,311 	l img Ca.CO .:'l 	/r, . •„ tii, 	 N.A 	 N A 

0.2 	1'3c:cm:o '524 Art 38-39-40- 7 
de "984 	41-42-45 

Po:aslo 	 rra K'i 	 N.A_ 	 N.A 
Sndlo 	 , mg 	o N A 	 N A 

Nitrooen^ Ar-^-roal 	mg N N'Uf 	< 0.20 „ „ 

NitMge-e NOMos 	r5c N- 	 < 	 Nt 38-39 40 	
3.318 

Nitrógeno NCiatos 	mg N-NC,l) /I 	< 
	 3:05,30l0 '5'.l<" A': 38-39-43 

de '984 	4'1_42-45 
	 <0.  

Or!otosfatos 	. 	1-  ',/[ 
	

N A 
	

N A 

'osforo 	 < 05 
	

NA 	N A 	 0..S 

6,s fom orgá6 

Sdi 'd011 [ ) S 0111.1. 	 rr ,g/( 	 Í8 	 N: A 	 N: A 	 52 

mg SO., 	 38-3 Suii`ato. 	 1 o7r. 	r pe1.67(66 "66/ 	A r'.. 	9-40-- /l 
< de '984 	41-42-45 

3.0C; 
 

T'a/mudad 	 N:v:1 	 15.3 	c---ct6 ' 566. Art 38-39-40- 
834 41-42.45 

Colifoomes Fecales 	NMP/100 --ii 	10606. 	. .`e666:5 ' 664 . rs-t. 38-39-42- ' 
4 , 	de '9/34 	41-42-45 	' 	

0 
 

Colitorm es Tota;es 	Nmpiloo  _ L 	>s 180000,j 	Dec reto '5534 Art. 38-394C_ 

	  l, 	de 1984 	41'42-45 	
/30 

Peces 	 Capturas 	 2 	 N.A 	 N.A 

Mac 	 Abundanc iaoinvertiebradOS 	 75 	 N.A 	 N.A 	 49 (prg/m2) 
. 	 -. 

COm:intac; r'llcrerifitic2 	AZUnd1-1^::13 

Orglm2) 	
/12 	 N A 	 N.A 	 23 (  

N.A N A 

40 

NA 

2.49 

2.72 

0 9 

tras 



Auto No. 0 9 3 8 Hoja No 167 
pe: 	 MAR 2016 	

de 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Mon itortto río iV1 g a len 	s a baju e 	parientas- Punto iV1004 cooroenadas 8311590- 

nitOOIN e110/01/2014 

Parámetros 
Unidad (le 

Irkld 11:i0 ti 
Valor 

Nowa 

nacionaliince roer: ional 

Linea case antes 

del inicie del 

proyecto 

pl, 	 ...;f1J013.:e< 

8ono.,ctivio 

Oxigene 
	

0,5 

	

I empetratu6i 
	

" 

Caucai 
	

'151045 

Potencial Recox 
	

7783 

9160,, 

1)06 	 mg CNN 

Sisicos 6...spenodes 	ingn 
	

32 

Sólidos totales 	 mg/. 

	

Ac,ottY ; rttal 	n,g CaCiót 

Aceites y Grasas 	 <05 

ilesiou ce Cantono 
	

2,21 

(Nei 

	

Cercano Orgánico 	 ,g  Ci. 

Doreza cálcica 	mgCat.990,/, 

1)000/a al ynáae 

	

Dure/ a total 

	erg C; 	C, 	r- 	18,1 

mg 000021 r 	45,5 

fierre 	 mg 105 	0,28 

i'otasitt 	 mg 

SO0e3 	 rt N . 

Necgcno ArrittniaCál 	Mg O N' 	<0,20 

Nitrógeno NI:r,:os 	 N N11 	< 9 89! 

N19 óg 

 

erre NI0130:s 	g N Me% 	< 11 

	

Onefostatos 	 mge/i 	< 0,04 

estere inorgánico 	mg 9/ 1 	<0,06 

1 ósioro orgánico 	 < 5,06 

Seidos 1  isuenos 	 ntgr. 	 79 

Soitatos 	 erg SON  

norma 	Valor 

;corota 1554 An. 38,39..40.  
ce 19'84 	41 42 45 

	
8 28 

.N.A 	 N.A  
tomo 1594 A 	.39-40 
ce 1984 	41-4245 

N.A 	 N.A 
_ 

N.A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

N A 	 N A 

N A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

N.A 	 N.A 

Decreto 1594 	
Ausente 

1984 

N A 	N.A 	 10,09 

Decrete 1594 A:: 38-39 40 
30 1984 	41 42 45 	 2 72 

N.A 	 N.A 	 9. 2 

N.A 	 N.A 	 28 

N.A 	 N.A 	 11,6 

N.A 	
, 

N.A 	 39,6 

I Decreto 1594 Art 38-39,40- 
• ae 1984 	41 42 45 	 NA 

N.A 	 N.A 	 2.47 

N.A 	 N.A 	 273 
N.A 	 N.A . 	 0,12 

Secreta 1594 Art 38 39 40- 

00 1984 	41-42 45 	 0.025 
noto 1594 An. 38-39 40 

00 1984 	41-4245 	 <0,11 

N.A 	 N.A 	 0,17 

N.A 	 N.A 	 0,76 

N.A 	 N.A 	 0. 42 

N.A 	 N.A 	 54 

Decreto 1594 Art. 33-39 40- 
ac 1984 	' 	41 42-45 	1 	<3.00 

Art. 38-39-40 
41 4245 , 	780 

fel. 38-39-40 

41-42-45 ! 	40 

An. 38-39-40- 

41-42-49 	 80 

N.A 

N.A 

N.A 	
34 

Valor 

7,95 

18 81 

78 

<3 

74 

2448 

2569 

3 75 

<0,5 

16rtseaao 

Crt,ifermes 	ecales 

Coiiformes 	lotaies 

Peces 

Mac MinVenebrit0 es 

C ornunicaa Fitoperifitica 
1 

DNI 

NMet".09 

 Cap:oras 	, 

Al)L'Ildan''''I' 	1 

Arrnalmcia 

 

CC)rg/i62; 	1 

, 	(0(9/M2) 	1 
 

135/. 

'5611 

.0 

52 

111 

• Decreto 1594 
' 	ce 1084 

iitecreto 1 	5 94 
de 1984 

ecreto t 594 

ce 1984 

N.A 

N.A 

! 	N.A 

De acuerdo con los resultados presentados, se tiene que los valores de pH señalan que en general las 
condiciones de los Off= puntos evaluaaos sobre ios TÍOS Magdalena y Páez durante el periodo oscilan entre 
la neutralidad y la alcalinidad. con un minirno de 5.88 en el río Peos un septiembre de 2073 y con un inaAinic 
reporte presentado en el raes de enero de 2074 con 8,0 unidades aguas abajo dele descarga. Adicionalmente 
es característico encontrar en los mon/for:3os valores iguales o menores a los reportados en la linea 010 
efectuada en abril del 2017 (73 para ne i)607 y entre 8,26 y 8.36 en el no Magdalena), con algunas excepoiciilui 
identificadas principalmente en los puntos Rio Páez y aguas abajo de la descarga, sin apartarse de las 
características esperadas para aguas naturales ni del rango para el normal desarrollo de los recursos 
hidrobiológicos. 



Auto No. 	0 933 8 	Dei 1 7 MAR 2016 	de Hoja No. 168 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Los registros de Conductividad demuestran en la mayoría de MOrlil: 	'z valores superiores a los obtenidos 

en la linea base efectuada en abril de 2011 (89 tiS/cm para el río F.-3,(37 y entre 64 tiS/cm y 81 LIS/cm para el 

rio Magdalena), no obstante, en general todas las concentraciones alcanzadas durante el periodo reportado en 
los puntos evaluados sobre los rios Magdalena (entre 74 y 142) y Páez (entre 105 y 150) señalan una baja 
presencia de iones y/o sales disueltas en el agua. 

La Temperatura del agua, evidencia un comportamiento relativamente homogéneo a lo largo del tiempo en 
lodos los puntos monifore,ados, con condiciones acordes con el clima de la zona de estudio, por lo cual se 
descarta la influencia antrópica en el agua de los ríos Páez y Magdalena frente a esta variable. La línea base 
presentó un registro de 17,95°C para el rio Páez y entre 18,39°C y 19,21°C para el río Magdalena, en tanto 
que durante el período el Páez presento un rango entre 1ñ,72°C y 22,53°C, y el Magdalena entre 1R.97°C y 
24.09"C. 

Los registros obtenidos de D805 en los cinco puntos evaluados sobre los ríos Magdalena y Páez, se 
caracterizan por presentar un comportamiento homogéneo. en el cual la mayoría de valores son menores o 
iguales a 3 mg 02/L (limite de cuantificación del laboratorio), con excepción de los muestreos realizados en 
marzo de 2012 en las estaciones río Páez (4 mg 02/C), aguas abajo ce la descarga (6 mg 0,/L), aguas abajo 
del campamento (4 mg 0,/L) yaguas arriba del embalse de Betania (4 mg 0,/L), así como las caracterizaciones 
del rio Páez en los meses de abril de 2012 (4 mg 0,/L) y enero de 2013 (6 mg C,/L) y de la estación aguas 
abajo del campamento en agosto de 2012 (4 mg 0,/L); aun así, todos !os reportes señalan una baja cantidad 
de materia orgánica biodegradable en el agua de los dos cuerpos hídricos monitoreados. 

La 000 presenta históricamente un comportamiento fluctuante en lodos los puntos de monitoreo. Es así, como 
en la línea base se encuentra un registro de 150 mg 0,/L para el rio Páez, en tanto que para río Magdalena 
ascii() entre 99 mg 0,/L y 178 mg 02/12. y durante el período de septiembre de 2013 a febrero de 2014 osciló 
entre 10 mg 0 2/1_ y 70 mg 0 ,,IL para el go Páez y entre 10 mg 024_ y 78 mg 0 ,2/1_ para el  rio Magdalena. No 
obstante, en general se observan cantidades que demuestran una presencia de baja a moderada de materia 
orgánica químicamente oxidable en el agua de los dos cuerpos de agua evaluados. indicando de manera global 
los menores valores en la estación aguas arriba del embalse Betania. 

Los sólidos suspendidas presentan históricamente diferencias de concentración en la cantidad de materia en 
emulsión o coloidal de carácter no sedimentable en lodos los puntos de muestreo; sin embargo, tal como se 
puede observaren la gráfica ubicada en el formato 4 a) del 1CA 9, donde la linea de color verde representa los 
valores obtenidos en la línea base, se evidencia una mayor uniformidad de los dalos en la estación ubicada 
aguas abajo de confluencia con el rio Páez. 

Co igual manera, se observan valores superiores a los obtenidos en la linea base (3.390 mg/L para el río Páez, 
y entre 2.220 mg/L y 2.448 mg/L para el río Magdalena) para el segundo, tercero y cuarto mon/toreo de abril de 
2012, en los puntos rio Páez, aguas abajo de la descarga yaguas abaio del embalse Betania, respectivamente. 
En el caso de las estaciones agua abajo de la confluencia del río Páez y aguas arriba del embalse Betania, 
lodos los reportes obtenidos registraron concentraciones inferiores a las de la línea base. 

enerai  los registros de Sólidos Suspendidos presentan las rnh rnas cantidades en el segundo monitoreo 
de abril de 2012 con 3.636 mg/1_ (aguas abajo de la descarga) y en e; tercer monitoreo de abril de 2012 con 
3.488 mg/L (rio Páez), mientras los menores reportes se evidencian en el segundo monitoreo de julio de 2012 
señalando concentraciones de 3 mg/I, en las estaciones aguas abarca del campamento y aguas arriba del 
embalse Belania 

elación con los registros de Oxigeno Disuelto se observan valores relativamente homogéneos en todos 

(.)s puntos evaluados. con algunas fluctuaciones superiores a los resultados obtenidos en la línea base 
efectuada en abril de 2011 (8,89 mg 02/1_ para el río Páez y entre 795 mg 0,/L y 8,32 mg 0,/L para el río 
Magdalena), 

En general, tal como se puede observar en la figura tomada do! 	mato 4 a) del ¡CA  9. las menores 
concentraciones se presentaron en los rnonitoreos de octubre de 2011 (aguas abajo de la descarga, aguas 
abajo de la confluencia con el rio Páez y aguas arriba del embalse l3clania) y diciembre de 2011 (rio Páez y 
aguas abajo del campamento), llegando a denotar el mínimo valoren la estación aguas abajo de la confluencia 
con el rio Páez con una concentración de 4,27 mg 02/1,.. 



Allt0 i\jC 
	U 9 	

Lel 	17 MAR 2016 	de 
	

Hoja No. 169 

r— 

"Por el cual se efectúa seguimiento d control ambiental y se tornan otras determinaciones" 

Aun así, la totalidad de niveles detectados señalan condiciones aceptables que favorecen el establecimiento y 
desarrollo de comunidades hidrobiológicrs y están en concordancia con el artículo 45 (Conservación de Flora 
y Fauna) del Decreto 1594 de 1984, y con el Título 3 Aguas no marítimas, Capítulo 3 Ordenamiento del Recurso 
Hídrico y Vertimientos, Sección 9 Disposiciones transitorias„  Artículo 2.2.3.3.10 Transitorio Criterios de calidad 
para preservación de flora y fauna, del Decreto 10/5 dei 26 de mayo de 2015, el cual establece un mínimo de 
4 mg,_ d.,C)., para aguas dulces cálidas. 

En contraste, los mayores reportes se evidencian en el segundo nienli0f00 de septiembre de 2012 (rio Páez, 
aguas abajo del campamento y aguas ashba del embalse Betania), marzo de 2013 (aguas abajo de la descarga) 
y julio de 2013 (aguas arriba del embase tielania), a/can/ardo e/ máxiino reporte en el punto rio Páez coi. ec 
promedio de 8,78 Mg 02a. 

Los Aceites y Grasas, en los cinco puntos evaluados en general han reportado concentraciones inferiores a 
los límites de cuantificación (<0,5 (09/1), lo cual indica que no se ha presentado contaminación por parte de 
estos compuestos, en concordancia con el Decreto 1594 de 1984, compilado en el decreto 1076 de 2015, en 
donde se establece en los artículos 38 y 39 que no se aceptará película visible de grasas y aceites en los 
cuerpos de agua destinan/os para uso ecinestico y consumo humano. 

En general se puede observar que las concentraciones de fósforo inorgánico en los cinco puntos de aguo 
superficial son en su mayoría inferiores a las monitoreadas en el muestreo de línea base. 

Para los coliformes fecales, al comparar los resultados con el Decreto 1594 de 1984, compilado en el decreto 
1076 de 2015, la mayoría de las estaciones se encuentran por fuera de los valores de cumplimiento r10177ligliVO. 
dado que incurnewn cori /05 máximos reglamentados en los artículos 38, 40 y 42 lo cual condiciona la calidad 
microbiológica de estas corrientes. Lo aiw'ior puede estar relacionado con la presencia de pastoreo de ganado 
vacuno en cercanías a estos cuerpos rticricos y a la influencia de descargas de aguas residuales domésticas 
sin tratamiento, contribuyendo en la cata/013d de este tipo de microorganismos. 

De igual forma, los Coliformes Totales, en casi /odas las jornadas de muestreo determinan restricciones para 
uno u otro uso, según los artículos 38, 39, 40 y 42 del Decreto 1594 de 1984, compilado en el decreto 1076 de 
2015„ Lo anterior igualmente puede estar relacionado con la presencia de actividades antropicas en cercanias 
a estas corrientes contribuyendo en la baja calidad rniCrobiolágica de estas aguas de cauces tributario, 
embalse 

Eficacia del aprovechamiento forestal 

De acuerdo con lo informado por la Lowesa en el formato ICA 4b de! !CA 9, la actividad de aprovechamiento 
forestal está programada para un área de 4.961 ha con cobertura vegetal, de las cuales se han intervenido a 
28 de febrero, 207,44 ha correspondientes a una adecuación del 4,78% del área programada. Para el periodo 
del 1 de Septiembre de 2013 al 28 de Febrero de 2014 las área objeto de aprovechamiento fueron 43,06 na, 
valor de adecuación que aumentó respecto al ICA 8, debido a las necesidades de aprovechamiento forestal 
para las obras complementarias de vías sustitutivas en predios del vaso del embalse. Los anteriores reportes 
permiten analizar que la eficacia de adecuación del vaso del embalse es baja respecto al tiempo total 
programado para el aprovechamiento (276 semanas), sin embargo este rendimiento será compensado una Je./ 
inicie la adivino fuerte de aprovechamiento forestal en o/ vaso del c:bbaise. 

En io que tiene que ver CC») la eficacia coi aprovechamiento en relación con el volumen utilizado, la Luip 
reporta que durante la actividad de aprovetrnaniieft10 se llene un volumen acumulado utilizado en zona de Cera 
y anexas de 234,827 m3  correspondientes al 7.94%de la madera utilizable. El bajo comportamiento del presente 
indicador se atribuye a que la madera se mantiene almacenada y tan solo un 0,72% fue empleado en 
actividades de la obra, específicamente para señalización y demarcación de vías por parte del Contratista de 
Vías sustitutivas. 

Estado poblacional de la nutria de río (Lontra longicaudis), la tortuga morrocoy (Geocheohe 
carbonaría), la tortuga blanca (Poolo ,:nemis leviyana) y (Aptas gii,.- ¿.,irnembra) Mono nocturno. 

En el anexo 20 del iCA (V 5. Fragosa presentó el "Estudio Ecológico y de Poblaciones'' de Fundación Nalum. 

	

oi Cb¿il inelere lo l jernOlOrn3d0 con e/ eSteClO 	i 	.a5 especies mencionadas eo esta obligación. 
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Lo lo que tiene que ver con la tortuga morrocoy (Geoehe/one carbonada) y la tortuga blanca (Podocnemis 
lowyana), en dicho estudio se encuentra que "(...) es claro que en la zona del Quimbo es muy poco probable la 
crrmnncia de C.carbonaria debido al gran esfuerzo de muestreo y las dos técnicas utilizadas para su búsqueda 
,WP"?r71,kS' del uso de entrevistas. 

Fs Posible que el registro obtenido por INGETEC (2008) a través de CMUCViSta Sea de un K. lcucostornum y 
confusión debido a que esta especie en la recién la denominan ,morrócoy el mismo nombre con la que 

es ampliamente conocida C. carbonaría en el pais. AdiCibtlaIrnentn 	.mgislros históricos de la distribución 
/?mbas tortugas presentes en E colección do reptiles Tjigura 3 1 de/ instituto de Ciencias Nalurlics de la 

,1,<-7iñorsidad Nacional tampoco existe evidencia que alguna de estas esoccics se encuentre cerca del área del 
:vóyncto." 

En el anexo 6 del ICA N° 5 se presentaron los informes de avance mensuales "Informes de  enitnreo de la 
nulua (Contra longicaudis) en el proyecto hidroeléctrico el Quimbo" realizados desde el roes  de marzo haSia e/ 
7)S de agosto de 2012. En ellos se describen 18 avistamientos de individuos de nutria (Lontralongicaudis). en 

diferentes zonas de obra, además de 23 capacitaciones a los trabaiadores de la obra y acompañamientos en 
'as actividades de construcción cercanos a los revolcaderos de aigimg.<; Individuos de esta especie. 

. emir lo informado por la Empresa durante la visifa de seguimiento de febrero de 2013. han disminuido los 
avislamientos de individuos desde la finalización del programa de rescate contingente de peces. 

-n el ICA 7 se reportaron 8 avistamientos de nutria, lo cual confirma la tendencia en la reducción de los mismos. 

Dentro de' anexo "7.3.2 Fauna Silvestre" en el ICA 8. se encuentran informes mensuales de marzo a julio de 
en relación con el seguimiento de la nutria. en los cuales so broma sobre el seguimiento a la nutria de 

no: ontra longicaudis en zonas donde se pueda evidenciar su presencia, mediante avistan/en/o desde puntos 
Nos. búsqueda de rastros, heces, huellas. Se revisaron madrigueras y zonas de paso. En la zona 13 se 
evidenció la presencia de una familia de nutria compuesta por la madre y dos crías juveniles por lo que se 
nrrr:edió a realizar el seguimiento. Se realizaron jornadas de capacitación al personal acerca de 10 presencia 
de esta especie en la obra, en especial en la zona de presa yen   la zonas 13, 14 y 21 de aprovechamiento de 
materiales. 

iin el anexo 7.3.2 dei /CA 9, dentro del documento de informe de manejo de fauna durante la construcción, la 
Empresa informa que entre Septiembre de 2013 y Febrero de 2014 se reportó un total de 11 avistamientos de 
individuos de Contra longicaudis. 

Pesaecle al Mono nocturno (A.54us griseimembra), se encuentra en el estudio de/ vaso del embalse adelantado 
coi la Fundación Natura, el reporte de posible avistamiento que luego no pudo ser confirmado en el siguiente 
muestreo. 

Programa para manejo y protección del recurso íctico y pesquero en la cuenca alta del río Magdalena 

EMGESA mediante comunicación con radicado 4120-E1-14053 del 1,  de febrero de 2012. presentó a la ANCA 
la relación de actividades desarrolladas durante el primer semestre !III/ 2911 -enero2012) dei Programa para 
Manejo y Protección del Recurso Icstico v Pesquero de la cuenca alta del rio Magdalena, en e/  área de influencia 
de' Proyecto Hk/rne/ectrico El Quimbo y del Programa de //Toni/oreó y Seguimiento de los manejos pam la 
protección del recurso íctico y pesquero, en la cuenca al/a del río Mapdalena. La ANLA mediante comunicación 
con radicado 2400-F2-15288 del 13 de febrero de 2012, requirió a EMGESA la actualización del Programa cara 
el Manejo y Protección del Recurso íctico y Pesquero de la Cuenca Alta del Pio Magdalena en el área de 
ii7fluencia del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, 

mñesa mediante comunicación con radicado 4120-F1-26387 del 20 de mamo de 2012, presentó a la AA/LA la 
actualización del documento Programa para Manejo y Protección del Recurso Ictico y Pesquero. en 

mplimiento a la comunicación 2409-L2-15288 del 15 de febrero de 29/2. Con el fin de dar cumplimiento al 
recticrimiento 2.2.3. Programa para manejo y protección del recurso ictico y pesquero, del Articulo Décimo de 

Pesolución 0899 del 15 de Mayo de 2009 y a Iss numerales 2.2.3_1 2.2.3.2., 2.2.3.3. 223.4. 2.235., 
< 5. 2.2.3.7.. 2.2.3.8,, y 2.2.3.9 la Empresa inició tres proyectos 
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Proyecto de evaluación de la fauna iclica 
Proyecto de evaluación de los recursos pesqueros 
Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas 

En el anexo 26 del ¡CA N" 5 se presentó el Avance del Programa para Manejo y Protección del Recurso laico 
y Pesquero en le Cuenca Alta de/ Río Magdalena en el área de influencia del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 
realizado mediante Contrato CEQ-313. de Suministro de Servicios, celebrado entre EMGESA y la 
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, que comprende los proyectos de Fauna iclica y Biología Pesquera 

A continuación se relaciona el cronograma de actividades de monitoreo de la fauna ictica y biología pesquera .  

MONITOREO FAUNA ÍCTICA 

Prirner monitoreo: del 2 al 6 agosto de 2011 
Segundo monitoreo: del 5 al 12 de septiembre de 2011 
Tercer monitoreo: del 4 al 11 de octubre de 2011 
Cuarto monitoreo: del 1 al 4 de noviembre de 2011 
Quinto monitoreo: del 6 al 9 de o:biombo: de 2071 
Sexto monitoreo: del 16 a/ 20 de enero de 2072 
Séptimo moniforeo.. de/ / e, 70ce febrero de 2072 
Ocmvo rosidlcreo• del :1 9/ 9 se .'cerro de 2012 
Noveno monitoreo: del 10 re 73 de abril de 2012 
Décimo monitoreo: del 8 al 11 de mayo de 2012 
Undécimo monitomo: del 5 al 8 de junio de 2012 
Duodécimo monitoreo: del 3 al L de julio de 2012 

Como anexos 2. 3 y 4 del ICA1, dentro del capitulo de Anexos. 7. Programas. 7.3.4 Manejo Pecurso 
Empresa presentó `OS resultados finales de los trabajos adelantados 	desarrollo del Programa para mant...o 
protección del recurso ¡caco y pesquero en la cuenca alta del río May:Jalono, con los siguientes resultados 

1 i),cyee:s 	c 

- Determinación de la estructura de la oomunidad de peces, madurez sexual e idepliticaciár de Pá 
alirnopticios. 

En desarrollo del estudio, se colecto un total de 7.282 individuos agrupados en 5 órdenes, 14 familias y 
especies. lo cual representa un número de especie superior al reportado por INGETEC en 2008 (17 especias¡ 
y cerca del 32% de las especies reportadas para el Alto fvtagdalene (E. A Villa -- Navarro e/ ale  2006). 
estructura de la comuniclaa de peces rU,;Oribdli loo Siluillormes coa al 54% y los Cha 	o' 	con el .id•/_ 
fueron íos ordenes con mayor abundanttat en lacte quo iaS Lis riidas Cnaracidae,i.oicariiciae y incnornycopdoe 
representaron cerca dei '80% de las espec;es colectadas. 

Dentro do ios GiVerSOS EilaiiSiS para 9SILiDieGef ia estructura de la comunidad de peces, se encontró que u: 
comportamiento de los índices de diversidad en relación con el régimen hidroclimático obedece a los cambios 
generados por el aumento de la precipitación. 

En lo que tiene que ver con madurez sexual, crecimiento e identificación de nabilos alimenticios. so 
establecieron las proporciones macno.menibra, madurez sexuai relación longitud - peso, iactOr de condiciee. 
análisis de ta va/ 	de la di la por especie y a i0 larga: del periodo rddrociirnátiec 

- identifica Cien de huevos y larvas. 

En oí ¿Vea ea estudio, coirespondiewo a diferentes estaciones en ,es nos Magdaibea. Pae2 y SL1H/8. 
capturaron 20 taxones. de los CidaieS 	cuatro de ellos les fue coniirlflad0 su laxa; estos son Prociiilodu 
magdalena°. Pseudopiírie/odus schuit% Astyanax fasciatus y Pimelodus sp.). Los 76 restantes se ajustaron a 
la descripción de diferentes rriorfotipos presentes en la clave utilizada. El 97% de los individuos capturados se 
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encontraron en periodo de embrión (fase final) yen ianja 	que son momentos del desarrollo onlogenico 

PrfCir idenlificaCián debido a la ausencia de caracteres morfothoicss discriminr3torins. 

- Identificación de rutas migratorias y de la actividad reproductiva de peces migratorios. 

Le dominancia de individuos en periodo embrionario (96%) dentro de las muestras permite afirmar que la zona 
arriba del embalse de Betania es un área de desove importante a nivel de cuenca, si se toma en consideración 
T'e el 97% de los ejemplares obtenidos en la cuenca media de! río ,1,agdaleria se encuentran en periodo de 
larva. 

¡.a mayor densidad total se observo en las estaciones do muestreo sohre el cauce de/ rio Magdalena y en todas, 
ce capturaron ejemplares en diferentes periodos de desarrollo. A cesar de que la densidad media en el rio 
Suaza es mayor que en las otras estaciones, so debe observar que ir captura de 901 individuos en un único 
huestreo elevó el valor medio muestral. Aunque los cambios en la densidad son muy altos entre semanas de 
aresireo. on general las estaciones loca/izadas sobre el río Mapdalena presentaron mayores valores de 

sensidad a lo largo  e  la serie de tiempo, debido a que estos sectores recogen los desoves que se suceden 
aguas arriba; y en iodos ellos, el incremento en la densidad estuvo acompañado de ¡a elevación en el nivel del 
agua. 

id cauce principal del rio reúne los desoves que se suceden en los caces de los tributarios y facilita su deriva 
aguas abajo. En las estaciones, con excepción de aquella localizada eó el río Páez, la densidad de ictioplancten 
so elevó luego del cambio ascendente en el nivel del agua 1ro todos los sectores del cauce del río Magdalena. 
¡os dos Sua za y Páez se encuentran áreas de desove. La presencia de embriones y larvas en fases de 
desarrollo inicial confirma que arriba de las estaciones de muestreo se encuentran las áreas de desove y, que 
el sector del río arriba de la estación Magdalena-Veracruz (incluyendo el río Sunza) es muy importante. 

as distancias do deriva estimada sugieren que las áreas de desovo se encuentran entre los dos y los 80 km, 
arriba de cada una de las estaciones de captura. 1 a media de distancia derivada estuvo en 50 km; amplitud 
comarat entre .38 y 72 km. Fin todas las estima(iones. con excepolón de! rió &laza, la altitud media a /a que 
Pegaron los adultos a desovar estuve cerca de ion 840 msnin 

Sin embargo, estas estimaciones deben ser tomadas como preliminares considerando que: a) el punio de la 
sección donde se toma la muestra. es ni punto donde ¡a velocidad den agua es mayor y esto, puede influir de 
manera importante en la estimación y b) los tiempos de desarrollo onlogénico considerado, provienen de 
experimentos realizados en estaciones piscícolas, con condiciones controladas donde la temperatura del agua 

mantiene entre les 26,5 y 27.8 -C, entre cuatro y cinco grados por encima de la temperatura media que se 
'epistrado en et ama de análisis. 7.sta situación puedo lleva- a que las distancias de deriva cambien 

a menten) debido a que temperaturas menores del agua„ncremei 	e/ tiempo que loma el desarrollo 
denion. 

'»a7PGIOOCS encontradas en cada ottación de muestreo obedece 	cambios er a los sOhdos totales, en 
c onductividad y en el nivel del agua. Po,-  el contrario. la densidad de ctiopiancton presentó fuertes variaciones 
en sus valores durante el ciclo de observación. Esto sugiere 0110 f3C)C:!Irrencia do desoves no obedece tan soto 
a características de la masa de agua sino tambien a otras variables como presencia de adultos maduros, cambio 
en el brillo solar y brillo lunar escenarios en los que puede aumentarse la sobrevivencia de la progenie. 

relación entre la abundancia de ietioplanclon y la variable ambiental fue particular a cada estación de 
• a (,-. ere`  pero en general, aquellas variables que cambian positiva o negativamente con la densidad de 

ostan asociadas con la variabilidad cibmética dc  las  fluvi s  

Adecuación de cauces identificados como zonas de desove y 

:0o acuerdo con los resultados obtenidos hasta el momento. las amas c e desove se encontrarian sobre el Pío 
,l-.1apdaleria y sus tributarios (Suaza y l'anz), y las de crecimiento y a/u-peritación para los ;loyinos yjuvenitE,,s, 
necesarias para el reclutamiento, se encontrarían en el embalse de Betania. Falta terminar los estudios para 
determinar la ubicación precisa y pertinencia de esta actividad. 
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- Caracterización de las especies que puedan permanecer en el tramo correspondiente a la descarga de; 
túnel de desvío. 

Esta caracterización se llevará a cabo una vez se establezcan las especies que puedan permanecer en dicho 
tramo. 

2. Proyecto de evaluación de los recursos pesqueros 

- Evaluación de lar captura y el esfueí 2 d pesquero. 

- Determinación de la composición de especies, tallas, peso y madurez sexual. 

La región presenta 15 especies icticas registradas en las capturas pesqueras de las cuales 11 son de valor 
comercial, siendo el capaz (P. grosskoptii) la especie de mayor importancia; su captura es inespecífico al arlo 
de pesca empleado para la actividad extractiva. Además se registran otras especies corno el bocachico, el 
pataló y el capilán dorada las cuales estar; enlistadas con alguna categoría de riesgo por el UICN y declaradas 
corno especies amenazadas en Colombia según la Resolución 383 de 2010. 

- Determinación de las capturas de pesca 

De los sitios de desembarque monitoreaoos en la actividad pesquera Puerto Seco y Puente sobre el Río Swñlb 
son los que presentan una mayor actividad y en consecuencia ias mayores volúmenes de capturo; 
aproximadamente 7.500 Kg y 4.200 Kg cada uno respectivamente. 

La biomasa capturada aumentó consieereblemente durante octubre de 2011 producto del incremento en la 
actividad y consecuentemente en los volúmenes de pesca posiblemente por la presión en el amcito 
socioeconómico que esta ejerciendo en /a región el Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo debido a que los 
pescadores consideraban, que al realizar dicha actividad podrían llegar a mejores acuerdos con la empresa 
Emgesa. 

3. Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas 

- Apoyo a la investigación de la reproducción de especies nativas 

- Fomento piscícola. 

- Repoblarniento de especies migratorias nativas. 

Al finalizar las labores del primer año di muestreos. las directivas de la Universidad del Tolima decidieron no 
permitir la continuación de las labores de Su equipo de investigación en el Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 
lo cual obligó la búsqueda de un nuevo equipo para la continuación de los estudios. 

Como resultado de esta actividad, LIdUESA suscribió el contrato CEO 512 de 2073 eón la Universidad 
Surcolornbiana, el cual tuvo corno lecha oe hilero 0/ 70 de mayo de 2013, y del cual en el /CA 8 la °ínflese 
presentó corno anexo 3, los primeras 3 ;Mermes de avance, incluidos los reportes de los talleres desarrollados 
con las comunidades. para dar a conocí el trabajo en desarrollo, CO! como la diferenciación entre actitodes 
positivas y negativas en relación CC:fi el medio acuático. 

MONITOREO DE iCT1OPLANCTON 

A partir del monitoreo general de la fauna ictica se continuó con muestreos semanales de ictioolanclon en ciliOG 
(5) puntos (río Magdalena-Peña Alta, río Suaza, río Magdalena-Veracruz, río Páez, río Magdalena-Puerto 
Seco), durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2011 y enero, febrero. 
marzo„ abril, mayo, junio y julio de 2012. 
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"r7ONITOREO DE LA DINÁMICA PESQUERA 

Una vez capacitados los pescadores y auxiliares de campo se realizó la toma de datos diaria relacionada con 
captura y el esfuerzo pesquero, comercialización y otros aspectos pesqueros, en formatos previamente 
establecidos. 

SEGUIMIENTO A PESCADORES 

Desde el mes de agosto de 2011 se realizaron diversas actividades con los pescadores del área de influencia 
del proyecto hidroeléctrico, entre ellas socialización de las diversas fases del proyecto con los pescadores de 
los sectores: La Jagua, Veracruz, Puedo Seco y de los municipios de Garzón y Gigante. Además se realizaron 
yisitas a los pescadores de estos sectores con los cuales se obtuvo una información primaria sobre su actividad 
pesquera y sus condiciones socioeconómicas. encuestas y talleres, 

De acuerdo con lo reportado por la Empresa durante la visita de seguimiento de febrero de 2013, para la 
optimizado» de hábitat y mitigación por pérdida de áreas de desove. la Empresa abrió una licitación para el 
establecimiento, seguimiento y evaluación del enriquecimiento floristien de parte de las rondas de las quebradas 
Yaquilga (2,3 ha) y Ruenavista (9,9 ha), corno una actividad adicional a la contratación del enriquecimiento de 

franja de protección del embalse. 

En desarrollo del proceso licitatorio, se llevó a cabo la visita de campo con los oferentes los días 7 y 8 de marzo 
de 2013, con etapa de contratación prevista para agosto e inicio de actividades para septiembre del presente 
año. Aunque se han iniciado acercamientos con juntas de acción comunal y propietarios de los predios 
adyacentes a otras quebradas, no se ha llegado a ningún acuerdo QIIC permita extender el cubrimiento a otras 
áreas por el momento. Se continuará con las actividades necesarias para el cumplimiento de la actividad. 

Pospeeto a las actividades de repoblamiento iclico, se cuenta con los resultados del estudio de fauna ictica, 
dentro de los cuales se indica al capaz, bocachico, pejesapo y patato como las especies recomendadas para 
realizar investigación en reproducción inducida, con miras al repoblamiento. 

Pespecto al seguimiento a la actividad reproductiva de las especies migratoria,s en el área de influencia del 
proyecto, mediante contrato con la Universidad del Tolima se adelantó durante un año (julio 2011 a julio 2012) 
el estudio correspondiente, con muestreos semanales de /oboe/aneto» y dos jornadas de marcaje de peces 
(febrero y octubre de 2012). Como resultados, se identificaron Lonas de  desove y ciclo reproductivo que en el 
caso de las especies migratorias correspondió al bocachico, capaz y sardina coliroja. 

Respecto ala continuación del monitoreo ferie° y pesquero en el área deinfluencia del proyecto. se  adelantaron 
durante un año en desarrollo del contrato con la Universidad del Tolima. luego, se celebró el contrato CEO-512 
del 4 de abril de 2013, entre EMGESA y la Universidad Surcolombiana, para continuar con los proyectos: 

Provecto de evaluación de la fauna ictica. 
Proyecto de evaluación de los recursos pesqueros. 
Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas (en lo correspondiente al reconocimiento de sitios para 
repobiamiento y los ensayos de adaptación de las diferentes especies para repoblarniento). 

Las actividades de dicho contrato tienen como fecha de inicio el 10 de mayo de 2013 y de acuerdo con lo 
observado durante la visita de seguimiento de julio de 2013, el día 27de ese mismo mes se inició la continuación 
de los monitoreos en campo. 

El Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA) está previsto para después de/ llenado del embalse. por 
tanto no aplica el seguimiento a esta actividad por el momento. 

Come ya se mencioné, las actividades del Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas correspondientes a 
-c:.):-oducCión de especies 17,,gliVaS se llevará a cabo inoclit;nle cocvonio FMGESA-AUNAP-USCO. donde el 

eicodior será la U. CO en las instalaciones de fa A UNAD en la estaciiM :piscícola do/ Alto `vagdB ena en Gigante. 
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Dentro de las actividades que propone desarrollar la Universidad Surcolombiana, se encuentran los análisis de 
factibilidad técnica y económica que garanticen la viabilidad del proyecto. 

En desarrollo de este propósito, la AUNAP entregó a EMGESA la propuesta técnica y presupuestal el día 24 de 
julio de 2013. De acuerdo con lo informado por la Empresa y lo observado en los documentos correspondientes; 
hasta el final de febrero de 2014 no se había podido formalizar el convenio AUNAR — EMGESA para el uso de 
la estación piscícola, debido a que la propuesta de la AUNAR siempre incluye en el presupuesto actividades de 
construcción y mantenimiento general de la estación que no son indispensables para el propósito del convenio, 
por tanto no pueden ser asumidos por (ACESA. 

Seguimiento y monitoreo de las características ecológicas del paisaje 

Según lo reportado en el ICA 6, el monitoreo del paisaje se realizó sobre el área de influencia indirecta dei 
proyecto, con inicio en la segunda semana de septiembre de 2012 y con una duración de cinco (5) meses. 

Mediante el numeral 2 del articulo segundo del Auto 607 del 5 de marzo de 2013, se requirió a EMGESA 
"Reportar el avance de las actividades relacionadas con el requerimiento del numeral 6.2.3 del Artículo Décimo 
de la Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009, en el que se incluya la definición de la metodología utilizada, 
con la distancia de la matriz. el buffer y comas características de la información." 

Corno anexo 1.3.1 (1) del ICA 7, la Empresa presentó el informe 'Análisis del paisaje, Establecimiento de 
parcelas permanentes y programas de educación ambiental de Flora y Fauna", adelantado por la Universidad 
del Tolima, en el cual se encuentra el análisis de coberturas sobre un área de 29.673,45 ha de las 32.468 ha 
que incluyen el área de influencia indirecta del proyecto, y que cuentan con información reciente de alta 
resolución espacial compatible con la escala de análisis de la Ortofoto y un rango altitudinal de entre 694 y 1518 
msnm. 

Dentro del anexo "7.3.1 Cobertura Vegetal" del ICA 8. la Empresa incluyó el Informe Final de Componentes y 
Análisis del Paisaje, elaborado por la Universidad del Tolima, donde se confirma que se evaluó la composición 
y estructura del paisaje en forma de/a/lada encontrándose que las coberturas con mayor área son pastizales y 
matorrales, las cuales presentaron un incremento en su área de 7% y 8% respectivamente entre 1999-2002 y 
2009; cultivos y otros son las coberturas de menor área. Sin embargo tuvieron un incremento en su área del 
86% y 59% respectivamente. Los bosques es la única cobertura que disminuyó en un 47% de su área en el 
2009, en relación con el área de 1999-2002. 

Establecimiento de Viveros y Recuperación de Germoplasrna 

De acuerdo con lo informado por la empresa en el anexo 7.3.1 Cobertura Vegetal del ICA 9 y lo verificado 
durante las visitas de sgguirniento, en ejecución del establecimiento y mantenimiento de viveros en la zona de 
obras, a la fecha se cuenta con dos viveros. los cuales evidencian la supervivencia de los individuos rescatados 
mediante actividades de mantenimiento como la aplicación de riego, desmalezado, revisión de sustrato con 
regularidad, limpieza general y aplicación de rnicorrizas para mejorar el crecimiento de las plántulas. El Vivero 
EL VISO se ubica en el predio el Viso, Vereda Espinal — Municipio de Gigante, en las Coordenadas: 7640333N 
y 835333E. El área designada para el desarrollo y crecimiento de las plántulas, cuenta con un tanque para 
almacenamiento de agua, área de germinación, área de crecimiento, área de trasplante, y zona de 
almacenamiento de insumos. 

El Vivero FINLANDIA se ubica en e! predio Finlandia, Vereda Espinal — Municipio de Gigante, 017 las 
Coordenadas: 834766N y 763541E. Cuenta con un área de 2.5 m de ancho, 3 m de fondo y 2,75 m de alio, con 
camas reproducción de 1 ro de a/lo, en ias cuales se almacena el material vegetal organizado por especie: 

En el Anexo "7.3.1. Cobertura vegetal/ anexo 2 manejo—flora/anexo 6. Metodología recolección de 
germoplasma" del ICA 9 se encuentran las metodologías de recolección, las cuales fueron diseñadas tornando 
corno criterio las especies que se encuentran en grado de conservación: Cedro (Cedrela Odorata), Thrichilia 
acurninata, Ceiba (Bombacapsis quinaia) y Caracoil (Anacardium exceisum), así como, todas aquellas especies 
que sean de importancia ecológica y que faciliten la regeneración durante los procesos de sucesión en la zonas 
objeto de recuperación para el proyecto. 
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A continuación se describen las especies que han sido objeto de rescate en zona de obras y sus respectivos 
indicadores: 

Indicadores: 

a) Número de semillas y material vegetal recuperado (ti individuos) 
h) Porcentaje de germinación de las semillas recolectadas 

Sobrevivencia de las Plantas (ii individuos) 
d) Porcentaje de material para trasplante a partir del germoplasma recuperado 
e) Número de árboles semilleros en la zona de protección del embalse incluidos en el programa de seguimiento. 

Listado de Especies Rescatadas Vivero ,Rniandia 

MATERIAL GERMOPLASMA RESCATADO EN ZONA DE OBRA 

INDICADORES 
RES. 899 Art 10 Numeral 

6.2.5 

Nombre Común Nombre Científico 

a) b) * c) d)% e) ** 

Caracol! AnacarcPurn exceisum 25 	0 	25 	100 	4 

Varazón Casearin COrY177130Sa 50 0 	49 	98 	0 

Nogal Cordia alliodora 0 	12 	92 	0 

Nlatarratón GiRicicPa sepre171 10 0 3 	30 	O 

Guásimo 1 	GLI:=7Z11177a uldüfpila (am 30 0 27 	90 	O 

DInde Madure tinctenia 22 0 22 	100 	0 

Raspayuco Chleroleuco mandense 10 0 10 	100 	0 

Tachuelo Zafithoxylum sp 11 0 11 	100 	0 

Payandé R'thecellobrum cidice 108 O 108 	100 	O 

Chicható Pluntingra calabura 1 0 0 	, 	4 	40 	0 

TOTAL GERMOPLASMA 289 0 271  0 4 

No se ha presentado rescate de semillas, por tanto no hay dato de porcentaje de germinación. 
— No se han identificado árboles semilleros en la zona de protección del embalse. A la fecha se tiene previsto usar como 
fuente de semillas 4 árboles de la especie Caracol! (Anacardium excelsum) ubicados en la zona 21 de explotación de 
fuentes de materiales (predio El Azuceno en Tesalia). 

En las Vías sustitutivas, se cuenta con un vivero para el manejo de la recolección de germoplasma producto de 
los aprovechamientos en tramos I, II y 	así como, de las obras complementarias de vías sustitutivas. 

Al igual que los viveros de zona de obra, este evidencia la supervivencia de los individuos rescatados mediante 
actividades de mantenimiento como la aplicación de riego, desmalezado, revisión de sustrato con regularidad, 
limpieza general y aplicación de micorrizas para mejorar el crecimiento de las plántulas. 

El Vivero LA BATALLA se encuentra ubicado en el predio La Batalla, Vereda Rioloro — Municipio de Gigante, 
en las Coordenadas: 750216N y 830845E, entre los tramos 1 y 2. Presenta fácil acceso vehicular, y posee 
sombrío natural aprovechando los árboles de gran dimensión presentes en el lote. A final de febrero de 2014 el 
vivero aún está en proceso de construcción. 

La metodología de recolección es la misma mencionada para el área de obras principales y a continuación se 
describen las especies que han sido objeto de rescate en Vías sustitutivas. 
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Listado de Especies Vivero La Batalla 

MATERIAL GERMOPLASMA RESCATADO VlAS SUSTITUTIVAS 

Nurnbrc Curnún Nombre Cie..1 
INDICADORES 

RES. S99 Art. 10 Numerj1 G.2. -1 

* No se ha preser lado rescate de semillas, por tanto no hay dato de porcentaje de germinación. 
— No se han iden'ilicado árboles semilleros en la zona de protección del :,intalse. 

En lo que tiene que ver con el establecimiento de Vivero y Rescate de Germoplasma del Vaso del Embalse, el 
PHEO contrato ala empresa INVERNALIA S.A, organización que fue establecida con la población de residentes 
no propietarios del Municipio de Garzón y quienes actualmente también son los encargados de realizar ta 
propagación de dicho rnaerial vegeta/ 	vivero. 

El Vivero INVEIMALIA se encuentra upicado en el kilómetro 8 vía Corán — Altarnira, en la Vereda La Jagua. 
Municipio de Garióti, eu ias COGfeeriCid. N: 02".09".45.7 W: 075'.40".53.8. La empresa cuenta con 
infraestructura establecida en una extensión de 10.000 m2, con condiciones controladas de temperatura y 
humedad de acuerdo a los requerimientos de las especies vegetales, contando con una zona de gerrninadores, 
áreas de preparación de sustrato y llenado de bolsas, zona de trasplante, eras de crecimiento, sistemas de 
riego y drenaje. bodegas de herramientas e insumos, área de almacenamiento de germoplasma y patio ce 
maniobra. 

La metodología de recolección consistir en primera instancia en una actividad de reconocimiento de las cittco 
coberturas vegetales presentes en el vaso del Embalse. con el propósito do realizar un sondeo de la población 
existente; posteriormente se establectetoo las parcelas de muestreo aleatorio, metodología adoptada del 

Del 1 7 MAR 2016 	de  
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MATERIAL GERMOPLASMA RESCATADO VASO DEL EMEALSE 

Tula! de 
Gernio. 
Colo. 

INDICADORES 
RES, 099 Art. 10 Numeral 6.2.5 

di'iu  

NOrrib re 
CO rn ir n 
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Manual para la identificación y establecimiento de Unidades productoras de Germoplasma Forestal — 
CONAFOR. 

Para la recolección se emplearon la recolección en el suelo, recolección en el suelo después de agitar las 
ramas, recolección en árboles en pie y recolección mediante la escalada de los troncos de los arboles. 

partir de la implementación de la metodologia anteriormente descrita. S^ realizó la recolección de 287.135 
unidades de germoplasma proveniente de (10) especies vegetales nativas do mayor importancia ecológica para 
/os procesos sucesionales del Bosque seco tropical. entre las cuales so encuentran el Cedro Rosado (Codreila 
odorata) y Caracol! (Anacardium exceisum) siendo estás, uno de los principales Objetivos por su necesidad de 
conservación. 

indicadores: 

a) Número de semillas y material vegetal recuperado (11- individuos) 
5) Porcentaje de germinación de las semillas recolectadas 
e) Sobro vivencia de las Plantas (11 individuos) 
d) Porcentaje de material para trasplante a partir del germoplasma recuperado 
o) Número de árboles semilleros en la zona de protección de' embalse hocluidos en el programa de seguimiento. 

Listado de Especies Vivero INVERNALIA 

Se aclara que la cantidad de germoplasma reportado en la columna "'Total de Germoplasma recolectado", corresponde a 
la cantidad de germeplasma suficiente (considerando tres generaciones por cada unidad de germoplasma) para garantizar 
la cantidad de material vegetal requerido para la Revegetalización de la Franja de Protección y suplir la pérdida por 
mortandad durante la germinación. 

'romendo en cuento que INVERNALIA realizara una propagación de material vegetal escalonada, en este indicador se 
incitlyeren 31 lotes que hasta e/ momento han sido sembrados. 

pnrconlajo de germinación de las semillas rocoleetbdas corresponde a 	valores do  germinación promedio de los 
toles establecidos por INVERNAL/A. 

1  Con el fin de lograr la cantidad de germoplasma sugerida para la especie Cedro (Cedrela odorata) y dar continuidad a 
so ,cropagación se realizó la recolección del material en ei predio U3 Ensillada. zona en la que se encuentra ubicada una 
de las parcelas permanentes definidas dentro del estudio de Reubicación de T'auna realizado por el PHEQ en el áree de 
restauración y en cuya zona fueron identificados 62 árboles semillero un roda! de Cedro. 

partir del germoplasma recolectado por INVERNAL/A. se obtendrá of suministro de 91.815 plantas, las cuales 
harán parle de la revegetalización de la Franja de Protección vegetal y el enriquecimiento floristico en las 
Quebradas La Yaguiiga y Buenavista. 
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En cuanto al rendimiento ae 100 viveros 
utilizada en reforestación. aún tic ce 
actividades de revegetalización, por ic 

si: piod° clon de plantaos anuales respecto a la cantidad 
C era 	!e dato ys aso a la lecha no se lia dado inicio ti lun 

el siguiente ihuicador ns presenta ningún avance. 

Disposición de residuos sólidos domésticos e industriales 

Para el manejo de los residuos reciclabies se cuenta con la participación de cooperativas de recicladores o un 
gestor externo corno el caso de Reciclaje Ruiz, La Cooperativa MULTIACHVA de Recicladores Nuevo Horizonte 
e Incinerados del tirilla corno gestor externo, que se encarga del aprovechamiento final de los mismos. 

Disposición de excedentes de excava  

La totalidad d(3 los rflaienalOS 	 ailfa'Hu las iahorno de excavación que no fueron utilizados ei: ni 
desarrollo de las Obras principales, so dispusierGii en /os difererties depósitos del proyecto debidanteittc 
aprobados por la Autoridad Ambiental, actualmente ANLA o en ios depósitos temporales, los cuales tienen un 
manejo ambiental tendiente a evitar la generación de procesos erosivos y/o de inestabilidad. 

Monitoreo del clima en los alrededores del embalse 

La Empresa tiene la obligación de hacer un seguimiento a la actividad agropecuaria en el Área de Influencia 
Indirecta. para determinar la posible OfOSOfiCia ce problemas fitosanitarios que incidan en la calidad y la 
productividad. Esta información deberá asociarse a la información suministrada por las seis estaciones 
meteorológicas a instalar por 1-MOI.,Sit 	L.S.P., a fin de determinar las medidas de compensación 
pertinentes y aun fiO ha iniciado con la estrega de la información de las estaciones hidroclimatológicos. 

Monitoreos componente atmosférico 

Monitoreo de ruido 

A continuación se evaluará si el informe de monitoreo intensidad y emisión de ruido presentado por EMGESA 
en el Anexo 7 2 6 del ICA 9. cumple con lo establecido en el Articulo 21 de la Resolución 627 de 2006 de" 
MAVUT: 

-:á,' que debe contener 	 Observaciones 
En el numera/ 1 del In/carie de GIOnitCYUG su señala que /os 

Fecna de la medición, nora de /libo y de muestreos se llevaron e cabo durante los días 37 de enero, 1. 2 y 4 
fit)alizacióti. 	 de febrero ce 2074. En los anexos del informe de monitoreo se 

presentan las horas de inicio y finalización. 
! Dentro del informe de menitoreo no se especifica la firma • 

responsable del informe. 
En la Tabla 2 del informe se presenta la localización de los puntos 
de muestreo. 

En el numeral 2 del informe de monitoreo se presentan los objetivos 
de! estudio. 

La norma empleada para comparar los resultados del monitoreo fue 
la Resolución 627 de 2006 del MAVDT. 

En el numeral 5.1 del informe de monitoreo se indica que el 
SORÓMOITO empleado 0/; los muestreos fue un Sound Pro DL-227/3. 
mientras que para la medición de las variables climatológicas se 
utilitó un termo-anemómetro Extech Instrumenta 1112 300. [ro 
obstante, no se especifican las características del ,pistófono 
empleado para calibrar e! sonómeiro. 

Equipo de medición utilizado. incluyendo Si bien dentro del informe de monitoreo se presenta la informadon 
relativa al sonómetro incluyendo su marca y serial. con relación al 
pistófóno no se presenta información alguna. 

Dentro del informe no se presentan las copias de los °edificados ce 
calibración de tos equipos empleados en la medición 

Responsable del informe. 

Ubicación de la medición. 

Propósito de la medición. 

Norma utilizada. 

Jipo de instrumentación utilizado. 

números de serie. 

Datos de calibración, ajuste del instrument 
medida y fecha de vencimiento del oethfh 
de calibración de! pistófono. 
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Procedimiento de medición utilizado 

En caso de no ser posible la medición dei ruido 
residual, las razones por las cuales no fue 
posible apagar la fuente. 

Condiciones predominantes. 

Condiciones 	atmosféricas 	(dirección 	y • 
velocidad del viento, lluvia, temperatura, 
presión atmosférica. humedad). 

Procedimiento para la medición de la velocidad ! 
del viento. 
Naturaleza/estado del terreno entre la fuente y ! 
el receptor: descripción de las condiciones que 
infiqyen en los resultados: acabados de la 
saperficie. geometria. barreras y metodos de 
control existentes. entre otros. 

Resultados numéricos y comparación con la 
normatividad aplicada. 

Descripción de los tiempos de medición. , 
intervalos de tiempos de medición y de 
referencia, detalles del muestreo utilizado. 
Variabilidad de la(s) fuente(s).  

Descripción de las fuentes de sonido existentes. 
datos cualitativos. 

Pebode de memoria de cálculo (incertidumbre, 
ajustes, aporte de ruido, entre otros). • 

Conclusiones y recomendaciones. 

Croquis detallado que muestre la posición de 
' las fuentes de sonido, objetos relevantes y 
' puntos de observación y medición. 

Copia de los certificados de calibración 
• electrónica de los equipos. 

En el numeral 5.3 del informe de monitoreo se presenta la 
metodología de medición utilizada. 
En el numeral 1 del informe de monitoreo se indica que el nivel de 
ruido residual se determina mediante el percentil 90 debido a que en 
la zona de obra de trabaja durante las 24 horas. 
En el informe de monitoreo no se detallan las condiciones 
predominantes durante los muestreos. 
En el numeral 7 dei informe de monitoreo se presentan como 
variables climatológicas solo la velocidad del viento y la temperatura, 
no: se presentan resultados de la dirección del viento, presión 
atmosférica y humedad. además no se hace mención acerca de la 
posible presencia o no do lluvias durante los muestreos. 
Dentro del informe de monitoreo se indica que para la medición de 
la velocidad del viento se empleó un termo-anemómetro. 

Dentro del informe de raonitoreo no se describen las condiciones 
que pueden influir sobre ics resultados finales. 

En el numeral 8 del informe de monitoreo se presentan los 
resultados de los muestreos los cuales se comparan con los 
estándares de la Resol!ición 627 de 2005 del MA VD T. 

Dentro del informe no sc detallan los intervalos de medición y de 
referencia. 

Dentro del informe no se analiza la variabilidad de las fuentes. 
En el numeral 8 del informe de monitoreo se mencionan las fuentes 
de sonido identificadas en cada uno de los puntos donde se realizó 
la loma de muestras. 
Dentro del informe no se presenta el reporte de memoria de cálculo 
de la medición. 

Si bien dentro del informo se presentan unas conclusiones para cada 
punto monitoreado las M'.armas se centran únicamente en señalar e/ 
aumento o disminución del nivel de ruido entre una !ornada y otra. 
Adicionalmente no se presentan recomendaciones que puedan ! 
tenerse en cuenta durante los próximos monitorcos. 

Dentro del informe de monitoreo no se presenta el croquis donde se 
muestren las fuentes de sonido, objetos relevantes y puntos de 
observación y medición. 
En el informe de monitoreo no se incluyen las copias de los 
certificados de calibración de los equipos empleados en el proceso. 

.roniendo en cuenta la evaluación anterior y pudiéndose establecer nue el informe de monitoreo carece de 
f:7fprmación necesaria para llevar a cabo la validaciár: de los resol/.,  ±C.,: reljOrtadOS IC) 50 acopla el inforrfie de 
moitltoreo de intensidad y emisión de ruido presentado por EfAGESA dentro del Anexo 7 2 6 del ICA 9para el 
proyecto de generación hidroeléctrica El Quimbo. 

Sin embargo, en el Anexo 8 1 1 del ICA 9 se incluyen dos informes de monitoreo de ruido ambiental y dos 
informes de monitoreo de calidad del aire, los cuales se evalúan a continuación. 

Monitoreos de Ruido Ambiental 

Evaluación del informe de monitoreo de ruido ambiental Proyecto filo rcelectrico El Quimbo — 	Sustitutivas. 

liformación cue debe 	 cirre5 
Contenr:r 

En la rabia 3.7 del informe se presentanlas fechas en las cuales se llevó a cabo Fecha de la medición, hora de 
I el monitoreo asi armo las horas de inicio y finalización. Los monitorcos se inicio y de finalización. 

realizaron del 15 al 1t'5‘ de octubre de 2013. 
La firma encargada de llevar a cabo los mol ()reos y de la realización del informe 
fue DAPHNIA Ltda. 

Responsable del informe. 
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Tipo 	de 

utilizado. 

En la tabla 3.1 se presentan los sitios en los cuales se llevaron a cabo los 
muestreos. dichos sitios se encuentran georeferenciados mediante coordenadas 
planas. 

1 En el numeral 2 del informe se señalan los objetivos del monitoreo. 
' En el numeral 3.6 del informe se indica que la norma utilizada es la Resolución 627 

de 2005 del MAMT 
instrumentación ! 	 „ 

En la !as/a a.4 del informe se relacionan los equipos utilizados en el monitoreo. 

la labia 3.4 del informe se presenta la siguiente información: 

Ubicación de la medición. 

Propósito de la medición. 

Norma utilizada. 

Equipo de medición utilizado, 
incluyendo números de serie. 

Datos de calibración, ajuste del 
instrumento de medida y !echa 

de vencimiento del certificado de 

calibración de/ pislófono. 
Procedimiento de medición  
utilizado 

En caso de no ser posible la 
medición del ruido residual, las 
razones por las cuales no fue 
posible apagar la fuente. 

Condiciones predominantes. 

Dentro del lidorrne de rnonitoreo se presenta la copia del certificado de calibraeón 
del pis/Sismo. en dicho certificado se incluye la fecha de vencimiento. 

En el numeral 3.2 del informe se presenta el procedimiento de medición utilizado. 

Dentro del informe no se hace mención acerca de la medición del ruido residual. 

En la tabla 3.2 del informe se presentan de manera general las condiciones 
prodonmantes en los puntos donde se llevaron a cabo los muestreos. 

Condiciones 	atmosféricas 
(dirección y velocidad del viento, 

uvia temperatura, presión 
atmosférica, humedad). 

Procedimiento para la medición 
de la velocidad del viento. 
Naturaleza/estado del terreno 
entre la fuente y el receptoE. 
descripción de las condiciones 
que influyen en los resultados: 
acabados de la superficie, 

geometria. barreras y métodos 
de control existentes. entre 
otros, 

Resultados 	numéricos 
comparación 	con 	la 
normatividad aplicada. 

Descripción de los tiempos de 
medición. intervalos de tiempos 
de medición y de referencia, 
detalles del muestreo utilizado. 

Variabilidad de la(s) fuente(s). 

Descripción de las fuentes de 

sonido 	existentes, 	datos 
:

1 
existentes en los puntos donde se llevo a cabo el muestreo. cualitaiiVos. 

Reporte de memoria de cálculo 
(incertidumbre. ajustes. aporte . En el informe de monitoreo no se determina la incertidumbre de la medición. 
de ruido, entre otros). 

1 Conclusiones 	 y 1 En el numeral 4 del informe de 
recomendaciones. 	 recomendaciones generadas. 
Croquis detallado que muestre la 1 En el informe de monitoreo no se incluye el croquis donde se identifique la posición 

1 posición de las fuentes de 1 de las fuentes generadoras de sonido. 

Dentro del informe de monitoreo de ruido ambiental no se describen las 
coridiciciu)s atmosféricas imperantes durante el muestreo. 

Dentro del informe de monitoreo no se detalla el procedimiento empleado para ia 
medición del tiempo. 

En el numeral 3.2.1 del informe de monitoreo se presenta la información del estado 
del terreno entre la fuente y el receptor de manera general. Para los próximos 
moniloreos es necesario que esta descripción se lleve a cabo para cada uno de 
!os plos donde se llevaron a cabo los muestreos. 

C:ri el iil.i0Strie oc monitoreo se presenta la comparación de los resultados obteiiides 
en el monitoreo con el estándar normativo aplicable. 

En el numeral 3 se describen los tiempos y los intervalos de medición. 

En el informe de monitoreo no se hace mención acerca de la variabilidad de las 
fuentes. 

En la tabla 3.2 del informe de monitoreo se describen las fuentes de sonido 

moniloreo se presenta' las conclusione Y 
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sonido, objetos relevantes y 
puntos de obseniaciqn 
mod'ción. 
Copia de los cedfficados de 

E si A,oxo A SO i,icluyen las copiasL les codificados do calibración dc los ci;fibración electrónica de los 
sonómeti-os y del pistófono equipos 

Ubicación de los puntos de monitores 

En la tabla 3.1 del informe se indica que los puntos en los cuales se llevó a cabo la toma de muestras fueron 
:as siguientes: 

 

NOI•48RE 

  

COORDENADAS 
PLANAS ORIGEN 

BOGOTÁ  

NORTE I ESTE 

 

    

IFInG9. el Es• 	2 •• 

Verelt? 

Casc•Le SL1LLds 

5.57  rIllt:;?. 

Finca 

5.49 kirLI7rG 

' 	1F'incZ,  1:_?•s 

   

 

 

 

Fuente: ICA 9 

Al revisar el registro foloqrárico III/C1—'C parle del informe, se eyidc 	, ene las estaciones de monitoren de 
flifizadas no cumplen con los recuerimiebtos mi. imos para ob'coor datos confiables y de calidad, dado 

71ir,. los equipos no cuentan con pardallas 3i -71/viento especificas ema 	 lo que permite mi!; la 
membrana del micrófono este continuamente expuesta a condiciones climáticas adversas hecho que interfiere 

calidad do los datos. adicionalmente los sonemetros so ensenatran encapsulados er; tubos de i 3VC, 
dejando el micrófono y el preamplificador por fuera. Las dimensiones de la capsuia del sonómetro y la cercania 
del micrófono a la superficie de dicha capsula, pueden generar cambios en la energía sonora que llega al 
equipo de medición, lo cual modificaría los valores de medición. 

f,lonitoreo en el área de influencia del Proyecto 

este caso el non /toreo se llevo a cebo duranle olmos de sepliernbc de '2013. los puntos donde se reariaron 
mediciones frieron los siguientes: 

Fuente: /CA 9 

embargo, al igual que en el caso del moni/oreo realizado en las 	s sustitutivas. en el registro fotográfico 
an observa que el sonómetro se encuentra instalado al interior de un ,.ibo cilindrico, acción esta que modifica 
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el campo sonoro, alterándose las condiciones producto del campo reflejado que se genera, debido a ello no se 
considera viable validar los resultados reportados dentro del informe de monitoreo. 

Monitoreos de calidad del aire incluidos  en el ICA  9 

Monitoreo )I7  las vías sustitutivas 

Al evaluar el monitoreo de calidad del aire realizado en las vías sustitutivas e incluido en el ¡CA 9 presentado 
por EMGESA, se considera que en el mismo no se cumple lo establecido en el numeral 5.7.4 del Protocolo para 
el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire puesto se tomaron diez (10) muestras en cada una de las 
estaciones, mientras que el tiempo de monitoreo establecido en el protocolo es de mínimo dieciocho (18) 
muestras. 

Acorde con lo anterior se puede OSiaL)W )1" g1/0 la cantidad de inuestias tornadas en el monitoreo de Ca5jc9U 
del aire es insuficiente y por lo tanto los :dsultados no son representativos para determinar como se encutantia 
la calidad del aire en la /Pim 	 proyec:o hidreeiecmoo, por once no es posible alba lec,  
resultados reportados en ei informe. 

Monitoreo en el área de influencia vol proyecto 

Al igual que en el caso del monitoreo realizado en las vías sustitutivas. este mol-dicta) no cumple lo establecido 
en el numeral 5.7.4 del Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire puesto se tomaron 
die/ (10) muestras en cada una de las estaciones, mientras que el tiempo de In:Y .1110re° establecido en el 
protocolo es de mínimo dieciocho (18) ¡nuestras. 

Acorde con lo anterior se puede estalecer que la canticad de muescas tomadas en el monitoreo de caridad 
del aire es insuficiente y por lo tardo 105 ;.:;(ilta(JOS no SC:i representaU'IOS para determinar 	se encuentre 
la calidad del aire en la iona de irdiuencie je; proyecto niumeiectrice y por lo tanto no se yalsian los restiliodcti 
reportados en el informe. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Una vez revisada la información contenida en el informes de cumplimiento ambiental, se pudo evidenciar que 
no se presentó la información geopráada según el modelo de almacenamiento geográfico-CDB establecido 
mediante resolución 188 del 2073 MATE, dado que ala fecha la empresa está incumpliendo los artículos 2 y3 
de la mencionada lesolLición, 	inter -amo/o/1 puede ser consultada en la dirección 
hilp://wwwania.gov.co/sisternarnfonnfz),bn-geografica  conde coco mara los archivos necesarios par:; lfi 
comprensión. abstracción y presenfaciO2t de la informacióii geográfica y cartografica. de acuerdo col 
requerimiento (.;Cli/COS de la ANI.A. 

Que en relación con el análisis de la efectividad de las medidas, el yac lado concepto técnico indicó: 

ANA LISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE MANEJO Y DE LA TENDENCIA DE LA CALIDAD DEL MEDIO 

MEDIO FÍSICO 

Etecti iawr da fas medidas - Tendencia de !a 

	

impactos 	 li aai;i::S je manejo 
calidad del mesa 

a) Manejo 	de 	aguas Control d tos sistemas de Come se ha mencionado a lo largo ue este decunierdu. 
residuales domesticas e , tratamiento. 	 el sistema de tratamiento de ague residual domestica 
industriales 	 posee una trampa de grasas y postertormenic ¿ii1¿3 

' planta compacta cuyo diseño se basa en las 
caracteristicas del agua residual doméstica promedio, .! 
como es el contenido de DB05, D00, sólidos totales, 

• temperatura y pid realizando un tratamiento ' 
secundario 	aeróbico 	de 	lodos 	activados 
convencionales. 
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Impactos 	 Medidas de manejo  
Efectividad de las medidas - Tendencia de la 

calidad del medie 

Las aguas residuales domésticas generadas en la 
com a  del campamento se llevarán a una 

trampa e, 7rasas con el objeto de interceptar las 
grasas y ace itEs  

Las aguas generadas en los campamento técnicos y 
de vivienda reciben tratamiento en plantas compactas 
aeróbicas de lodos activados, el agua tratada es 
conducida al punto de vertimiento licenciado a través 
de la resolución 0306 del 30 de Diciembre del 2011. el 
cual está ubicado en las coordenadas 765 045N, 835 
38915. cuan caudal a verter es de 1.5 fls. 

Alteración de la calidad Control a los sistemas para 
del agua 	 el manejo de cruces de 

cuerpos de agua.  

Para el 	..lento de aguas residuales industriales - 
i as 	residuales irldLISfr7E3ICS del proyecto 
corresponden a las generadas por la operación del 
taller. la planta de trituración y para el equipo de 
perforación 1=1 tratamiento de los vertimientos 
generados en el taller serán tratados en un AD! y para 
la planta do trituración y el equipo de perforación. se  
dispondrá de estructuras de sedimentación. 

Hasta el momento los análisis realizados y 
presentados en los diferentes Informes de 
Cumplimiehte Ambiental. han cumplido con la 
ncrmatfarlarr '';ente para vertimkentos por lo elle se 
puede u7f-5'' ," ocie hasta cv momento 'a tendencia rie ,a 
calidad de' ene sic es a la estabilidad. lo que indica que 
las medidas han sido efectivas. 

• Las medidas generales para el manejo de los cruces 

de cauces en estas áreas son: 

El corredor destinado para las vías debe 
demarcarse exactamente ;  en especial en la zona 
de cruce de quebradas y vías. 

• Se dc-cn tenerlas disensiones'.,'  tipo de obras de 

drena 1, a construlr en cada srUCC ,,iiliStarlEM 

acue,arr: oso 	fC00,(7131¿.? y les c.,..):.,:hc;n?cs roD'gs 

onocrfradas en el terreno. tratando do intervenir/o 

menos Posible el  cauce y así mantener !as 
condiciones naturales en el sitio do cruce (sección 

transversal y pendiente). 

La pendiente de las cunetas debe ser igual a la 
pendiente longitudinal de la via. esto garantiza el 
drenaje del agua que cae directamente sobre la 
Vía y que es conducida hacia las estructuras de 
rscc.cceien oara  postes, rento ser evacuada por 

iTna 

as rahras mayores corno puentes. deben tener el 
gálibo suficiente para dejar pasar las empalizadas 
que arrastran las crecientes. Los box cuiverl a la 
entrada y salida deben tener aletas de protección 
para garantizar la estabilidad de la obra al igual 
que las alcantarillas construidas en los 
terraplenes. 
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Impactos 
	

Med s de rrlanejo 

Cambio en la estabilidad Cund e 	oc erosión 
de ios taludes durante la dOSOSt3 	,6,r) 
construcción en el Dique geoleen 	affernas obras 
Auxilia( y La Casa do 	i realitai y mantenimiento 
Maquinas. 	 preventivo 

Efectividad de las medidas - Tendencia de le 
calidad del medio 

i -fasta el momento las acciones adoptadas y 
presentados en los diferentes Informes de 
Cumplimiento Ambiental, han sido efectivas, por lo que 
se puede inferir que hasta el momento la tendencia del 
medio es a la estabilidad, por cuanto no se ha 
presentado un deterioro del entorno ambiental 
relacionado con el manejo de los cruces de agua es 
decir que tes medidas han sido efectivas, 

Las medidas adelantadas durante ei pwc(7!e pence0, 
en los posibles Focos de inestabilidad, fueron• 

Dique ALIZílilif 

Las obras de conformación y compactación del dique 
auxiliar continúan desarrollándose de forma normal, 
hasta la fecha no se han registrado nuevos episodios 
de desprendimientos o inestabilidad, los suelos 
residuales que se encontraron en esta zona, fueron 
removidos yen algunos casos se mejoró la resistencia 
vi deslizamiento combinándolos con gravas gruesas y 
roca. los sectores del dique aguas arriba y aguas abajo 
de la presa fueron enrocados y previamente tratados 
Coa geolextties para garantizar su estabilidad 

Actualmente se realizan obras de compactación de la 
corona y perforación en los taludes laterales, tanto para 
monitorear el área de intervención como para realizar 
el realce, obras tendientes a la finalización del muro 
de cierre. 

Casa de Maquinas 

Según lo reportado por la empresa en coarno a /as 
medidas adoptadas Tiente a esto suceso y preseinaus 

situ mediante un iniorme tednice de) fenerdef.c. 
material idirnico y fotográfico a esta Autoridadci 
empresa cita textualmente: 

1 "Aunque la magnitud total de los movimientos siempre 
fue pequeña y estos se concentraron Únicamente en la 
apertura progresiva de una grieta continua e inclinada 

' cerca de 45 grados hacia la quebrada. entre las cotas 
615 y 645 rrisnin, cuyo extremo remataba en la berma 
superior, la aceleración de los movimientos a partir de 
abril de 2072 indicó que el sector izquierdo del talud 
debla ser modificado para poder asegurar fa,/ 
estabilidad L'or esta razóh se solicitó en los piimerfs 
días de niiyo de 2072 la pericracien de unos drenados 
en la elevación 592 msnrn. en busca de conservar tos 
niveles bajos aún en épocas posteriores de iiuvios 
futuras, y se rediseñó la excavación del sector 
izquierdo para descargar la parte superior del talud en 
el sector de mayor movimiento, lo cual resultaba 

• mucho más efectivo y conveniente constructivamente 
que incrementar el sistema de soporte mediante 
tendones de anclaje. (...) 

fin el sector.  :tierecho del /alud, en done se manttivu 
estabilidad t,ei talud inicial. se diseñó la !m;stlilaoibn ::e 
aes hileras de tendones de anclaje en el talud que ce 
encuentra por debajo de la elevación 615.00 msinit. 
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Impactos 	 Medidas de m eje 
Efeetiv'dad de las medidas - Tendencia de la 

calidad del medio 

tenCliCeleS evitar que cuñas similares a la de falla sc 

puedan extender a este sector. 

Actualmente se realizan obras finales de vaciado y 

recubrimiento de concreto, con el fin de iniciar la 
' instalación 	de 	los 	equipos 	electromecánicos 

necesarios cara la generación eléctrica. 

os del año •2015, durante la fase de 
llenado 	embalse, estas obras deben estar 
ejecutadas 	100% esto con el fin de garantizar la 
entrada en operación de la ni-dr:Je/educa. es por esto 
que las mismas se han construido simultáneamente 
con el avance de las demás obras. 

Hasta el momento las acciones adoptadas, han sido 
efectivas, por lo que se puede inferir que hasta el 
momento la tendencia de la calidad del medio es 
estabilidad 

Contaminación del suelo Recolección y dispo c  rOn 	)1"e 	'"'"'VH Ambiental. Ceerla cee !le programa 
:por 	disposición 	de adecuada. 	 de separadon y recolección de residuos sólidos 
residuos 	sólidos 	 domésticos 
domésticos: 

Se ha iMpieMeniad0 un pian de gestión de residuos 
• sólidos me involucra reducción en la fuente y 

• clasificación de dichos residuos. almacenamiento en 

puntos verdes y en una bodega técnicamente 

adecuada donde son pesados. rotulados y ubicados en 
cubiculos debidamente demarcados y separados 
dependiendo del tico do residuo, para su disposición 

per nano de 'a comoaria ECOAM1:1117NTAL 

l'ara los 	generagos en el funcionamiento de las 
Gantas de á-atamiento de agua residual domestica. ios 
mismos son depositados en LI170S lechos de secado 
con el fin de deshidratados. esta actividad se debe 
realizar mínimo 2 veces ala semana y/o dependiendo I 
de la cantidad de material que este en la tolva. al  dia 
siguiente de la extracción se realiza la adición de cal ' 
viva para neutralizar los lodos y ayudar a la eliminación 
de malos olores. 

7t9,9tmertei estando deshidratados y nenfraLizados 
son empacados en bolsas para llevarlos a los centros 
de acoplo. ande son recolectados por IH empresa 

euteneS cuentan con los permisos 
ambienta/os nedineries para realizar /a disposición 
fina/ de esto.`; 'e siduo 

El SiSter773 de tratamiento de agua residual domestica 
cuenta con Lila trampa de grasas y posteriormente es 
recepcionada por la planta de tratamiento localizada en 
el campamento de vivienda de Emgesa, esta planta 
esté diseñada según las caracieristicas del agua 
residual mninedic, 

Los ros, uop procedentes 	mantenimiento de es tas 
trarnpps oe grasas son recolectados según la • 

• frecuencia de mantenimiento de estas, y estos 
residuos son recolectados en bolsas y trasladados al 
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Efectividad de las medidas— Tendencia de la 
calidad del medio 

centro de acopio donde la empresa encargada de esta 
recolección los traslada para su disposición final. 

 

Impactos Medidas de manejo 

  

   

    

Bajo estas condiciones, debido a las acciones tomadas 
para evitarla contaminación del suelo, las cuales hasta 
el momento han sido efectivas por lo anterior por lo eñe 
la tendencia de la calidad del medio es a la estabilidad. • 

c i  Tratamiento y manejo de • Necesidad::: 	de 	acuerdo con la información reportada por la 
residuos 	sólidos ' adecuada Recolección y Empresa en el IDA N° 9, específicamente para el [TICS 
peligrosos 	 disposición de desechos de septiembre 2013 y lo verificado en las visita de 

peligrosos. 	 ! seguimiento, la generación de residuos peligrosos por 
parte de los contratistas en el proyecto fue minima a 
comparación de la generación de los meses siguientes. 

Su almacenamiento temporal se realizó de lonsa 
separada y protegidos de la lluvia y el SO/. co 
cumplimiento con /os estándares establecidos el; /// 

PMA del proyecto Hidroeléctrico El Quimbo. 

Dichos residuos fueron debidamente rotulace. 
embalados el; el punto del cargue por seguridad y pala 
prevenir cualquier tipo de accidente durante el 
transporte de este tipo de residuos. 

1) Alteración de la Implemenmeiáll 	de 

Morfodinarnica 	e sistemas rc InCallOIOS 
Inestabilidad de Taludes • para el commi y manejo en 

la morfoolhárnica de los 
taludes, de las obras 
principales del proyecto, 

gj Altercación de la 3fidad implementa 
del aire 	 medidas de humectación, 

cubrimiento de vo/cos, 
control 	de 	velocidad. 
control de uso de cometas 
y pitos. cubrimiento de 
material estéril 

MEDIO BIÓTICO 

El manejo y medidas tomadas para el manejo de 
residuos peligrosos tanto en almacenamiento corno 
transporte y disposición final a través de gestores han 
sido efectivas y la tendencia del medio es a la 
estabilidad. 

Los cambies morfológicos que se estén dahoo 
onedecen e factores menores corno la aCiltaaSd 
sísmica y mayores a la constructiva que su matiza 
actualmente. Bajo estas condiciones, la tendencia de 
la calidad de/ medio es hacia la estabilidad. Dichos 
cambios no se pueden cuantificar actualmente, ya que 
ei proyecto se encuentra en la etapa de consirecciOn. 
el llenado del mismo está programado para mediados 
del año 2075, por lo que estos impactos serán 
valorados después del llenado del mismo. por tal 
motivo no so puede definir aun si son efectivos 0110. 0 
por esto que tales impactos deben darle ase 
sanchenhehichle co,, el avance de les obras necia :.ü 
al 	i 	Sin emberge se roo/ita Gol7s//3/,'// 
monfearco a esta adivino. 
Conforme a io verificado en las visitas de ceguimaa: 
y los soportes documentales presentados en el /CA d. 
da cuenta de la implementación Lie estas medidas, de 
otra parle /7G se han presentado quejas asociadas a 
emisión de ruido o material parliculado„ no obstante no 
es posible conocer adecuadamente la efectividad de 
les medidas, por cuanto no se han adelantado 
conforme a 	nonnatividad Vigor te los inoniloreos de 

calidad de aire y ruido, por esta situación se na 
otario ta apertura de investigsoión y .e ha refine, ou 

ejecucuM de nuevos inenitoreos /////i vC•// /1/i¿ii ,;;C 
empq dce;istruccon. á fin do C/0/0".Ur• ei estado 
medio previa etapa de operación. 



Medidas de .r.m..pcfp 

eración de los patrones Restauración en zonas de 
eco/ópticos y de calidad del obras 

Impactos EfecO,fidad de fas medidas - Tendencia de le 
calidad del medio  

es propias de la restauración eit zonas 
do obras están provistas para después de 
fina/izadas las obras coi structivas. 

Hoja No. 188 tanto No. 	 Del 1 7 MAR 2016 	de  

0 9 3  8  
"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Compensación 	por 
' apmvechamionto de cobertura 

vegetal 	por 	afectación 
paisajística 

a compensación por afectación paisajistica, 
consistente en le adquisición de la franja de 
protección del embalse. la cual se inició con la 
compra do los predios Mrdandia y El Quimbo, 
necesarios para la construcción de las obras 

: principales y campamentos, y continúa con la 
compra do los demás predios que hacen parte de la 
[rama no protección del embalse Según lo re podado 

-,r7T;Sa en el Col 9. hasia e/ 28 do febrero de 
2014 so smbian comprado 249 predios de 329. Es 
importante aclarar 640 de los 249 predios 
mencionados. 48 están en comodalo, 165 en , 
propiedad y a cargo de Emgesa, 36 que tienen 

I opción de compra acoplada sin escriturar. 

. LO anterior implica que la tendencia de la calidad del 
medio mientras continúo las obras y se terminen de 
ad:nutrir •S predios. es hacia el dotenoro tal como 
está pro disto deis de CI estudio de Impacto ambienta/ • 

qeSial/GIG;n oir 
eonmponsncYnr  

áreas de f:AAGES A presentó don:ro del anoX() 
'1,9 do 	Podaiogrnierds 	institucional': del ¡CA 	el : 

-Documento Ordem3mon -Zona de Ronda Embalse-. 
Echo n'o:'.GIMCGIC incluye la zonificación ambiental. 
con el orar, de usos del suelo de la ronda de 
protección del embalse de El Quimbo, y con tos 
detalles do 11 posibles sinos para los embarcaderos. 

Respecto a la restauración en la franja de protección. 
la  erripmsa en sus informes la ha supeditado a la 
ap,-,3-)E3c , 	de/ - lan de restauración: :C, OGS1217to. le 
mayor par:e de fa fraiila se encuentra por fuera del 
área animoada. por lo cual se solicitó información 
acerca de la programación e indG de 'as actividades • 
corrsp0:7menteg mcdtante e Adlculo tercero del 
Auto 954  de 30 de marzo de 2012. 

En respuesta, EMGESA abrió un proceso licitatorio, 
del cual se llevó a cabo la visita de campo con los 
oren:Mos Íos días 7 y Li de marzo de 2013. con et apa 
de contratación provista para agosto e inicio de 
actividades 

 
orara septiembre del GT7iSMD ano. Este 

proceso so declaró desierto y se .e,  t nido por ,:ino 
nuevo con programación do inic!o do actividades en 
febrero 	2014, 

iat! 	se indicó en el numer 3.2.2. del concepto 
téCGIICG :13.18 de 2915. durante la visita de 
segisnuncló de agGS/C de 2014. se adelanto una 
revisieu do diferentes .`ramos de la ejecución do la 
obligación relacionada con el aislamiento y 
restauración o reforestación de la zona de ronda de 
protección del embalse. 

!:r? 	 YOVSÓ.'7 se pudo aprectar que se 
viene etcculando In programado. co:'' aislaminnio de 
la franja ole por menos 30 metros a padir do /a cola 
:730. co"' alambre de pilas y la siembra do especies 
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Efectividad de las medidas — Tendencia de le 

calidad del  medio 
nativas aroustivas provenientes de la producción Lel 
vivero invemalia. con base en el rescate de 
germoplastrta, y mantenimiento de una franja 
cortafuegos de por lo menos 5 metros de ancho a 
todo lo largo dei aislamiento. 

El proyecto se encuentra en la etapa de 
construcción. durante la cual se generan las 
afectaciones previstas. 

En atenciót; a que ya se iniciaron las actividades 
relacionaoas con el aislamiento y reforestación ce 
:garle de te franja de protección. la  tendencia de ia 
calidad del medio en dichas áreas es hacia la 
recuperación de las mismas. 

Pérdida de cobertura 
vegetal e Interacción del 
proyecto con el sistema de 
áreas protegidas del nivel 
Local, Regional y Nacional 

Identificación de las áreas a 
realizar la compensación 

Compensación y conservación 
por la perdida de cobertura 
vegetal 

Respecto a la compensación por pérdida se 
cobertura vegetal, dada la no ejecución ue la 
obligación hasta el momento, mediante Auto 4418 
del 23 de diciembre de 2013, se abrió la 
investigación correspondiente. 

Sin iniciarse esta medida de compensación es 
imposible de evaluar su efectividad 'y' la tendencia oe 
18 catind (Jet medio es al deterioro hasta cuando se 
finalice la asecuacion del vaso del embalse y demás 
actividades que requieren de aprovechamiwilo 
forestal. 

de cobertura 
vegeta/ 	áreas 	de 

oompensac úr y conservación. 

Enriquecimiento floristico de la 
cobertura vegetal riparia de los 
tributarios 	directos 	del 
embalse. 

Desarrollo cíe las especies de 
flora col 7 	status especial 

Lo que tiene que ver con conservación y restauración 
hace parle de las actividades propuestas en el Plan 
de Restauración Ecológica aprobadas por esta 
Autoridad mediante si Auto 3476 del 6 de /70V/C171(ife 

de 2012 Por lo tanto hasta esa fecha la Empresa no 
había contado con la aprobación necesaria para 
iniciar labores en las áreas de compensactót; 
Mediante el Auto 607 dei 5 de marzo de 2073 se 
requirió información acerca de la programación e • 
inicio de las actividades correspondientes. 

• En respuesta a los requerimientos dei Auto 607 ser 
5 de marzo de 2013, Emgesa indicó que de acuerdo 
con el plan de restauración aprobado, se iniciarán las 
actividades con el establecimiento de 140 ensayos 
piloto sobre 140 ha. Para hacerlo, se elaboraron !as 
especificaciones técnicas y con base en ellas se 
abrió una licitación en la que participaron 71 

• oferemes, ce los cuales 5 presentaron propuestas 
De acuerdo con el cromo drama de contratación. 
estaba previsto iniciar actividades en septietnbre de 
2073. No UL, S1¿3/7te, de acuerdo con Gi illiCrinadO per 
la Empresa durante la visita de seguimiento de 
septiembre de 2013, por demoras no previstas en el 
trámite de la licitación. se  actualizó el cronograma 
con inicio de actividades a febrero de 2014. 

Respecto ala restauración en la franja de protección. 
Emgesa indicó que se identificó la necesidad de 
realizar of aislamiento y revegetalización de 114.38 
ha ubicadas eh la margen derecha del rio Magdalena 
y 217,04 tia ubicadas en la margen izquierda de: ric 
(incluidas nis áreas de enriquecbriento l'erístico de 
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quebradas Yaguilga y Buenavista). El material 
vegetal que se utilizará para revegetalización de las 
áreas de ronda que lo requieran, serán prol/OnlenteS 
del resna1c de gerrnoplasma en e/ vaso del embalse. 

D„, 	1 7 MAS 2016 de lit a No. 
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Según !n recodado porta empresa durante la visita 
de segura:3Mo de julio de 2013, debido a la 
necesidad de dejar breas sin intervención para el 
paso de la fauna ahuyentada del vaso del embalse, 
se redujo temporalmente el área de margen 
izquierda a 162,42 hectáreas. Las restantes se 
aislarán y revegefalizaran durante el primer año de 
operación del proyecto. 

Empresa adjudico a la empresa PEFOCOSTA el 
Aprovechamiento forestal. ahuyentamienio y 

saivarrentn contingente de fauna en el vaso del 
Crita/SC .  Mediante 13/ contrato CEG-728, con inicio 
a pedir dct1 mes de marzo de 2014. 

Por el momento, las medidas apenas han 
comenzado su ejecución, por tanto es escasa la 
posibilidad de evaluar su efectividad y la tendencia 
de la calidad del medio es al deterioro hasta cuando 
se finalicen la adecuación del vaso y el llenado del 

' embalse 

3ctación sobre la fauna Estudio ecológico de los sitios 
terrestre 	 de reubicación de fauna 

Actualización de las especies y 
densidades de fauna terrestre 
existente previo al llenado del 
embalse 

Rehabilitación de áreas para la 
fauna terrestre 

Ahuyeniamiento, captura 
traslado de fauna 

Salvamento contingente 

Protección a fuentes y equipos 
de generación de alto voltaje 

vial y educación Señalizaciot 
ambiental 

Según in requerido en la licencia ambiental, la 
empresa adjuntó como anexo 5 dei iCA N' 6. el 
informe de, avance llamado: "Desarrollo del 
COrT7pCinie de Fauna: Estudios Ecológicos en la 
Zona de Peubicación de Fauna Silvestre y Plan de 
Rescate en el Vaso del Embalse Hasta la Cota 620 
msnui. Dicho informe tiene como objetivos 
generales. evaluar la integridad ecológica por medio 
del análisis de la estructura y composición florística, 
y realizar la actualización del estado de los anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos, en las áreas de 
reubicacién determinando la riqueza y composición 
faxonarnicá y su relación con las coberturas 
vegetales hresentos.Esta programado Que dicho 
estudio hhatice en enero do 2013. 

La Empresa aajunto como anexo 22 del ¡CA N' 5. el 
informe final "Actualización del componente fauna en 
el vaso del embalse', en el cual hace parle un 
capitulo llamado "Lineamientos Para Salvamento y 
Rescate de Fauna Silvestre Proyecto Hidroeléctrico 
El Quimbo". En este documento, se presentan 
lineamientos para el salvamento y rescate de fauna 
que se adelantará en las zonas de obra 
correspondientes a campamentos, vías de acceso. 
túnel de desviación y zona de inundación de la 
ataguía. 

En dicho documento. se  aclaró que las actividades 
de rescato de fauna deben enfocarse intensificarse, 
principalmente en áreas con vegetación arbórea, II 
como el bosque ripario que comprende cerca de 94 
la, además de hacer una correcta identificación 

taxonómica do los individuos encontrados. 



Efectividad de las medidas — Tendencia de la 
calidad del medio 

En los anexos de los ICA N° 5. 6. 7 y 8, se encuentra 
el "Informe Sobre el Manejo de Fauna Silvestre 
durante las Actividades de Construcción' donde se 
reportaron las actividades de ahuyentamiento 
realizadas para todos los grupos de fauna. (Anfibios. 
Reptiles. Aves y Mamíferos) y se reportaron las 
charlas sobre fauna silvestre de la zona. y accidentes 
ofidicos. a los empleados vinculados en las !libelos 
de ahuyentamiento de fauna y rocería. 

Impactos 
	

Medidas de manejo 
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En lo correspondiente al ICA 9 que comprende 
desde septiembre de 2013 a febrero de 2014. la 
Empresa reportó dentro del anexo 2 del numeral 
7.3.2 de Anexos, que la adecuación del vaso del 
embalse se adjudicó a la empresa Refocosta por 
medio del contrato CEQ-728. Dicho contrato incluye 
el manejo de fauna silvestre relacionado con la 
adecuación del vaso. 

También, se indico con ucicación y registio 
fotográfico la instalación de 10 avisos de prevención 
de paso de fauna y la instalación de reductores de 
velocidad. ubicados en las vias de acceso V1 y V?. 
entregadas entre manto y agosto de 2011. y dos 
vallas alusivas a la protección de la nutria (Lontra 
longicaudis) ubicadas en la margen izquierda y 
derecha de la zona de pre ataguía, en el mes de 
agosto de 2012. 

De acuerdo C017 /0 informado por la (Impresa durante 
la visita de seguimiento de septiembre de 2073. el 
estudio ecológico de los sities de reubicación cte 
fauna. finalizo su fase de campo en cuero de 201 :( y 
fue entregado por la Universidad del Tolima y 
aprobado por EMGESA en junio de 2013. 

La información presentada se desarrolló con 
protocolos de campo y análisis dé la información que 
permiten esperar un adecuado cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 

Con base en los resultados del estudio, EMGESA 
elaboró las especificaciones técnicas y 
administrativas de una segunda licuación para .17 
rehabilitación de hábitat de fauna, que se abrió en 
agosto no 2073. 

De acuerdo con lo informado por la Empresa 	al 
formato ICA 1b, código 7.3.2.6.8 del ICA 9, después 
del proceso de evaluación técnico-económica se 
adjudicó el contrato a la Fundación Natura para 
empezar el servicio en abril de 2074. 

Por el momento, apenas han comenzado las 
'• actividades de ejecución de las medidas, por temo 
" es escasa la posibilidad de evaluar su efeciLida3. 

con excepción de la señalización vial y educack:o • 
ambiental, que han sido efectivas. La tendencia de la 
calidad del medio es al deterioro basta cuando óe 

• finaliceil las obras de consli UCC1()11, la adecuación dt, 
vaso y el llenado del embalse. 
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impactos Medidas de maneje 
 	1 

Rescate de peces en el tramo 
seco entre la Preataguia y el 

sitio de descarga. en el 

momento de operación del 
túnel do desviación 

Efee'vid.?d de /as medidas — Tendencia de /a 

	calidad del medio 

Según los resultados del Programa Rescate 

Contingente do Peces, durante esta actividad. se  
rescataron y liberaron al río Magdalena 72.089 
peces vivos. pertenecientes a 37 especies ictcas. 

equivalentes a 2.872,89 kg de biomasa viva. De igual 
forma. se registraron 2.801 individuos muertos, 
cgalvain ,7lcs a 57,40 kg de biomasa muerta. 

Cambio en la estructura 
dinámica de las poblaciones 
de peces 

Proyecto de evaluación de la 
fauna ic:Us, 

actredad sn /levó a cabo del 3 de marzo de 

2912. hasta el 24 de octubre de 2012. cuando se • 

complettfrón las obras civiles rICCCSarlaS para secar 
por coihriteto oí tramo entro la preatanuia y la salida 
del túnel de desvío. 

1.  a C!) .'7,7n 	y estructura do  los peces durante el 
periodo analizado fue mayor a la obtenida por 

estudios E previos en dicha zona. repodándose 
total de 41 CS,OCCies. en comparación con las 17 
especies nue se habían reportado en estudios 
pre.zios. ".a abundancia y drzersidad 	los Órd9nCS 
y 	do peces. concuerda con la estructura 

ecosistemas andinos. en los cuales 

bidones como Silunformes y Characiformes. y • 
familias corno Characidae. Loriicaridae y 

Trichomycteridae son predominantes. 

Según ¡no CSiLidlOS icticos realizados. la población 

de "capaz' Plimelodus grossimpfil encuentra dentro 
del área do influencia del proyecto los diferentes 
hábitats necesarios para completar su ciclo do vida. 
Es muy J.itobable que las arcas de desove se 

encuertion sobre el Rio Magdalena y sus tributarios 
(Suiza y :"áez) y las de crecimiento y alimentación 
para los atevinos y juveniles, necesarias para el 

reclutamento. se  encuentren en el embalse de 

Belania. os datos de abundancia y el aporte a las 
posquerias de la zona indican que el capaz. realiza 
migraciones y;  eproducciones exitosas en la cuenca 
alta dei rio Magdalena 

La construcción do la presa afectara durante los 
meses de ta subienda la composición y estructura del • 

ensambhtte de peces eue permanecerá en el 

embalse do fielania y aguas arriba del área del • 

proyecto. 

. tos resultados obtenidos indican que las medidas 
ambientales han sido efectivas. No obstante. la  
tendencia do la calidad del medio es hacia el 

deterioro hasta tanto se estabilicen las condiciones 
del medio acuático en el nuevo embalse. 
En la región existen 15 especies icticas registradas 
en las cápturas pesqueras. de las cuales 11 son de 

W3/0T 	 Sir nCib e capaz 'a eso:ti-tío do mayor 

importarcia en la zona. También so reportaron otras 

especies de interés comercial. como el bocachico. 
el pataló y la dorada, las cuales se encuentran 
reportadas en alguna categoría do riesgo por el 
UICN y declaradas como especies amenazadas en 
Colombia según la Resolución 383 de 2010. 

Alteración de la actividad 
pesquera 

Proyecto do evaluación de los 
recursos pesqueros 
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Proyecto de apoyo a las 
operaciones piscícolas 

Efectividad de las medidas — Tendencia de la 
	 calidad del medio 

Se celebró el contrato CEE 672 del 4 do abril de 
201 3, 	entre EMGESA y la 	Universidad 
Surcoloinbiarta, para continuar con los proyectos: 

• Proyecto de evaluación de la fauna íctica 
Proyecto de evaluación de los recursos 
pesqueros 

Proyecto de apoyo a las operaciones piscícolas 
(en io correspondiente al ieconocimiento lie 
Sitios para repoblamiento y los ensayos be 
adaptación de las diferentes especies para 
repoPiamiento) 

Las actividades de dicho contrato tienen como fecha 
de inicio (3110 de mayo de 2013. y de acuerdo con io 
observado. las actividades de campo se iniciaron el 
27 de Judo de 2013 con la socialización de las 
mismas y la presentación de los integrantes del 
equipo ce 	Universidad ante las comunidades de 
pescadores. 

Las actividades del Proyecto de apoyo a las 
operaciones piscícolas correspondientes a la 
investigidpoi; y reproducción de especies ettiliVl3S ce 
llevará a caco median 	onmalo EMGE 
AUNAD USCO. donde el ejecutor será la USCC un 
las inSiriL'iJiOrles de la AUNAP en la estuca; ,,  
piseicoia coi dIto Magdalena en Gigante. 

En desanudo de este propósito. ia AUNAP entregó a 
94GbSA Z, propuesta Mónica y presupuestal el d:9 
24 depilo de 2013. 

UepetOlelfin.S10 
Pocos 

CLIeliCe 

De acuerdo con lo informado por la Empresa y ,o 
observado en los documentos correspondientes. 
hasta el final de febrero de 2074 no se había podido 
formalizar el convenio AUNAP EMGESA para el 
uso de la estación piscícola, debido a que la 
propuesta de la AUNAR siempre incluyo en el 
presupuepto actividades de cot;sfruccibn y 
mantenimiento general de la estación que nió 
indispensables para elpropósito del CGI1Ve1110,  
tanto no pueden ser asumidos por EMGESA 
La siembra de aleVillOS de las especies nativas 
deberá ser posterior a las actividades 
aprovechamiento forestal, llenado del embalse y 
estabilización de la calidaa del agua. la cual estera 
definida según lo que indicó:eh las variables :de 
monitorep y /OS criterios teOTHOGS definidos en el 
seguimiuido ambiental La implementación de esta 

• medida geberá realizarse cri las áreas que se 
-on fisPefiles definan con Pase en los resuitados de los esiddles 
)100bs cm: 	iCtiCCS y yesqueros y continuar durante toda la vida 

ilr 	dtil del pro coto Corno acción complementaria para 
el ¡ogro Dei propósito. Se deberá continuar 
actividau de traslado de peces. que comentó 

durante la etapa de construcción de la pre-ataguía. y 
deberá seguirse implementando durante la 
operación del proyecto, de acuerdo con la dinámica 
de migración de las diferentes especies nativas. La 



I 7 MAR 7016 

"Por el cual se efectúa seguimiento y control ambiental y se toman otras determinaciones" 

Impactos 	 Medidas de manejo 
Efectividad de las medidas — Tendencia de la 

calidad del medio 
informaciSh procesada se entregará en los Informes 
de Die mi,"mento Ambiental'. 

   

   

• Con baso en lo anterior. se puedo establecer que el 
proyecto de evaluación de los recursos pesqueros 
ha sido efectivo en la medida que se cuenta con la 
información correspondiente. 

La medida consistente en el proyecto do apoyo a las 
operacimms piscícolas no ha sido efectiva porque no 
se ha pednle iniciare/ trabajo en la estación piscícola 
d Gicanle debido inicialmente al cambio de 
reseonsaMidad sobre 'os recursos de acuicultura y 
pesca. :S,'917C;C: de iNCODEf a la AliNA'. y 
postenormente las dificultades administrativas de 
esta úllitna entidad. 

¡_a medida consistente en el repoblamiento con 
especies do peces migratorios en la cuenca alta del 
no Magdalena aún no sido efectiva porque su 
implementación está prevista para después de las 
actividades de aprovechamiento forestal. llenado del 
embalse o estabilizacien de !a calidad del agua. 

Lb,  !cede,' 

deleriero 

de la calidad del medio es hacia e" 
la tanto se estabilicen las condiciones 
atice en el nuevo embalse. 

Que el Concepto Tácnco 7348 del 31 de diciembre de 2015, en cuanto al C;:rreiimiento de la inversión de! 1% considera: 

-CVMPLIMIENTO DE LA INVERSIÓN DEL 1% 

Respecto ala obligación de la Inversión del 1%, EMGESA S.A. E.S.P. en el informe de Cumplimiento Ambiental 
.',1°1 envió como anexo 50, una propuesta de inversión con base en un costo estimado como base de liquidación, 
'a prepuesta de asignación de los reo/irnos del 	para cada uno de 	programas y/o actividades planteadas. 

tonograma de actividades, planes de las zonas identificadas cn ej estudio de la Fundación Natura para la 
Mpiedneniación del Plan de Restauración y planos de los parques naturales declarados en el departamento del 

Que de conformidad con lo señalado en el Concepto técnico se evidenció que se dio cumplimiento a lo siguiente, 
en este periodo de seguimiento: 

les Programas del Plan de Manojo Ambiental 

Medio Fisico 

Programa de manejo de residuos excedentes de excavación. (Prevención, Disposición de 
excedentes de excavación, miigación, restauración revegetaiización de los terraplenes Construcción 
del sistema definitivo de drenaie,) 
Manejo del recurso hídrico (Manejo de captaciones, Tratamiento de agua para consumo, Disposición 
de basuras, uso racional de 	Ilas cantadas, Maneje de residuos líquidos domesticos e industriales, 
75-atamiento de agua residuo domestica. 	verlimiento de 'a t'amos de grasas, Tratamiento de aguas 
residuales industriales, separadores API, aceite usado, móductos considerados contaminantes, 
Manejo para cruces viales de cuerpos de ocua). 
Programa de restauración en zonas de uso temporal (iucides de extracción de materiai), 

oto No 0 9 3 8 	[Del Hoja No. 194 
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Manejo de residuos sólidos (Residuos sólidos Domésticos, Establecimiento de un punto de acopio 
temporal de residuos sóiidos, almacenamiento temporal de cada campamento, Recolección y 
transporte, Tratamiento y Disposición final, relleno sanitario manual, residuos reciclables, Residuos 
peligrosos). 

Manejo de fuentes de emisiones y ruido (Manee y control de material oarticulaoo, materiales con 
altos txmteñidos un finos, Los vfefticulos destinados al :riansporte de rnaterial de construccie( „ 
excedentes ce excavación, La ttarga transportada, funcionamiento de la planta de concreto, Manejo  
control ce gases de fuentes titoviles, uso de aitoparlantes y amplificadores, instalación y uso os 
cualquier vehículo destinado ala circulación en vías públicas, circulación de ven:culos que no cuente:: 
con sistemas de silenciador, generadores eléctricos). 
Manejo de suelos (Protección a los suelos no intervenidos y expuestos a daño en su calidad, 
Conformación de bancos de suelo, Rehabilitación de zonas de deposito, áreas de fuentes de 
materiales y de instalaciones temporales). 
Manejo ambiental de voladuras (voladuras a corte abierto, vibraciones). 

Medio Biótioo 

Programa de manejo de cobertura vegetal y hábitats terrestres (Proyectos cei 1 al 3, 2, 4 al „) 
Programa de manejo de fauna silvestre (Proyectos, 1 al 6). 
Programa de rescate continunle de peces 
Programa para manejo y protección del recurso íctico y pesquero oe la Cuenca Alta C,2i 

Magdalena en el área de influencia del proyecto hidroeléctrico El Quimbo (Proyectos del "I al 

Me io Físico 

Programa de Seguimiento al manejo y disposición de residuos sólidos domésticos e 
industriales 
Monitoreo y seguimiento ala disposición de excedentes de excavación (Indicado de matra-  ies 
depositados (IMD), Indicador de control de erosión (ICE), Inoicador de superficies tratadas (IS1)) 

Medio Biótico 

- 	Monitoreo y seguimiento de cobertura vegetal y hábitat terrestres (Enriquecimiento foristico). 

Actos Administrativos 

Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009. Articulo Primero numerales 1.1, 1.1.2, Articulo Cuarto numerales 
2. 3.8 7 Articulo Quinto numerales 2.3  3. 3.1."i 3.2 al 3.8, numeral 4, 4.4.1, 4.1.2.1, Articulo Sexto nurneiales 
1, 3, 5;  Articulo Séptimo numerales 1.1.1 al 1.1.4, 1.2, 1.3, 1.3.2, Articulo Octavo numerales 1.1.1 al 1.1.4. 
Artículo Décimo numerales 1.1.4, numera: 2.2 2.2.1.1.2, 2.2.1.2.1, 2.2.1.2.5, 2.2.1.4 - 2.2.1.4.1, 2.2.2 — 
2.2.24, 2,2.2.5, 2.2.2.7, 2.2.2.8, 2.2.3, 4.1.4.2, 4.1.4.3, 5.3, 5.4, 6.1.6. 8.1.7, 8.1,10, 6.2, 5.2.7, 6.2.9, 5.2.11 
6 2.12 al 5.2.14, 4.2, 8.5. 8.7, 6 8, 6.9, AMoulo Décimo Séptimo, Artic,lio Vigésimo Séptimo. 

Resolución 1628 del 21 de agosto ce 2009 - Artículo Segundo numerales 1, 1.1 al 1.15, Artículo Quinto 
numeraies 3.6, Articulo Decirno Quinto, ,;r:iculo Décimo Noveno, AriticJie Vigésimo Sexto, Articulo Tri(ésitm., 
Primero, Artinio Trigésimo Tercer. - rigésirrio Séptimo. 

Resolución 1814 del 17 de septiembre. JO 2010.- Anicuos Primero y Fercero. 

Auto 3563 del 23 de septiembre de 2010.- Artículos Primero Literales o), c) y g). 

Resolución 2766 del 30 de diciembre de 2010.- Articulo Primero literales a, Obligaciones, Artículo Seguncu 
Literal c), 

Resolución 0971 del 27 de mayo de 2011.-Artículo Segundo. 

Resolución 012 del 14 de ctubre de 	Ar:culus rimero, Segundo, Cuarto. 
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Resolución 0306 del 30 de diciembre de 2011.- Artículos Segundo, Tercero, Cuarto, 

Auto 0954 del 30 de Marzo de 2012.- Artículo Tercero numeral 3, 4. ' 

Resolución 0589 del 26 de julio de 2012.- Artículo Primero mimo 	2.2.3.5 literal b), c). 2.2.3.6, 
2.2.3.5.1, 2.2.3.6.2, 2.2.3.8, 2.2.3.9, 

Auto 3476 del 6 de noviembre de 2012.- Articulo Primero Parágrafo rimero. 

Auto 3511 del 13 de noviembre de 2012.- Articulo Primero numerales 2. 

Resolución 1142 del 28 de diciembre de 2012.- Artículo Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto, Octavo. 

Auto 0607 del 5 de marzo de 2013.- Articulo Primero numerales 2 al 8, 10, Artículo Segundo numerales del 1 

Resolución 0283 del 22 de marzo de 2013.- Artículos Primero a! Sexto, Octavo, Décimo. 

Resolución 0395 del 02 de mayo de 2013.- Artículos Primero, Segundo numerales 1, Tercero, Cuarto, Quinto, 
Noveno. 

Auto 1707 del 7 de junio de 2013.- Artículos Primero, Tercero numerales 1 al 5. 

Auto 2157 del 12 de julio de 2013.- Artículos Primero numeral 1. 

Que igualmente en el Concepto Técnico N" 7348 del 31 de dic.-embre de 2015, se determinó que dio 
cumplimiento de forma definitiva a las siguientes obligaciones: 

Al Plan de Manejo Ambiental 

Medir abiótico: 

a) Programa Manejo del Recurso Hídrico -Medida de selección de la fuente receptora. 

Programa Manejo de residuos sólidos — Tratamiento y disposición final en lo relacionado con la 
construcción de un relleno sanitario, en el proyecto. 

Medio Biótico 

;11 
	

Programa de manejo de fauna si'vestre: Proyecto: -Realizar los análisis de los requerimientos de los 
hábitats reproductivos de Psitacidos (loros). 

Q5') 	Programa de rescate Contingente de Peces, correspondiente al rescate de peces durante la etapa de 
desvío del río Magdalena en el tramo comprendido entre la preataguia y el sitio de descarga del túnel. 

Actos Administrativos 

a) Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009.- Sub Numeral 1 1  del Articulo Primero, Numerales 2. 3.6, 
7, del Articulo Cuarto, Numeral 5.1, 5.3, del Artículo Quinto, Numerales 3, 5, del Articulo Sexto, Sub 
numerales 2.2.2.5, 8.10, del Artículo Décimo. 

b) Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009.- Numeral 3.6 del Articulo Quinto, Articulo Décimo 
Noveno. 

c) Auto 3563 del 23 de septiembre de 2010.- Literal g) del Artículo Primero. 

d) Resolución 0971 de 27 de mayo de 2011. 	 ere y 
Cuarto 

grajo Segundo del Artículo 
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e) Resolución 012 del 14 de =ubre de 2011.- Articulo Segundo. 

f) Resolución 0306 del 30 de diciembre de 2011.- Artículo Cuarto, Artículo Décimo Noveno. 

g) Auto 0954 del 30 de marzo de 2012.- Numeral 6 del Artículo Tercero. 

n) Auto 3511 del 13 de noviembre de 2012.- Numeral 2 del Artículo Primero. 

I) 	Auto 0607 del 11 de marzo de 2013.- Numerales 3), 4), 5) y 6) del Artículo Primero, numerales 4, O 
y 6 del Articulo Segundo. 

Auto 1707 del 7 de junio de 2013.- Articulo Primero, Numerales 1, 4 y 5 del Artículo Tercero. 

k) Auto 2157 del 12 de julio de 2013.- Numeral 1 del Artículo Primero. 

Que en el concepto técnico No. 7348 de 2015, que se acoge en el presente acto administrativo, se evaluó la 
información existente en el expediente No. LAM4090, las disposiciones establecidas en las Medidas de Manejo 
Ambiental— MIMA, los actos administrativos, y la información presentada por el usuario. 

Así las cosas, esta AJtondad procederá J efectuar los requerimientos del caso a EMGESA S.A. E.S.P., ert ei 
entendido que se contaba con la obligación de dar cumplimiento a los mismos, desde el momento en que le loe 
otorgada la licencia arnbierdai en los plaYps allí establecidos y/o se impusieron en los actos administrativos de 
con:rol y seguimiento, por lo que se estima procedente acoger las recomendaciones dadas en el Conceptb 
Técnico N° 7348 de 2015, en el sentido de exigir su cumplimiento y la presentación de los respectivos soportes 
de su ejecución, tal corno se dispondrá en la parte dispositiva del presente acto administrativo. 

FUNDAMENTOS LEGALES: 

Competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

Que en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y f), del artículo 18 de la 'Ley 
1444 de 2011, el Gobierno Nacional expide el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, creando irt 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA, y :e asigna entre otras funciones. la de 
otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de Competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Articulo 	dei Decreto 3573 del 27 de septiempi 
de 2011, mediante el cual se disponen las funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA. 
le corresponde a esta Autoridad, realizar el seguimiento de las licencias, planes de manejo ambiental, pernirsos 
y trámites ambientales. 

Que para el caso concreto, por virtud de o establecido en el articulo primero de la Resolución No. 1142 de 10 
de septiembre de 2015 'Por la cual se crean y con forman los Grupos internos de Trabajo de la Autoridad 
Nacional de Licencias AmPlentales -ANt A y se asignan funciones le corresponde al Profesional Especializa0G 
con funciones Coordinador Técnico ce, Grupo Interno Grupo de Energía, Presas, Represas,Trasvase: 
Embalses de la Autoridad Nacional de Licencias Arnpientales ANLA, ,a suscripción de los autos de control íj  
seguimiento a ias medidas y obligaciones establecidas en la licencia ambiental, pian de manejo ambiental y/o 
en las modificaciones de éstos, así como resolver las solicitudes de revocatoria de los mismos. 

Del Control y Seguimiento 

Que a traves del 'Decreto 10i6 	e mayo de 2015 el Gobler[';0 Nacional expidió el Decreto 1..inJ 
Reglamentado del Sector Ambiente y 	.Id) Sostenible, cuyo objeto es compilar la norrnatividad expedida 
por e, Gobierno Nacional eh ejercicio 	, acultades rediamentarias coniendas por el numeral 11 del ar-,:Cuu 
189 de la Constitución Politica para id c.„inpiide elocuolón de las leyes del sector Ampiente. Ahora bien. el 
articulo 3.1.2 de la Parte 1 dei Libro 3 del citado decreto, señala que el mismo rige a partir de su publicación 
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en el Diario Oficial, hecho acaecido el día 26 de mayo de 2015 en razón a la publicación efectuada en el Diario 
Oficia'' N' 49523. 

Que mediante el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno \lacional reglamenta el Título VIII de la 
f.ev 90 de 1993 sobre licencias con el objetivo de fortalecer el Proceso de licenciamiento ambiental, la gestión 
de las autoridades ambientales y promover la responsabilidad ambiental en aras de la protección del medio 
ambiente. 

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, establece en el articulo 2.2.2.3.9.1 de la Sección 9 del Control 
it Seguimiento capítulo 3 de Licencias Ambientales Título 2 Parte 2, Libro 2. etablece que es deber de la 
Autoridad Ambiental de realizar el control y seguimiento a los proyectos, obras o actividades sujetos a licencia 
ambiental o a un Plan de Manejo Ambiental (PMA), durante su construcción, operación, desmantelamiento o 
abandono. 

Que dicha gestión de seguimiento y control, permite ala Autoridad Ambiental conocer el estado de cumplimiento 
ríe las obligaciones a cargo del titular del instrumento de manejo y control ambiental, así como del respectivo 
íl'ian de Manejo Ambiental-PMA, y actos administrativos expedidos en razón del proyecto, lo que conlleva a 
efectuar los requerimientos a que haya lugar. 

os fundamentos 

Que cabe recordar que las obligaciones derivadas de los diferentes actos administrativos proferidos por la 
Autoridad Ambiental, así como los reouerirriientos efectuados en razón del seguimiento ambiental adelantado 
a los proyectos son de obligatorio cumplimiento, una vez estos ouedan en firme; en consecuencia, su 
inobservancia en cuanto al alcance y términos de los mismos da origen a la apertura de las respectivas 
investigaciones, formulaciones de cargos e imposición de sanciones. previo el trámite del proceso de carácter 
sancionalorio, estioulado en la Ley 1333 dei 21 de julio de 2009. 

Que de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del articulo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden nóblico y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o Por os particulares. 

Que contra el presente Auto de control y seguimiento no procede ro. tii . alguno de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en 
cuenta que este es un acto administrativo de ejecución de las obligaciones que se encuentran pendientes de 
cumplimiento. 

9n mérito de lo exnuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la empresa EMGESA S.A. E.S.R cara que en el próximo Informe de 
Cumplimiento Ambiental ICA, presente os soportes y registros foto 	c;is que verifiquen el cumplimiento de 
las siguientes actividades: 

La implementación de todas las medidas establecidas en e crograma 8.1.4 Programa de rronitoreo 
del clima en los alrededores del embalse. 

2 	Informe de monitoreo de Calidad del aire dando cutni:),,• 	t.; establecido en el Protocolo para el 
Monilorec y Sectiimiento de !a Calidad del 	pi cual 	 mediante la Resoiución 2154 de 
2010 del MAVDT, al finalizar la etapa de construcción. 

3. 	Realizar, antes finalizar la etaca de construcción del proyecto. in monitoreo de ruido ambiental el cual 
deberá ser realizado bajo los orocedimientos adecuados acorde con lo establecido un el Capitulo II 
del Anexo III de la Resolución 627 de 2006 del MAVDT. 
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, 	Presentar los soportes de los ,evantamientos topográficos que permitan verificar los volúmenes ce 
disposición de las ZODMES y Zonas de Extracción de materiales autorizadas en la Resolución 899 de 
2009 y sus modificaciones. 

5. Realizar los muestreos y monitoneos de calidad del agua con iaboratorios acreditados, especificamente 
cara los parámetros CO2, carSono orgánico, nitrógeno amonlacal, fósforo orgánico, fósforo inorgánico 
lostatos, conformes totales y coElormes locales. :a anterior en cumplimiento del parágrafo 2 del Articulo 

del Decreto 1600 de 1994. 

Presentar la autorización amoernal de INCIHUiLA para el manejo de los residuos sólidos oroinar : os 
 disposición final se realiza en el Relleno Sanitario los Angeles 

ARTICULO SEGUNDO.- Requerir a la empresa EMGESA S.A. E.S.P., para que en un término de dos (2 
meses contado a partir de la fecha áes*-:crutoria dei presente acto administrativo, presente la información 
geográfica según el modelo ce almacenamiento geográfico-GDB establecido mediante resolución 188 del 2013 
MADS, correspondiente al ICA 9. Para dar cumplimiento a este requerimiento puede consultarse la dirección 
http://www.anlaigov.co/sistemaiinforrnacion-geografica  donde se encuentran los archivos necesarios para la 
presentación ce la información geográficacartográfico, de acuerdo con los requerimientos técnicos de n 
ANLA. 

ARTÍCULO TERCERO.- Reiterar a la empresa EMGESA S.A. E.S.P., para que en el término de dos (2) meses 
contados a partir de la ejecutoria dei presente acto administrativo, de cdrnpiirniento a las siguientes obligaciones 

1 	Al numeral 4.1.1 Monitoreo Fisicoquirnico de Aguas Residuales, del Articulo Décimo de la Resolución 
899 de 2009 

2. Al numeral 4.1 4 Monitoreo Calidad de Aguas en el río Magdalena, del Artículo Décimo de la 
Resolución 899 de 2009. 

3. Al numeral 4.1.7 Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del iA, 	del Artícuio Décimo de la Resolución 
899 de 2009.  

Al numeral 5.9 del ArticJio Décimo de la Resolución 699 ce 2009, er lo relacionado con la torna dLrr. 
la construcción de los mgistros concentración de sólidos en los futuros sitios de presa y cola del 
embalse, a fin de obtener datos de carga de sólidos en el río Magdalena antes y después de la cuenca 
tributaria del embalse. 

El Articulo Décimo Sexto de la Resolución 899 de 2009 

Aldáulo  rjeoimo  Noveno  de á  n 899 de 2009. 

7. En cumplimiento del Artículo Fr1gesirno de la Resolución 899 de 2009, presentar los; soportes de ies 
pagos realizados a la CAM por concepto de tasas retributivas y compensatorias por uso del agua 
correspondiente al período de septiembre de 2013 y febrero ce 2014. 

8. Para los análisis de aguas relacionados con nidrobiologia en el río Magdalena y sus afluentes en el 
área de Influencia del proyecto, utilice unos limites mínimos ce detección iguales o más precisos que 
los reportados en el Estudio de :d'Ida= Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9 del 
Articuio Primero del Auto 050/ col 5 ce marzo de 2013 y numeral 3 del Auto 2157 del 12 de julio de 
2013. 

9. Presentar para el período reportado en el ICA 9, los soportes que permitan verificar que no se 
presentan en términos de emisiones atmosféricas concentraciones superiores a los máximos 
permitidos por la legislación nacional vigente, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 del 
Articulo Cuarto de la Resolución 0595 del 2 de mayo ce 2013 
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PARÁGRAFO.- El plazo establecido en el presente artículo no modica los plazos señalados inicialmente en 
los actos administrativos mencionados y se otorga sin perjuicio de las medidas sancionatorias a que haya lugar, 
ñor la no ejecución de las obligaciones en el plazo previsto inicialmente. 

ARTICULO CUARTO.- Dar por cumplido el seguimiento a los Artículos y Numerales, de los siguientes Actos 
Administrativos, en atención a que los mismos son de único cumplimiento: 

Al Plan de Manejo Ambiental 

Medie abiótico: 

c.) Programa Manejo del Recurso Hídrico -Medida de selección dele fuente receptora. 

Programa Manejo de residuos sólidos — Tratamiento y disposición final en lo relacionado con la 
construcción de un relleno sanitario en el proyecto. 

Medio Biótico 

c) 	Programa de manejo de fauna silvestre: Proyecto: -Realizar !os análisis de los requerimientos de los 
hábitats reproductivos de Psitacidos (loros). 

Programa de rescate Contingente de Peces, correspondiente al rescate de peces durante la etapa de 
desvío del río Magdalena en el tramo comprendido entre la preniaguía y el sitio de descarga del túnel. 

Actos Administrativos 

1) 	Resolución 0899 del 15 de mayo de 2009.- Sub Numeral 1.1 del Articulo Primero, Numerales 2, 3.6, 
7, del Articulo Cuarto, Numeral 5.1, 5.3, del Artículo Quinto. Numerales 3, 5, del Artículo Sexto, Sub 
numerales 2.2.2.5, 6.10, del Artículo Décimo. 

m) Resolución 1628 del 21 de agosto de 2009,- Numeral 3.8 del Artículo Quinto, Articulo Décimo 
Noveno. 

n) Auto 3563 del 23 de septiembre de 2010.- Literal g) del Artículo Primero. 

o) Resolución 0971 de 27 de mayo de 2011.- Parágrafotmero y Parágrafo Segundo del Articulo 
Cuarto. 

p) Resolución 012 del 14 de octubre de 2011.- Artículo Segundo. 

q) Resolución 0306 del 30 de diciembre de 2011.- Artículo Cuarto, Articulo Décimo Noveno. 

Auto 0954 del 30 de marzo de 2012.- Numeral 6 del Articulo Tercero. 

Auto 3511 del 13 de noviembre de 2012.- Numeral 2 del ''.". (.;LIIC) Primero. 

t) 	Auto 0607 del 11 de marzo do 2013.- Numerales 3), 4), 5), jíí 6) del Artículo Primero, numerales 4, 5 
y 6 del Articulo Segundo. 

Auto 1707 del 7 de junio de 2013.- Artículo Primero, Numerales 1, 4 y 5 del Articulo Tercero. 

vl Auto 2157 del 12 de julio de 2013.- Numeral 1 del Articulo Primero. 

ARTICULO QUINTO.- Modificar el Artículo Primero del Auto 3/176 del 6 de noviembre de 2012, mediante el 
hual se aprobó !a  propuesta técnica del Plan de Restauración del )loseue Seco Tropical, elaborado por la 

i''P5;!C57 Natura cai-a FMGPSA, al cual se ie deberá incluir lo sigui 

Hoja No. 200 
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1. Aceptar la propuesta presentada por la empresa MECES/', S,A. E.S.P., sobre el Programa / 3.5 
Restauración Bosque Seco Tropical del PMA„ titulada "PROPUESTA PARA COMPLETAR EL APEA 
DE RESTAURACIÓN CON PrIIT:310S SCI3rE El. VARGEN cHREcHo DEL EMBALSE", consistente 
en reemplazar 2.103 na de! :Fugue de 11.0/9 na, por 2.122.64 ha distribuidas en tres bloques en 
jurisdicción de los municipios rrL 	g 	GarizOn 

Se acepta la oes 	fac.on ce i.19 na, distripuicas en a urephos de la,  Ronca del Embalse y se requiere a EMÓriSA cue 	cm, fairniento del Articulo 	i-ercerc de la Resolución 1r028 oL ce 
agosto de 2009, ajusta= n'afma:1:e Articulo Tercero ce ,a Resolución `'814 dei 1 i 	septienicie de 2010. Como reemplazo, 1111\•1GESA doce establecer la uoicación precisa de un área por lo menos 

igual a 15,19 ha que se incorpore ala ronda yen la que se implementen todas las actividades previutas 
para la ronda de protección. 

Se acepta la propuesta de EMGESA en lo que tiene que ver con la disposición final de los productos 
provenientes de! aprovechamiento forestal y que no se utiii-zartan en el proyecto ni se donarán a iff 
comunidad •p,orrtasa ce productos forestales), censistente eri la producción de un nidrocamun, 
simetilto y energía a partir ce pirulisis a temperaturas erare /00 y 900 grados centígrados en Li 
proceso libre Ce dornbust,on cue produce como sebprodumo Oriai únicamente ceni/o iner(e. 

ARTÍCULO SEXTO.- Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, notificar el contenido del presume 
acto administrativo al representante legal y/o apoderado debidamente constituido de la empresa EMGESA 

S.A E.S.P., a los terceros intervinientes ia FUNDACIÓN EL CURÍBANO representada por LUZ ANAE3EL SIERRA 
CÁRDENAS, ALEXANDER LÓPEZ QUI kOZ, LUZ ANGELA PATIÑO y ala GOBERNACIÓN DEL HUILA de 
conformidad con los artículos 6/ y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 

ARTÍCULO SEPTIM0.- Comunicar u omitenido del oresente auto 	as Alcaldías Municipales e Can Gigante, El Agrario, Pai 	I esalia y A::ar . Ora en el Departamento ce: Huila, a la Procuracuria Delegaca Asunfos Arriciumales y Agrarios ce 	
radu:a Seneral de la 'c,en y a las Personerías municipaco Garzort. Gigante, Fi Agrado, Palco:, T tinfaiia y lItamira en ni Departamento del 	L: CORPOR..( 

AUTÓNOMA REGIONAL IJEL AL ID MAólUALENA • CAM, por imermejio ce su Director Conerai o quien cog:. 
sus veces, o a sus apoderados decicariterite constituidos, y a la señora LUZ NELLY BRAVO. Presidenta. ¿unia 
de Acción Comunal de San José de Belén. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por ser de ejecución, 
de conformidad con lo establecido en ni Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y ce io 
Comenciosc A:ortinistratn,o 

...-C-i.éll;P:1(.2ES.E YCÚiUPLASE 

tose 

:iresas, 7rasvases Hmoases 

41~ 0AL t Mi 11  41  

I I  II I IWel 
11~~11 Paij " 

CGOrCA 	 ce SLoo 	':uctor 

CT No. 	73;8 no 31 cc: diciembre ce 2015. 
Proyectó.  Car,5)in:r: In15acni CerániAcogaco especia5/co sacc 
ReViS2, 	Ca::.;1e:111...1Er.e.,s O. • 	.:JrH.51-.: • Sec:er 
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